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INVESTIGACION 
D E L A N A T U R A L E Z A 

Y C A U S A S D E L A R I Q U E Z A 

D E L A S N A C I O N E S . 

L I B R O I V . 

J)t los Sistemas de Economía Política, 
• < 

C A P I T U L O I I I . 
D e las restricciones extraordinarias - impuestas sobre 

. la introducción de la$. mas dé las Mercaderías pro~ 
, ' cedentes de aquellos paises en cuyo comercio se 

supone contraria la balanza, 

h i , . P A R T E I I. . • ' > 
:jD« la poco razonable de .estas restricciones ex~ 

traordinarias aun-en suposición '.de, otros p r i n 
cipios que los que establece el sistema 

\ ' úercántiL) •\ tib eoícun-i: SQJ 

J t L n la primera parte de eñe; Capitulo se ha 
tprocurado demoí l ra r , quan inuul fea imponer 
reñr icc iones extraordinarias en la introdiíccion 
de géneros procedentes de los paifes con quie
nes fe fupone poco ventajofa la balanza del 
Comercio aun en Tuposicion de los principios 
del Siftema mercantil, L 

N o puede imaginarfe una doftrina p i ^ t l i b ^ 
^ furda que la de ella balanza del comercio fobre 
.que fe fundan no folo ellas reílricciones, sino 

^casi todos los: demás reglamentos comerciales. 
TOMO H L I 



2 RIQUEZA »E LAS NACIONES. 
Supone eíla doñ r ina que quando_dos pueblos 
comercian entre sí reciprocamente , si la balan
za eíiá en su punto de equil ibrio, ambos pier
den ó ambos ganan ; pero que inclinandofe hácia 
qualquiera de ellos pierde el uno, y el otro 
gana á proporción que íe aparta de aquel pun
to de exaftitud. Ambas fuposiciones Ion faifas. 
U n comercio que fe fuerza por medio de gra
tificaciones y monopolios puede fer, y espol
io c o m ú n , ó poco ventajofo , ó perjudicial á 
aquel país en cuyo favor fe cree baber sido 
eítablecido femejante método de comerciar, co
mo se procurará demoílrar mas adelante: pero 
aquel comercio que sin fuerza, ni violencia se 

-gira natural, y regularmente entre dos pueblos 
es siempre ventajofo , aunque no siempre igual
mente á ambas plazas. . 

Por ventaja, ó ganancia fe ha de entender 
en todo cafo no el aumento ele la cantidad de 

•oro y de plata, sino del valor permutable deí 
p r o d u ñ o anual de la tierra y del trabajo del 
p a í s , ó el aumento de las rentas y emolumen
tos anuales de todos, fus habitantes. 

Si la balanza eñá en su punto , y si el co
mercio entre dos-pueblos consiíte enteramente 

'en el cambibJ de fus producciones nacionales, 
no folo ganarán ambos en las mas ocasiones, 
sino que ganarán casi igualmente. Cada uno ea 
tal cafo franquea un Mercado feguro para igual 
fobrante del produtlo de l otro : cada qual reem
plaza el Capital empleado en producir y pre
parar para1 su venta aquella parte de produ£lo 
fobrante del o t ro ; el qual se ha diür ibuido, 
rendido utilidades, y dado mantenimiento á cier
to numero de habitantes de los paiíes respectivos. 
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Mena porción de habitantes de cada uno de 

cftos paifes derivará indirectamente lus ren
tas v íubsiñencia de cierta porción del otro 
reciprocamente. Como que las mercaderias per
mutadas fe fuponen de igual valor , los dos C a 
pitales empleados en aquel comercio feran tam
bién en las mas ocasiones iguales, ó muy p r ó 
ximamente los mismos s y deftinados ambos a 
la producción y preparación de unas mercade
rias Nacionales, ó propias de ambos paifes res
pet ivamente , las rentas, utilidades, y mante
nimiento que la diftribucion de ellas habrá de 
facilitar á los habitantes de cada uno, también 
habrán de fer ó iguales , ó casi iguales. E n cuya 
fuposicion eítas rentas y eítos emolumentos que 
sé dan reciprocamente eftos paifes ferán mas ó 
menos á proporción de lo extensivo de fus ne
gociaciones y tráficos. Si eftos, por exemplo, 
ascendiefen anualmente al valor de cien mil pe-
fos , ó á un millón de cada parte, cada uno' 
de ellos producir ía una renta anual en el un 
cafo de cien m i l , en el otro de un millón de 
pefos á los habitantes del otro. 

Si el comercio de eftos dos paifes fuefe de 
tal naturaleza que el uno no lie vafe al otro mas 
que mercaderias ó efeélos Nacionales quando 
los retornos para el primero consiftiefen unica-
rtiente en géneros extrangeros, en efte cafo fe 
fupondria todavia equilibrada la balanza, pues 
que se pagaban efeoos por efectos. Ambos; tam
bién ganarían en eíte cafo pero de modo nin
guno igualmente: y los habitantes del país que 
extraía para el otro efedos Nacionales folamén-
te , ferian los que facafen mayor ganancia de 
aquel comercio. S i la Inglaterra, por exemplo. 
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no cxtraxefe de España para fus dominios inas 
efeBos que los naturales de nueílra Peninfula, 
ó producciones de nueñra Nación , y no, teniendo 
la Gran-Bre taña mercaderias propias de aquellas 
especies que se pidiefen en ¿ spaña anualmente 
nos pagafc con retornos de cantidades grandes 
de géneros extrangeros á ella , v, g. Tabacp, 
ó eíeélos de la India Oriental , elle comercio 
aunque dexafe renta á los habitantes de ambos 
paifes, rendiria mas á los Españoles que á los 
Inglefes. Todo el Capital Español empleado al 
año en aquel trafico fe diftribuiria anualmente 
entre las gentes de España ; pero entre los ha
bitantes del: Pueblo Ingles folo se diílribuiria 
aquella porción de Capital Ingles que se cm-
pleafe en la producción de aquellas mercade
rías Nacionales con que tendrían que comprar 
las que hemos dicho extrangeras. L a mayor parte 
de eftas reemplazarla los Capitales que se ha-
bian empleado en la Virginia ., en Indoftan , ó 
en la Ch ina , y q.ue hablan rendido utilidades, 
y mantenido á los habitantes de aquclíos d i ñ a n 
tes palies. Siendo pues iguales ó casi iguales 
los dos Capitales Ingles y Españo l , el empleo 
de ellos aumentaria mucho mas las rentas, de; 
España con lo que rendia su Capi ta l , que el 
Ingles las de los habitantes de la Gran-Bre taña . 
España en elle cafo giraría un Comercio directo 
extrangero de confumo domeílico con Ingla
terra; y efta folo giraría uno indirecto y de 
grandes rodeos en España : y los diílintos efec
tos del giro direfto y del indire6lo en el co
mercio externo de confumo interno, los dexa-
mos ya completamente explicados en otra parte. 
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Acafo no se encontrarán en el mundo dos 

paifes cuyo reciproco comercio consiíla en el 
cambio de producciones naturales de ambas 
partes íb l amen te , ó de producciones naciona
les de la una , y extrangeras únicamente de 
la otra. Casi todas las Naciones cambian in 
diferentemente efe&os extrangeros y naturales: 
pero siempre ferá mayor la ganancia de aquel 
país en que el cambio de fus propias produc
ciones exceda al que haga de efeftos extran
geros. 

Si la Inglaterra pagafe los efe£los que anual
mente extrae de E s p a ñ a , no con tabaco, ni 
con géneros de la India Oriental , sino con pla
ta ú oro , la balanza ya fe fupondria desigual 
y desnivelada , como que no se pagaban efec
tos con. efe6los , sino con oro ó plata. N o obs
tante el comercio en eíle cafo rendiría como 
en el anterior mas utilidades y rentas á la 
España que a l a Inglaterra, aunque á los ha
bitantes de efta no podría menos de dexar 
algunas. Dexaria utilidad á la Inglaterra , por 
que no podrían menos de reemplazarfe el C a 
pital que se hubiefe empleado en producir: aque
llas mercaderias Inglefas con que se , adquir ió 
aquel oro y aquella pla ta , y el que se había 
di í t r ibuido y producido renta á ciertos habi
tantes de la G r a n - B r e t a ñ a , y eñe reemplazo 
les habilitaría para proíeguír su giro,.y su em
pleo. E l Fondo general de Inglaterra no pa
decería con efta extracción de metales mayor 
diminución que con la extracción de géneros 
de igual v a l o r ; por el contrario en los mas 
cafos recibiría aumento. Ninguna Nación envía 
á otros pailes mas géneros que aquellos de que 
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hay mas necesidad fuera que dentro , y cuyos 
retornos espera que fean regularmente de mas 
valor dentro que las mercaderías extraídas. S i 
el Tabaco que en Inglaterra no vale mas quó 
cien mil libras , por exemplo , enviandofe i 
Francia , comprafe , 6 pudiefe comprar en ell'a 
una cantidad de vinos que en Inglaterra valie
se ciento y diez mil , eíle cambio alimentaria 
el Capital Ingles en aquellas diez mil libras de 
cxcefo. Del mismo modo, si cien mil libras 
de oro Ingles comprafen en Francia una can
tidad de vinos que valiefen en la primera ciento 
y diez m i l , aquel cambio aumentada en las mis
mas diez mil libras el Capital Ingles. A s i como' 
un mercader que tiene el valor de ciento y 
diez mil libras empleadas en vino dentro de 
su bodega es mas rico que el que no tiene 
mas que cien rail en Tabaco en fus almace
nes , asi también es mas rico que el que no 
tiene mas que las cien mil libras en dinero 
dentro de fus arcas. E l primero' pone en mo-! 
vimiento mayor cantidad de indúíl'ria , y da ren-: 
ta , fubsiftencia, y empleo á mayor , numero 
de individuos que qualquiera de ios otros do,So! 
E l Capital pues dé una Nación entera es igual 
á los Capitales todos de cada uno de fus i n 
dividuos , y la cantidad de induftria que en ella 
puede mantenerfe anualmente a la que pueden' 
foñener iodos eños Capitales respetivamente. 
Luego no jxrede menos de aumentarfe con efte-
cambio tanto el Capital del pais, como la i n 
duftria que en él puede mantenerfe anualmen
te. Es verdad que feria mas ventajofo para I n -
glatera poder comprar los vinos de Francia con 
fus géneros de quinquilleria y texidos , que con 
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tabaco de Virg in ia , ó con oro ó plata del B r a 
sil y Perú : por que un comercio externo d i -
reélo de confumo domeííico es mucho mas útil 
que el indirefto , ó por rodeos ; pero no es 
menos ventajofo un comercio indireQo girado 
con oro ó plata que manejado con el cambio 
de otros efeftos como fea igualmente indireQxn 
ni un pais que carezca de minas propias eílá 
mas expneí lo á quedar exhaufto de oro y pla
ta con la anual extracción de eílos metales, 
que uno en que no se crie tabaco por igual 
exportación de eíla planta ; por que asi como 
el pais que tiene con que comprar el Tabaco 
nunca podrá tener mucha falta de efte uten
silio , asi el que tenga con que comprar me
tales tampoco padecerá mucha excafez de oro 
ni plata , aunque no tenga minas de propiedad. 

Se dice comunmente , que un artefano que 
tómale á su cargo el despacho de una Taber
na emprenderla uní trato perdido , ó contrario 
á fus intereses; y que por la misma razón ha 
de fer un trafico muy poco ventajólo el que 
una Nación manufañurante aventure con otra 
en el articulo de vinos. Pero á efto debe res-
ponderfe que el trafico de Taberna no es efen-
cialmente ruinofo , ni infiere una perdida ne-
cefaria : por su naturaleza es tan ventajofo 
como qualquiera otro, aunque por lo regular 
eñá mas expuefto á muchos abufos. E l empleo 
que hace un Tabernero, Aguardentero, ó 
Tendero de licores por menor viene á fer una 
división de trabajo tan necefaria en él como 
en el de qualquiera otra negociación ó gran-
geria. Será por lo general mas útil á un arte» 
fano comprar del tabernero el vino ó la cer-
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bcza que para su confumo necesite , que trafi
car, ea eñe ramo por sí mismo ; y si es un ar-
tefano pobre le ferá mas ventajoso comprar aque
llos licores por menor al tabernero , que hacer 
una prevención grande de ellos. Y en quant) 
á confumir con algún exceso de eítos géneros 
podrá veriíicaríe en algunos , como fucede tam
bién en otros ramos del carnicero , v. g. si 
es g lo tón , ó del mercader , si quiere diílinguirse 
por los vellidos entre los de fu cíale : pero 
siempre ferá mas ventajoso al cuerpo general 
de artefanos. que todos eílos, tráficos fean lib.res, 
aunque haya algunos que abusen de ella l i 
bertad i pues aunque fe pueda verificar que cier
tos particulares fe arruinen por ün excesivo 
confumo de licores, no puede verificarfe eíle 
riesgo en toda una Nación. E n todos los paifes 
hay gentes que expenden en eftos géneros mas 
caudales; que los. que pueden gallar cómoda
mente, pero siempre fon muchos mas los modera
dos y fobrios, y los que gañan mucho menos, que 
lo que pudieran ; siendo también digna de te-
nerfe prefente la reflexión de que si confulta-
mos la experiencia , la baratura de los vinos 
mas es caufa de fphriedad que de embriaguez.. 
Por lo general los habitantes de ; los paifes de 
vinos fon los mas moderados en beber de toda 
Europa ; fean de efto teftigos, jos Españoles, 
los Italianos , y los pobladores de las P rov in 
cias Meridionales de Francia. Rara vez comete 
el hombre excefo de comer y bebeft de aque
llas cofas que maneja, diariamente por nego
ciación. Ninguno afecta el caratler de liberal 
ni obfequiofo en dar lo que vale tan poco , como 
un vafe , de vino en paifes en que fe cria c o a 

abun* 
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abundancia. Por el contrario en los paifes en 
que no se cria ó por el excesivo frió , ó por 
el calor inmoderado, y en que por consiguien
te es mas caro y mas raro aquel licor , la em
briaguez fuele fer un vicio muy general , como 
se ve en las Naciones Septentrionales ,. y en 
todas aquellas que eftán situadas entre los T r o -
picos , como los Negros de las Coilas de G u i 
nea. Tengo oido muchas veces, que quando pafa 
un Regimiento Francés de las Provincias Sep
tentrionales de F ranc ia , donde eílá baftante 
caro el v i n o , á las partes Meridionales del mis
mo Reyno en que eílá mucho mas barato , aun
que á los principios íuelen los Soldados envi-
ciarfe con la baratura , y la novedad del vino 
bueno , á pocos mefes de residencia la mayor 
parte de ellos se hace tan íbbria como el reílo 
de fus habitantes. Si en la Gran-Bretaña se qu i -
tafen los altos impueílos que hay cargados fo-
bre los vinos extrangeros, lo barato haría al pr in
cipio viciofo y ebrio al populacho , pero es muy 
creíble que á poco tiempo fucediefe la fobrie-
dad. A l prefente no es la embriaguez en Ingla
terra un vicio común entre las gentes de bue
na c r ianza , y de mediana educación , y mucho 
menos de las de primera gerarquia , y sin em
bargo ellas fon las que podrían gaftar mas cau
dales en licores , lo mismo que en qualquiera 
de las demás especies» Las miras que parece 
tener las reílricciones extraordinarias en el co
mercio de vinos en la Gran-Bre taña , no tan
to es impedir que las gentes , digámoslo asi, 
vayan á la Taberna , como el que acudan a 
donde pudieran comprarlo mejor y mas barato: 
puedo que favorecen el comercio de vinos de 

TOMO I I I . £ 
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Portugal , y dcfaniman el de Francia. Bien es 
verdad f que los Portugueíes , fegun vse dice, 
fon mejores confumidores de las manufafturas 
Ingle fas que los Francefes , y por la misma ra
zón deben fer preferidos en aquel ramo; por 
que asi como ellos amplían el coníurno de los 
géneros Inglefes, ellos deben franquear el de 
aquellos. En todo efto se manifiefta que en aque
lla Nación han sido erigidas en máximas po
líticas para el gobierno de un Imperio las ar
tes y las mañas de un pobre arteíano que por 
su situación no puede exíenderfe i empreías mas 
espirituofas 5 por que folo los pobres artefanos, 
ó los mercaderes de caudales cortos fon los que 
ádoptan la regla de emplear para fus parro
quianos folamente , y de comprar de Tolos fus 
corresponfales ; pues un Comerciante rico com
pra los géneros donde quiera que los encuen
tra mejores y mas baratos , sin atender á aque
llos mezquinos interefes que perjudican al ge
neral de fus extensivos giros. 

imbuidas en unas máximas como eftas , nos 
han querido pérfttadír algunas Naciones , que 
fus interefes consiílen en empobrecer á fus ve
cinas. Se ha hecho creer á las Naciones que 
deben mirar con ojos envidiofos la prosperi
dad de todas aquellas con quienes comercian, 
y considerar las ganancias de ellas como per
didas fuyas. E l Comercio que tanto entre las 
Naciones como entre los particulares debe fer 
iTaturalmentc un vinculo de unión y de amiftad,' 
ha venido a fer un principio fervil de enemis-' 
tad y de discordia. Puede deciríe , que la ca-
priebofa ambición de algunos Tiranos y M i n i s 
tros que en algunas épocas ha tenido el mundo 
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no ha sido tan fatal al repofo univeiTal de E u 
ropa , como el impertinente celo y envidia de 
los Comerciantes y Fabricantes. L a violencia 
y la injuílicia de algunos Gobernadores del 
mundo ha sido un antiguo mal á cuyo remedio 
en algunas épocas no ha alcanzado la situación 
y la naturaleza misma de la inconftancia de 
las cofas humanas- Pero la interefada codicia, 
el cspiritu de monopolio de mercaderes y fa
bricantes , no hay razón para que no puedan 
corregirfe, ó a lo menos precaverfe el que l le
guen á turbar la tranquilidad de otros cuer
pos que el de ellos mismos. 

N o puede dudarfe , que el espirita de mo
nopolio fué el que inventó , y aun propagó 
femcjante doftrina j y los que la enfeñaron no 
fueron tan infenfatos como los que la creyeron. 
E n todo pais ha sido , es , y ferá interés del 
gran cuerpo de la fociedad comprar todo lo 
que necesite, lo mas barato que pueda, y don
de se venda con eña comodidad. L a proposi
c ión es tan evidente que parecería cofa r i d i 
cula tomarfe el trabajo de probarla ; ni se hu
biera puefto jamas en términos de disputa si la 
interefada fohstería de manufaÉlores y comer
ciantes no hubiera confundido en eíla parte el 
fentir de todo el genero humano. E n efte íu-
puefto los interefes de ellos fon abfolutamentc 
contrarios á los del gran cuerpo del pueblo. 
A s i como es interés de los individuos de una 
incorporación ó gremio impedir que el refto 
de los habitantes de su Ciudad empleen en fus 
giros á otros operarios que á ellos , asi lo es 
de los mercaderes y fabricantes de toda una 
Nación el afegurar para sí el monopolio uni~ 
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verfal de la venta domeftica ó nacional. D e 
aqui han nacido en la Gran-Bre taña , y en las 
mas partes de Europa los extraordinarios de
rechos que se han impuetlo en casi todos los 
géneros extrangeros. Del mismo principio han 
folido dimanar también las prohibiciones de to
das aquellas manuFa&uras extrañas que pueden 
entrar á competencia con las propias. De aqui 
también , en gran parte , las reílr icciones ex
traordinarias fobre la introducción de toda es
pecie de eíeclos procedentes de aquellos paifes 
con quienes se quiere decir que la balanza del 
comercio no es ventajofa; y cuya verdadera 
caufa , prescindiendo de los caíos en que lo 
exige la política , es una animosidad nacional 
mas ó menos inflamada. 

L a riqueza de una nación vecina aunque 
fuele fer peligrofa para la guerra , y para las 
negociaciones politicas, es ciertamente ventajo
fa para el comercio. E n un eftado de hoílil i-
dad habilitaria á nueílros enemigos para íbí le-
ner armadas y exercitos fuperiores á los nues
tros ; pero también les habilitará en el de paz 
y comercio para hacer con noíbtros cambios de 
mayor cantidad y valor , y para franquearnos 
mejor despacho ó para el p rodujo iramediato 
de nueftra propia induílria , ó para el de aque
llo que con efte produélo podamos adquirir. 
A s i como un hombre rico es un parroquiano 
mas útil para aquellos artefanos que viven de 
su induílria en una vecindad , que lo que pue
de fer un individuo pobre , asi también lo es 
una nación rica para su vecina. U n rico arte-
fano es sin duda un vecino perjudicial , ó i 
lo menos peligrólo , para todos aquellos que tra-
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tan en la misma especie de negociación í pero 
todos los demás de la vecindad , 0 la mayor parte 
de ellos , íacan muchas utilidades del buen mer
cado que los gallos de aquel les proporcionan; 
y ademas ganan porque aquel rico vende fus 
géneros mas baratos á los pobres que trafican, 
en .el mismo ramo. Del mismo modo los fabri
cantes y artefanos de una Nación rica fon sin 
duda peligrofos rivales para fus-vecinos; pero 
e ñ a misma rivalidades ventajofa al gran cuer
po de la fociedad, la qual por lo común faca 
mayores utilidades del buen mercado que por 
•otrps capítulos la proporcionan los gallos gran
des de una Nación de ella especie- Un parti-* 
cular que carece de caudales , y pretende ha-
cerfe rico , jamas pienfa en retirarle á las pro
vincias pobres y remotas del pais , sino en cs-
lablecerí'e ó en la misma Capital , ó en alguna 
ptra Ciudad grande y p,opuiofa. Conocen todos 
que donde circulan pocas riquezas /pocas se 
¿pueden adquirir ,5 y que donde eílá en m o v i 
miento la opulencia puede muy bien tocarles 
alguna parte. Las mismas máximas pues que en 
elle cafo regulan la conduela de un particular 
deberian hacerlo con la de un millón ó mas 
de perfonas 3 y ellas mismas harían que toda 
una Nación mirafe las riquezas de su vecina 
como caufa , ó á lo menos como una ocasión 
muy próxima y probable del aumento de las 
propias. Mas conforme á razón es , que quan-
<do una Nación pienfe en enriquecerfe con el 
comercio extrangero lo consiga siendo fus ve
cinos ricos , induftriofos , y comerciantes , que 
siendo negados á la induñr ia , y al comercio, 
y pobres. Una Nac ión grande rodeada por to-



s4 RIQUEZ-A DE LASNACÍOMES. 
das partes de falvages , de vagamundos ^ y de 
barbaros miferables podría adquirir algunas r i 
quezas con el cultivo de fus propias tierras j y 
con su comercio interior , pero de modo n in 
guno con el comercio externo , ó extrangero. 
D e l primer modo parece haber adquirido su 
grandeza los antiguos habitantes de . Egipto , y 
los modernos de ; la China. De los antiguos 
Egipcios se dice que odiaban v.y aun despre
ciaban el comercio extrangero , y de los mo
dernos Chinos se fabe que lo menosprecian has
ta lo fumo , y que apenas se dignan de dispen-
farle una protección regular por fus leyes. T o 
das aquellas máximas modernas que en el co
mercio extrangero vayan dirigidas al fin de em
pobrecer en quanto ctté de su parte á las N a 
ciones vecinas , fon otros tantos reglamentos 
deftruñivos del aprecio que se merece aquel co
mercio , y que le hacen afunto de muy poca 
«ignificacion é importancia. 

E n confeqiiencia de eítas erradas máximas 
el comercio entre Inglaterra y Francia e í tuvo 
siempre fujeto en ambos paifes á • infinitas res
tricciones , y á mil obñaculos terminantes todos 
á defanimarlo en todo lo posible. Si aquellas 
Naciones fe hubieten parado a considerar fus 
Verdaderos interefes sin aquella emulación mer
cantil , ni aquella animosidad nacional que reinó 
siempre entre ellas pudiera haber sido fu co
mercio el mas ventajoso del mundo para am
bos paifes. L a Francia era la nación mas p r ó 
xima que tenia la Gran-Bre taña para el cafo, 
y girando su trafico entre las cofias meridio
nales Británicas y las Septentrionales , o las del' 
N. O , de Francia podían haberse esperado íu$ 
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retornos quatro , c inco , y feis veces al añop 
casi del mismo modo que en un comercio en
teramente interno. Por lo misino el capital em
pleado en fu giro podia en cada uno de aque
llos paifes poner en movimiento quatro , cinco, 
y feis veces mayor cantidad de induftria y lu~ 
miniílrar fubsiftencia y empleo á quatro, cinco, 
ó feis veces mayor numero de individuos que 
lo que podria hacer igual Capital empleado en 
qualqukra otro de los ramos del comercio ex-
trangero de aquellas Naciones. Entre las pro
vincias mas remotas respeíl ivamente de Ingla
terra y Francia podrían esperarfe los retornos 
una vez al año lo menos, y aun efte: Comer
cio feria quando no mas , tan ventajoso acafo 
como casi todos los demás ramos del Comercio 
E u r o p é o d e los Inglefes. Seria tres veces mas 
ventajoso quando menos , que el ponderado 
suyo con las Colonias Americánas Septentrio
nales, cuyos retornos^'jamas fe han verificad^) 
en menos de tres a ñ o s , y fVeqüentementc no 
han bajado de quatro y de cinco hafta fu to
tal regrefo. Ademas de eílo fe aleguraba que 
la Francia tenia mas de veinte y quatro miliou 
llones de habitantes: y ' l a s Goloriias Septentrio!-
hales de la America nunca pafaron de tres : y 
la Francia es un país mucho mas rico qüe l& 
America Septentrional Inglefa, aunque por ra
zón de la desigual diílribucion de las riquezas 
hay en la priníera mucha mas mendicidad, ó po
bretería que en la fegunda. Francia pues podia 
proporcionar un mercado ló menos ocho veces 
mas amplio , y por razón de la fucesiva fre-
qüencia de los retornos mercantiles veinte y 
quatro veces mas ventajoso á Inglaterra que el 
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que la proporcionan las Colonias Americanas^ 
Igualmente ventajofo feria para la Francia el 

, Comercio de la Gran-Bre taña , y á proporc ión 
de la riqueza , la proximidad , y la población 
de los paifes tendría la misma fuperioridad í b -
bre el que gira Francia con fus propias C o 
lonias. T a l es la palpable diferencia que fe ad
vierte entre el comercio que ambas Naciones 
fe han empeñado en defanimar, y el que h^. 
creido conveniente favorecer : cuyo exempl» 
puede traerfe con propiedad á varias otras N a 
ciones de la Europa. 

Pero aquellas mismas circunílancias que p u 
dieron haber hecho tan ventajofo á ambos pai
fes un comercio libre y franco, fueron las que 
motivaron fus principales reítricciones y t ra
bas. Como naciones vecinas no pudieron me
nos de mirarfe como enemigas y y por tanto 
la riqueza y el poder de la una.habia de pa
recer formidable á la otra : y de efte modo 
aquello mismo que había de eílrechar la amis
t a d , folo ha férvido de inflamar la envidia , y 
el odio nacional. Ambas fon Naciones ricas, 
é induílr iofas; y los mercaderes y fabricantes, 
de cada una temen la competencia de la peri
cia y a6lividad de la otra. Se exercitan cada 
dia y fe inflaman la envidia y los celos mer
cantiles , y por lo mismo fe ha de aumentar 
también la animosidad nacional: de modo que 

.los negociantes de ambas partes, fe han llega
do á anunciar reciprocamente , con toda la apa
sionada confianza que inspira un errado ju ic io 
y un interés caprichoso , la ruina inevitable de 
fu comercio en confeqüencia de aquella balan
za desventajofa de comercio que ellos preten

den. 
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den fea efecto nccefario de un trafico libre y 
franco entre ambas Naciones. 

N o hay país comerciante en Europa cuya 
próxima ruina no haya sido anunciada á cada 
pafo por eños pretendidos Doftores del Sis
tema de la balanza desventajofa del comercio, 
Pero después de tantas fatigas como fe han to
mado para demoftrarlo , después de tantas y tan 
vanas tentativas de todas las Naciones mercan
tes por inclinar hacia sí propias aquella balan
za ideal , no hemos vifto todavía una Nación 
en Europa que fe haya empobrecido por cíla 
decantada caula. Por el contrario toda Ciudad, 
todo país á proporción que ha abierto fus puer
tas á las Naciones extrangeras con cita fran
queza de comercio, en vez de amunarfe con 
ella como pretenden hacernos creer los errados 
principios de femejante siílema mercantil , fe 
ha- enriquecido, y llenado de opulencias. ( * ) 
Aunque es verdad que hay muy pocas Ciuda
des en Europa que merezcan con propiedad el 
nombre de puertos francos ; fon no obftante a l 
gunas las de efte numero , pero país ó nación 
entera que lo merezca abíblutamente no creo 
que pueda feñalarfe.. L a que mas se aproxima 
¿ efte cara£ler es á mi parecer la Holanda, y 
no obftante eftá todavía muy lexos de pofeerlo, 

(*) Debe tenerse presente que toda esta libertad de co
mercio es ventajosa quando no sirve de un obstáculo Dositivo 
í los progresos de la industria propia en una Nacio'n atra
sada, porgue en este caso, serán indispensables las restriccio
nes en p\ comercio de las manufafiuras extrangeras hasta cier
tos términos y plazos : por que la industria manufañurarite 
es un objeto á que se debe atender primero que á la mer
cantil, que solo tiene con respetlo á aquella un infiuxo se
cundario en la riqueza de una Nación. 

TOMO III. 3 
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sin embarga de que se fabe que aquellas Pro
vincias derivan toda su opulencia, y aun parte 
de su fubsiílencia necefaria , del comercio ex
tranjero. 

Hay ciertamente otra balanza, que dexamos 
ya explicada mucho antes , muy, diFerente de 
efta de Comercio , y que fegun que eftá mas 
ó menos inclinada hacia una Nación ocasiona 
necefariamente su decadencia ó su prosperidad. 
Efta es la balanza del produ6,o y coníumo anual. 
Si el valor permutativo del produfto anual, fe
gun obfervamos en otra parte, excede al del 
anual confumo, el Capital nacional se aumen
tará á proporción de efte excefo. E n efte cafo 
la Sociedad toda se mantiene de sus rentas y 
producios; y lo que ahorra de ellos anualmente 
es muy natural que se añada á su Capital , y 
se emplee de fuerte que al año siguiente se 
aumente mas el produtlo. Si el valor permu
table del produélo anual no alcanza á lo que 
anualmente se confume , no puede menos de ir 
decayendo anualmente el Capital nacional á pro
porción de aquella parte que falta para com
pletar el confumo. E n efte cafo el gallo de la 
Nación excede de fus rentas, y por consiguiente 
habrá de ir confumiendo la parte que va cer
cenando del Capital: efte decaerá necefariamen
te, y en fuerza de efta decadencia el valor per
mutable del produ£lo anual de fu induftria irá 
cada vez á menos. 

Efta balanza de produfto y confumo es en
teramente diftinta de la que llaman balanza de 
comercio. Puede tener lugar en qualquiera N a 
ción que no conozca el trafico extrangero, y 
que eíluviera feparada enteramente del trato del 
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redo del mundo. Puede verificarfe en todo el 
globo de la t ierra, cuyas riquezas, población, 
y adelantamientos pueden ir creciendo gradual
mente , ó gradualmente disminuyendofe. 

Eña verdadera balanza de produjo y con
fumo puede eñar conílante a favor de una N a 
ción , aunque eñe fixa contra ella la que l la
man balanza de comercio. Una Nación puede 
eftar introduciendo medio siglo , 6 mas, mayor 
valor que el que extraiga : el oro y la plata 
que en todo efte periodo entre en ella puede 
eftar facandofe continuamente :, su moneda c i r 
culante puede ir decayendo gradualmente , y 
fubftuuyendoíe en su lugar diferentes especies 
de moneda de papel , ó en billetes : y aun pue
den irfe aumentando por grados los débitos que 
contraiga con las Naciones coa que negociej y 
con todo irfe aumentando en mayor pioporcion 
su riqueza, real , que es el valor permutable del 
produÉlo anual de sus tierras y de su trabajo. 
N o parezca paradoxa, pues el eftado de las C o 
lonias Americanas Inglefas, y el comercio que 
eñas giraban con la Gran-Bre taña antes que 
principiafen las turbulencias que las agitaron en 
el año de 1775 pueden dar una prueba con
vincente de no fer efta una suposición impo-
siblc 

CAPITULO IV. 

JDE L O S R E E M B O L S O S D E D E R E C H O S 
ya pagados. 

T 
-il-Jos negociantes de comercio y manufaBuras 
no se contentan por lo general con el mono-
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polio interno del mercado Nacional , sino que 
deí'ean y anhelan por la mayor extensión de 
fus ventas en los paiíes extrangeros. Ninguna 
Nac ión tiene jurisdicción en las ex t r añas , y 
por tanto no puede procurarfe inmediatamente 
por sí el monopolio en ellas; con que se ven 
generalmente obligados á contentarfe con que 
se les concedan ciertos fomentos, y medios que 
inventan para animar la exportación. 

Entre eftos parece el mas razonable el que 
llaman de reembolfo. Conceder al comerciante 
que vuelve á recibir ó todo ó parte de lo que 
eñá cargado de derechos fobre la induíli ia do-
meftica al tiempo de extraer del Reyno eftos 
efectos, nunca puede motivar mayor extracción 
de géneros que la que se hubiera verificado si 
no se hubiefen cargado aquellos irapueílos. Efte 
medio de fomentar la extracción no hace por 
sí ó por su tendencia , que se deítine á otros 
empleos mayor porción de Capital nacional que 
la que se emplearla en ellos de su propio mo
vimiento, folamente impedirá el que se emplee 
en los mismos alguna parte mas que acafo se 
emplearla. N o es por sí un medio trastorna-
dor de aquella balanza, ó equilibrio que por 
si mismo se eftablece entre los varios empleos 
de una fociedad ; sino impeditivo de que lo 
traftornen los impueftos. N o es su tendencia 
de í l ru i r , sino coní'ervar el reforte mas venta
jó lo de la fociedad, que es la división y dis
tr ibución regular del trabajo de la fociedad 
misma. 

L o mismo puede decirfe de los reembolfos 
fobre la re-exportacion de aquellos efeños ex
trangeros que se introduxeron ya en el país: 
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cuyos impueftos en las mas Naciones compo
nen la mayor parte de los derechos cargados 
fobre la introducción de géneros. E n la Gran-
Bretaña por la fegunda regla de las añadidas 
á la A6la comercial del Parlamento que i m 
pufo lo que attualmente llaman alli Antiguo 
Subsidio, se concede á todo Tratante, fea In 
gles , fea Extrangero , el reembolfo de la mitad 
de los derechos pagados quando se trata de U 
extracción de aquellos mismos géneros fobre 
que los pagó : al Mercader Ingles con tal que 
su re-extracción se verifique dentro del termi
no de un año ; y al extrangero dentro del de 
nueve mefes. Los V i n o s , la Pafá, y las manu
facturas de feda fon géneros exceptuados de efta 
regla por que tienen á su favor otras concesión 
nes. Los derechos impueftos por eíla Af ta del 
Parlamento eran los únicos que habia fobre la 
in t roducción de géneros extrangeros. Los tér 
minos ó plazos en que podían reclamarfe ellos 
reembolfos se extendieron después al de tres años 
por la Coníli tucion V I L de Jorge Ja cap. 21. 
Secl. 10. 

Los derechos que se cargaron después de 
aquel antiguo fubsidio fobre la mayor parte de 
géneros de todas especies, se reílituyen entera
mente por el reembolfo quando se trata de su 
extracción. Pero efta regla general está fujeta 
á un numero grande de excepciones; y el punto 
de reembolfos ha llegado ya á fer una materia 
mucho mas clara y fencilla que lo fué en su 
primera inñi tucion. 

Para la extracción de algunos géneros ex
trangeros cuya in t roducc ión , ó cantidad intro
ducida es por términos regulares excesiva con 
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xespeño a] confumo interno, cíla concedido en 
Inglaterra el reembolíb de todos los derechos 
pagados, sin referva de la mitad, del antiguo 
Subsidio. Antes de la revolución de las Co lo 
nias Americanas tenian k>s Inglefes el monopo
lio del tabaco de Maryland y Virginia . Intro-
ducian eftos en la Gran-Bretaña cerca de no-
Venta y feis mi l botes, y el confumo interna 
nunca pudo pafar de catorce mil . Para facili
tar una extracción tan grande como era indis-
penfable para despachar el reflo , se mandaban 
reembolfar todos los derechos pagados en su i n 
troducción , con tal que fuefe extraído aquel 
fobrante dentro del termino de tres años. 

Todavia confervan los Inglefes aunque no 
todo , parte del monopolio de la azúcar de las 
indias Occidentales. Si introducido eíle genero 
en la Gran-Bre taña se vuelve á facar dentro 
de un año , se reílituyen al Comerciante todos 
los derechos pagados , á excepción del medio 
fubsidio, el qual se retiene por la Real H a 
cienda en las mas de las especies introducidas 
y re-exportadas : y aunque la azúcar que se i n 
troduce excede de la cantidad necefaria para 
el confumo interno,, no es tan. considerable eftc 
excefo como el que diximos del Tabaco, 

Hay algunos géneros , especialmente las ma-
nufa6luras rivales de las Inglefas, que cílan en
teramente prohibidos en aquel país para el efec
to del confumo interno ; pero no para que se 
introduzcan con el fin de almacenarlos para 
volverlos á facar, pagando al introducirfe cier
tos derechos ; los quales no se reílituyen de 
modo alguno al extratfor. Los Fabricantes In 
glefes defearian que no fuefe permitida aun eíta 
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cohartada introducción , por que temen siem
pre que no dexe de íalir fubrepticiamente a l 
guna porción de aquellos géneros para el con-
fumo del pais f a c i e n d o competencia á las pro
pias manufacluras. Bajo de citas condiciones y 
reglas pueden introducirfe en Inglaterra los te-
xidos de fe das , el carnbray y lienzos de Fran
cia , los cotones pintados , eñampados , teñ i 
dos , & c . pero de modo ninguno para su con
fumo interno. 

Como los Inglefes ni aun condu6lores quie
ren fer de géneros Francefes , y tienen por me
j o r deíatender algunas ganancias propias, que 
permitir que los de efía Nación faquen la me
nor utilidad por minifterio de los Vafallos B r i 
tánicos , en la re-exportacion de los Géneros 
Francefes introducidos y almacenados no folo 
retiene el Gobierno la mitad del antiguo fub-
s id io , sino todo el fegundo impuefto del veinte 
y cinco por ciento. 

Por la regla quarta , adición á la A61;a del 
Parlamento , el reembolíb concedido en la ex
tracción de vinos ascendia á mucho mas de la 
mitad de los derechos que en aquel tiempo se 
pagaban en su introducción : pues parece haber 
sido entonces la idea del Gobierno dar al co
mercio de transporte de eíle genero fomentos 
-extraordinarios. Todos los demás derechos que 
se impusieron al mismo tiempo y después del 
antiguo fubsidio ¡ llamados extraordinarios , el 
nuevo fubsidio , otro tercero , y otro pofterior 
á eíle , y el impuefto del año de 1691 se com
prendieron en la concesión del reembolfo. Como 
todos eftos derechos se pagaban á la intro
ducción en dinero efeSUvo á excepción del ex-
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t-raordinario , y el del año de 1692 » el interés 
de unas fumas tan quantioías ocasionaba un 
dispendio tan grande , que no podia esperarle 
razonablemente la mas pequeña ventaja del co
mercio de transporte de efte ramo. En quan-
to á los vinos de Francia fulo se concedia en 
su re-.extraccion el rcembolíb de una pequeña 
parte del impuefto llamado generalmente del 
v i n o , y nada de las veinte y cinco libras por 
tonelada , ó de los derechos impueílos en los 
años de 1745, 1763, y 1778. Los dos impues
tos del cinco por ciento del año de 1779, J 
del de 1781, asi como todas, las demás cargas 
de aduanamiento , se incluyeron enteramente 
en el reembolfo a la extracción de toda mer-
caderia , y por consiguiente se extendió la con
cesión en efla parte á la del vino. Aunque se 
concedió también el reembolfa del ultimo i m 
puefto que. se cargó fobre el yino, en el año 
de 1780, como todas las demás contribuciones 
permanecieron en el mismo pie , apenas puede 
decirfe, que aquella corta franquicia motivafe 
la extracción de una fola tonelada de aquel l i 
cor. Ellos reglamentos rigen en la Gran-Bre
taña con respecto á todos los lugares de l i c i 
ta exportación exceptuando las Colonias Ingle-
fas Americanas. 

E l Eftatuto. X V . de Carlos I I . Cap. 7 . l l a 
mado Afta del Fomento Comercial , dio á la 
Gran-Bre taña el monopolio de sus Colonias en 
quanto al furtido de toda mercadería que fuefe 
producción ó manufaftura de Europa : y por 
consiguiente el del fuminiftro de Vinos. Pero 
no parece probable fuefe efte monopolio, ó este 
privilegio exclusivo muy respetado en unas Cof

ias 
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tas' de tan vafta extensión como las de la A m e 
rica Septentrional Inglesa, y las de fus Colonias 
en las Indias Occidentales , á donde llegaba tan 
debilitada la Autoridad; Británica v y eir donde 
se permitia que sus habitantes exiraxefen en 
baxeles propios sus innumerables mercaderías, 
al principio para todas las Regiones de E u r o 
pa", y después para las Meridionales hafta el 
Cabo de Finis-Terre : por consiguiente es muy 
creible que en toda ocasión tuvieícn modo de 
volver á sus deílinos con cargamentos hechos 
en aquellos paifes á donde les era permitido 
llevar los fuyos. N o obñante e í l o , hallaban a l 
gunas dificultades en conducir á íus Islas des
de ciertas partes vinos Europeos, y sin duda 
no los podrían llevar desde la Gran-Bre taña , 
por que en ella se hallaban cargados de cre
cidas contribuciones que no se reembolfaban á 
su exportaciom. E l vino de la Madera , como que 
no era mercaderia: Europea ^ podia conducirfe 
directamente á la America , y á las Indias O c c i 
dentales,, paifes que gozaban de un libre co
mercio con las Islas de la Madera en todas 
fus respetivas mercaderías. Ellas circunftancias 
creo haber influido para que se' extendieíe en 
aquellas regiones el gufto de los- vinos de es
tas Ldas^que los Oficiales Inglefes hallaron tan-
propagado en todas las Colonias al principio 
de la Guerra del año de 1755, y que traxeron 
consigo á la Metrópoli donde halla- entonces 
habia sido muy poco> ufado y conocido. C o n 
cluida la guerra en el año de 1763 , por un 
Decreto de jorge I I I . al Cap. 15. S e c , i 2 . se 
eoncedió el reembolfo de todo impuello 3 ex-

pcion de 3 lib. y 10 shel. en la extracción de; 
TUMO I II . . 4 
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todos los vinos que se conduxefen a las 'Co-t 
lonias, exceptuando los de Francia , porque a 
su comeicio y coníumo no quería conceder 
fomento alguno la preocupación nacional. E l 
peiiodo que niedió entre la concesión de esta 
gracia y la revolución de las Colonias Ingle-
ías fué tan co*-to que no pudo adverliríe mu-, 
danza alguna considerable por eíla caula en las 
Aduanas de aquellos paifes. / 

Aquella misma A6la que tanto favorecía a 
las Colonias en el reembolfo de los derechos 
fobre los vinos , dándolas la preferencia fobre 
todos los demás paifes , ningún favor ni pre
ferencia las daba en la mayor parte de las otras, 
rnercaderias : pues para toda? se concedía eji; 
su extracción el reembolfo del medio fubsidío, 
y en la que se hacía para las Colonias de to
das las producciones , ó manufaB.uras Europea*,, 
de ningún modo , no siendo Jos Vinos , Coto-» 
nes, y Mufeiinas,, 
J Eílos reembolfos fueron en su origen una 
especie de fomento inventado en favor del C o 
mercio de transporte, el ,qual se fuponia un 
medio particularmente expedito para traer plata 
y oro á la N a c i ó n , como que en aquel giro 
el Flete se paga por lo común en moneda 
contante por el comerciante extrangero. P.ero 
aunque el comercio de transporte po merezca 
que para él se eílablezcan peculiares fomentos, 
y por consiguiente el motivo de la míli tucion 
de éños no fea fuficientemente acertado y pru-* 
dente , la inftitucion misma fué bailante razona
ble. Eítos reembolfos no pueden atraer forzada
mente hacia eíle trafico mayor porción de Capital 
nacional que d que de propio mpvimiersto y ^ia 
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aquel fomento hubiera ido á buscar aquel empleo, 
enfoque no hubiera habido impueftos Ibbre aque
llos géneros. E l efe£lo que producen es hacer 
que no se abandone enteramente por razón de 
los impueftos ; y aunque el comercio de trans
porte no merezca preferencia , tampoco merece 
que se le oprima ; ni debe fer menos libre que 
Jos demás Comercios.Es sin duda un recuifo necc-
fario para todos aquellos Capitales que no pueden 
hallar cabimento ni en la agricultura , ni en las 
manufacturas del país , ni en el comercio i n 
terno, ni en el externo de confumo domeítico. 

N i las rentas de las Aduanas pierden i antes 
bien ganan con eños reembolfos de derechos, 
por que siempre retienen alguna parte del im-
p u e ñ o . Si fe retuviesen enteramente , rara vez 
podrían fer re-extraidos los géneros extrange-
ros á cuya introducción fe pagaron aquellos, y 
por consiguiente tampoco es regular que fe i n -
troduxefen por falta de despacho, ó de mer
cado interno en que poderlos vender : con 
que de modo ninguno fe devengarían en todo 
íni en parte , derechos que no fe habrían dé 

Eíías razones parece que juííifican fuficien-
temente el eñablecimiento de los reembolfos j y 
lo juílificarian aunque la reftitucion de los de
rechos fuese total , ó de todas las cantidades 
defembolfadas/'bien fobre géneros de induílria 
naciona.ljbien fobre efe6tos extrangeros al tiempo 
de su introducción. L a Renta de: Aduanas per-
deria algo en elle cafó , pero la balanza natu
ral de la induí l r ia , la división , y diftribucion 
del trabajo nacional , que no podrían menos de 
recibir alguna ákeracion con las nuevas impo=« 
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siciones, quedaría mas anivelada con fcmejan-. 
tes reglameiuos. _ . , 

Pero eílas razones juílificarán los reembol-
fos en la extracción únicamente de géneros de 
toda especie para aquellos paifes , ó entera-, 
mente extrangeros, ó que fean independientes 
de la Nación de donde fe extraen , pero no 
para aquellos en que los Mercaderes y Fabr i 
cantes í'e han apoderado del monopolio nacio
nal. Un reembol ío , por exemplo , en la expor
tación de géneros Europeos desde Inglaterra 
para fus Colonias Americanas no motivarla ma
yor extracción de ellos que la ;que fe verifi-
caria sin el reembolfo : por que por razón del 
monopolio que en ellas tienen los Mercaderes 
y Fabricantes Inglefes siempre fe remitirian allá 
las mismas cantidades de .géneros , retuyieran-
i e , . ó no todos los derechos defepibolfados. Y 
asi puede . verificarse que un reembolfo fea ,una 
pura perdida para el Erario sin influir en be-
neficio del comercio , ni hacer que fea (¿e mo
do alguno mas extensivo. Hafta qué grado pue
dan fer loaibles eños reembolfos en calidad de 
fomentos para la intiuílria de las Colonias, ó 
qué ventajas pueda traer a j a Matriz el qué 
le liberte á aquellos Vafallos del todo ó de parr 
te de los impueftos que pagan todos los demás, 
lo examinaremos quando hayamos de tratar 
directamente de las Colonias, ó fus Eí la^lecU 
.ni lentos. , , ||a 

Por ultimo debemos íener entendido qu? 
los reemboífos fon útiles filamente en los cafos 
_cn que los géneros en cuya extracción fe'con-
cedan , fean en realidad extraidos para paifes 
extxangeros¡? y no, .vueltos ,á introducir :clanT 
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deílinamente en el propio : de cuyo abuso tan 
perjudicial á la buena íé del Comercio , co
mo á las rentas publicas de la N a c i ó n , fe ven 
cada dia innumerables exemplos. 

; C A P I T U L O V.: 

D E L A S G R A T I F I C A C I O N E S , 
ó premios. 

muy freqüente en la Gran-Bre taña folici* 
tar que fe concedan gratificaciones, ó premios 
para la extracción de géneros á Rey nos extran-
geros j y se conceden en efe£lo á veces en va
rios ramos de la induftria nacional. Los C o 
merciantes y Fabricantes Inglefes pretenden ha
cer, creer, que por .medio de ellas fe habilitan 
para vender fus géneros en los mercados1 exlran-* 
geros mas baratos que fus competidores. D icen , 
que de eñe modo fe extrae mayor cantidad de 
efedos , y por consiguiente que la balanza del 
comercio fe ha de inclinar en favor de fu país. 
Ellos no pueden; dar i fus. fabricantes y mer
caderes en los Rey nos eztrangeros ¡el monopo
lio que les han dado dentro del. propló : y bus
cando un medio que mas fe le aproxime, ó que 
mas se le parezca , penfaron el de que se les 
pague por que vendan. Y efte es el modo con 
que propone e l siílema mercantil .enriquecer 
á la Nación , y llenar de dinero fus .arcas eri) 
la fupucíla balanza del Comercio.: .• 

Los defenfores de efte siftema conceden des
de luego que ellas gratificaciones folo deben 
otorgarfe^ á aquellos ramos de comercio que no 
pueden girarfe á i \ ellas: ¿ pero que ramo de ;co-
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merck) en que el mercader pueda vénder fus 
géneros á un precio que reemplace todo el 
Capital empleado en preparar y conducir las 
mercaderias haña un eftado de venta ¡ y todas-
las regulares ganancias que correspondan á aquel 
fondo , no podrá girarfé. muy bien sin grati
ficaciones ni premios? Es evidente que cpial-
qyiera dé eüos ramos efta nivelado-'ceín todos 
los demás de comercio, que se giran sin grati
ficaciones ; luego no hay razón para decit que" 
ios unos las exigen con mas jufticia'qúé los oíros. 
Solo necesitarán de gratificaciones aquellos t ra
fico <; en que los negociantes se vean precifados 
a vender fus efeClos á un precio que no reem
place: el Capital empleado y fus ordinarias ga
nancias : ó en aquellos en que tengan que ven
derlos;. pOr menos que lo' que cueíta ponerlos 
en eñado de venta! Las gratificaciones se pro-
ponen para el refarcimiento - de eftas perdidas^ 
y para a n i m a r á continuar, ó a emprender de' 
nuevo alguna arriesgada negociación , Cuyos gas
tos se' creen, mayores que lo que pueden fer 
fos;ngananeias.^ról.•inp.uque cáda^¡operación 'haya 
de;;(eonfum,ir alguna: parte : dél Capital emplead 
do , siendo ; de tal naturaleza v que si todos los 
demás tráficos se l é pareciefén, muy pre'fto se 
habría de ver el pais sin, capital alguno. 
ÍIO':ES digno de n ota ríe j que folo aquellas ne
gociaciones mercantiles que se giran por medio 
de. gratificacio<nes; fon' las que püedén ¡permáne¿ 
cer mucho tiempo feguidb Cfit^e dos naciones} 
mercantfes aunque la una-prenda siempre , ó casi 
siempre , vendiendo fus géneros por menos que 
lo que cueña conducirlos al mercado , ó po« 
nerios en eiladp .de; venta»-l*éro'. s i la gíatiti-i 



eacion no refarc« al mercader de lo que sin 
e l la perderla en la venta de fus mercaderías , 
m mismo interés le obligarla muy preílo á 
emplear fus fondos en otra 'negociación , 0 a; 
bufcar un trato en que el precio de fus gé
neros le reemplazafe el Capital empleado , y 
fus ordinarias ganancias. Y asi uno de los efec
tos que indispenfablemente producen las grati
ficaciones , como todos los demás expedientes 
ck i íiílema mercantil , es: forzar el comercio 
de un pais hicia aquel canal que él no husca-
ria de su proj^io movimiento , y que es mu
cho menos ventajofo á los interefes del publico. 

E l ingeniofo y acreditado Autor de los T r a 
tados. fobre el Comercio de Granos , ha de-
Kioftrado claramente , que desde que se eftablcj-
ciéron en Inglaterra las gratificaciones para a 
extracción de trigo , el precio ó valor del ex
traído valuado muy moderadamente j ' íia exce
dido al del introducido regulado por alta com
putación , en mucho mayor fuma que lo que 
montan -todas las gratificaciones pagadas en todo 
aquel periodo. E n eonfequenci?. de efta demos
tración , y fundtído en los principios del sis
tema mercantil, imagina fer eíla la prueba mas 
autentica de que aquel forzado trafico del trigo 
es beneficiofo á la N a c i ó n , pues el valor de 
lo extraído excede al de lo introducido:;en m u -
cho mas que todo el cofte y todas las expen-
fas que el publico ha fufrido para verificar 
aquella exportación, Pero no considera que eñe 
gaito extraordinario -de la gratificackm es la par
te mas pequeña de lo que cuefta á la fociedad 
aquella extracción de granos: es neceíario que 
entre tamoien en euéñta el Capital que emplea-
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el labrador en cultivarlo y cogerlo, A menos' 
que el precio del trigo que se vende en los 
mercados e x t r a ñ p s , reemplace no folo las gra
tificaciones, sino aquel Capital, juntamente con 
las ganancias .regulares del fondo , la foc.iedad 
perderá todo lo que haya de diferencia, y en 
otro tanto fe habrá de disminuir el fondo nacional: 
asi es que la razón; por que fe han-.creído ne-
(;e lar i as las gratificacipnes es la fapueíla infu-
ficiencia del precio para: reemplazar .todo aque
llo j luego es un prós celo de pura perdida. 

Quieren, decir , que desde el eftablecimientOí 
de ellas gratificaciones en Inglaterra ha bajado 
el precio medio de los granos.. Oue á fines, del 
siglo palacio principió á bajar allj elle precio^ 
y quep continuó bajando, en los fefenta y qua-, 
tro años primeros del prefente , lo tengo de-
moftrado en el Tomo Primero. Pero fupueño 
que asi fea , como lo creo , indudablemente hu
biera fucedido ló mismo prescindiendo ;de las 
gratificaciones, y; de inodo. ninguno, puede ha
berle verificado asi -por caufa de. ellas. L o mis
mo ha fucedido en. Francia , aunque en efta 
Nación no folo no ha habido gratificaciones^ 
sino que eíluvo enteramente prohibida la ex
tracción de granos hafta el año de 1764. (f) 
Eí ta rebaja gradual del preqio. medid de los 
glanos ñor fué efefto del reglamento de grati-. 
íicaciones m de su contrario , sino probable
mente del gradual encarecimiento del valor real 
de la plata que fe verificó en el siglo prefente 
^n, el mercado general de Europa ¿ como pro-

(+) E^te mismo calculo puede formarse en España por lo-
<¡ue diximos en Us nous puestas en el mismo lugar. ( Tomo lo . 
a,l fin.) 
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curé hacer ver en el libro primero de cfta obra. 
Parece abíblutamente imposible que las grati
ficaciones para la extracción puedan contribuir 
á la rebaja de precio en los granos. 

Dexamos dicho , que en los años abundan
tes hacen las gratificaciones que permanezca el 
precio del trigo en el mercado domeftico mas 
earo que lo que debiera , por razón de la ex
traordinaria extracción que aquellas ocasionan: 
y efte es el objeto que en efeño fe propufo 
íu eftablecimiento , como lo eonfiefan sus mis
mos defenfores. Pero en años de escafez, aun
que es cierto que fe fuspenden las gratificacio
nes, la extracción grande que dexan ya obrada 
en los de abundancia , no puede dexar de i m 
pedir mas ó menos que la plenitud de un año 
eompenfe la escasez de otro. Y asi tanto en 
años de escasez como de plenitud es por su 
naturaleza la gratificación, aumentativa del pre
cio nominal del trigo levantándolo algo mas de 
lo que sin ella fubiria en el mercado nacional. 

Que en el e í lado actual de la Agricultura, 
no puede menos de fer eíla la tendencia de 
las gr atificaciones , no creo haya perfona de 
talento que lo dispute. Pero han llegado á ima
ginar algunos que fu eftablecimiento es por su 
naturaleza un fomento positivo para la labran
za por dos caminos diferentes : el primero fran
queando un mercado mas amplio para el l a 
brador en la venta de fus granos ; y aumen-
tandofe por el mismo hecho fu demanda , ha
brá de fer mayor también la producción , ó c u l 
tivo de aquella mercaderia : y el íegundo , afe-
gurandole mejor precio que el que podia prome-
rteíe en el eftado a£lual de la agricultura ; lo 

TOMO III. 5 
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qual viene á parar en aumento de su labranza.1 
E ñ o s dos modos de fomentarla , í'egua aquellos 
imaginan , en cierto periodo de tie npo habrán 
de ocasionar tal aumento en la producción del 
trigo , que podra bajar en el mercado inter
no el precio á que fe venda, mucho mas 
de lo que pudiera hacerlo fubir la gratifica
ción para extraerlo en el citad > que deberla 
tener la agricultura al fin del periodo dicho. 

A todo efto debe responderse , que fea la que 
fuere la extensión que las gratificacioues pue
dan ocasionar en el mercado, extrangero ; ella 
no puede menos de obrarle cada año á expen-
fas der Mercado interno, como que cada fa
nega de trigo quei se extrae por medio de la, 
gratificación y que no fe hubiera extraído sirv 
ella , hubiera quedado dentro del Reyno para 
aumento del repueílo general de confumo , y-
rebaja de su precio. Y debe advertirfe que tanto 
las gratificaciones para la extracción, de granos, 
como para otra qualqu-iera especie , imponen dos 
cargas diftintas al pueblo en que se eftablecen; 
la primera la . contribución que tiene que pagar 
para fatisfacer las cantidades que en ellas se 
invierten : y la fegunda el indire í lo tributo de 
aquello que fube de .mas el precio del grano 
en el mercado d o m c í l k o , como que de efte ge
nero todos los del pueblo fon ordinarios con-
fumidores: y por lo mismo en efta mercaderia 
es mucho mas pefada efta fegunda carga que 

.en qualquiera otro genero de confumo. Supon
gamos que la gratificación de una pefeta por 
fanega de trigo que se extraiga del Reyno le
vante el precio de efte grano en el mercado 
mterno un año con otro en media pefeta fo-
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lamente fobre el precio que tendría no extra-
yendofe el grano por gratificación , y confor-
mandofe con el eílado aftual de la cofecha: 
aun en eña moderada fuposicion el gran cuer
po del pueblo ademas de contribuir con las can
tidades necefarias para fatisfacer una pefeta por 
fanega ex t ra ída , tendría que pagar media pefeta 
mas en cada fanega de confumo : eílo íupueílo 
fegun el A u i o r , bien informado sin duda, de 
los Tratados fobre el Comercio del tr igo, la 
proporc ión media entre el grano extraído y el 
confumido en el Reyno eílará como de uno á 
treinta y uno: luego por cada cinco pefetas que 
contribuya el pueblo para el pago de la primera 
carga tiene que contribuir ciento veinte y qua-
tro para la fatisfaccion de la fegunda en el con
fumo. Una carga tan pefada, y en una cofa tan 
de primera necesidad , ó ha de reducir á uú 
eílado miferable el fuftento del labrador, ó ha 
de ocasionar un aumento considerable en los 
Talarlos del trabajo , proporcionándolos al pre
cio pecuniario de su principal alimento. E n 
quanto produzca el primer efetlo habrá de i r 
iucesivamenle inhabilitando al pobre trabajador 
para cafarle, tener hijos, educarlos, y manle-
nerlos, y por consiguiente habrá de ir ^deca
yendo la población : y en quanto produzca el 
fegundo reducirá en los que dan que trabajar 
al pobre las facultades de emplear tanto numero 
de trabajadores como antes, y en otro tanto 
irá desmejorando, y acortandofe la induílria del 
país. Luego la extracción extraordinaria de t r i 
go que ocasione la gratificación, no folo dis
minuirá en cada año el mercado domeftico tanto 
como se aumente el ex t raño » sino que c .̂snji-
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nuyenda la población , y cohartando la indus
t r ia , su tendencia final ha de fer cohartar y dis
minuir la extensión progresiva que pudiera ir 
teniendo el mercado nacional; y por consiguien
te á largo discurfo de tiempo mas i disminuir 
que á aumentar el mercado y el confumo de 
la Nación. 

N o obftante pienfán algunos que eña alz« 
ó encarecimiento del precio pecuniario del t r i 
go , como que hace su producción mas útil al 
labrador, aumenta y anima necefariamente su 
labranza y cultivo. 

A s i feria en realidad , si el efeQo dé la gra
tificación fuefe aumentar él precio real del t r i 
go , ó habilitafe al labrador para mantener con 
igual cantidad de él mayor numero de traba
jadores del mismo modo ó moderado, ó excafo 
que lo hacen los demás labradores de su co* 
marca : pero es evidente que ni la gratificación, 
ni qualquiera otro eíliraulo de su especie, es 
capaz de producir efedo femejante. N o es el 
precio real , sino el nominal folamente el que 
puede recibir influencia de las gratificaciones; 
y aunque la contr ibución que un eftablécimiento 
como eñe impone á todo el cuerpo del pue
blo es muy pefada para los que la pagan y es de 
muy poca ó ninguna utilidad para los que la 
reciben. 

E l verdadero efeSo de la gratificación no 
tanto es lev&ntar el valor real del trigo , como 
degradar el valor real de la plata : ó hacer que 
igual cantidad de ella no pueda comprar ya , s i 
no una menor no folo de trigo sino de qualquiera 
otra mercadería del mercado domeftico ; por que 
el precio pecuniario del grano es el que regu-
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la siempre el de los demás géneros vendibles. 

Regula igualmente el precio pecurtiario del 
trabajo; el qual debe íer tal que habilite al 
trabajador para comprar una cantidad de trigo, 
ó de alimento fuficiente para mantenerfe él y 
i u familia de aquel modo profuso, moderado, 
ó escafo cbn que las circunílancias del eftado 
progresivo, eftacionario , ó decadente del paí» 
obliguen á mantenerlos á fus empleantes. 

También regula el precio pecuniario de to
das las demás producciones rudas de k tierra, 
las quales en cada periodo de adelantamiento 
Jio pueden menos de confervar cierta propor
ción con el precio del trigo , aunque se dife
rencie su valor fegun la variedad de periodos. 
Regula por exemplo el precio pecuniario de las 
yerbas, la cebada, las carnes, los animales de 
fervicio , el de su mantenimiento, el de las con
ducciones por t ierra, y por ultimo regula la ma
yor parte del trafico, y comercio interno del paí». 

Regulando el precio pecuniario de todas las 
demás especies del produfto rudo de la tierra 
lo habrá de hacer también con el de los ma
teriales .de casi todas las manufacturas. Regu
lando el precio los íalarios del trabajo lo ha de 
hacer con el de la induftria y artes de toda espe
cie: y regulando el trabajo y las primeras materias 
no puede menos de regular el de la manufactura 
completa: con que el precio pecuniario del tra
bajo, y de qualquiera cofa que fea produtlo de 
e l , ó d é l a tierra no puede dexar de fubir ó bajar 
á proporción del pecuniario del trigo. 

Y asi aunque en confeqüencia de las gra
tificaciones quedafe el labrador habilitado para 
Tender su grano i quatro pefetas en vez de á 
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tres y media la fanega , y para pagar al d u e ñ a 
del predio la renta pecuniaria proporcionada á 
eíta alza del precio pecuniario de su produ6lo, 
si en confeqüencia de eíta alza del trigo las qua-
tro pefetas no pueden comprar mas bienes de 
qualquiera otra especie que los que podían com
prar antes tres pefetas y media, ni las circuns
tancias del labrador, ni las del dueño de fus 
tierras habrán experimentado mejoría con eña 
mudanza de precios. N i el Colono podrá cu l 
tivar mejor fus heredades, ni el Señor aumen
tar fus conveniencias. E n la compra de gene-
ros extrangeros podrá darles alguna ventaja, aun
que muy corta, pero en la de mercaderías do-
mefticas ninguna ; y en estas y no en aquellas 
es en las que por lo común se invierten las 
ganancias del labrador , y la mayor parte de las 
rentas del Señor del predio. 

L a degradación que pueda verificarse en el 
valor de la plata por un c i e ñ o de la fecundi
dad de sus minas, y que obra igualmente, ó 
con una igualdad casi total en la mayor parte del 
mundo comercial , es de muí poca consequen-
cia para cada país particular. Aunque la alza 
que es consiguiente en los precios pecuniarios 
de todas las cofas no haga mas ricos realmente 
á los que los reciben , tampoco hace realmente 
mas pobres á los que los pagan. E n realidad un 
fervicio de plata se hace mas barato, pero que
da precisamente en cierto respe&o del mismo 
valor real que antes. 

Pero una degradación del valor de la plata 
que folo tenga lugar en cierto país particular, 

i ó como efeño de fu peculiar situación, ó dima
nada de fus cí labkcimientos ecónomicos ó pe-
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lificos , es de confiderables confequencias , y 
muy lejos de hacer mas ricos á fus habitantes, 
.Jes hace.realmente mas pobres. Aquella alza del 
precio pecuniario de toda mercadería que en ef-
te caso es peculiar de efte país deíanima mas ó 
menos por fu tendencia natural todo genero de 
ijiduítria , y habilita á las naciones extrangeras 
para vender mas barato no ib lo en el mercado 
ext raño sino en el propio , comO que furteiv de 
casi toda fuerte de mercaderías, por menor can
tidad de plata que por la que pueden darlas fu» 
operarios nacionales. 

Efpaiia y Portugal fe hallan en las peculia
res circunftancias de tener minas en propiedad^ 
y por tanto en. las de fer las diílfibuidoras del 
.oro y de la plata entre las demás Naqiones E u 
ropeas. Por esta razón han de estar naturalmen
te ellos metales mas baratos en Portugal y en E s 
paña que en parte alguna de Europa : pero la 
diferencia ferá únicamente lo que monten los fle
tes y los feguros ^ y : por razón del gran valor y 
poco bulto de ella mercadería el flete no es de 
la mayor consideración , ni en los seguros fe 
diferencian mucho los metales de las demás es
pecies de mercaderías de igual valor. Por tanto 
ellas dos Naciones por su natural ütuacion 
ferá muy poco lo que puedan padecer en eíla 
parte. 

Efpaña cargando los impueílos que tiene por 
convenientes , y Portugal prohibiendo la extrac
ción del oro y de la plata , recargan eíla mif-
ma extracción de metales con todo lo que pue
den montar las expenfas del contrabando , y en 
la misma proporción levantan el valor de ellos 
en otros paífes fobre lo que valen dentro de fus 
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propios dominios, acreciendo á este valor todas 
aijuellas expensas. Quando á una corriente de 
agua fe pone un dique que la contenga , luego 
que éste fe llena , si el agua figue entrando pue
de correr fobre el cauce tanto raudal de ella 
como si no hubiera dique , ó como si el cauce 
no tuviese profundidad : quiere decir , que la 
prohibición de la extracción de metales nunca 
podrá detener dentro de España ni de Portugal 
mas cantidad de oro y plata que la que estas 
Naciones puedan emplear en monedas , en ba-
xillas , en galones, veftiduras , y otras efpecies 
ele ornatos y utensilios de fu eí'pecie. Una vez 
completa eílá cantidad quedará lleno el dique 
*|üe fe pufo a fu corriente , y todo el raudal 
que de ellos metales figa entrando en ellas, ha -̂
b rá de correr por encima de fu cauce hácia 
otras regiones como fi no hubiera cauce ni diq-ue. 
L a extracción anual de oro y plata de Efpaña 
y Portugal fe regula por los que han examinado 
efta computación en una cantidad caíi igual i 
la de fu anual ingrefo , fin embargo de las ref-
tricciones impueftas á eñe fin por ambas Nac io 
nes. Y íiguiendo la mifma comparación , afi co
mo no puede menos de haber mas profundidad 
de agua en donde fe forma un dique, y hácia 
la parte en donde fe llena , asi también el oro 
y la plata que eñas reílricciones hacen detener 
en Efpaña y Portugal no pueden dexar de j u n 
tar en eños paifes una cantidad de metales mu
cho mayor que en los dema-s de Europa , guar
dada la proporción entre el produfto de la-s tier
ras y del trabajo nacional de unas y de otras N a 
ciones. Quanto mas alta y fuerte se conftruya 
la incluía del dique, mayor ha de fer la dife-

ren-
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rencia de profundidad entre la parte íuperior y 
la inferior del cauce y del agua. Quanto mas alto 
fea el impuesto , ó mas graves las penas con que 
fe afegure la prohibición , y mayor la vigilancia 
y exactitud en hacer que fe executen eftas le
yes, mayor habrá de fer la diferencia en la pro
porción que guarden el oro y la plata con e l 
produÉlo anual de la tierra y del trabajo de E s 
paña y Portugdl , y en la que digan con fus 
refpetlivos produftos en otros palles. (*) D ice 
se que eíta es la caufa de que fea tan connde-
rable, y tan freqüente el encontrarfe en eftas 
dos Naciones una profuíion extraordinaria en ba-
xillas de plata aun en unas Gafas en que no fe 
encuentran otras alhajas y utenfilioSjque en otros 
paifes fe tendrían por necefarios para que el to
do correfpondicfe á aquella profufa magnificen
cia. L o barato del oro y de la plata , ó por otro 
nombre , lo caro de todas las mercader ías , que 
es una confequencia necefaria de efta redundan
cia de metales preciólos defanima la agricultu
ra y las manufacturas de Efpaña y Por tugal, y 

(*) .Si la cantidad de ' plata y oro que se extrae anualmente 
de. E s p a ñ a es casi igual a- la de su anual ingreso , como sienta 
nuestro A u t o r , señal es que los impuestos sobre su ex t r acc ión 
no son tan graves que sean capaces de impedir su regular eir-
cu lac io t i . como es asi en efeélo : de que-se infiere que no 
hay tal violenta de t enc ión de estos metales en nuestra p e n í n 
sula : v la que ha.ya será efecto de la s i tuac ión actual de su 
comercio que no es compatible con mayor ex t racc ión : pues si 
la necesitase m á y o r no hay p roh ib i c ión , impuesto , ni v i o l e n 
c i a capá/í de cíétener en una N a c i ó n nías plata ni mas oro que 
el:que necesita-para su consumo y circulnciun in t e rna , como 
Jo prueba .en otra parte nuestro Á m o r : v asi como sin em
bargo del ' impuesto sale la cantidad que éste s u p o n £ , asi sal-
¿ r í a la que dice que está detenida en 'e l D i q u ' e ^ ' c o m o v l ó ne
cesitase lá c i rculación externa de. sus empresa!, mercantiles. 

T o M c r l I I . 6 
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habilita á otras naciones para furtir á eftas de 
muchas especies de producciones crudas , y de 
cafi todo genero de manuí'afturadas por unas 
cantidades de oro y plata mucho mas pequeñas 
quejas que los mifmos Efpañoles necefitamos ó 
para criar y cultivar las primeras , ó para fabri
car las íegundas dentro del Reyno. L a proh ib i 
ción abíbluta , ó el impueílo fobre la extracción 
obran fu rcspe6livo efeÉto de dos modos dií l in-
tos ; porque no folamente hacen que baje el pre
cio de los metales preciofos en España y P o r 
tugal , fino que deteniendo en fu centro muchas 
cantidades que de otro ínodo correrían hacia 
otros paifes en mayor porción , hacen que en 
eftas naciones extrangeras fuba su valor mas 
allá de lo que fin aquellas reítricciones fubina; 
con cuya operación ganan dos ventajas en vez 
de una los Extrangeros , fobre España y Por tu 
gal. Abranfe las compuertas del dique , y aun
que en aquel momento haya todavía mas agua 
hacia la Inclufa , á poco tiempo por miniílerio 
de la corriente quedarán las aguas de la parte 
inferior y fuperior en un mifmo nivel. Si se 
removiefen todos ellos impueftos de exportación 
( á no juzgarfe indispenfables por razones pol í 
ticas ) ó fe moderafen aquellas prohibiciones, fe 
disminuiría considerablemente la cantidad de 
plata en España y Portugal , y crecería algo en 
los demás paifes, y con efto , tanto el valer de 
los metales como la proporción que deben guar
dar con el produdo de la tierra y del trabajo 
vendrían á quedar muy cerca de un perfetlo n i 
vel en todas las Naciones. L a perdida que E s 
paña y Portugal podrían padecer con femejan-
te extracción feria íblamente nominal > é imagi-



LIBRO IV. CAP. V. 43 
naria. Bajarla el valor nominal de fus efeños» 
y de las producciones anuales de fus tierras y 
trabajo , y feria exprefado y reprefentado por 
una cantidad de plata mas pequeña que antes; 
pero fu valor real feria el mifmo, y fuficiente 
para mantener y emplear la mifma cantidad de 
trabajo. As i como habría de bajar el valor no
minal de fus mercaderías , asi habría de fubir el 
valor real de la plata y del oro ; y una canti
dad mas corta de eftos metales haría en el co
mercio y en la circulación todas , y las mismas 
geítiones que habia hecho antes una mayor. E l 
oro y la plata que fe extraxefe no faldría afue
ra de valde , porque liempre traería de retorno 
igual valor en géneros de qualquiera otra espe
cie. Eftos no ferian precilamente materias de 
puro luxo y dispendio que hubieran de confu-
mirfe por los ociofos que nada producen en re-
compenfa de fu confumo : y como ni la renta 
real ni la riqueza verdadera de eftos ociofos po
dían aumentarfe con efta extracción extraordi
naria de plata y oro , tampoco podrían por ella 
aumentarfe mucho mas fus dispendios , ni fu 
confumo. L a mayor parte de eftos géneros fe-
ría probablemente, y ciertamente lo es alguna, 
materiales, provií iones, herramientas^ iní í ru-
mentos para empleo y fuílentacion del pueblo 
induftriofo que reproduciría con ganancias el va
lor de todo lo que confumiefe. (*) Una parte del 

{*) E l surtido de instrumentos no puede exceder de lo que 
exigen las circunstancias y el estado de las mannfafluras ; y 
asi la mayor parte de lo que se imroduciría seria la de manu-
fafturas extrangeras con perjuicio conocido de nuestras fabricas 
por no estar éstas todavía en estado de competencia con las 
extrañas : es necesario todavía restringir la introducción de es

tas, 



44 R { y u Rz A DE i-As NACIONES. 
•fondo mucrio do la Sociedad fej convertiría en 
fondo atlivo , y potidria en nK)viniiento mayor 
cantidad de indudria que la que fe hubiefe em
pleado antes. Deí'de luego fe alimentaria algo 
el prodntlo anual de fus tierras y de fu trabajo, 
pero á pocos años k r ian fus progrelbs muy con-
liderables. 

Las gratificaciones para la extracción de gra
nos obran unos efectos mucho peores que las 
prohibiciones de la extracción de metales. Sea 
el que fuere el eftado de la agricultura hacen 
que el trigo en el mercado nacional valga mas 
caro que lo que valdría fupueílo el mifmo ci ta
do agricultor, y algo mas barato en el mercado 
extrangero 5 y como el precio medio pecuniario 
del trigo es el que regula el de las demás mer-
caderias , en el primer mercado rebaja coní ide-
rablemente el valor de la plata , y lo levanta en 
el fegundo. Habilita á los Extrangeros , y e ípe -
ciahnente en Inglaterra con refpefto á los H o -
landcfes , no falo para confumir mas barato que 
lo que de lo contrario confumirian , sino para 
confumir el trigo Inglés avveces mas barato que 
los mifmos Inglefes en fu Pa t r ia , c(l>ino lo afe-
gnra la aprecidble autoridad de Sir Matheo D e -
ker. Impide que los operarios nacionales puedan 
abaftecerfe de proviíiones con la menor canti
dad de plata que en otro cafo necefitarian pa
ra el mifmo efe do. ; y habilita al Holandés pará 
que provea á fus compatriotas con tan ventajoso 
beneiicio. Aquel eftablecimiento hace por fu na
tural tendencia que las manufaduras del Reyno 

tas , y asi es Inevitable también tener algo contenida aquell» 
extracción de metales c[.ue u íaa a comprarlas, 



LIBRO ÍV. CAP. V. iH 45 
fean mas caras tanto en el mercado nacional co
mo en el extrangero , y las de éste algo mas ba
ratas que lo que citarían de lo contrario ; con 
lo quai da doble foméntb á la induí lna extran-
gera que á la nacional. 

Corno que las gratificaciones levantan en e l 
mercado interno no tanto el valor rea l , como 
el precio nominal del trigo , y como que au
mentan no la cantidad de trabajo que cierta can^ 
tidad de trigo puede mantener y emplear , sino 
la cantidad de plata con que se ha de cam
b ia r , defaniman á los arteíanos sitr hacer fcirvi-
cio considerable á labradores , ni hacendados. 
Es verdad que hacen entrar en poder de eftos 
algún dinero mas, y que acafo lera imposible 
perfuadirles á que en efto no se les hace íer-i 
vicio alguno de consideración ; pero como cita 
moneda baja en su valor r ea l ; ó en la canti
dad de trabajo , provisiones , y mercaderias na
cionales que es capaz de adquirir , ó comprar, 
en otro tanto como levanta su cantidad , aquel 
fervicio vendrá á fer poco mas que imagiqarioj 
ó noininak'-v/'J r.'.mubuamq ¿muisílo aouuiíi a4 

(3ui/.as no hay en el Eftado. mas que uná 
clase de gentes a quienes'puedaíferVir de be-J. 
neficio la gratificación fobre la extracción del 
trigo ; qual es la de los tratantes; en granos, los 
extractores é introduetorei do'pllos.. En los años 
de plenitud ocasionan flas^igratificaciones ^ma
y o r extratícion que la quen fe ¡verificaíría no 
habiendoias ; y eftorbando' qtue, <ia plenitud de 
un año pueda refarcir la escafez de otro, 
dan¡ motivo, en los escafos á mayor introduc
ción que la que; feria necefaria en el cafo con* 
trario. Con,.Ib ¡qual se aumenta en ambos la 
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negociación de aquellos tratantes; y no folo 
les habilita para introducir mas grano en los 
años de escafez, sino para venderlo á mayor 
precio ; por consiguiente les dexa mayores ga
nancias que las que hubieran Tacado por un 
trato regular , si la plenitud de un año hubiera 
compenfado la escaí'ez del otro. Solo en efta 
cía fe de gentes se advierte un celo y un anhelo 
desmedido por que se continúen las gratifica
ciones en los paifcs donde se ha adoptado su 
pra£lica , como se tiene generalmente obfervado. 

Los Inglefes que impusieron aquellos defme-
didos derechos íobre la introducción del trigo 
extrangero, que en tiempos de una abundancia 
moderada equivale á una prohibición abíbluta, y 
los que eftablecieron las gratificaciones para fu 
extracción , parece que imitaron las máximas y 
la condu6la de los Fabricantes. Por el primero 
de ellos reglamentos a ícguraronel monopolio del 
mercado interno, y por el íegundo procuraron 
impedir que elle mismo mercado abundafe en 
tiempo alguno de aquella producción nacional. 
E n ambos eñatutos pretendieron levantar el va 
lor real del grano del mifmo modo que los F a 
bricantes lo hicieron por iguales providencias 
con el de muchas especies de generes manufac-
furados en el país. Acafo no atendieron á la d i -
terencia grande que la naturaleza mifma de las 
cofas eftableció entre el trigo y las demás espe
cies. Quando. por medio del monopolio del mer
cado domefticó , ó de las gratificaciones para la 
extracción fe habilita á los Fabricantes de lino 
ó lana para que vendan fus géneros á mayor pre^ 
ció que lo que de otra fuerte los venderianjno 
íolo fe encarece el precio nominal., .sino el v a -
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lor real de eílos géneros. Se les hace equivalen
tes á mayor cantidad de trabajo y de alimento, 
fe aumenta la ganancia no folo nominal sino real, 
la renta , y la riqueza realmente tales de aque
llos manuí 'añores , y fe les habilita ó para vivi r 
ellos con mayores conveniencias, ó para que 
empleen mayor cantidad de trabajo en aquellas 
manufañuras . Ellas fe fomentan realmente , y fe 
inclina hacia ellas mayor cantidad de induílr ia 
que la que fe emplearla en aquel ramo de pro
pio movimiento : pero quando con iguales efta-
blecimientos fe encarece el precio pecuniario, ó 
nominal del trigo , no fe coníigue el aumento de 
fu valor real. N o fe aumenta la riqueza , efto es, 
la renta real ni del Labrador , ni del Señor del 
predio. N o fe anima, ni fe fomenta el cultivo 
del trigo , por que no fe habilita á fus producto
res para mantener ni emplear mayor numero de 
trabajadores. L a naturaleza de las cofas ha es
tampado en el trigo cierto valor real que no 
puede alterarfe con fola la mudanza de fus pre
cios pecuniarios. N i las gratificaciones para fu 
extracción , ni el monopolio del mercado nacio
nal fon capaces de aumentar el valor real de aque-

,11a prodaccion. Tampoco puede abaratarlo la 
competencia mas libre. E n todo el mundo es 
aquel valor real igual a la cantidad de trabajo 
que puede mantener ; y en cada país particular 
•al de la cantidad del que puede foftener del mo
do bien expléndido , bien moderado, bien esca-
fo con que fe gratifica y mantiene el trabajo de 
fus habitantes. N i las manufañuras de lino , ó 
lana , ni otras femejantes fon las especies regu
lantes , ó por las que deben commenfurarfe co
mo por ultimo nivelador las demás mercaderiaí ; 
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y el:, trigo lo es induOableiíicnte. El ' valór real de 
qualquicra de ellas SÍ; m.idd y dclermina íinal- . 
mente, por la proporción que fus precios medios 
pecuniarios guardan con el precio medio pecu
niario del trigo ;.el valor real de efte no varía 
con las: aliteraciones de fu precio pecuniario , las 
quales1 fuelen ; rriudarfe notablemente de un siglo 
á otro : folo el valor real de la plata es el que 
varía con ellas. 

Las gratificaciones para la extracción de qual-
quicra especie de mercaderia eftán en primer 
lugar fujetas. á la objeción general que puede 
hacer fe á todos los proyectos y máximas del 
sifteiM mercantil , qua! es la de forzar cierta 
parte de la induftria á correr por un canal me-
nos ventajofo que por el que correría de pro
pio movimiento ; y en fegundo a la peculiar 
de forzar- á aquella misma induftria á entrar 
en un canal no folo menos ventajofo , sino po
sitivamente de una perdida conocida, por que 
no puede menos de fer un trafico perjudicial 
el que no puede girarfe de otro modo que á 
fuerza de gratificaciones, Efte expediente con 
respedo al comercio del trigo tiene la obje-
.eion particular de que por ningún termino pue
de contribuir al aumento de aquella producción 
cuyos fomentos afefta defear. Quando lo¿:Ha4. 
cendados folicitan e l eftabiecimiento de grati
ficaciones para la extracción de granos , obran-
-do*'a imitación de los Comerciantes v y artefa-
rios , es porgue no tienen aquel 'oom-pleto dis-
íCQrriiiniento de fus propios intepefés^íique co
munmente dirige las operaciones de la citra clafe 
de gentes. Recargan las rentfis publicas con un 
dispendio considerable : imponen una carga muy 

pe-
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pefada á todo el reílo del pueblo ; pero no pue
den confegir el aumento del valor real de aquella 
mercadería en un grado digno de atención : y 
degradando en cierto modo el valor real de la 
plata defaniman en la misma proporción la i n -
duftria general del pais, y en vez de acelerar 
retardan mas ó menos las mejoras y adelanta
mientos de sus propias tierras, cuyos progrc-
fos dependen necefariamente de los de la indus
tria general de su Nación. 

Bien podria afegurarfe , que para fomentar 
la producción de qualquiera especie feria una 
operación mas acertada y direfta la de una gra
tificación fobre su producción misma , que fobrc 
la extracción de la especie ya producidai I m 
pondría al pueblo una carga fola , qual era la de 
contribuir para la gratificación. Su tendencia 
natural en vez de encarecer , feria la de rebajar 
el precio de aquella mercadería en el mercado 
nacional ; y de efte modo en lugar de imponer 
al pueblo una fegunda contr ibución indircfta, 
lo mas barato del genero refarciria en parte lo 
que habia contribuido para la primera. Pero es 
muy rara la vez que se ha viílo que se conce
dan gratificaciones para la producción de cofa 
alguna. Las preocupaciones que ha dexado ar
raigadas el sifiema Comercial nos han hecho 
creer , que la riqueza nacional nace mas p róx i 
mamente de la extracción que de la producción 
de las especies: y en confeqüencia de efto ha fi-
do üempre mas favorecida aquella, por imaginar 
que trae con mas prontitud dinero á la nación. 
Añaden también , haberfe tocado por la expe
r iencia , que las gratificaciones fobre la produc
ción eílán íiempre mas expueílas á fraudes que 

TÜMÜ-IIL 7 
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las que fe conceden para la extracción. N o sé si 
podrá ello afegurarfe con tanta valentía ; pero sé 
muy bien , y es bdftante notorio á todos , que 
las gratificaciones para la extracción han fido abu-
fadas con infinitas máximas fraudulentas. Digafe, 
que no es interés de los Comerciantes ni de los 
Manufaftores , grandes inventores de todos eftos 
reglamentos y maquinas, el que el mercado do-
medico abunde de mercader ías , cuyo fucefo po
dría fobrevenir de conceder gratificaciones para 
la producción de las cofas. Como que una gra
tificación fobre la exportación les habilita para 
extraer todo el fobrante , y aun mas, del confu
mo interno , y para confervar encarecido lo po
co que queda dentro del Reyno , precave efica-
cifimainente aquel fucefo tan favorable aj comuri 
del pueblo , y tan fatal para aquella clafe de c iu 
dadanos : y asi entre quantos expedientes ha i n 
ventado el Siílema Mercantil , de ninguno se 
mueftran tan amantes como de efte fus interefa
dos defenfores. He viño , y conocido peifonal-
mente á algunos emprefiftas de ciertas fabricas y 
manufacturas , que fe han concertado en dar de 
fus propios caudales ciertas gratificaciones para 
que otros extragefen del Reyno varias porciones 
de los géneros en que ellos comerciaban : cuya 
invención les falló tan prósperamente que redo
blaron el precio de aquellos efeftos en el. mer
cado nacional , sin embargo de haberle verifica
do un aumento confiderable en fu producción. 
Admirable hubiera fido la operación de las gra
tificaciones fobre la exportación de granos si en' 
vez de haber encarecido hubiera abaratado el 
precio pecuniario del trigo eu el mercado na
cional. 

• J 
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N o ha dexado de vcrificarfe alguna vez la 
concesión de ciertas gratificaciones parecidas en 
algo a las que hemos insinuado fobre la pro
ducción de las especies: de cuyo genero pue
den considcrarfe las concedidas en la Gran-Bre
taña á las pesquerías de Arenques y Ballenas fo
bre el numero de toneladas. F l penTarniento es, 
quq aquellos géneros se vendan algo mas bara
tos en el mercado del reyno : bien que por 
otros respetos vienen á producir los mismos 
efeQos que las gratificaciones para exportación: 
porque con ellas-fuele emplearfe cierto C a p i 
tal del pais en un trafico en que el precio de 
la mercadería por lo regular no alcanza á c u 
brir los cortes con las ordinarias ganancias del 
fondo empleado. 

Pero aunque eftas gratificaciones fobre to
neladas para aquellas pesquerías no fean capa
ces de aumentar la opulencia de la Nacion9 
pueden á lo menos contribuir para su defen-
fa , aumentando el numero de marinos y de ba-
xeles : pudiendo asi coníeguirfe á menos coila 
por medio de aquellas gratificaciones , que man
teniendo siempre un armamento grande é inútil 
ademas de coftofo. 

Sin embargo de todas efías razones favorables 
á aquel reglamento ; hay otras confideraciones 
que me inducen á creer, que el Gobierno Ingles 
ó fe dexó engañar de los informes , 6 procedió 
con mucha equivocación en la conceíion de una 
por lo menos de aquellas gratificaciones. 

E n primer lugar la que fe concedió por to
neladas en los arenques fué demafiado grande; 
pues defde principios de la pesca del Invierno del 
año de 1771. hafta fines de igual temporada del 
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de 1781. fué de treinta Shelines por tonelada en 
los buques de conílruccion Holandeta llamados 
Befos. En ellos once años el numero de los bar
riles de arenques pescados por Befos de Escocia 
no excedió de 378,347. Los arenques que fe cu
ran en el mar ó á burdo fe llaman Barillas ma
rinas ; y para que fe tengan por arenques raer-

cantiles es necefario añadirlas alguna sal : en cu
yo cafo es fabido que tres barriles de Barilla"? ma
rinas fe envafan regularmente en dos de aren
ques mercantiles. Luego el numero de, los que 
de efta ultima efpecie fe cogieron en los once 
años dichos folo afcenderá á 252,231 ^ Pues en 
ellos miímos once años montaron las gratificacio
nes pagadas á 155,463. lib. 11. Shel. que falen á 
8. Shel. y 2 Pen. fobre cada barril de Barillas; 
y á 12. Shel. y 3!;. Pen. fobre los de arenques 
mercantiles. 

L a fal con que fe curan aquellos arenques, 
unas veces es Efcocefa y otras extrangera : y 
en todo cafo le franquea á los faladores de aquel 
pescado, libre de derechos. Los que fe pagaban 
por la Escocefa eran de 1 Shel. y 6 d. por fa
nega ; y los de la extrangera 10. Shelines. Se fu-
pone que cada barril de arenques neceíitaba cer
ca de una fanega de fal Efcocefa, y una quar-
tilla de la extrangera, Introduciendoíe aquel pes
cado (alado para volverlo á extraer, no pagaba de
recho alguno de eítos j y si para el confumo i n 
terno eítuviefe curado con lal extrangera ó con 
la de Efcocia , folo cóntribuia un Shclin por ca
da barri l : luego lo que le neceíitaba para curar 
cada barril de arenques , fegun la computación 
mas moderada , era la mifma cantidad que mon-
aba la antigua contribución Efcocefa fobre cada 
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fanega de fál. E n Escocia fe ufa muy poco de lá 
fal extrangera para otros fines que el del falade-
ro de pefeados; pero defde 5. de A b r i l de 1771. 
hafta igual dia del año de 1782. ascendió la can
tidad de eña fal introducida en Escocia á 936,974. 
fanegas Inglefas, á razón de ochenta y quatro 
libras cada bushel ó fanega : la de fal Efcocefa 
franqueada para el faladero no pasó de 168,226^ 
á cinquenta y feis libras no mas cada bushel : de 
que fe infiere que la mayor parte de la fal que 
fe gaita y confume para curar aquellos pescados, 
es de la Ektrangera. Ademas de ello hay una gra
tificación de 2. Shel. y 8. d. por cada barril de 
arenques que fe extraiga de aquel Reyno ; y en 
efeílo fe extraen mas de dos terceras partes de 
los que fe cogen. Cotejadas y juntas todas eftas 
partidas fe halla , que en el discurfo de aquellos 
once años quando llegaba á extraerle cada bar
r i l de arenques curados con fal Escocefa (¿oítaba 
al Gobierno 17. Shel. i . i ^ . ' d . y quando fe intro-
ducia para el confumo interno de Inglaterra 1. 
l ib. 3 . Shel. y g,-|. d. y el precio medio de cada 
barril de los mejores arenques era desde diez y 
fiete y diez y ocho á veinte y quatro y veinte y 
cinco Shelines , que es cerca de una Guinea. 

E n fegundo lugar la gratificación. para las 
pesquerías de Arenques eílaba regulada por to
neladas ; por lo qual es proporcionada á la car
ga del Buque , no á la diligencia por pescar, 
ni al buen fucefo en la pesca ; y es muy de 
temer que las mas veces no faliefen las embar
caciones por coger los peces , sino por pescar 
las gratificaciones. E n todo el año de 1759 no 
lie varón á Escocia todos los Barcos de la pes
ca de Arenques mas que quatro barriles^de ba-
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rillas marinas , habiendo sido el año en que s4 
concedió la gratificación : y en el mismo coftó 
al Gobierno en gratificaciones cada barril ds 
ellos 113 lib. 15 Shel, y cada uno de los A r e n 
ques mercantiles 159 l ib. 7 Shel. y 6 D . 
Í E n tercer lugar eíte modo de conceder gra
tificaciones por toneladas para la pesca de A r e n 
ques en Befos , ó Buques desde veinte á ochenta 
de cargamento , no parece tan adoptado á la si-, 
tuacion de Escocia como á la de Holanda, cuya 
p rañ i ca parece que quisieron imitar. Holanda 
eíiá situada á gran diílancia de los mares en 
donde se pescan con abundancia los Arenques: 
por lo qual no pueden conducir efta pesca sino 
en Baxeles de mucho buque , para poder l le
var en ellos agua y provisiones con abundan
cia para un viage diñante : pero las Hébr idas , 
ó Islas Occidentales de Escocia , las de Shet-
l and ia ,y las Coilas Septentrionales de aquella, 
paifes cuyas inmediaciones abundan de aquella 
pesca, se hallan á cada pafo cortados de mul 
titud de brazos de mar que entran baila muy 
adentro de la tierra ; á cuyos parages acuden 
principalmente los Arenques en las eííaciones en 
que ellos peces visitan aquellos mares: por que 
efte pez , como el de otras especies, no acu
de en todo tiempo , ni en periodos regulares y 
confiantes : por cuyas caufas un Barco pesca
dor de los comunes es mas aproposito para ella 
pesca en Escocia que un Buque grande, ó de 
mucho cabimento. E l fomento extraordinario 
que se da á ella especie de pesca , concediendo 
gratificaciones por toneladas no puede dexar 
de defanimarla en Barcos p e q u e ñ o s : en los qua-
les como que no tieaen el Buque fuíieiente, r>a 
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pueden curarfe los Arenques, ni puede con-
ducirfe en ellos con utilidad aquel genero de 
íalado por no alcanzarles aquella gratificación. 
E n confequencia de ello se han perdido casi 
enteramente los innumerables barcos pescadores 
que se empleaban antes en efta pesca, y á que 
eñaba deftinada una muchedumbre considera
ble de gente de mar , acafo mas en numero 
que la que anualmente se emplea en los vafos 
mayores- N o pretendo describir exactamente el 
citado antiguo de efta pesquería que al prefen-
te vemos casi del todo arruinada , por que me 
faltan noticias circunftanciadas: y como enton
ces no se pagaban gratificaciones por ella , ni 
fe tomaba cuenta y razón en las Aduanas , ni fe 
anotaba en las contribuciones de la sal. 

E n quarto lugar, en muchos diítritos de Esco
cia compone el arenque una parte bien coní ide-
rablc del abaíto común del pueblo en algunas es
taciones del año. Una gratificación cuya tenden
cia fu efe bajar el precio de la cofa en el merca
do domeftico pudiera contribuir mucho al alivio 
de un gran numero de Vafallos cuyas c i rcuní tan-
cias no fon las mas ventajofas en conveniencias 
ni abundancia : pero la de los arenques no tie
ne femejante tendencia. Tiene arruinada la pefea 
con barcos pequeños que fon mucho mas apro-
poíito pára el furtido del pueblo común en el 
mercado domeftico , y todas las circunítancias 
concurren á hacer que fuba exceíivamente el 
precio de efte genero de confumo. 

Qualquiera se prometerá á primera vifta unas 
ganancias grandes en eftas pesquerías , quando 
advierta que fus empresiñas fobre recibir tan 
quantiofas gratificaciones continúan vendiendq 
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su mercadería al mismo precio que antes, y ¿ 
yeces á mucho mas j y asi lo creo con respe6lo 
á ciertos particulares ; pero en general tengo 
mucha razón para perfuadirme á lo contrario. 
Uno de los efeftos mas comunes que produce 
el eftablecimiento de femejantes gratificaciones 
es animar á algunos proyeftiftas poco cautos 
á aventurar una negociación que no entienden» 
y en que pierden por su propia ignorancia y 
negligencia mucho mas de lo que puede dar-
íes la mano liberal del Gobierno. E n el año de 
1750, y por la misma Afta que concedió treinta 
Shelines por tonelada para fomento de la pesca de 
los Arenques, se erigió una Compañia con un Ca>. 
pital de quinientas mil libras Eíterlinas , en que 
ademas de lo que daba el Gobierno en la gratifi
cación dicha; otra de dos Shelines y ocho Peniques 
por barril para su extracción , y la franquicia 
de derechos en las fales, se concedía á los Subs
criptores por espacio de catorce a ñ o s , y por 
cada cien libras de fubscripcion depositadas en, 
Ja Compañ ia , tres libras Eílerlinas anuales , que 
hablan de fatisfacerfe en pagas iguales por me
dios años por el Recibidor, general de Aduanas, 
Fuera de ella.gran C o m p a ñ i a , cuyos Direc lo-
res y Presidente teni^n fu residencia en L o n 
dres , se permitieron diferentes Faftorias de pes
era en los Puertos del Reyno , con la condicion-
efe que la Subscrición Capital de cada una no ba-
jafe de diez mil libras de fondo, para manejar 
aquella negociación á propio riesgo y ganancia 
sin dependencia 4e :la grande. Las mi finas con-
cesiones de rentas ^ fomentos y premios se die-, 
ron a eftas. Fatlorias que a la ,Gran Compañia de 
X-ondres. L a subferipcion de ella se completó en 

muy 
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muy poco t iempo, y se erigieron en diferentes 
puertos del Reyno algunas otras menores para el 
mifmo intento. Pues sin embargo de tantos fo
mentos , y de tantas gratificaciones se perdieron 
enteramente casi todas ellas Compañias grandes 
y p e q u e ñ a s , y pereció la mayor parte de fus C a 
pitales. Apenas queda en el dia veftigio de seme
jante e í l a b l e c i m i e n t o r e d u c i d a al preiente aque
lla pesca al arbitrio de algunos particulares aven
tureros. 

Quando se juzga necefaria una manuíaclu-
ra para la defensa de la sociedad , no es arbitrio 
prudente permitir que dependa de la voluntad de 
los particulares : y quando no pudiefe softener-
«e de otro modo dentro del Reyno, no seria con
tra la razón imponer qualquiera carga fobre las 
demás manufacturas ; único principio que puede 
justificar igual arbitrio tomado en Inglaterra pa
ra soítener las fabricas de lonas para los navios,, 
la de pólvora , y las de oíros géneros de efta na
turaleza, 

• Pero aunque rara vez sea conforme á la pru
dencia imponer una carga fobre un ramo de i n -
duftria por solo mantener otro , en las circuns
tancias de una proíperidad univerfal de una N a 
ción , en que el publico disfruta mayores ren
tas , ganancias , y utilidades que las que c ó m o 
damente puede emplear con prontitud puede 
coníiderarse tan regular el concederle gratifica
ciones para fomento de ciertos ramos , como lo 
es el que galle algo fuperfiuainente el que se ve 
rodeado por todas partes de bienes y riquezas. 
•La abundancia y la opulencia fuele ser difeulpa 
de glandes locuras tanto en los gallos de los par
ticulares como en los del publico ; pero nuneg. 

T O M O III.. 8> 
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podrá admitirfe por jufta eíta máxima aun en 
íiempo de plenitud , mucho menos en los de es
casez , ni en los de una moderada,abundancia. 

Muchas veces llamamos gratificación á lo que 
suele no ser mas que un mero reembolso , cuyo 
caso no padece las objeciones que hemos hech© 
á las gratificaciones propiamente tales, i-a que se 
concede sobre la,,extracción de la azúcar reíi-
nada , por exemplo , no es mas que un reembol
so de los derechos pagados por la negra , o im
pura, de que se fabrica la otra. L a gratiíicacion 
en las extracciones de manufañuras de feda en la 
Gran Bretaña es un reembolso también de los de
rechos pagados por la Seda en rama á su intro-,. 
duccion en aquel Reyno, E n el lenguage de las 
Aduanas no se llaman reembolfos sino los que se 
hacen á la extracción de los géneros que se íacaa 
jen la mifma forma que se introduxeron. Quan-
do eña forma se muda con la manufa&ura , mu
da también de nombre el reembolso , y se llama 
gratificación. 

Tampoco hablan aquellas objeciones con los 
premios públicos que fuelen concederle á Fabr i 
cantes y A n i ñ a s por aventajarfe en fus respec
tivas tareas y ocupaciones; porque eftos ani
mando extraordinariamente la d e ñ r e z a , y exfor-
zando los talentos sirven para mantener siem
pre viva y ,en continua acción la emulación de 
los operarios que se ocupan en aquellos ramos» 
y nunca fon tan considerables que fean capa
ces de inclinar hacia el uno en particular ma
yor porción de Capital de la Nación que el que 
de su propio movimiento se inclinaría. N o es 
la tendencia elencial de aquellos premios tras
tornar la balanza ó el equilibrio de los empleos 
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éc la fociedad, sino hacerla en lo posible com
pleta y perfeBa. Fuera de efto no merece aten
ción el gafto que pueden ocasionar eftoj pre
mios; pero los dispendios de las otras gratifi
caciones fon muy considerables en la fociedad. 
•Solas las gratiíicaciones fobre la extracción de 
granos en Inglaterra cneftan al Gobierno y al 
Públ ico mas de trescientas mil libras Eí ter lmas 
al año . 

Por ul t imo, muchas veces llaman premios á 
las que fon propiamente gratificaciones , como 
llaman gratificaciones á los reembolfos; pero ea 
todo calo deberémos parar nueltra atención eri 
la naturaleza de las cofas, no en fus nombres. 

D I G R E S I O N S O B R E E L C O M E R C I O 
de. Granos y sus Leyes. 

•• 

S E C C Í O N L 

N' : • D i fti) Mr:uq nt» / ^ f ^.'trq ^ ( OíJ 
o puede concluirfe el Capitulo de las gra» 

tificaciones sin decir , que fon abfolutamente 
fuera'de razón las decantadas alabanzas que se 
han tributado generalmente á su eí lablecimiento 
fobre la exiraccion de granos, y a aqud sifte-
ma de regldmenios que necefanainente van ane
xos á ellas. Un examen circunftanciado del co
mercio de granos , y de las principales leyes que 
lo rigen en Inglaterra demoltrará fuficientemente 
la verdad de mi aiercion. LCJ importante de 
eíte punto disculpará lo largo de la digresión, 
y su contexto puede dar luces á otras Nac io
nes en igual materia. 

E l comerrio de granos se compone de qua-
U o ramos diferentes, que aunque puedan ma-
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rvejarfe a un tiempo por una tnisma perfona foiii 
por su naturaleza diftintos tráficos, ó comercios. 
E l primero es el del tratante dentro del Rey -
no : el fegundo el del mercader i n t í o d u ñ o r de 
los de afuera, para , el coníumo interno : el ter
cero el del extratlor del produfío domeñica 
para el confumo extrangero : y el quarto el del 
traíante en..transporte , ó que introduce para vol* 
ver á extraer. fs 
• JEn quanto al primero , aunque ef interés dei 
tratante interno a primera vifta paiezca opueftá 
al del común del pueblo es exaclamen te el mis
mo aun en años de escafez. Es interés de aquel 
que íuba el precio del grano todo lo que exi^ 
ge la excafez real de la eilación ; y nunca pue
de tener interés verdadero en que exceda de 
aquel grado. L o alto del precio defanima el con
fumo ; y hace que cada miembro de la focie-
dad , especialmente en la clafe inferior del pue
blo j se ponga en un punto de economía ex
traordinaria. Si por levantar' demasiádo el prd-
c i o , defanima el confumo de tal modo que lo 
poco que da de sí la estación por su cscaféz 
excede ya del confumo mismo , y dura mucho 
tiempo después de aquella eftacion en que se 
ve demoítrada la próxima cofecha , corre el ries
go de perder parte de su trigo no folo por 
aquellas caufas naturales , sino por que se verá 
obligado á vender el grano que le ha quedado 
por mucho menor precio que el que pudiera 
haber Tacado algunos mefes antes. A l contrario, 
si por no levantar el, precio lo bailante e s t á n 
poco lo que defanima el confumo que el pro
duelo de la cofecha no alcance á abaílecerlo, 

•no folo pierde parte de las ganancias qué podía 
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í iaber tenido , sino que se expone el Publico á 
no tener á fines de la citación con que abaílecer-
«e de eíle alimento, sufiiendo en vez de lo caro 
del precio los mortales horrores de la hambre. 
Es pues interés del publico que el confumo dia
rio , femanal , y meníual sea en lo posible exac
tamente conforme y proporcionado á lo que da 
de sí la eftacion ó la cofecha : y eñe mismo es 
el del tratante en granos dentro del Reyno. Abas^-
teciendo con efta proporción en lo poíible po
drá vender sus granos al precio mas alto, y con 
la mayor ganancia que es dable en efta nego
ciación : y el conocimiento que debe tener de 
la cofecha , y de! eílado de sus ventas diarias^ 
femanales , y mcnfuales hará que juzgue con mas 
ó menos exaftitud el grado de abafto real en que 
se halla el pueblo fegun sus circunítancias. Por 
las miras de su propio iqterés folamente , y sin 
atender al del publico necefariamente , y sin fen-
tirlo ha de manejar su negociación aun en los 
años de efeasez de un modo muy femejantc á 
aquel con que un prudente comandante de un 
buque trata á su tripulación en iguales ocasio
nes. Quando considera que no han de alcanzar 
las proviílones á mantenerla todo el tiempo del 
viage , la pone á corta ración : y aunque á ve
ces fuela hacerlo por pura precaución y sin una 
necesidad real y verdadera, todas las incomodi
dades que la tripulación pueda fufrir por eña 
caufa son de ninguna consideración en compara
ción del peligro, la miferia , y la calamidad á 
que se expondría por un descuido en ellas pro
videncias. A elle modo , aunque pueda fuceder 
que un Mercader de granos por excefo de codi
cia levante alguna vez su precio mas de lo ê us 
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exija por sí la excafez de la eftacion , no obftarw 
te todas quantas incomodidades pueda fufrir por 
cita caula el publico de una sociedad , fuceso 
que eíeft ivamente le precave de una hambre ge
neral al fin de la citación y son de ninguna con
sideración con reípefto al riefgo á que hubiera 
quedado expueíto cite mismo pub l i ca , si el tra
tante hubiera gi rado defde el principio su'trafi
co de un modo liberal y desintereíado. E l mismo 
mercader efta también expuefto á ser el que ma« 
padezca con el excefo de su propia codicia f 
mala ver íac ion , no solo por la indignación ge
neral que habrá de fuscitar contra sí , sino por 
la cantidad de trigo que habrá de quedar en su 
poder al fin de la eílacion , y que tendrá que 
venderla , si la próxima coíecha se promete fa
vorable, á un piecio mucho mas bajo que al que 

. pudiera haberlo vendido si se huoiera contenta
do con la moderación. 

Si fuefe posible que formada una gran com-r 
pañia de comerciantes se alzafe con toda la co
íecha de trigo de un país grande y extenfo pu
diera en erte cafo fer interés de ella empren
der un trato como el que se dice que tienen 
los Holandefes con la Especería de las Molucas, 
en el que arrojan y queman mucha parte de ella 
para mantener fubido el precio de la que les 
tjueda para vender, Pero efte cafo en el trigo no 
puede Hgurarfe posible, aun quando medíale la 
violencia de un eftatuto que quisiera eftablecer 
tan perjudicial monopolio: y en donde quiera que 
la ley dexe libre efte comercio del grano, siempre 
ferá éflc la mercaderia menos expuefta á mo-
nopolizarfe por la violenta operación de un corto 
Bumero de Capitales faenes que iaienu-íen COJO* 
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prar la mayor parte de e r ia . .No folo su valor 
excede á quanto pueden alcanzar !as fuerzas-
-de los fondos de ciertos particulares, sino que 
aun fuponiendoios capaces de comprar todo el 
grano de uri p a í s , el modo de producirfe efta 
mercader ía hace feraejante compra enteramente 
impra61icable. Como que en todo país civil izado 
es la mercadería de que es -mayor el con fumo 
anual, es también la producción en que se em
plea mayor cantidad de induílria. Desde el mo
mento en que se lepara del fuelo produBivo se 
d iñr ibuye por la misma razón entre un numero 
de dueños mucho mayor que el de quaíquiera 
otra producción : y eüos dueños no pueden es
tar juntos en un lugar con la facilidad que pu
diera hacerlo igual numero de arteFanos inde
pendientes, sino que viven esparcidos por va
rios dirtritos y cantones del mismo país. L o i 
dueños primitivos ó abaílecen por st inmedia
tamente á los confumidores vecinos, ó proveen 
á los Tratantes para que ellos lo hagan con otros 
confumidores. De eíte modo los Tratantes en 
el comercio interno de granos, incluyendo al 
labrador y al panadero , fon necefariaraente mas 
en numero que los negociantes de otra quaí
quiera especie, y fus disperfas situaciones ¡ha-
cen imprafticable una meditada combinación, ó 
concierto de dire£lo monopolio. Cualquiera de 
jeílos pues que en un año de escafez viefe que 
tenia mayor porción de grano que la que po-
-dia despachar al precio corriente , antes de que 
•viniefe la nueva cofecha, nunca peni'aria en man
tener efte alto precio para íolo el beneficio de 
fus competidores en ei trafico, viendo la per
dida á que s.e exponía , sino que bajaría imue-
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diatamcnte el precio para poder falir de su t r i 
go antes que le inftafe á ello la cofecha nue
va. Los mismos motivos, ios mismos- intereíes 
que regularían la conducta de un Tratante, i n 
fluirían en la de los otros , y obligarían á to
dos en general á vender fus granos al precio 
que á un juic io prudente fuefe mas conforme 
á las circunílancias, de plenitud, ó. escafez de la, 
eítacion. 

Oualquicra que se pare á examinar con aten
ción la hiíloria de las careftías y hambres que 
han afligido á la Europa tanto en el siglo pre-
íente como en los dos anteriores hallará , á mi 
parecer , no haber fe verificado careza alguna en 
el precio de los granos diminada de exprefas 
combinaciones, ó conciertos que hayan hecho 
los que tratan en el comercio interno de ellos,, 
incluyendo en e!te numero como hemos dicho 
á labradores y panaderos, ni de otra caufa que 
la real escafez nacida en unos paifes de los es
tragos,y horrores de la, guerra, y en los mas 
de los malos temporales: y que á veces se han, 
verificado hambres por haber intentado algu
nos Gobiernos por algunos medios impropios 
remediar los inconvenientes de la careza del 
precio.. 

M u y raro ferá el cafo en que se verifique 
la caidinidad de una hambre dimanada de la 
adversidad de los temporales en un pais exten-
fo y produtlivo de granos, como entre fus d i 
ferentes provincias se halle eílablecido un co
mercio libre , y una franca comunicación de 
aquella especie de producción : y la cofecha mas 
cscafa , como se maneje con frugalidad y eco-
Hñmía , ferá capaz de mantener todo el año con, 

par-
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parsimonia el mií-mo numero de gentes que man
tiene con afluencia y abundancia - una de re
gular plenitud. Las intemperies mas contrarias 
ú las cofechas fon las de excesiva fequedad , ó 
de humedad excesiva » pero como el trigo se 
cria igualmente en tierras altas y bajas, ó en ter
renos mas dispueílos á la humedad en tiempo 
feco , y á la fequedad en tiempo húmedo , tan
to la fequedad como la lluvia que fea contia-
ria al uno ferá favorable al otro : y aunque en 
qualquiera de eftos cafos es mencr la cofecha 
que en un tiempo templado y regular , no obs
tante lo que^ se pierde en una parte fuele com-
penfarfe en otra. Mucho mas ruinólos fon los 
efeótos de una fequedad extraoidinaria en los 
paifes de arroz , cuya cofecha no folo requiere 
un fuelo húmedo , sino que en cierto periodo de 
su cultivo es necefario dexar su planta anegada 
en agua. Pues aun en ellos paifes apenas se ve
rificará cafo en que sea tan general la fequedad 
que haya de ocasionar infaliblemente una ham
bre publica como el Gobierno tenga permitido 
su comercio franco y libre. Pocos años hace pu
do la fequedad del tiempo haber ocasionado en 
Bengala una careília muy grande y general ; pe
ro no una hambre publica como la que ocasionó; 
porque efta provino de algunos reglamentos i m 
prudentes , y de varias rellricciones poco ju i c io 
sas impueñas en el comercio del arroz por los 
Faftores ó Apoderados de la Compañía de la 
India Oriental. 

Quando por precaver los inconvenientes de 
lo caro' dispone el Gobierno que los tratantes en 
granos vendan al precio que se les fixa por pa
recer moderado , eña tafa fuele ser caula ó de 

T O M O IIJ. g 
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que los vendedores no acudan al mercado , cu
ya circuíiilancia puede ocasionar una hambre aun 
al principio del año labrantil, ó de que los com
pradores coní'uman con mas aceleración que la 
regular , de modo que necefariamente se hade 
verificar aquella calamidad al fin de la tempora
da. L a libertad del comercio de los granos , asi 
como es el único medio de precaver eficazmen
te las hambres publicas , asi tambien'cs el me
jor preíervat ivo para paliar á lo menos los i n 
convenientes de lo caro del precio : porque los 
inconvenientes de una escafez real pueden muy 
bien remediarfe , pero los de la careza folo ad
miten cierta paliación. N o hay comercio que me
rezca mas la protección de las leyes , ni trafico 
que mas la necesite ; porque ninguno eílá mas 
expueílo al odio y al alboroto publico. (*) 

E n los años de escafez el común del pueblo 
atribuye siempre su mií'eria y su aflicción á la 
codicia de los tratantes en granos, los quales por 
lo miíaio se hacen el objeto de la indignación y 
el odio publico. En eftas ocasiones lejos de gran-
gear ganancias í'uelen quedar arruinados para 
siempre , y sus graneros expueüos al laqueo y á 
la violencia del pueblo feroz: yeitos mifraos años 
de eicasez son. los únicos en que el precio de los 
granos llega á tomar altura , y en que los tratan
tes en ellos pienían hacer sus mayores ganancias. 
Por lo general íuclen eftos tener celebradas cier
tas contratas con algunos labradores de que les 

(*) Eftas demoftraciones y otras movieron al Gob ie rno de 
E s p a ñ a , especialmente en el a ñ o de 1764. á la abol ición de U 
Tasa de los granos, y al eftablecimiento del l ibre comercio i n 
terno , bien que con algunas rellricciones que se e x p o n d r á n mas 
adelante. 

1 
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hayan de dar el grano por efpacio de cierto-
años y a cierto precio. Küe precio de contrata 
se arregla por lo común al que parece mas re
gular y razonable por una computación media 
entre el fupremo y el Ínfimo : con lo qual el tra
tante compra el grano en los años de efeasez al 
precio ordinario ó medio, y lo vende á otro mu
cho mas alto. Que efta ganancia extraordinaria 
no es mas que la puramente fuíiciente para cons
tituir elle'trato en el debido nivel con todos los 
d e m á s , y para compeníar las grandes perdidas 
que fuele padecer en ocasiones , tanto por la na
turaleza perecedera de la mercadería milma, co
mo por las imprevillas fluctuaciones del precio, 
parece bailante evidente por fola la circunftan-
cia de las pocas fortunas, ó caudales que se han 
vifto hacer en efla negociación con refpeílo á las 
•que vemos continuamente en otros comercios. E l 
odio popular que acompaña a.efiia negociación 
en años de escafez,, únicos en que pudiera ser 
provechofa al mercader, hace que las gentes de 
carafter y caudal eftablecido abominen de elle 
trafico. Está por lo regular abandonado á la cla
se inferior , como la de panaderos , & c . y asi 
ellos , como un numero grande de mal intencio
nados logreros son los tratantes que median 
regularmente entre labradores y confumidores 
del grano. 

L a antigua Política de Eiuopa en vez de 
procurar poner remedio y deílerrar ella publica 
abominación contra un trahico tan bencficioío 
quando es ju í lamente manejado , parece que de 
intento la autorizaba y fomentaba. 

Los Eítatutos V . y V I . del Rey Eduardo V i . 
de Inglaterra al cap. 14. dispoinan que qual-
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quiera que comprafe trigo para volver á ven
der fucfe reputado por un logrero iniqiio : y por 
la primera vez condenado á dos meíes de cár 
cel , y confiscación del valor del grano : por 
la íegunda á feis mefes de prisión , y al duplo 
del valor de lo comprado : y por la tercera á 
fer pueíto en la argolla, ó prisión á voluntad 
del Rey , y á la confiscación de todos fus bie
nes , derechos , y acciones : y no puede decirle 
que era mucho mejor que la de Inglaterra la 
Política de la mayor parte de las Naciones de 
Europa, ( i ) 

Nueílros antepafados no pudieron menos de 
figurarfe que el pueblo podía comprar mas ba
rato el trigo tornándolo al labrador mismo , que 
comprandoíelo al tratante , por que eíte fegun 
aquellos t e m í a n , habría de exigir fobre el pre
cio i que compraron del labrador, una ganan-

(t) L a política de España en esta parte ha sido mucho 
mas suave y prudente que la de Inglaterra , y que !a de otras 
Naciones Europeas ; por que aunque ha habido en distintas 
épocas, grande variedad en estas prohibiciones sobre el comer
cio de granos, nunca ha estado absolutamente restringido, pues 
6 se han limitado sus prohibiciones á aquellos reo-atones que 

-atraviesan los granos que van al mercado publico , ocasionando 
de este modo una carestía artificial é iniqua de cuya prohi
bición se halla una Ley expresa del Rey Enrique I I I . ó se ha 
versado esta acerca de entrojarse ó almacenarse los granos por. 
ciertos particulares tratantes , de cuya prohibición es el exem-
plo que se encuentra en la Ley i g . tit. 11. lib. 5. Recop. 
y el de la Pragmática del año de 1790 ; pero nunca prohi
biendo que se venda y compre aquella mercaderia corriente
mente y de unos mercados para otros : 6 bien se han versado 
las disposiciones legales acerca de las restricciones sobre el pan 
cocido de que hay infinitas en nuestra legislación ; pero por 
lo común este comercio del trigo ha sido permitido en todo 
tiempo á labradores y tratantes , aunque precaviendo los incon
venientes de lo que llaman logrería. 
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cia exorbitante para él i por lo qual todo su 
anhelo fué el de aniquilar enteramente efte tra
fico. Ademas de efto pretendía aquella Política 
que entre el labrador y los confumidores no me-
diafen períbnas de ínfima gerarquia : y eíle fue 
el fin que se propufo en muchas de aquellas 
re í lneciones que se eñablecieron en el trafico 
de los que llamaban acarreadores de trigo ; tra
fico que no era permitido exercer sin las l icen
cias necefarias, y sin la condición de haber pro
bado fer hombre de acreditada conduela, y bue
na fe: en cuya confeqiiencia se necesitaba para 
eíla concesión en Inglaterra la concurrencia de 
tres Jueces de paz con arreglo al Eílatuto de 
Eduardo V I . y aun efta reílriccion pareció to
davía infuficiente, y por Eílatuto de la Reyna 
Ifabel quedó el privilegio exclusivo para la con
cesión de ellas licencias á la autoridad de las 
Juntas, ó Afambleas territoriales. 

L a antigua Política de Europa penfaba por 
elle medio regular la agricultura y la grande 
negociación rura l , por unas máximas enteramen
te contrarias á los Reglamentos que eílablecia 
para las manufa6luras, y para el comercio U r 
bano. Con no dexar al labrador mas compra
dores que á los confumidores mismos , ó fus 
Apoderados inmediatos, que eran los que d i x i -
mos Acarreadores, pretendía forzar al primero 
á fer no folo labrador sino tratante: y aquella 
misma política prohibía por el contrarío , al fa
bricante ó ManufaQor exercer en muchos cafos 
;el negocio de Mercader , y vender sus propios 
efetlos por menor. Pretendiafe en la primera 
ley promover el interés general del campo, ó 
hacer que el grano eftuviefe mas barato, sin fa-
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.ber ni entender como podia verificarfe asi : y 
en la fegunda se crcia promover el de aquella 
clafe particular de los Mercaderes; por que si 
«e pennitia á los fabricantes vender por menor 
fus propias manuíacluras , excederían tanto á los 
Mercaderes en vender barato que eíios queda-
.rian enteramente arruinados. 

Pero quien imagina , que por concederfe al 
fabricante la facultad de vender en tienda de 
por menor fus .propias manuíacluras , venderían 
eftos mas baratos fus géneros que los merca
deres comunes. Toda la parte de Capital que ha
yan de tener detenido y empleado en ,las tien
das le han de feparar del empleo inmediato de 
fus fabricas ó manuíacluras. Para foílener su 
trato en el nivel correspondiente con los de fus 
compatriotas era necefario que tuviefe las ga
nancias de fabricante por una parte, y de mer
cader por otra. Supongamos por exemplo que en 
el pueblo en que viviefe fúeíe un diez por cien
to la ganancia regular tanto de un fabricante 
como de un mercader por menor: en eñe cafo en 
cada pieza de fus manufafturas vendidas en la 
tienda no podia menos de cargar una ganancia 
de veinte por ciento. Para llevarlas de la F a 
brica á su tienda valuarla la manuía t lura al pre
cio á que la que pudiera vender á un Tratante 
ó Mercader que la hubiera de comprar para 
revenderla: si la valuaba en menos, perderla una 
parte de la ganancia que correspondia á su Capi^ 
tal como manufacturante: y una vez pueda en 
su t ienda, si la vendía en menos precio que 
qualquiera otro mercader perderla parte de las 
ganancias que como á tal correspondían á su 
Capital mercantil. Y aunque al parecer se fa-
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que doble ganancia en uno¿ mismos e f e ñ o s , en 
realidad es una alucinación manifieña ; por que 
haciendo ellos géneros Sucesivamente dos par
tes diílinías dedos diítintos Capitales no viene 
el negociante á hacer mas que una ganancia 
íbbre el integro Capital : y si hacía menos, per
día positivamente, por no emplear fus fondos 
con las ventajas que los demás ; pues aquel C a 
pital que detenia en su tienda pudiera haberlo 
empleado en la misma manufactura ó fabrica, si 
hubiera vendido el genero por mayor al pié 
de ella. 

L o que se prohibía al Fabricante se conce-
dia en cierto modcf al labrador: que era-divi-^ 
dir su capital en dos empleos diftintos-, guari 
dando una parte en fus graneros para abaílecer 
el mercado, y emplear otra en el cultivo fu-
cesivo de fus tierras, Pero como efíe labrador 
no podia emplear efta ultima porción de su C a 
pital por Menos que'las gananciás Comunes y or
dinarias de un fondo éíhpleado en , la labranza1, 
tampoco podia emplear la parte del entroxado 
por menos que las comunes de un fondo mer
cantil. Por lo qual , que el fondo que en reali
dad giraba la negociación mercantil del grano 
fuefe de la pe.rfona misma que llámathos labra
dor , ó de laque llamamos Tratante, igual ga
nancia feria la que se exigiria en ambos calos 
para indemnizar á su dueño de lo que emplea
se de elle modo , á fin de poner su negocia
ción en el nivel respectivo con'los demás t rá
ficos del país , y para que en virtud de las perr 
didas que de lo contrario padecería no mudafe 
de giro y de empleo para fus fondos. Por tanto 
todo aquel labrador que en virtud de aquellas 
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máximas se viefe obligado á exercer la nego
ciación de Tratante en granos no los venderla 
mas baratos que qualquiera otro Mercader que 
no fuefe labrador, siempre que pudiera haber 
una libre competencia en el trafico de ellos. 

E l negociante que pueda emplear todo su 
fondo en un ramo folo de comercio, conseguirá 
una ventaja de la misma especie que la de un 
Operario que puede deítinar todo su trabajo 
ú un folo of ic io , ó á una operación singular 
de él. As i como eñe adquiere una deñreza que 
le habilita para producir con unas mismas ma
nos mayor cantidad de obra , asi el Tratante 
adquiere un método mucho mas fácil y expe
dito de manejar su negociación , ó de comprar, 
vender, y disponer de sus géne ros , de forma 
que con un mismo Capital abraza mayor can
tidad de negociación. E l Artefano puede ven
der su obra mas barata quando trabaja en un 
oficio folo, y el mercader vender fus géneros 
con mas equidad quando no se mezcla en va 
riedad de ramos mercantiles. L a mayor parte de 
los Fabricantes no podrá vender por menor sus 
propias manufafturas á precios tan cómodos co
mo un vigilante y aftivo mercader cuyo único 
negocio fea comprarlas por mayor para ven
derlas por menor. Mucho menos podria la ma
yor parte de labradores vender por menor su 
propio grano para el abaño de los habitantes 
de un pueblo que eftuviefe feis ú ocho millas 
por exemplo diítante del vendedor, á precio tan 
barato como lo podria hacer un adivo y v i g i 
lante Tratante en granos, cuya única ocupa
ción fuefe comprar por mayor para vender por 
menor á su debido tiempo. 

L a 



L I B R O IV. C A P . V. 73 

L a ley que prohibía al fabricante exercer 
el oficio de mercader venia á forzar inopor
tunamente en el empleo de los fondos una d i 
visión que no se hubiera verificado todavía por 
sí misma: y la que obligaba al labrador á exer
cer el de tratante eftorvaba con la misma ino
portunidad, que aquella división caminafe á pa-
íbs tan ligeros como hubiera caminado: ambas 
leyes eran tan faltas de política como contra
rias á aquella libertad racional que debe per-
mitirfe al giro de los interefes civiles: por que 
es interés de toda fociedad que ni se retarde 
ni se acelere violentamente el curfo natural de 
las cofas de eña especie. E l hombre que em*-
plea su trabajo ó fus fondos en mayor variedad 
de objetos que la que permite su s i tuación, como 
venda mas barato nunca podrá dañar á su p r ó 
ximo en su negociación ; á sí mismo es á quien 
hará todo el daño , como fucede frequentemente. 
E l que en todo se mete , nunca enriquece, dice 
un proverbio vulgar ; y como no perjudique al 
cñado debe. siempre la Ley dexar al arbitrio 
del pueblo el cuidado de fus propios interefes 
fegun lo tenga por conveniente, atendida la s i 
tuación respetiva de cada uno , cuyas circuns
tancias fon capaces de penetrarfe mas bien por 
el particular que por el legislador. 

De las dos leyes dichas, la que obligaba al 
labrador á exercer el oficio de mercader de gra
nos fué con mucho la mas perniciofa. N o fo-
lamente impedia la división de que hablábamos 
en el empleo de los fondos , tan ventajóla 4 
toda fociedad, sino que retardaba el adelan
tamiento y cultivo de las tierras. Forzando al 
labrador á manejar dos negociaciones á un tiem-

TOMO 111. 10 
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po le obligaba á dividir su Capital en dos par
tes , de las qualcs no podia emplear mas que 
una en el cultivo. Si hubiera tenido 'la liber
tad de vender su fruto á un tratante , luego que 
lo hubiefe cogido , podia haber convertido todo 
su capital hácia su labor , haberlo empleado en 
comprar mas ganado, en afalariar .mas criados 
para la labranza, y en mejorar con mas per
fección fus tierras ; pero •viendofe obiigado i ir 
vendiendo por menor su trigo entroxado, que
daba precifado á tener parada en fus -grane
ros una parte de su capital , y no podia cu l 
tivarlas tan bien como \o hubiera exeoutado con 
el fondo integro de su negooiaciom Efta le^ 
pues impedia necefariaraente el adelantamiento 
de las; tierras de labor , y en lugar de influir 
en la moderación del precio de los granos, 
coadyuvaba para la escafez , y por consiguiente 
para la careza de su precio. 

Después de las operaciones del labrador, las 
que pueden fomentar mas las cofechas fon las 
de los tratantes en granos, protexidas y efti-
muladas en los términos debidos : y foftienen 
el trafico del labrador , del mismo modo que el 
comercio por mayor foítiene el de los fabricantes. 

E l Comerciante por mayor ofreciendo al fa
bricante un despacho siempre pronto , y tornan^-
do fus manufacturas apenas acaban de fabricar-
fe, y á veces adelantándole su precio , le habi
lita para tener empleado todo su Capital , y acafo 
mas, en la labor de su manufañura , y por con
siguiente para fabricar mayor numero de ellas 
que si se viefe obligado á ir vendiendo por sí 
mismo su obra á fus inmediatos confumidores, 
y aun á aquellos que la hubiefen de ir despa-
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chanclo por menor. Ademas de eílo como el Cap i 
tal de un comerciante por mayor es por lo general 
mas que fuficiente para reemplazar el de muchos 
fabricantes, el que pofee un caudal grande toma 
un interés igual con eñe trato en confervar los 
fcndos de los que no tienen mas que unos C a 
pitales pequeños , y en ayudarles en sus quie
bras é infortunios que ferian abfolutamente r u i -
nofos 4 no protegerlos aquellos fubsidios del 
negociante rico. 

Eftablecido univerfalmente un trato dv/ la 
misma especie entre Labradores y Tratantes en 
granos, se confeguirian iguales beneficios de par
te de los labradores. Se habilitarían para tener 
coní lantemente empleados sus Íntegros Capita
les , y á veces algo mas, en el cultivo de las 
tierras. E n el cafo de un accidente adverfo á 
que eílá expuefto su trato mas que otro alguno, 
hallarían en. sus compradores ordinarios, que 
ferian aquellos Tratantes, una perfona que tu-
viefe interés en foftenerles, y facultades para 
hacerlo, y no se verian como fuelen ó aban
donados enteramente de los dueños de fus pre
dios, ó entregados á la merced de un A d m i -
ni í l rador que muy rara vez les protege. Si fue
se posible eítablecei univerfalmente femejante 
trato, ó comercio , y eílablecerlo de un golpe, 
se veria en un momento volver á su propio 
centro todo el Capital labrantil , empleandofe 
en folo el cultivo de las tierras , y feparandofe 
de otras negociaciones eñrañas en que eíiá mu
cha parte de él diltraido , y si fueíe posible para 
coadyuvar las operaciones de eftc gran fondo 
disponer otro Capital igualmente grande , no es 
facü llegar á comprender ».que adelantarnieiUü^ 
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tan considerables como prontos produciría fo-
bre la faz de las Campiñas una novedad de 
especie tan feliz. 

E n Inglaterra pues el Eftatuto de Eduardo 
V L en que se prohibía mediafe entre el labrador 
y los confumidores hombre de mediana fortunn 
y calidad, fué un reglamento de íhu idor dé la l i 
bertad de un comercio y exercicio , que no solo 
es para el Gobierno la mejor difeulpa , y palia
tivo de lo caro del precio de los granos y de 
las careftias , sino el que mas precave al publico 
contra aquella calamidad; pueíto que defpues del 
exercicio peculiar del labrador ninguno contri
buye mas al aumento y profperidad de las cose
chas que el del tratante en fus frutos. 

E l rigor de efta ley se moderó en parte por 
varios Eítatutos pofteriores que fucesivamente 
permitieron el acopio de granos quando el pre
cio del trigo no excediefe de veinte , y veinte y 
quatro , y de treinta , y treinta y dos á quarenta 
Shelines la Quartera, ó medida de ocho bushe-
les ó fanegas Inglefas. A l fin por el Eftatuto X V . 
de Carlos I I . al Cap. 7. fué declarado licito el 
acopio del tr igo, ó comprar para revenden, siem
pre que su precio no excediefe de los quarenta 
Shelines la Quartera , y el de otros granos á pro
porción , a qualquiera perfona que no fuefen los 
anticipadores , que eran aquellos que pretendie-
fen venderlos otra vez en el mifmo mercado an
tes de pafado el termino de tres mefes de su com
pra. L a que concedió efte Eftatuto fué toda la 
libertad que gozaron en Inglaterra los Comer
ciantes de granos en el mercado interno de aque
llos dominios. E l del aftual Reynante que revo
ca todas las leyes anteriormente eftablecidas con-
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tra acopiantes y anticipadores no deroga las res
tricciones de eíte particular Eftatuto, por lo qual 
cont inúa todavía en todo m vigor, 
o Pero eñe mifmo Eftatuto autoriza todavía en 

cierto modo dos preocupaciones vulgaies muy 
abíurdas. E n primer lugar fupone , que quando 
el trigo ha íubido a un precio tan alto como el 
de quarenta y ocho Shc'rines la Cuartera, y d de 
los demás granos á proporción , es muy contin
gente que se acopie y entroxe de tal modo que 
refulte su comercio en daño del publico. Pero 
de lo que dexamos dicho parece feguirse eviden
temente que nunca puede entroxarfe el tr igo, de 
fuerte que su acopio perjudique al publico por 
íbla la razón de su alto precio : y ademas de es
to, quarenta y ocho Shelines la quartera de trigo 
es un precio , que aunque pueda considerarfe 
bañante alto , no es tan excesivo como se fu-
pone , quando es un precio que en los años de 
escalez lo toma inmediatamente después de la 
c o í e c h a , tiempo en que folo puede l'uponerfe 
vendida una pequeña parte de ella , y en que no 
puede creerfe se haya entroxado ya , de modo 
que perjudique al publico. 

Supone en fegundo lugar que hay cierto pre
cio en que puede el trigo anticiparfe en su venta, 
eño es fer conducido al mercado para vendeife 
por el tratante con una anticipación de tiempo 
perjudicial al publico. ¿ Pero quien no ve , que 
si un tratante compra trigo en un mercado para 
venderlo otra vez en el mercado mismo lo ha
ce por considerar que eñe mercado ó no ha de 
eñar enteramente provifto , ó con tantas ventar 
jas en otra como en aquella ocasión , y que por 
l o mismo su precio debe levantar en él por 
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las reglas generales? Si eíla cuenta 1c falla, y 
el precio no levanta como se prometía , no l'olo 
pierde las ganancias del fondo que empleó por 
efte eftilo , sino parte del fondo mismo tanto 
por los gaftos , como por las desmejoras que 
padece el grano con las repetidas medidas , en-, 
tradas y facas continuadas de los graneros. Mas. 
daño se caufa a sí mismo que al publico , pues 
fulo po.drá confeguir el tratante que se aba í lez-
ca fuficientemente el mercado de aquel dia, 
pero no que dexe de abaílecerfe mas barato en 
el siguiente. Si su cuenta no fa l la ,en lugar de 
perjudicar al publico le hace un fervicio muy 
importante : por que haciéndoles conocer con 
alguna anticipackHi. la careñia futura , le precave 
para no fentirla tanto como la fentiria cierta-. 
mente si con la baratura importuna é impru
dente del precio en un año escafo se aprefu-
r-a-fe á compirfar mas de lo que correspondía á 
la escafez real de aquella eilación , y de aquel 
año . Quando efta escafez es real y verdadera 
el mejor medio que puede tomarfe en benefi
cio publico es diíiribuir con la igualdad y pro
porción posible las incomodidades de un abafto 
escafo entre to'dos los me fes del año y para que 
al fin de él no se hagan enteramente infopor-
íables y peligrofas. E l interés mismo , bien ma
nejado y entendido, de los tratantes en gra
nos hace que eilos se valgan de efte met( do con 
la exa£lkud que cabe en la materia : y como 
ninguno otro que ellos puede tener igual i n 
terés: y conocimiento, y acafo iguales faculta
des para hacerlo con tanta exaditud , no puede 
menos de fiarfeles eña precióla operación mer
cantil en beneficio publico : ó en otros términos. 
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el cómercio de 'granos por lo que rcspeffla al 
abado d e l mercado clomeílico , debe íer per-
feftamente libre. • . 

Sin embargo de las imperfecciones que con
tiene todavia el Eftatuto X V . de Carlos 11. 
de Inglaterra , ha contribuido para el aballo 
del mercado interno, y para el aumento de 
la labranza en aquel rey.no , mucho mas que 
otra alguna Ley del Código de fus Eña tu tos . 
De ella Ley es de la que ha recibido el co
mercio interno de granos toda la libertad y pro
tección que disfruta en el. dia en sus dominios: 
y tanto el aballo interno, como el fomento de 
la labranza se promueven mucho más eficaz
mente por el comercio interno que por quan-
tas operaciones fea cápaz de intentar el exter
no para confumo domeltico. (2) 

(2) E l Comerc io interno de granos en E s p a ñ a ha pade
cido muchas variaciones ventajosas u n a s , y otras perjudiciales, 
•pero la é p o c a en que parece deber, propiamente fixarse su l i 
bertad fué la del a ñ o 1765 en que fué abolida enteramente 
la tasa de sus precios. V a r i o s Magistrados hicieron patente ai 
Consejo , y éste presente á la Magestad del R e y Carlos I I L 
lo absurdo de estas restricciones , y de otras que impedian el 
libre comercio de los granos fundándose en. los mismos p r i n 
cipios de que fe hace cargo el autor en esta D i g r e s i ó n , y 
manifestando só l idamente las ventajas de esta libertad. E n 
cfcEio por C é d u l a de 11 de J u l i o de 1765, que es l a L e y 
15, tit . 25. l ib . 5. R e c o p . se p e r m i t i ó á todos los Vasa l los , 
sin d i s t inc ión de labradores y tratantes' el l ibre comercio en 
ellos , aboliendo la tasa, y arreglando ún i camen t e por declara
ciones posteriores ciertas circunstancias que deber ían observarse 
por las Justicias para conservar el mejor rég imen en aquella 
n e g o c i a c i ó n , y evitar logrerias y monopolios. Pero como nun
ca falta á la codicia medio de eludir las mejores y mas p ru 
dentes regulaciones, con el t iempo se fueron experimentando 
muchos abusos , para cuyo remedio tuvo á bien el Consejo 
despachar una Prov i s ión circular con aprobac ión de S. M . fe
cha en 22 de J u l i o de 1789 , mandando que para la mas 

exac-
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E l Autor Inglés que escribió fobre el co
mercio del trigo , reguló la proporción media 
entre la cantidad de toda efpecie de granos i n 
troducida en la Gran Bretaña y la de los con-

cxafia observancia de las anteriores leyes publicadas en favor 
del libre comercio de los granos se guardasen las condiciones 
siguientes : que ninguna persona fixase Carteles poniendo precio» 
á los granos para compra y acopio de ellos, aunque protestase que 
«juedaba su registro en el asiento publico para noticia del Gobier
no : que no se permitiesen atravesadores , 6 aquellos que qui
tan y compran los granos quando van de camino al mercado 
para levantar después sus precios causando carestías artificiosas; 
sino que se tuviesen de manifiesto en las ferias , y que hasta 
pasadas las horas que señalasen las Justicias en sus mercado* 
respectivos no pudiesen entrar á comprar los tratantes de aquel 
genero : que estos tuviesen sus libros de asiento, tomasen testimo
nios de donde hiciesen las compras; y otros en que se ex
presasen los parages y situación de sus graneros & almacenes: 
que quedase copia de todo ello en las Escribanías de donde 
sacasen estos testimonios : que para evitar ocultaciones todo co
merciante en granos tuviese el granero publico y rotulado; que 
solo vendiese á los precios corrientes en el ultimo mercado de 
•su distrito, quedando de lo contrario sujetos k las penas de 
los usurarios y logreros : y últimamente que no fuese permiti
do este comercio sin expreso permiso de S. M . ó de su Con
sejo á Compañía, Gremio, ó Cofradía. 

Nuestro Gobierno pues en todas estas resoluciones adop
tó la máxima del comercio libre, aunque no de un modo 
absoluto , del mas compatible á lo menos con las circunstan
cias del pais, no desviándose de ella sino en quanto se veia 
obíi gado á contener los abusos quede esta"misma libertad sue
len hacer los codiciosos , en realidad poco inteligentes de sus 
verdaderos intereses , y enteramente olvidados de los del pu
blico. Por caufa de estos fué necesaria qae en el año sigui
ente , á saber, el de 1790 se expidiese por S. M . otra Real 
Cédula , su fecha en Madrid á 16 de J u l i o , en que expo
niéndose que sin embargo de quantas leyes y resoluciones se 
habían publicado en años anteriores, especialmente las que he
mos referido, y á pesar de tantas y tan acertadas providen
cias , no se habían podido lograr los fines á que habían sido 
dirigidas 6 por que no había tantos comerciantes en granos co,-
íno se haLu creído,, 6 por que ios que había hallaban á cada 

paso 
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fumidos como desde uno á quinientos y fetenta: 
luego para el furtido de su mercado interno la 
importancia del comercio interno de granos e ta 
en la miíma proporción con la del comercio ex
tern o.-

Segun el mismo Autor la cantidad de granos 
de toda especie extraídos de la Gran-BFetaña no 
excede de la proporción de uno á treinta de su 
producto anual ::luego para el fomento- de la agri
cultura en quanto á la operación- de proveer e l 

paso el secreto de eludirlas, entrojando y reteniendo fraudulenta
mente los granos para caufar carestias, y revenderlos .a precio ca
ro, sin haber hecho los almacenes públicos y rotulados. ni obser
vado formalidad alguna de quantas se hablan prevenido, va
liéndose al mismo, tiempo1 de otros muchos arbitrios hijos de 
su codicia. y por tanto injustos, y reprobados ; para que en 
adelante no" se estancasen por los monopolistas , y circulasen 
con la debida libertad dentro del Rey no, se mandaba' por pun
to general , que en virtud de no haberse cumplido con el es-
piritu de la Pragmática del libre comercio de granos , cesase 
desde luego el permiso y continuación- de semejantes tratantes 
para el efecto de estancar y entrojar' aquellos frittos , reno-
vando^ contra! ellos las penas- impuestas por las antiguas leyes: 
entendiéndose lo mismo con los atravf sidores , y con los que 
íixasen carteles uara llamar á los cosecheros- al despacho dé 
sus granos y revenderlos después clandestinamente : quedando 
en este punto derogada la referida Pragmática del año de 65, 
Esta prohibición pues solo se entendió en quanto a almace
nar granos ¿ estancarlos y monopolizarlos para su reventa, pe
ro no en quanto' á quitar la demás libertad comercial de tra
tar en ellos, comprar y vender corrientemente de ferias á fe
rias , y de mercados a mercados todo genero de personas pa
sándolos: libremente de unas á otras Provincias del' Reyno: y 
por ultimo' sm que aquella prohibición se entendiese del estan
co y entroxamiento' de aquellos granos que entrasen de fuera 
del R eyno por las Provincias marítimas, porque este trafico 
no podta verificarse cómodamente sino por aquel medio. E n 
cuyo estado , v con las restricciones que le han impuesto las 
referidas ultimas declaraciones del Gobierno , permanece en ci
óla en nuestra nación el libre comercio de los granos.. 

T O M O IH . . n 
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mercado domcftico con el produ6lo propio del 
rcyno , la importancia del comercio interno efla 
allí en la mifma proporcioi» de treinta á uno con 
]a del comercio de extracción. 

Y o no tengo la mayor confianza en ellas 
Arithmeticas polí t icas, y por lo mifmo no rae 
atreveré a afegurar la exaftitnd de eftis compu-
íaciones : pero las refiero únicamente para de-
nioftrar , de quan menor confeqüencia es el co
mercio extrinfeco de granos que el intrinfeco , en 
lentir de todos los hombres juiciofos y prafticos 
en la materia. L a baratura grande que se verifi
có en el precio de ellos en Inglaterra algunos 
anos antes de que se eñableciesen las gratifica
ciones íbbre la extracción de trigo , puede con 
razón atribuirfe á la influencia que tuvo en su 
comercio elEftatuto de Carlos I I . publicado unos 
•veinte y cinco años antes, y que por consiguien
te habia tenido bailante tiempo para producir to
do su efeélo. 

S E C C I Ó N I I . 

-IVIuy pocas palabras me parece que podrán baj-
tar para exponer todo lo que tengo que decir eri 
quanto a los otros tres ramos del Comercio de 
granos en general. 

Es evidente , que el comercio del Mercader 
i n í r o d u 6 o r de granos extrangeros para el confu-
ino domeítico contribuye inmediatamente por sí 
al mayor aballo del mercado interno , y por lo 
mifmo , que es en el mifmo grado beneficiofo al 
gran cuerpo de la fociedad. Su tendencia , ,á la 
verdad es bajar algo el precio pecuniario del t r i 
go , pero no difminuir su valor real , ó la cantU 
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d i d de trabajo de que es capaz de difponer , y 
íliftentar. Si dta introducción fuese en todo tiem
po libre, los labradores y hacendados llevarian en 
Cada año , uno con otro , menos dinero á fus ar
cas, que si eíla in t roducción eftuviese en todo 
tiempo prohibida : pero el dinero que facasen fe
ria de mas valor real , por que podria comprar 
muchos mas bienes de otra efpecie, y podria em
plear y mantener mas trabajo produtlivo. Por 
tanto la riqueza real, ¡a renta real de aquellos fe
ria la misma en tiempo de libertad que en el de 
prohibición aunque se menfurase y exprefase 
con menor cantidad de moneda : tampoco se de-
fanimaria por ello el cultivo de las tierras , ni ca-
receria el labrador de medios para su fomento por 
que quedafe libre aquel comercio. Por el con
trario , como que la alza del valor real de la pla
ta en confeqüencia de la baja del precio pecunia
rio del trigo , rebaja en cierto grado los precios 
nominales ó pecuniarios de todas las demás mer
caderías , da á la induílria del país en que se ve-* 
rifica, cierta ventaja fóbré los mercados extran-
geros, y por consiguiente es por su tendencia 
efencial un medio feguro de aumentar aquella mis-
rha! induftria ; siendo1'cierto que la extensión del 
rnercado domeftíco para el-grano ha de fer siem
pre proporcionada a la induílria general del país 
t'n que se produce , 6 al numero de gentes que 
pofeen otras mercaderías á mas át \ trigo , • ó ' éi 
precio de ellas que es lo mifmo }: para darVas á 
t'anibio por el grano. Para efte'fruto Uo^hay en 
Todo país un tnercadó más importanie que el do-
meftico, por que es el mas cómodo , el mas proxi -
Tfto , y el mas exteníivo ; y por tanto aquella su
bida üel vdlor real de la plata como efeélo da 
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la rebaja del precio pecuniario del' t r igo, €s peñe 
&u naturaleza ampliativa y aumentativa del mer
cado mas importante de efte grano / con que en 
lugar de deíanimar fomenta su producción y, 
cultivo. 

Por Eí la tuto de Carlos I I . de Inglaterra^ es
taba fujeta á un impueílo de diez y leis Shelines 
la Quartera de trigo que se introduxefe en aquel 
Reyno , quando el precio del mercado domeí l i -
co no excedia" de cinquenta y tres Shelines y qua-
tro Peniques, la mifma medida,: y á una contrir 
bucion de ocho, quando el precio no pafaba de 
quatro libras Efterlinas. E n mas-de un siglo np 
ha tenido lugar en aquel Reyno el precio prime
ro sino en años, de escafez extraordinaria : y eji 
fegundo aun no se ha conocido todavía. N o obs
tante, se. fujetó el trigo de introducción á un i m 
pueílo .tan exorbitante, halla que se, verifique ha
ber tomado el grano un precio-tan alto ; y mien
tras ,eíle cafo, no llegue, el. intip^ieño. viene.á ser 
en realidad una prohibición abíqluta. Los demás 
granos eílán también fujétos en su intfoduccioiji 
á varias cargas, proporcionalrnentq iguales á las 
que hemos dicho del trigQ : pero las leyes pos
teriores a aquel Eftatuto agravaron, todavía ¡ mas 
aquellas reílricciones. . ' 

Si se hubiera forzado á los. pueblos á una r i -
gurofa obíervancia de leyes femejantes en años 
de elcasez , no podria haberfe evitado, una mife-
xh y una calamidad muy grande en algunas P r o 
vincias : pero en tales ocasiones se mandaba fus-
pender su execucion por provide-ncias tempora
les, que permitian por corto tierapo la introduc
ción de granos extrangeros. Pero nada demues
tra con mas claridad lo impropio , 7 poco medi-
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tad'o de femejantc Ley que la necesidad de repe
tir á cada palo la fuspension de su execucion. 
* Eftas reñr icciones fobre la introducción de 

granos-, aunque anteriores al cítablecimieiuo de 
las gratificaciones para su extracción, Fueron d ic 
tadas por un mifmo efpiritu, y reguladas por los 
mifmos principios que rigieron en aquel eña tu to : 
pero por perjudkiales que fean las primeras se ha-i 
q.en necelarias una vez eftablecidas las fegundas: 
por que si llegando á eílar el trigo á menos de 
quarenta y ocho Shelines la quartera poco m a s ó 
menos , se hubiera podido introducir libremen
te el trigo extrangero v ó bien pagando un i m -
puefto moderado , podria-haberfe extraído otrát 
vez áfbeneficio de: la gratificación', con una per
dida conocida del público ^ ó con /una entera Tata» 
versión del fin del Eftatuto, cuyo objeto era exw 
tender el mercado para la producción •domeftica, 
jpno para la p roducc ión extrangcra. (3). > 

E n quarito al comercio: de1 extracción para el 
Gonfumo extraño , es ciertcu, que no contribuyes 
direÉtamente para el mas abundante fimido Í de 
granos del mercado nacional :'¡pero influye en él 
indirectamente. Súrtafé dé donde se'furta ordina-
-arjik -.oi:s-ig ob-iiobainjio ni ii'n33e!gnl'íi'i t'ñúrfi 
• ^(3) fti punto fie-i.ntj-^d^ciore 4e grano;cxtrart'gcro en gs-r 

J«ña se halla en, observancia lo manado, ipor ^ j c i ^ i a . P ^ g ^ 
matlca de tt de.';Julio 'de- 1 7 6 5 p o r ' ' l a i^úe'sé'permite iaZ 
troducir con libertad siendó 4e bijeliá -'calidad • se Eda 'facült-ád' 
para, entrojarlo , .ó almacenarlo dentro del distrito de seis iê  
gua» de los puertos por, donde se introduxese ; pero sin por" 
derlp pasar á âs Provincias tierra, ( adpairo , sino en el caso1 
en que en los "tre's mercados próximo* We se celebrasen en' las' 
inmediaciones í'-tos puertos y -'frontfet-as' excedÍ'e\fen'Wr-p'rétió^ 
de los granos dé los senaMus. para. silJ extracción , quites íStí 
m de 32 rs. vn. .la fanega en; Cantabria y Montañas : el de 
35- en Asturias, Galicia ^ Andalucía , Murcia-,, y Valenciaj 
y el d2 2 a ea las demás Fronteras dé tierra. 
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riamcntc eñe abaño clomeílico , bien de la cofe-
c!ia. prapia , bien de la introducción del extranu 
gero , como no se crie regularmente , ó no se IOM 
trodazca mas que lo. que;comunmente se, confu
me en el,, nunca podrá decirfe que el mercado do
mestico efti plenamente aba íkc ido . Pero á menos 
que pueda fer extraída la prpdaccion fobrante 
en los caf;)s regulares:, los labradores no podrán 
menos de poner mucho cuidado en no cultivar,. 
yUos introduEores en no traer mas que lo que 
exija necefariamente el mero eonfumo, Efte 
mercado janaas se vera abundante , antes eílará 
de:ordinario¡i muy escafo, por que aquellos, que 
se .dedican; á su abaño y acan éo > recelarán c;u2 
les-íobre to que ciertamente nó kan de poder 
vender sin perdida. Y. asi la prohibición de la ex
tracción de granos Umita y acorta el cultivo y 
prodiuccion á aquella cantidad precifa que es i n 
di fpensablemente: necefaria , y no . mas,. para ,ei 
confumo.de. los habitantes del país. Por el con
trario la libe ríadede. extrae rio bajo ciertas regla* 
fdmeríía ylextiende su cultivo baña para aba í le -
¿en regiones e-.'trañas. 
- ' Por el Eñatu to X I I . de Carlos I I . fué per

mitida en Inglaterra la extracción de granos siem-
p t i que eh precio del> pripo/noi-ejíéediefe de qua-
fetíta ^Shelfhes 'la quartefá i y á proporción el de 
los demás granos. Por 'e l ^ y . del -miTmb Pr ínc i 
pe se extendió; efta libertad hafta el .cafo en que: 
pafase aquel precio de quarenta y ocho Shelines' 
ía mifma medida : yft)dr d X X H i sé 'fixaroú pa-1 
^ i^qu^ l la . regla precios .mas altos, .^s^c^e^o q u e 
para extraerlo habia.; que; pagar a! Re^c ia r to de-, 
fé'clio de l!ibrage : pero eñaban rég^tados; i t a » 
b'ájas p r édos todos los géneros en los asientos y ' 
aranceles de fas 'Aduanas que aqüeí derecho por 
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libra en el trigo venia á componer un Shelin pop 
o d a ocho fanegas , y asi proporcionalmcnte ert 
les demás granos. Por el E í b t u t o I de Gu i l l e l -
i r o y María , A ñ a en que fueron eftablecidas las 
gratificaciones para la extracción de granos, que
dó virtualmente extinguida efta coní r ibuckm 
quando el precio del trigo no excedia de qaa-
xenta y ocho Shelines la quaríera ; y por Eftatau 
to de Guilielrao I I I . se quitaron enteramente ca 
los precios mas altos , ó excesivos. 

E n Inglaterra pues no folamente fué fomen
tado con gratificaciones el Comercio de extrac
ción de granos, sino hecho mucho mas libre 
que el interno para coníumo domeílico. Por e l 
ultimo de los Eíiatutos referidos se permitia en-
troxar el trigo para el fin de su exportación, 
y no podia hacerle asi como fue fe para ven*-
derlo dentro del Rey no , á no fer que su pre
cio no excediefe de quarenta y ocho Shelines 
la quartera. Hemos dicho que el interés parti
cular del tratante en grano por medio de un 
comercio enteramente interno nunca puede fer 
opuefto al del publico : pero el del comerciante 
extraftor puede ferio, y con eftftj lo es mu
chas veces. Si fucediefe el cafo de que mien
tras la patria padeciefe una careñía , el país 
vecino sintiefe la aflicción de la hambre , podia 
muy bien hacer el interés particular del Extrac
tor que faliefen del Reyno tales cantidades de 
trigo, que desde el pais vecino trasládale la ham
bre á su patria. E l objeto direfto de ellos es
tablecimientos no fué el abundante furtido del 
mercado Nac iona l , sino levantar quanto fuefe 
posible el precio pecuniario del trigo con el 
pretexto de fomentar la agricultura , y ocasio-
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nar por consigaiente una conílante careftía d e n 
tro del Reyno. Deíanimando la in t roducc ión 
quedaba ceñido el abafto del mercado domefti-
co auns en tiempos de efeas-ez á lo que el país 
mismo produxeíe : y animando la exportación 
quando el precio se hallaba i la altura^ de qua-
•rent,'. y ocho Shelines la qua.rtera „ quedaba pr i 
vado áquel mercado haftai de gozar de fus pro
pias coíechas en una eíeasez considerable.. A q u e 
llas leyes tempx^rales que prohibían en ocasio
nes la extracción del trigo , y. que íuspendian 
por cierto tiempo los impueftos fobre su i n 
t roducción j recuríbs, á que á cada momento 
tenia que acudir la Gran Bretaña , demues-
trarr fuficiencemente lo impropio de su gene
ral siftema: por que si efte eíluviefe bien con
certado, no 'se verían obligados á cada paso á. 
abandonarlOo-

Si todas las Naciones siguiefen el genero fo» 
«iftema, de una libre introducción y ext racción 
de granos:, los Eílados. diferentes en que efta d i 
vidido el'Continente se afemejarian á varias P ro 
vincias de un mismo Reyno., Asi- como entre 
los. diílintos territorios de una. misma nación la 
libertad, de aquel; comercio no íblo es un re
forte para paliar los..inconvenientes, públicos de 
una careília , sino el medio- mas eficaz de pre
caver en realidad una hambre publica , como> 
lo acredita la razón y la experiencia , asi lo f e 
ria también, entre diftintas- Naciones y Reynos. 
•de una valla Regioa del. mundo siempre que 
ciertas circunftancias políticas, no pugnafen en 
algunas, ocasiones con etta franquicia. Quanto 
mas exteníb fuele el Continente , y quanto mas 
£ACÍ1. la comunicación por agua y t ierra^ tanto 

me — 
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menos cxpueí la eftaria qualquiera de fus pa i i 
fes en particular á aquellas calamidades , por 
que la abundancia de uno podria remediar fá
cilmente la escafez del otro ; pero fon muy po
cos los que han adoptado efte siftema liberal. 
L a libertad de efte Comercio eílá en casi todas 
partes mas ó menos reítfingida , y en algunos 
paifes tan fujeta á ridiculos reglamentos , que 
á cada pafo eftán ellos mismos agravando los 
infortunios de una careftia , y convirtiendo eña 
en hambre , que es la mas terrible calamidad. 
E n los paifes que asi se gobiernan puede fu-
ceder muy bien que tenga tal necesidad de t r i 
go , que el pajs vecino padeciendo alguna cares
tía , no se atreva á focorrerlo por no incurrir 
ámbos en la calamidad misma : de efte modo 
la mala política de una Nación puede hacer i m 
prudentes los reglamentos mas acertados de la 
lana política 4c otra. Una libertad ilimitada para 
la extracción de granos puede fer muy pel i -
grofa , pero nunca lo es tanto en los Éftados 
grandes como en los pequeños , por que sien
do en los primeros mucho mayores las cose
chas , apenas fentirá una pequeña novedad el 
abaño publico de que se extraigan muchas can
tidades , como no lleguen á un excefo cíigno 
de corrección. E n un Cantón Suizo , ó en a l 
gún Eftado pequeño de Italia puede fer muy 
iiecefario reftringir fuertemente la extracción de 
fus granos : pero en unos paifes como España, 
Inglaterra , y Francia apenas se necesita de res
tricción : y quando convenga limitar efta expor
tación, el precio que debe feñalarfe como ter
mino regulante para que en llegando á él no 
pueda extraerfe mas grano , debe fer el mas alto 

T O M O I I I . Í 2 
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que pueda regularfe entre los precios medios 
comunes. (4) 

E l trato del comerciante transportador , ó del 
que introduce en el Reyno el grano extran-
gero para volverlo á facar , contribuye tambiea 
para el mas copiofo aballo del mercado domes
tico : por que aunque su idea diretla no fea 
venderlo dentro del Reyno , lo hará así siempre 

aoí obaBvij-:^.ü zofy^íin, zo lb n c í b oh;q Í.OÍ.0 s 
(4) E l punto de extracción de granos de España para Rey* 

,nos extraños se mandó examinar en los años de 1756 y 
57 por una Junta formada para solo este fin de varios M i 
nistros del Consejo: cuyas resultas fueron que se permitiese 
la extracción siempre que el precio del trigo no excediese de 
16 rs. vn. la fanega en las fronteras de tierra : en los Puer
tos de Andalucía de 20 reales .• y en los. de Asturias y Canta
bria de 27 en ¡os mercados inmmediatos á las costas. E n aquel 
mismo tie/npo facilitó también el Gobierno su exportación l i 
bertando á los extractores de guias , y derechos de licencias, 
y al grano mismo de todo derecho é impuesto , quando se exa-
;Ciitase con bandera Española ; pero sujetandoio á ellos quan
do se verificase con extranjera , para fomentar por este ramo 
nuestra Navegación : mandando ai mismo tiempo á todas las 
Justicias que velasen sobre todas estas circunstancias, impi
diendo la extracción quando se faltase á cumplir alguna de ellas. 
E^tas providencias no tuvieron cumplido efecto hasta que fo-

• mentado en el Consejo el expediente sobre el libre comercio 
de granos en el año de 1762, y expuesto en el lo conveniente 
por el Fiscal de S. M i tomó aquel Supremb Tribunal las pro
videncias que tuvo por mas acertadas , , y que comunicadas 4 
S. M . motivaron la Real Cédula citada de 11. de Julio de 
1765 ; en la qual en punto de extracción de granos se con
cede amplia facultad para esta operación siempre que en io« 
tres mercados consecutivos , que fueron señalados por el Señor 
Eernando V i . en los . pueblos inmediatos á puertos y fronte
ras, 110 llegue el precio del trigo j á saber, en los de Can
tabria y Montañas í 22 rs' Vl1- ia fanega : en los de Astu
rias ¡ Gal ic ia , Puertos de Andalucía , Murcia, y Valencia k 3,5. 
y en los de' Fronteras de tierra á 22 : en cuyo estado permane
ce la libre extracción de granos, ó su comercio extrínseco ea 
iiues tra Península. 

S i . i U O M O T 
• 



L I B R O IV. C A P . V. 9» 

que se ofrezca la ocas ión , con mucha compla
cencia fuya , y á precio mas cómodo que al 
que habría de venderlo en el pais á que pen-• 
fafe conducirlo ; por que de elle modo se escufa 
de los gallos de cargar y descargar repetidas ve
ces , y de los de fletes y conducciones. Los ha
bitantes de un país que por razón de elle co
mercio de transporte viene á fer corno un de-: 
pósito y fafíoria general de aquellos granos que 
han de fervir para el aballo de otras Naciones, 
muy rara vez se verán faltos de furtido en la 
propia. Y aunque elle trafico no pueda menos 
de contribuir por su parte á la rebaja del pre
cio medio pecuniario del trigo en el mercado 
dómeí l ico , no por cílo rebajará su valor real: 
lo mas que hará ferá levantar algo el valor real 
de la plata. 
. • Eí te comercio de transporte eílaba prohi
bido de hecho en la Gran-Bre taña en las mas 
ocasiones por razón de los altos impueílos car-, 
gados en la introducción de granos exttange-
ros , de cuya mayor parte de derechos no eí la
ba concedido reembolfo : y lo eílaba exprefa-
mente en los cafos extraordinarios en que por 
razón de la escafez era necefario fuspender 
temporalmente los derechos de intioduccion: por 
lo qual venia a eñar enteramente prohibida en 
todo tiempo la negociación dicha de transporte 
Legun el siftema general de aquellos reglamentos. 

Por tanto todo aquel siílema general que dice 
una conexión infalible con el eílablecimiento de 
las gratificaciones para la extracción de granos 
no lo considero acreedor á las alabanzas y elo
gios que se le fuelen dar generalmente. E l ade
lantamiento y la prosperidad que tantas veces 
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se ha atribuido á aquellas leyes en la G r a n - B r e 
taña puede con mucha razón atribuirfe á muy 
diíUntas caufas. Aquel la feguridad que las leyes 
Británicas dieron á cada uno de los habitan
tes de fus Dominios fobre gozar cada qual del 
fruto de su trabajo y de fus fatigas es por sí 
fola fuficiente para hacer que florezca qualquie-
ra Nación á pefar de algunas abfurdas regula
ciones de su Coínercio : y eíta feguridad tuvo 
su cumplido efedo mucho antes del e í lable-
cimiento de aquellas gratificaciones. Aque l ex
fuerzo natural que hace todo individuo por me
jorar de condición quando se le permite exe-
cutarlo con toda aquella libertad que es con-
patible con la juflicia , es un reforte tan po-
derofo , que él folo , sin mas ayuda politica, fue-
le fer bailante para acarrear á la fociedad la 
prosperidad c ivi l de la r iqueza, y aun para ven
cer ios obílaculos que fean , capaces de oponerle 
algunas leyes poco premeditadas. E n la G r a n -
B-retaña se halla perfeÉlamente fegura la indus
tr ia , y aunque no ellé a b Col ut ame rite l i b r e , lo 
eílá mucho mas que en otras muchas regiones 
de j Europa. 

, Y asi aunque la época de la mayor prospe
ridad de la Gran-Bre taña fea poíterior al efta-
biecimienío de aquel general siílema que dice 
necefaria conexión con las leyes de las gratifi
caciones fobre la extracción de granos , no por 
eílo hemos de atribuir á eftas leyes aquella pros
peridad. También ha sido pofterior á su gran 
deuda Naciona l , y feguramente ella no ha po
dido fer caula de que prospere la Nac ión , n i 
habrá quien asi lo afirme k no tener el ju ic io 
prevaricado. , 
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E l Eftatuto X I I I . del aaual Reynante en 
la Gran-Bre taña parece haber eílablecido en ella 
un siílema por muchos respetlos mas ventajo-
fo que los anteriores con respedo á las leyes 
relativas al comercio de granos , pero por otros 
€s tan malo como los antecedentes. 

Por efte Eftatuto se han abolido los gran
des impueftos que habia fobre la in t roducción 
en el cafo en que el precio del trigo mediado 
llegafe á quarenta y ocho Shelines la quartera, 
y asi proporcionalmente el de los demás granos: 
y en lugar de aquellos derechos folo se han 
cargado feis Peniques , en quartera de trigo , y 
en igualdad de proporción íbbre los granos de 
otra especie : con cuya operación el mercado 
domeítico se ha franqueado á los granos ex-
trangeros de toda especie , especialmente del t r i 
go , y por consiguiente han bajado considera
blemente fus precios. 

Por el mismo Eftatuto se manda cefar aquella 
gratificación que diximos de cinco Shelines por 
la extracción de cada quartera de trigo , quandn 
su precio llega al de quarenta y quatro en l u 
gar de quarenta y ocho que era la qüota en 
que cefaba antes : regulandofe también propor
cionalmente los demás granos para darfe la cor
respondiente gratificación. Siendo pues tan i n i -
propias y perjudiciales las gratificaciones , quan-
to mas antes cefen , ó quanto menores íean las 
que se concedan tanto mejor fe ra para el bene
ficio publico. - .¡riorriq nú 7 ?.< 

£1 mismo Eftatuto permite en tiempos de 
mucha baratura la libre introducción de trigo 
para volverlo a extraer sin derechos , con tal 
que mientras elle dentro del Reyno permanez-
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ca entroxado bajo la cuftodia del intercfado y de 
los guardas del Rey. Efta libertad comprende 
á mas de veinte y cinco Puertos de la Gran-
B r e t a ñ a , aunque algunos fon los mas principa
les , por no haber en todos la comodidad de 
graneros fuficientes para su cuftodia. Efta nue
va Ley propone un siftema mucho mejor que 
el antiguo , en quanto á efto. 

Pero efta Ley concede gratificaciones para 
la exportación de algunos granos que antes no 
las ten ían , como en la avena quando su pre
cio no excede de catorce Shelines: y por la 
misma se prohibe la extracción del trigo en l le
gando su precio á quarenta y quatro Shelines 
la quartera; y asi respectivamente de otros gra
nos con proporción á sus precios ordinarios. 
Eftos precios parecen demasiado bajos para el 
efe6lo de negar en ellos una gratificación que 
folo se ha concedido para exforzar su extrac
c ión , que á mi parecer es una inconfeqüencia 
de principios: y asi o l a gratificación se ha de 
negar en el cafo de un precio mucho mas bajo 
del tr igo, ó la extracción se ha de permitir á 
mucho mas alto : y en quanto á esto parece fer 
la ley prefente, menos regular que la antigua. 

Pero sin embargo de todas sus imperfeccio
nes podemos acafo decir de ella lo que se de
cía de las leyes de Solón , que aunque en sí 
no fuefen las mejores y mas acertadas tenian 
toda Ja bondad de'que eran fusceptibles los tiem
pos y las preocupaciones vulgares: y por lo 
menos prepararon el camino para mejorar mu
cho con el tiempo y la experiencia. 
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C A P I T U L O V I . 

T>t los Tratados de Comercio, 

Q i 
uando una Nación se obliga por medio de 

un Tratado á permitir en sus dominios la i n 
t roducción de algunos géneros de cierta P ro 
vincia Extrangera, prohibiéndola al mismo tiem
po con respetto á todas las demás naciones, ó 
exceptuando los de aquel país de los derechos 
,de entrada á que eftán fujetos los de la misma 
especie procedentes de los demás paites j aquella 
Provincia en cuyo favor se concede eíla fran
quicia , ó a lo menos fas Comerciantes y M a -
mifactores grangean una ventaja conocida en el 
Tratado. El los mercaderes y fabricantes consi
guen cierta especie de monopolio en el país que 
se moftró con ellos tan indulgente ; y e ñ e u l 
timo franquea un mercado mas amplio y ex
tensivo á los géneros del agraciado: mas amplio 
por que excluidos de él los géneros de otras 
Naciones, ó fujetos á graves irapueftos de que 
exceptúan á los primeros, le priva de una can
tidad considerable de los que las demás Nac io 
nes introducirían : y mas veníajofo, por que go
zando los Comerciantes del país favorecido aque
lla especie de monopolio en el mercado del fa
vorecedor , venderán siempre sus géneros á me
jor precio que si eíluviefen expueítos á la com
petencia libre de todas las Naciones. 

Pero aunque ellos Tratados fean veníajofos 
para los mercaderes y . fabricantes del país fa^ 
vorecido fon necelariamente contrarios á los i n -
terefes del indulgente: por que con ellos se da 
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al extrangero un monopolio contra el nacional: 
v tendrián que comprar los naturales los gene-
ros que de aquella especie necesiten , mucho mas 
caros que si hubiera en su venta una compe
tencia libre. Toda aquella porción de produólo 
propio con que efta Nación compre los gene-
ros extrangeros no podrá dexar de venderse mas 
barata , por que quando se permutan dos cofas, 
la baratura de la una es una conseqüencia nece
saria, ó por mejor decir es lo mismo que la ca
reza de la otra. Luego el valor permutable del 
produfto anual de la Nación indulgente no pue
de menos de disminuirle con femejante Trata
do: bien que ella diminución apenas podrá as
cender al grado de pérdida positiva, sino á folo 
el de la privación de mayor ganancia. Aunque 
venderla fus producciones algo mas baratas por 
fola aquella caufa , regularmente no lo haría en 
menos de lo que realmente tuviefen de coíle al 
dueño : ni como fucede con las gratificaciones 
por un precio que no fuefe capaz de reem
plazar el Capital empleado en ponerlas en eftado 
de venta , juntamente con las regulares ganan
cias de eñe fondo : por que si asi fuefe no feria 
de mucha duración aquel Tratado, Aun el país 
indulgente podría ganar en tal ajufte; bien que 
algo menos que si se permitiefe la libre com
petencia en aquel ramo. 

Pero hay otros Tratados de comercio que se 
han fupuefto ventajofos fobre muy diferentes 
principios : y ha habido país comerciante qué 
ha concedido al extrangero un monopolio de 
ella especie contra sí mismo fobre géneros de 
cierta especie por fola la perfuasion de que en 
el giro total entre ambas naciones vendería la 

Itlm 
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indulgente anualmente mas de lo que podria 
comprar de la favorecida, y por consiguiente 
que al fin del año se inclinaria la balanza en 
oro y plata en favor -de la que permitía á la 
extraña femejante monopolio. Sobre eíle pr inci 
pio se fundaron los ponderados encomios que sfe 
dieron en la Gran-Bre taña a l famofo tratado de 
comercio celebrado con la Corte de Portugal 
por M r . Methuen en el año de 1703. Para ins
trucción de la materia , de que tanta d o ñ r i n a 
pueden facar las demás naciones fobre eftc pun
to , darémos aquí la copia literal de aquel con» 
cierto, que confta de folos tres artículos. 

• 
A R T I C U L O Í , 

S. R . M. Fidelísima promete en nombre su-^ 
yo , y en el de siís Succfores admitir para siem
pre jamas en el Reyno de Portugal los paños^ 
y demás manufaQuras de lana de Fabrica de la 
Gran Bretaña , como se acoftumbraba hafta que 
fueron prohibidas por una exprefa ley 5 pero ba* 
j o la condición siguiente; 

A R T I C U L O IL 

A faber, que S. R . M. Británica tanto ere 
su nombre , como en el d^ fus Suceíores ha de 
quedar obligado para siemgp jamas á admitir en 
los dominios de la Gran-Bre taña los vinos de 
Portugal: de modo que en ningún t iempo, bien 
haya paz , bien se publique guerra entre Ingla
terra y Francia \ se habrá de imponer ni exigir 
fobre los vinos d¿ Portugal con pretexto ni nom
bre de aduanamiento ó qualquiera otro título,» 

T O M O III.. 
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direfta ni indi reñamente , bien fcan introduci
dos en la Gran Bretaña en pipas ó toneles, bien 
en otras vasijas , mas impueftos ni mas derechos 
que los que se exijan íbbce igual cantidad ó me
dida de vino Francés , deduciendo ó rebajando 
defpues una tercera parte del tal impuefto en fa
vor del de Portugal. Y que s ien algún tiempo 
fuefe quebrantado elle p a ñ o , traftornando ó per
judicando eíla deducción ó rebaja de derechos 
de aduanamiento y de qualquiera otro impues
to, íerá licito á S. R . M . fidelisima vo lve r á pro-
Jiibir la entrada en su Reyno de paños y manu4. 
facturas de lana de fabrica de la Gran-Bretaña, , 

i- t 
A R T I C U L O III. 

Los Excmos. Sres. Miniftros Plenipotencia
rios prometen , y, se hacen responsables por sí^ 
y á nombre de quipnes reprefentan, que los R e 
yes sus Amos ^ratificarán por sí mismos respec
tivamente efte Tratado : y se remitirán recipro
camente fus ratificaciones dentro del termino de 
dos meses. • i'jUtoiu%i& • aohih,H02.• t i oh 

Por efte Tratado vino á quedar obligada la 
Corona de Portugal á admitir en fus dominios las 
manufacturas Inglefas de lana del miimo modo 
que se admitían antes de su prohibición , eílo es; 
sin levantar los in lBe í los que entonces pagaban 
i su introducción n fe ro no a admitirlas en tér 
minos mas ventajofos para el Inglés que las de 
otras qualesquiera Naciones , como Francia , por 
exemplo, E s p a ñ a , ú Holanda. Pero la Corona 
de Inglaterra por el contrario queda obligada á 
admitir los vinos de Portugal pagando eftos, dos 
terceras partes .no mas de los impueitos que pa-

http://partes
http://no
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gan á su in t roducción los de Francia , que son 
los únicos que pueden hacer mayor competencia 
á los Portuguefes. E n quanto á eíto pues es un 

. tratado ventajoso en favor de Portugal y contra 
la Gran^Bretaña. 

N o obftante se ha celebrado en Inglaterra 
como pieza exemplar de una refinada política, 
Portugal recibe anualmente del Brasil mayor can-

' tidad de oro que la que puede emplear en su 
comercio interno tanto en forma de moneda, co
mo-en alhajas de uso. E l fobrante es demasia
do grande para dexarlo ociofo y ateforado en 
arcas , y como no puede hallar un despacho ven-
tajofo dentro del Reyno no puede menos de fa-

' l i r de él á pefar de las prohibiciones de ¡su ex
tracción para cambiarfe por otras efpecies de fa-
lida y despacho en el mercado domeftico. Una 
porción muy considerable de eñe metal va á pa
rar anualmente á Inglaterra en retorno de gene-
ros Inglefes, ó de rnercaderias de otras Nac io 
nes que reciben fus retornos respedivos por me
dio de la Gran-Bretana, M r . Baretti llegó á i n -
formarfe á fondo de que el Correo Paquebot 
conduela femanaímente , computadas unas fema
ras con otras, desde Lisboa á Inglaterra mas de 
cinquenta mil libras Eíierlinas en oro. Quizas 
fué algo exagerada aquella fuma ; por que en tai 
cafo la importación anual, ascenderia a mas de 

• dos Millones feiscientas ^lf l ibras; que es una 
cantidad fuperior á la que se fupone entrar del 
Brasil en Portugal en cada un año . 

Hace algún tiempo que los Comerciantes I n 
glefes se disguftáron del trafico con la Corona 
de Portugal • por haber sido revocados , ó que-

•brantados algunos privilegios que se les habían 
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concedido no por tratado cxprcfo , sino por una 
indulgencia gratuita de aquel Gobierno ; bien 
que 3 lolicitud , y íegun es muy vtrosimil en re-
compenfa de mucho mayores gracias, defenfa, 
y protección que habia difpensado á los Por tu-
guefes la Corona Británica. E l pueblo, -lunque 
por lo regular mas interefado en el comercio 
Por tugués , que en alguno otro, se manifeító en-

t tonces mas d i spu tñp á pintarlo como menos ven
tajólo que lo qac vulgarmente se habia creído, 
que á favorecerlo.como hafta allí : y para efta 
decian que la m iyor parte del oro que entraba 
de Portugal en la G ian -Bte t aña no era para es
ta nación , sino para las demás de Europa , por 
que los vinos y demás frutos que iban de la L u -
sitania casi igualaban en valor á los efe&os B r i 
tánicos que á aquella nación se reaiitian. 

Pero fupongamos que todo el oro fuefe para 
la G r a n - B r e t a ñ a , y rupongarnos también que aun 
afcendia á mayor fuma que la que ponderó M r . 
Baretti , eñe comercio no por eso feria mas ven-
tajofo á Inglaterra que qualquiera otro en que 

..«e recibiefe en géneros coníuraibles igual valor 
que el que por miniílerio del mifmo comercio 
se remitiefe afuera. 

L a parte que de aquel oro podemos fuponer 
añadida anualmente ai uso del país en baxillas, 
alhajas, & c . es ciertamente muy p e q u e ñ a , y el 
refto no puede menos de falir fuera á buscar cam
bio de géneros confumibles de una u otra espe
cie. Si eftos géneros se compran dire&amcnte 
con el produelo de la indullria nacional, v. g. la 
Inglefa , será un trafico mucho mas ventajólo á 
efta n a c i ó n , que si primeramente tuviele que 
comprar con aquel producto el oro de Portugal, 
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y defpucs gra«gear con eíle de otras Nacione» 
aquellos géneros de confumo. U n comercio ex-
trinfeco direflo para confumo domeftico es mu
cho mas ventajofo que el indireEo, ó por rodeoi: 
y en el direfto no se necesita tanto Capital co
mo en el i nd i r eño para traer ai mercado domes
tico una mifma porción de géneros de confumo. 
Si la cantidad pues de induítria que se emplea 
en producir mercaderías aproposito para Portu
gal es mayor que la que se necesita para pro
ducirlas para otros mercados en que puede ha-
llarfe la mifma cantidad de gerieros de confu-
mo que se necesita en Inglaterra , efte comercio 
con aquel mercado feria mas ventajofo a la Gran -
Bretaña que el que tiene con el de Portugal : por 
que en tal cafo feria bailante un Capital mu
cho menor que el que ahora es necefario em
plear para adquirir, tanto el oro para el uso, co
mo para la adquisición de los demás géneros de 
confumo : y por consiguiente quedaba de ahorro 
un Capital que podia deílinarfe á otras emprefas 
que fomentarían cierta parte mas de induftria, y 
aumentaría cierta porción mas de produfto anual. 

Aunque la Gran-Bre taña fue fe enteramente 
excluida del comercio de Portugal hallaría muy 
poca dificultad en confeguir quanto oró nece-
áitafe anualmente para fus ufos , sus monedas ,6 
para el giro del comercio exlrangero. E l oro, co
mo las demás mercaderías , se encuentra en don
de quiera que hay con que adquirirlo , ó cofa 
por que cambiarlo. Fuera de eílo el fobrante 
anual del oro Por tugués siempre había de falir 
fuera de efte Reyno , y lo habría de extraer 
qualquiera otra Nación que se alegraría sin du
da de volverlo á vender del mifmo modo que lo 
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hace al prefcnte la Gran-Bretaña . Es verdad 
que tomándolo á Portugal se compra de prime-, 
ra mano , y sacándolo de otra Nación que no 
fiiefc aquella, ó E s p a ñ a , se comprarla de íegun-
d a , y por consiguiente mas caro : pero eíta á u 
ferencia feria tan corta que no merecerla la aten
ción pública. 

Casi todo el oro que entra en Inglaterra, se 
d ice , que va de Portugal. Con las demás N a 
ciones la balanza del comercio está contra Ini-
glaterra r ó por lo menos no muy a su. favor: 
pero hemos de tener prefente que quanto mas 
sea el oro que se lleve desde qualquiera Nación» 
menos ha de ser el' que se conduzca defde otrar 
por que ta exigencia , ó demanda eí'e£liva de to
do país con refpefto al o ro , se ciñe á ciertos t é r 
minos , ó hafta cierta cantidad ; como con res-
p e ñ o á qualquiera otra mercadería. Si desde un 
país se conducen nueve decimas partes del que 
se necesita, de todos los demás reliantes no se 
conducirá mas que una decima que falta para 
cubrir toda la cantidad. Quanto mas^oro se i n 
troduzca en una nación fobre lo que necesita pa
ra su ufo , moneda , y giro anualmente , mas se 
ha de volver á extraer para otros paifes : y asi 
quanto mas á favor de Inglaterra parece la-ba
lanza de su comercio con ciertas naciones, mas 
en su contra se raanifieíla con respe£lo, al que 
gira con otra«. 

N o obftante fobre el errado principio de es
ta necia idea quieren suponer que Inglaterra no-
puede íubsiílir sin el comercio de Portugal, F ran 
cia y España Cblicitáron de l a Corte de Portugal 
en la penúltima guerra , que excluyese de suá 
Puertos todo Navio-,, ó Embarcaciofi Británica,, 
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y que para la feguridad de eña excluslon se re-̂  
cibiefen en ellos guarniciones Efpañolas y Fran-
cefas. Si el Rey de Portugal hubiera condefcen-
dido á eíla proposición se hubiera libertado la 
Gran-Bre taña de un embarazo mucho mayor que 
el perjuicio que podia caufar la perdida del co
mercio y correspondencia Portuguefa, como era 
el de íbñener un Aliado de tan pocas fuerzas 
para su propia defenfa , que si el abrigo del po
der Bri tánico no hubiera podido coníeguir que se 
libertafe á aquella Corte de femejante condición 
no hubiera podido escapar de una ruinofa campa
ñ a con las otras dos Potencias. L a perdida del 
comercio con Portugal hubiera caufado sin duda 
en la Gran-Bre taña muchos perjuicios é incon
venientes para los Comerciantes particulares que 
en aquella ocasión hubieran tenido empeños en 
él , pues en dos ó mas años no podrian encon
trar modo de emplear fus Capitales en otros R e y -
jios con igual ventaja; pero quizás hubiera pa
rado en eílo solo todo el ponderado perjuicio 
que Inglaterra hubiera fentido con la perdida de 
aquella porción de su correspondencia y policía 
comercial. 

Una int roducción anual considerable de plata 
y de oro nunca es de mucha importancia para 
el fin de conítruir piezas de ufo , baxillas , y 
moneda, sino para el giro del comercio extran-
gero. E l comercio extrinfeco i n d i r e ñ o , ó por , 
rodeos con las Naciones extrañas se gira con 
mas facilidad por medio de eftos metales que 
de qualquicra otra mercaderia. Como fon unos 
inftrumentos generales de él se reciben en re
torno de qualquiera especie , mas fácilmente que 
c l ro alguno : y por razón de su poco bulto y 

-tis 'Z 
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tnuchó valor cueíla menos conducirlos de u i l 
Jugar i otro , y pierden menos que qualquiera 
otra mercadería en los deterioros de continua
das conducciones y transportes. Y asi de quan-
tas cofas fon capaces de llevarfe de unos pa l 
ies á otros ninguna mas. aproposito para el cam
bio general que el oro y la plata ; por lo qual 
la principal ventaja que el comercio de Inglater
ra faca del de Portugal consiíle en que eüa N a 
ción facilita á la primera los medios de comer
ciar con otras ; ventaja que aunque no fea ca
pital , no dexa de ser considerable. 

Parece una verdad bien palpable , que para 
cubrir aquella cantidad de oro ó plata que hay 
que añadir anualmente para el ufo y gafto de ba-
xillas y monedas en un Reyno , no se necesita 
de una importación ó introducción considerable 
de aquellos metales : por lo qual aunque á I n 
glaterra faltase el comercio diretto con Portugal 
no la faltari'a la porción de oro y plata que para 
aquel fin necesitafe anualmente. 

Aunque es de gran consideración en la Gran- . 
Bre taña el trafico de los Plateros , y de los que 
trabajan en oro , la mayor parte de las nue
vas piezas que se venden anualmente eílán fa
bricadas con plata vieja fundida ; de fuerte que 
lo que anualmente se añade á todo el conjunto 
de baxillas y piezas "de ufo de aquel Reyno ne
cesita de muy corta introducción anual de aque
llos metales nuevos. 

Efto mifmo fucede con la moneda. Ninguno 
ícgnn c reo , habrá llegado á imaginar, que la 
mayor parte de la que anualmente se acuña en 
un Reyno como el de la Gran-Bre taña , en que 
hecha la computación por un decenio ascendía 

a a-
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antes de la reforma del nuevo cuño de oro á ma* 
de ochocientas mil libras al año en aquel metal, 
fea una cantidad añadida á la de la moneda que 
corria antes. E n un país en que el Gobierno es 
el que coílea los gallos del monedage , el valor 
de la moneda , aun quando eíla contenga todo su 
pefo de ley , nunca puede fer mucho mas que 
el'de igual cantidad de aquellos'metales sin acu
ñar ; por que folo hay que añadir la moleftia de 
llevarlos á la Casa de Moneda , y la dilación de 
algunas femanas para íacar por una cantidad de 
oro ó plata sin acuñar , igual cantidad acuñada. 
Pero se debe advertir que en todo país la- ma
yor parte de su moneda corriente efta por lo re
gular mas ó menos desgaftada , ó en otros t é rmi 
nos , mas ó menos degradada de su pefo de ley, 
y de su calidad. E n la Gran-Bre taña lo eftaba 
mucho antes de la ultima reforma , pues la mo
neda de oro tenia un dos por ciento menos, de 
su ley y pefo , y la de plata mas de un ochoJ Pe
ro si iquarenta y quatro Guineas y media , con
teniendo entero fu pefo de ley que es una libra 
de pefo de o r o , no podia comprar sino muy po
co mas de una libra de pefo de oro sin acuñai?, 
quarenta y, quatro guineas y media á que fáltale 
alguna parte de su pefo de ley no podría com
prar aquella libra de pefo de oro sin acuñar , y 
feria necefario añadir algo mas por aquella falta. 
E l precio corriente del oro en paña en Ingla
terra no era el, de 46. l ib . 14. Shcl. y 6. d. que 
es el del amonedado , sino el de 47. l ib. y 14. 
Shel. y á veces el de 48. libras Efterlinas. Quan
do la mayor parte .de su moneda se hallaba en 
cfte eftado de degradación y desgaíte , quarenta 
y quatro Guineas y media recien acuñadas na 
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podian comprar en el mercado público mas merJ 
paderiaí» que otro tal numero de guineas desgas
tadas, por que luego que se mezclaban las pr i 
meras con las fegundas, no podían diftinguirfe las 
desgaftadas de las recientes sino por medio de 
un trabajo y una prolixidad de que no era digna 
su corta diferencia : y asi no valian mas que 46. 
l ib . 14. Shel. y 6. d. como las demás Guineas. Si 
se fundian ó derretían, producían sin perdida í'cn-i 
síble una libra de pefo de ley de oro,que en qual-
quiera tiempo podía venderfe por 47. ó 48, libras 
Éílerlinas en oro ó plata , tan aproposito para 
todos los ufos de la moneda , y para volverlas 
á acuñar como las que habían sido derretidas. 
Por lo qual venia á hacerfe una ganancia cono
cida en derretir la moneda corriente de reciente 
cuño ; y se executaba así en efefto con tanta 
prontitud que no había providencia que baílase 
a l Gobierno para precaverlo. E n cuya confeqüen-
cia las operaciones de la Cafa de la Moneda ve
nían a ser como las del eílambre ó tela de PCÍ 
nelope, que lo que se hacía de dia se desvaratt-
ba de noche : de fuerte tjue la Cafa de Moneda 
X\o tanto se empleaba en añadir á la antigua con
tinuas porciones nuevas de moneda, como en 
reemplazar las que diariamente se volvían á 
derretir. 

Si los particulares que llevafen á la Cafa de 
la moneda su oro ó su plata para que se les acu-
ñ a f e , pagafen por sí mismos el coíle del raonc-
dage, añadirían algo al valor de eftos metales 
como lo hacen las hechuras en las piezas y alha
jas de ufo. E l oro y la plata acuñados valdrían 
mas que igual cantidad en paña. N o siendo exor
bitante e l derecho de monedaje se añadiría ai 

^ t .1ÍI O M a T , 
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metal en paila todo lo que aquel montafc , por 
que teniendo en todas panes el Gobierno el 
pr ivi legio , ó derecho exclusivo de acuñar la 
moneda, ninguna podria correr en el publico 
mas barata que la que el Gobierno dispusiefe. 
Es verdad que si los derechos del monedage 
eran muy altos , eüo es , si excedían en mucho 
del valor real del trabajo y demás gaftos de su 
a c u ñ a d e r o , los monederos falfos tanto del R e y -
no como extrangeros se aniniarian á fus frau
dulentas operaciones con la diferencia grande 
que hallarían entre el valor del metal en pas
ta y el del a c u ñ a d o , con lo que introducirian 
infinidad de monedas contrahechas , y tantas que 
acafo llegarían á degradar el valor de las legi-
mas del Rcyno. E n Francia , aunque el derecho 
de monedaje asciende á un ocho por ciento, 
no se sigue con tanta facilidad un inconve
niente de efta especie , por que los riesgos á 
que se expone un monedero falfo , cogido den
tro del R e y n o , ó fus agentes y corresponfales 
si se halla fuera , fon tan grandes que apenas 
habrá quien se exponga á fufrirlas por tan cor
to interés. (*) 

Los derechos de monedage en Francia le
vantan el valor de la moneda á mas alta pro
porción que la cantidad de oro puro que con
tiene : y asi por Decreto de Enero de 1726, (t) 

- (*) Por lo respefílvo á España dixiinos ya lo suficiente 
en este punto en las notas que sobre el monedage pusimos eti 
el libro primero de este libro, por lo que seria molesta su 
repetición : solo hay que advertir que áqui habla el Autor de 
k>s monederos falsos que acuñan moneda de plata y oro de 
iey , no de otros metales falsos , ó bastos. 

•'+) Véase el Diccionario de Monedas Tona. 2, Ar{ . 
Seigneurage por M r . Abot de Bazlnghen. 



1 o8 R l Q Ü E Z A DE LAS NACIONES." 

se fixó el preció de la Cafa de Moneda en- el oro 
fino de 24 quilates a razón de fetecientas qua-
renta libras , nueve fueldos, un dinero , y un 
onzavo el raarco de ocho onzas de Paris. E l oro 
en moneda de Francia , dándole algo de remedio 
al cuño , contiene veinte y un quilates tres quar-
tillos de oro fino , y dos quilates y quarto de- l i 
ga. E n efta fuposicion el marco de oro de ley no 
valé mas que unas feiscientas fetenta y una libras 
y diez dineros. E ñ e marco fe acuña , ó talla en 
treinta Luifes de oró de veinte y quatro libras 
Francefas cada uno, ó en fetecientas y veinte l ib . 
con loque el c u ñ o , ó monedage aumenta al valor 
del marco de ley la diferencia que hay entre feis-
cientas fetenta y una libras y diez dineros, y 
fetecientas y veinte libras Francefas, ó quarenta 
y ocho libras diez y nueve fueldos y dos dineros. 

E n muchos cafos pues quitaria enteramente 
el derecho del monedage la ganancia en derre
tir la moneda , y en otros la disminuiría. Efta 
ganancia nace siempre de la diferencia entre la 
cantidad de metal fino que la moneda corriente 
debe contener, y la que en efecto y anualmen
te contiene. Si efta diferencia no llegad á lo que 
cueftkvel rtionedage se perderá en vez de ga
nar en su- fundición : si es igua in i habrá ganan
cia ni perdida : y si es mayor no podrá menos 
de haber ganancia , pero mucho menor que si 
no hubiera derecho de monedage. Si en la Gran-
Bretaña se hubiera eftablecido efte derecho an
tes de la ultima reforma de su cuñó , imponien
do por exemplo un cinco por ciento , se hubie
ra verificado la perdida de un tres al que hubie
ra intentado derretirla: si aquel derecho hubie
ra sido de un dos ni hubiera habido peidida ni 
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ganancia en aquella operación : y si hubiera s i 
do en uno , hubiera ganado el que la hubieraL' 
derretido, pero folo un uno por ciento , y no un 
dos que ganaba por no haber derecho de mone-
dage. E n qualquiera parte pues en que se reci
ba la moneda por cuenta y ,no por pefo , no hay 
un medio mas eficaz para precaver que se der
rita la moneda corriente que imponer un dere
cho de monedage j cuyo arbitrio impedirá tam
bién eficazmente su extracción del Reyno res-
pe£livOi. Por lo común las piezas que se derri
ten , ó que se extraen son las mejores, y mas 
acondicionadas , por que fobre ellas son mayo
res las ganancias. 

L a Ley que en Inglaterra hizo libre de de
rechos el monedage para fomentarlo fué eí la-
blecida en su principio * por tiempo limitado 
reynando Carlos I I . , y continuó después en v i r 
tud de varias prorrogas hafta el año de 1769 
en que se perpetuó. E l Banco de Inglaterra se 
veia obligado á cada pafo á llevar palta á la 
Cafa de la Moneda para proveer de dinero fus 
A r c a s , y creyendo que para fus interefes feria 
una ventaja conocida el que el Gobierno cos-
teafe los gaítos del C u ñ o , es muy probable, 
que por folo complacer á efta Compañía se h i -
ciefe perpetua y general aquella Ley. Si llegafe 
á de í le r rar fe , como es regular que fuceda, la 
coftumbre de pefan el o r o , ó si el oro acu
ñado en Inglaterra llega á recibirfe por cuenta 
y no por pefo, como se hacía antes de la u l 
tima reforma, conoceria efta Compañ ía , que en 
cfte, como en otros muchos puntos no había 
•entendido bien fus verdaderos interefes. 
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Antes de la ultima refundición de la mo
neda Inglefa en que el oro acuñado eftaba un 
dos por ciento mas bajo de su pefo de ley, 
como no se pagaban derechos de monedage, folo 
venia á contener un dos por ciento menos que 
igual cantidad del mismo metal en pafta : y por 
tanto quando aquella Compañía Uevafe su oro 
á la Cafa de la Moneda para que se lo acu-
ñafe pagarla necefariamente un dos por ciento 
mas de lo que valia después de acuñado : pero 
si hubiera habido un derecho de monedage por 
razón de gaftos de acuñadero , la moneda cor
riente de oro aunque hubiera contenido el mis
mo dos por ciento menos que su pefo de ley, 
hubiera sido de igual valor que la cantidad no 
que contenia sino que debia contener aunque 
no la contuviefe , por que el valor de las he
churas, digámoslo asi , compenfaba la falta de 
pefo. Es verdad que hubiera tenido que pagar 
aquellos derechos de monedage, pero siendo la 
perdida en efte cafo de folo un do& por ciento, 
hubiera sido la misma no mayor que la que era 
antes, quando la ocasionaba la falta de pefo 
en la moneda , y por otra parte se evitaban ios 
demás inconvenientes; 

Si el Señoreage , ó derecho del c u ñ o , fu-
ponemos que hubiera sido un cinco por cientoj 
y que la moneda de oro corriente folo hubiera 
eftado un dos por ciento menos del pefo de su ley, 
hubiera ganado el Banco en efte cafo tres por 
ciento fobre el precio de la paita, pero como 
que tenia que pagar aquel derecho del cinco 
por el monedage, su perdida en toda la ope
ración m hubiera pafado del mismo dos por. 
ciento. 
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Si el derecho del monedage folo hubiera sí-» 
do un uno por ciento j y la degradación de pefo 
de la moneda corriente el mismo dos, el Banco 
folo hubiera perdido en efte cafo uno por ciento 
fbbre el precio de la pai la; pero como tenia 
que pagar aquel derecho del uno , vendría á 
fer toda su perdida el mismo dos por ciento 
que en las anteriores operaciones. 

Proponiendofe un derecho de monedage ra
zonable, y al mismo tiempo que la moneda cor
riente eíluviefe lo mas próxima que eftar pu-
diefe á su pefo de ley , como lo ha eftado por 
lo regular desde la ultima refundición, todo lo 
que el Banco pudiera perder en aquellos dere
chos lo ganaría fobre el precio de la pafta: y 
quanto pudiera ganar fobre efte precio lo per
dería en el monedage quando acuñafe su me
tal. Luego ni perdería ni ganaría en toda la 
operación , quedando en eña parte el Banco en 
la misma situación prospera ó adverfa que si 
no se impusiese tal derecho de monedage. 

Quando los derechos que se imponen fobre 
qualquiera mercadería fon de tal fuerte mode
rados que no fean capaces de eftimular al con
trabando , el mercader que trata en ellas aun
que adelanta aquel impuefto , no puede decirfeí 
propiamente que lo paga, pues que lo faca en 
el fobreprecio de la misma mercadería. Todo 
impueílo se paga finalmente por el ultimo com
prador que es el que confume el genero : pero 
la moneda es una mercadería respeclo de laí 
que todo hombre es mercader no confumídor: 
ninguno la compra con otro fin que el de v o l 
verla á vender ; y así con respe&o á ella no 
hay ultimo comprador que la confuma. Por lo 
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que quando los derechos de monedage íbit 
tan moderados que no fean capaces de esti
mular á los monederos fallos á contrahacer el 
c u ñ o , aunque todos adelanten el impueí lo , n in 
guno lo paga , por que cada uno lo va reco
brando en el íbbre-precio que tiene la moneda 
íbbre la paila. 

Luego un moderado impueíto fobre el mo-* 
nedage en cafo ninguno podria aumentar real
mente los gados del Banco , ni los de qualquie-
ra particular que llévale á la Cafa de la M o 
neda metal en paila para reducirlo a moneda: 
ni la falta de elle derecho los disminuye en 
cafo alguno. Que haya que no .haya aquel i m -
pueílo , si la moneda corriente contiene todo el 
pefo dé su ley niada coftaráel monedage : si n® 
llega á su pefo de L e y siempre habrá de cos
tar , ó ferá lo mismo que si coftafe aquella 
diferencia entre la cantidad de ley que debiera 
Contener, y la que en efetlo contenga. Y: asi 
el Gobierno que coílea a fus expenfas los gados 
del cuño no folo fufre aquel dispendio aunque 
corto , sino que pierde una renta que pudiera 
facar sin perjuicio del publico ; pueíto que nin
guno fale beneficiado positivamente, y en reali
dad de aquella inut i r generosidad. 

Pero los. Diredores del Banco de Londres 
quizás no quisieron condescender en que se 
impusiefe Derecho' de monedage. fundados en 
el principio de fer una especulación que no les 
promctia: ganancia positiva, sino únicamente una 
precaución contra la perdida. E n el Eí lado pre-
fente de;la moneda Ingleía de oro-, y mientras 
dure la coí lumbre de recibirla por pefo y no 
por cuenta, nada ganarían ciertamente con fe

m é -
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mejante novedad : pero si llega á defufarfe 
aquel modo de recibir moneda , como es muy 
verosimil que fuceda ; y si efta misma moneda 
de oro decae en aquella degradación en que 
habia incurrido antes de la refundición , feria 
muy considerable la ganancia , ó hablando con 
mas propiedad , los ahorros que haria el Banco 
en confeqüencia de la imposición del Derecho 
del monedage. E l Banco de Inglaterra es el qué 
envia á la Cafa de la Moneda de aquel R e y -
no una cantidad considerable de paita para acu
ña r l a , por lo qual vendría á recaer en él la ma
yor parte del pefo de efta carga. Si la canti
dad que anualmente se acuña íblo fuefe la que 
baílaíe para reparar las inexcufables perdidas, 
desmejoras , y desgaftes de la moneda, corriente, 
rara vez excederla de cincuenta á cien mil l i 
bras Efterlinas al a ñ o : pero fuponiendo que la 
moneda eftuviefc degradada de su pefo de ley, 
era necefario/que el monedage ademas de cu
brir aquellos deterioros Uenafe el hueco que 
dexaria en el Eí lado la extracción , y la fun
dición continua de las monedas recien acuña 
das : y efta fué la caufa de que diez , ó doce 
años antes de la ultima reforma dc\ cuño hu-
biefe ascendido el monedage por una computa
ción media a mas, de ochocientas y cinqüenta 
mil libras de cofte al año . Si hubiera habido 
un Impuefto de un quatro ó cinco por ciento 
íobre el acuñadero del oro, es muy probable que 
aun en el eílado en que se hallaban entonces 
cftas cofas , se hubiera precavido tanto la ex
tracción , como la continua fundición ó der-
rendero de moneda corriente. E l Banco enton
ces en lugar de haber perdido anualmente cer~ 
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ca de un dos y medio por ciento que per
día íbbre la palta que acuñaba en cantidad de 
mas de ochocientas y cinquenta mil libras Es
terlinas, ó de incurrir en una perdida anual 
de mas de veinte y un mil doscientas y cin
quenta l ibras, no hubiera fufrido quizás la de
cima parte de eíle desfalco. 

E l Subsidio concedido al Gobierno por el 
Parlamento para gallos de cuño no asciende i 
mas que catorce mil libras Efterlinas al año, 
y lo que cueíta al Gobierno con las rentas de 
los Empleados en la Cafa de Moneda , no pala, 
fegun se me ha afegurado, de la mitad de aque
lla fuma. E l ahorro de eíta corta cantidad , ó 
la ganancia de una renta que no podría fer mu
cho mayor fon objetos de muy poca conside
ración para que merezcan la atención feria de 
un Gobierno vallo : pero el ahorro de diez y 
ocho á veinte mil libras anuales en el cafo de un 
fucefo que no es improbable , que se ha veri
ficado ya varias veces, y que es muy verosí
mi l que vuelva á fuceder , es feguramentc un 
punto que merece las atenciones mas ferias de 
«na Compañía como el Banco de Inglaterra. 

Algunas de ellas consideraciones pudieron 
haberfe colocado con mas propiedad en aque
llos Capítulos del L ib ro primero de ella Obra ea 
que tratamos del uso q y origen de las monedas, 
y de las diferencias entre los precios real y no
minal de las mercader ías ; pero como la Ley es
tablecida en Inglaterra acerca del fomento del 
monedage trae su principio de aquellas preocu
paciones vulgares que fué introduciendo infen-
siblemente el siílema mercantil , no pude menos 
dfi refervar eftas reflexiones para eíle Capitulo. 
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Nada podia ser mas conforme al espíritu de aquel 
siftema que una especie de gratificación para ani
mar la producción , digámoslo asi , de la mone
da , porque íegun é l , efta es la que conftituye la 
riqueza de qualquiera Nación : y quien dudaj 
que fegun tales principios feria un expediente 
admirable para enriquecer un país. 

C A P I T U L O V I I . 
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De las .Colonias. 
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De los motivos que hay para establecer nuevas 

Colonias. 
T 
JLJOS interefes políticos que motivaron los p r i 
meros eftablecimientos de las diferentes Colonias 
Europeas que se extendieron por la America é 
Indias Occidentales no fueron tan claros y dis
tintos como el que erigió iguales ellablecimien-
tos entre los antiguos Griegos y Romanos. 

Cada uno de los varios Eftados que compo
nían la antigua Grecia , pofeia una porción muy 
limitada de territorio , y quando sus habitantes 
se aumentaban de modo que excedía su nume
ro del que cómodamente podia mantener el ter
reno , falia parte de ellos en busca de eftable-
cimiento á las partes mas remotas y diñantes del 
mundo entonces conocido; por que las Nac io 
nes guerreras que poblablan aquella región , re
ciprocamente próximas en fus contornos , no 
permitian unas á otras que pudiefen extender fus 
términos dentro de fus propios territorios. Las 
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Colonias Dorianas falieron para Italia y Sicilia 
eípecialmentc , cuyos territorios cllaban habita
dos de Naciones •barbaras é incultas en tiempos 
anteriores á la fundación de R o m a : las de Jonios 
y Eoliatjos , que fueron las otras dos Tribus mas 
considerables de los Griegos, pafaron a l Asia 
Menor , y á las Islas del Mar Egéo , cuyos anti
guos habitantes parece haber eílado en casi la 
misma condición , que los de Italia y Sicil ia. L a 
Nac ión matriz , aunque consideraba fus C o l o 
nias como propias filiaciones / acreedoras en to
do tiempo á su favor y protección , y siempre 
refpetuoí'as y fumisas v no ;obíla'ntc las tenia como 
unos hijos emancipados fobre los que ni podia 
pretender derecho j ni redarnar^aotQñdad ni j u 
risdicción direda. E n confeqüencia de efto las 
Colonias eílablecian su forma peculiar de G o 
bierna,: fus Leyes, fus Magift.rádos, y hacian paz, 
y guerra con fus vecinos como un Eí lado inde-* 
pendíenie. que no tenia que efperar aprobación, 
ni confentimiento de la Matr iz para fus proce-
dumentos. E n efta fuposicion ¿ que cofa puede 
haber: mas clara que el interés que motivaba y 
dirigiamnos eílablecimientos de eíta especie? 
Vi; Roma , como las1 m,as.dé las antiguas Repu-
bli cas, íüe . en^ fus principios fundadafobre una 
ley Agrar ia , que dividia el territorio públ ico 
en ciertas porciones , y las diílribuia entre los 
diferentes Ciudadanos que componian el Eí lado, 
E l curio regular . de las cofds. humanas, en fuer-
zade-los matrimonios, las fucesiones, y las ena-
genaciones', no pudo menos de ir alterando aque
lla división original , y á cada pafo se veian en
trar en pofesion de un solo individuo porciones 
qué eu su origen habían sido deílinadas al man-

http://regular
http://.
http://de


IIBRO IV. CAP. V I I . 

tejimiento de grandes y. diferentes familias. Pará 
remedio de eí^e idcíorden , pues tal se füponia 
en aquellos tiempos y en aquel Eñado , se efia-
bleció una Ley limitando la cantidad de tierras 
que podia pofeer cada Ciudadano á la medida 
de quinientas yugadas : pero eíla ley , aunque á 
veces se pufo en execncionj por lo común se 
defpreciaba , y cada dia se aumentaba mas la de
sigualdad de las riquezas. L a mayor parte de 
los Ciudadanos carecía de tierras, y sin ellas las 
Goílumbres de aquellos tiempos hacian muy d i 
fícil á un bombre libre foftcner su libertad é i n 
dependencia fervil. E n los nueftros aunque un. 
pobre no pofea tierras propias, como tenga algún 
pequeño fondo puede labrar las agenas , ó em
prender qualquiera otra negociación ; y si aun 
carece de fondos encontrará que trabajar en el 
campo , ó empleo en las labores urbanas de me-
meneílrales ó artefanos. Pero entre los antiguos 
Romanos las tierras de los ricos eran cultivadas 
por Efclavos que trabajaban á la mira de un ca
poral ó fobreftante que también lo era ; de fuer
te que un pobre mudaba muy poco de condic ión 
al pafar desde labrador á trabajador jornalero. 
Todas las Artes , Oficios , y Manufatluras , y 
aun el Comercio por menor se manejaban tam
bién por los Esclavos de los Ricos , que adqui
rían para fus amos , ó para fus S e ñ o r e s , cuyas 
riquezas, autoridad, y protección hacian casi 
imposible que un hombre libre foftuviese una 
competencia mei cantil con ellos : y asi los C i u 
dadanos que no tenian predios de propiedad, 
solían no encontrar otro recurfo para mantenerse 
que admitir los fobornos y gratificaciones de los 
candidatos que aspiraban á ios Empleos publi-
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eos en las elecciones anuales. Siempre que los 
Tribunos penfaban en fomentar la sedición , y 
exasperar los ánimos contra los Ricos y los P o -
derofos, hacian prefente al pueblo , y le traian 
á la memoria la antigua división de las tierras, 
reprefentando aquella disposición reftriÉliva de 
la propiedad de los particulares como una ley 
fundamental é inviolable de la República. E l 
Pueblo entonces clamaba por la división de las 
tierras, y el R i c o y el Poderofo por otra parte 
resistía fus folicitudes : no quedándoles á veces 
otro recurfo para fatisfacer de algún modo fus 
judas ó injuftas quexas que proponer al pueblo 
el eftablecimiento de alguna nueva Colonia. Pe
ro Roma Conquiñadora no tenia necesidad aun 
en eftas ocasiones de abandonar fus hijos á la 
incertidumbre de encontrar ó no donde eítable-
cerfe , ni de buscar su incierta fortuna por el 
mundo sin fabei donde encontrarla : por que les 
feñalaba ciertos territorios de las Provincias que 
en Italia iba conquiftando jen donde, como con
tenidos dentro de los dominios de la Repúbl ica , 
nunca formaban un Eftado independiente : y 
quando mas, venían á fer una especie de incor
poraciones fegregadas del pueblo principal R o 
mano , con facultades para formar los Eftatutos 
Municipales que juzgafen mas oportunos á su 
peculiar Gobierno , pero fujetos en todo tiempo 
á la corrección , ju r i sd icc ión , y autoridad legis
lativa de la Metrópoli . Con la formación de una 
nueva Colonia por efte eílilo no folo se aquie
taba el pueblo , sino que grangeaba la Repúbl i 
ca una especie de guarnición en la Provincia 
conquiftada , cuya obediencia feria de otro mo
do ípspechofa y expueíta. Eí lo supueílo , una 
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Colonia Romana , bien la consideremos por la 
naturaleza del eftablecimiento mifmo \ bien por 
los motivos de eílablecerla , era enteramente d i 
ferente de una Colonia Griega : aun las palabras 
con que en su original se significaban eran to
talmente di í l in tas , por que la Latina significaba 
Simple plantación , y la Griega Separación de mo
rada. Pero aunque las Romanas fuesen en mu
chos respeftos diílintas de las Griegas, el inte
rés que las fomentaba era bien claro y cono
cido en ambas ; pues que fus eílablecimientos 
traian su origen ó de una necesidad irresifti-
ble > ó de una utilidad clara y evidente. 

E l Eftablecimiento de las Colonias Europeas 
en la America y las Indias Occidentales no nació 
de la necesidad: y aunque la utilidad que de ellas 
ha refultado ha sido sin duda muy grande, ni es 
tan palpable, ni es tan evidente. Los primeros pa-
fos de aquellos eílablecimientos no se dieron con 
un pleno conocimiento de aquellas utilidades: no 
fueron eílas el motivo de aquellos descubrimientos 

« que dieron ocasión al eftablecimiento de las C o l o 
nias, y aun después de eílablecidas acafo no ha l le 
gado á penetrarfe á fondo todavía la naturalezas 
la extensión,ni los términos de aquellas utilidades. 

Los Venecianos giraban en los siglos catorce 
y quince un comercio ventajofo en Especias y 
otros géneros de la India Oriental que dií l r i -
buian entre las demás Naciones Europeas. C o m 
prábanlas muy de continuo en Egypto, que en
tonces eílaba' bajo el dominio de' los Mamelu
cos enemigos de los Turcos , de quienes lo eran 
también los Venecianos: y eíla unión de inte-
refes , fortificada con el dinero de Venecia , for
maba un vinculo que pufo en manos de los 
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Venecianos casi un monopolio entero de aquel 
ramo de comercio,. 

Las ganancias grandes que hacían los de V e -
necia tentaron al Portugués. Efta Nación habia 
cñado haciendo exfuerzos en el discurfo del si* 
glo quince por encontrar una ruta por mar á 
aquellos paifes de donde los Moros traian á Por
tugal el marfil, y el oro en polvo , atravefando 
inmensidad de desiertos. Descubrieron las M a 
deras , las Canarias , las Azores , las Islas de 
Cabo verde, Coilas de Guinea , Loango , C o n 
go ¡ Angola , y Benguela , y por ultimo el Cabo 
de Buena Esperanza. Habian defeado fer par
ticipes también del provechofo comercio de los 
Venecianos , y efte ultimo descubrimiento les 
prefentó un prospeflo de esperanza que hacía 
muy probable el eonfcguirlo. E n el año de 1497 
se hizo á la vela Vasco de Gama en el Puerto 
de Lisboa con una Esquadr.a de quatro BaxeleSj 
y después de once mefes de navegación arr i
bó á las Coilas de I n d o ñ a n , completando asi 
un curfo de descubrimientos que habia sido se
guido con la mayor coní lancia , y con muy poca 
interrupción por espacio de casi un siglo.. 

Algunos años antes de efte ultimo, fucefo 
y mientras toda la Europa eftaba en expecta
ción del que tendría la empreía de los Portu-
g u e f e s q u e aun parecía muy dudofo , un P i 
loto Gcnovés formó un p r o y e ñ o mucho mas 
atrevido t o d a v í a , qual fué el de navegar á las 
Indias Orientales descubriendo nueva ruta por 
las Occidentales : cuya situación era muy mal 
conocida ó casi del todo ignorada en Europa. 
Los pocos Europeos que habían viajado hacia 
aquellas Regiones habían ponderado las di í lan-

cías» 
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cias , 0 por que asi lo habian creido por la im
perfección de fus computos y medidas ; ó por 
que quisieron ponderar algo lo maravillofo de 
fus aventuras en la visita de unas regiones qué 
se tenian en la Europa por un mundo mi í ie -
riofo. Inferia Colon con mucho fundamento que 
quanto mas larga fuefe aquella ruta por Oriente, 
mas corta habia de fer por Occidente : y por 
tanto se propufo tomar eña como mas breve 
y fegura para fus descubrimientos. Tuvo la for
tuna de convencer á la Reyna ifabel de Cañilla 
de la probabilidad de su proyeQo , después de 
haber sido despreciado como temerario en otras. 
Cortes de Europa menos emprendedoras que la 
de España en aquella época ; y se hizo á la vela 
en el Puerto de Palos en el mes de Agoílo (*) 
del año de 1492, como unos cinco antes de la 
expedición de Vasco de Gama desde Portugal; 
y después de un viage de dos i tres mefes des
cubrió primero un poco de Bahama , ó Islas 
Lucayas , y después la Grande y famofa de Sto. 
Domingo. 

Pero los paifes que entonces descubrió C o 
lon, ninguna femejanza tenian con los anterior
mente descubiertos en el Oriente : por que en 
vez de las riquezas, el cultivo , y la población 
de la Ch ina , y del Indoí lan halló en Sto. D o 
mingo, y en aquellas otras partes del nuevo 
Mundo que no habia viíto hafta entonces, un 
terreno cubierto por la mayor parte de bosques, 
un país incul to, y una región habitada de a l 
gunas Tribus de falvages desnudos, y casi m i -
lerables. Pero no acababa de perfuadirfe á que 

(*) En el día 3. 
TOMO I I I . 
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cftos paifes no fuefen como algunos de los des
cubiertos por Marco Polo , primer Europeo que 
habia visitado , ó a lo menos dexado alguna des
cripción de la China , y de las Indias Orientales: 
y cierta íemejanza , aunque leve , que hallaba 
entre el nombre Cibao , montaña de Sto. D o 
mingo , y el de Cipango , nombrado por M a r 
co P o l o , le hacia volver mH veces á su prime
ra figuración , aunque contraria i la experiencia 
que le iba deíengañando. E n fus Cartas á F e r 
nando é Isabel, Keyes Católicos de E s p a ñ a , l l a 
maba Indias á los países que iba deícubr iendo; 
y no acababa de creer que aquellas no fuefen a l 
guna extremidad de las que Polo üefcribia, con-
íentido en que no diílarian mucho del Ganges, ó 
de los Paifes que habia conquiftado Alexandro., 
A u n defpues de convencido de que eran dife
rentes , se prometia que no habria de ellos mu
cha diftancia ; y en un viage nuevo que empren
dió fué en buíca de ellos corriendo las coilas de 
Tierra Firme , y hacia el l í lhmo de Darien. 

Q u e d ó á aquellos paifes , aunque poco fel i 
ces , el nombre de Indias ^que les quifo dar C o 
lon ; y quando se llegó á defcubrir con eviden
cia que eran las nuevas, enteramente diítintas de 
las antiguas , fueron eíias llamadas Orientales, 
y las primeras en su contraposición Occ iden
tales. 

Pintáronfe á la Corte de España aquellos pai
fes como muy ventajofos, y de una confeqüen-
cia grande, aunque en aquel tiempo no se en
contraba en ellos lo que conílituye la verda
dera riqueza de una N a c i ó n , que es la parte 
animal y vegetable. £1 Cori , animalejo entre 
raía y conejo, que M r . Buíícm fupone fer el 

SÍ . .111 QiftfiT 
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mismo Aperéo del Bras i l , era el mayor vivero 
quadrupedo que en Sto. Domingo se encontra
ba , 'cuya especie nunca parece haber sido muy 
'mimerofa r y á cuya caita , se dice , haber dado 
fin los perros y gatos Españo les , como lo han 
hecho con las de otros viveros menores. Ellos y 
otros quantos, á especie de lagartos llamados Iva-
ñas , ó Iguanas, conílituian la parte principal del 
alimento animal que daban de sí aquellas tierras. 

E l vegetable, aunque por la poca induftria 
de fus habitantes no era muy abundante , no 
eílaba del todo tan escafo. Entre otras legum
bres consiftia especialmente en maiz , y patatas, 
plantas enteramente desconocidas entonces en 
Europa , y que después nunca llegaron á es-
timarfe como los granos y legumbres comunes, 
que de tiempo inmemorial se conocen en nues
tro Continente. 

L a planta del Algodón ha fuminiñrado cier
tamente material para muchas y muy importan
tes manufafturas, y ¿in duda fué en aquellos 
tiempos para los Europeos la mas apreciable de 
quantas producían aquellas Islas. Pero aunque a 
fines del siglo quince llegaron á tomar una efti-
macion grande en Europa las mufelinas,y otros 
géneros de algodón fabricados en las Indias 
Orientales ; en Europa mifma no se conocia fa
brica alguna de eíla efpecie ; con que aun eña 
producción de las Occidentales no pudo parecer 
por entonces á los Europeos de la mayor con-
feqüencia. 

N o encontrandofe pues en los paifes haíla alli 
defeubiertos , tanto entre animales como entre 
vegetables , cofa grande que pudieíe juílificar una 
pintura digna de tan admirable deicubiimiento4 
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convirtió Colon fus miras hacia la parte M i n e 
ral : y en la riqueza de elle tercer Reyno del 
Mundo , ó de fus producciones se lifongeó de 
haber hallado una completa compenfacion de lo 
que faltaba de magnifico á las otras dos de ani
mal y vegetable. Los pedacitos de oro puro con 
que fus habitantes adornaban fus veíliduras , y 
que fegun le hablan informado se encontraban 
con facilidad a las orillas de los arroyos que se 
defgajaban de aquellas montañas , fueron causa 
bailante para convencerle de que en ellas abun
darían las ricas minas de aquel metal. E n v i r -

l íud de ello se repreferuó la Isla de Sto D o m i n 
go como una tierra abundante de o ro , y por es
ta sola caufa (siguiendo la preocupación de 
aquellos siglos y aun de los nueftrqs ) como una 
fuente fecunda de una riqueza real para la C o 
rona de España. Quando á vuelta de su primer 
viage entró Colon como en triunfo en eíla C o r 
te , (t) se llevaron en ceremonia como prefen-
tes y prefeas para fus Auguftos Soberanos las 
primeras producciones de los defcubiertos pa i -
fes, que consiílieron principalmente en algunas 
primorofas piezas de oro , y varios paquetes de 
algodón : por que las demás cofas solo fueron 
objeto de la admiración y de la curiosidad , no 
pruebas de la riqueza , como cañas de extraor
dinarias figuras, aves de bellísimos plumages, y 
pieles de Aligadores grandes ó Serpientes fero
ces (*) : precedido todo de feis ó siete Indios 

, 
( t ) A la sazón estaban los Reyes en Barcelona. 
(*) L a diferencia del Aligador y el Cocodrilo , animalei 

que suelen llamarse indiferentemente Caimanes, puede verse 
en M r . la liarpe , en su Compendio de los V¡ages , trataad» 
de México. 
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criollos , cuyo extraordinario color y contextu
ra daba mucho que admirar á la viíla por su 

.novedad. 
A confeqüencia pues d é l a s reprefentaciones 

de Colon, determinaron los Reyes á confolta del 
Confejo Real de Caílilla tomar la pofesion de 
aquellos paifcs, no dudando que fus habitantes 
no dificultarían reconocerle por su dueño, quan-
do por otra parte se hallaban incapaces de de
fender fe. (1} E l piadofo intento de propagar la 

( i ) Bien pudieran haberse omitido en la traducción las expre
siones con que se explica en esta parte el Autor ; pero son 
mas propias para impugnarse que para suprimirse. Van ani
madas, del mismo espíritu que respiran los mas de los Escri
tos Extrangeros, quando tratan de las justas causas que mo
tivaron los Establecimientos Españoles en el nuevo Mundo, 
y de los hechos eroicos con que nuestros mayores acabaron 
en aquel emisferio tan grandes hazañas , empeñándose aquellos 
por lo general en pintarlos con negros coloridos , 6 cubrirlos 
con sombras que obscurezcan su justicia, y nuestra gloria. 
Aquella expresión parece suponer que el Consejo de Castilla 
mandó que se apoderasen los EsPañoles de aquellos paises 
nuevamente descubiertos quando sus naturales no pudiejen 
defenderse; dos falsedades que no necesitan de más impug
nación que los hechos ijicontextables de la historia ; pues por 
ella consta, que los territorios que se mandaron ocupar fue-
ton aquellas tierras é Islas desiertas , ó cuyos naturales ni 
conociesen estado civil , ni viviesen en sociedad, en cuyo 
caso no hay quien dude haber lugar por derecho de gentes 
á la ocupación , ó bien sujetándose voluntarios al dominio de 
un benéfico Soberano que establecía entre ellos la religión,, y 
el orden social y civil de que carecían , en el qual tampoco 
puede resistir la posesión legitima el mismo derecho : cuyos 
dos artículos son los que alegan los mismos Extrangeros para 
justificar los hechos de los Establecimientos y Colonias que 
plantaron ellos mismos en otras partes del Globo, E n quanto 
á las tierras habitadas de sociedad de gentes en aquel Conti
nente , solo llevaron orden nuestros Españoles de solicitar la 
amistad y la correspondencia, como lo executaron , aunque 
cometiendo á veces excesos que reprobó y castigó siempre 
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fé Cátolica exci tó fus ánimos á aquel proyefto; 
y la efperanza de encontrar en ellos inmenfos te-
foros, fué el interés político que pufo en m o v i 
miento aquella.emprefa. Por lo que hace al pun
to ecónomico propúfo Colon , que la mitad del 
oro y de la plata que en ellos fe encontrase fue
se: para la Corona; y eíla proposición fue apro
bada por el Consejo. 

L a mayor porción del oro , ó todo el que 
¡vino á Europa durante • aquellas primeras aven
turas , se adquirió por un medio tan fácil co
mo el de faltar en tierra , y recibirlo de los 
naturales que lo daban ó por cambio de a l 
gunas ibuxerías Europeas , ó lo dexaban en ma
nos de los descubridores huyendo inconsidera
damente despavoridos de aquellos á quienes l la 
maban Hijos del Sol : por cuya caufa no pudo 
entonces fer onerofo un impueíto de la mitad 
de lo que se adquiriefe. Pero luego que para 

nuestro Gobierno. Mucho mas atrevida, é inconsiderada es la 
otra parte de la proposición del Autor , que asegura haber 
mandado nuestro Gobierno tomar posesión de aquellos paises 
en que sus naturales estuviesen indefensos ; pues ademas de ser 
enteramente falsa , sin que para probarla pueda producirse un 
solo testimonio autentico, desvanecen enteramente Ta calumnia, 

• las proezas , y las hazañas que en todos tiempos obraron nues
tros Españoles en aquellas prodigiosas Conquistas', á pesar de 
los exfuerzos con que ha querido obscurecerlas la envidia , y 
hi malicia de nuestros émulos. ¿ N i que apoyo puede encontrar 
una presumpeion tan denigrativa en las circunstancias de lós 
tiempos , quando en aquella Epoca las Armas Castellanas ño 
contaban mas que triunfos y laureles ganados en continuados 
siglos de todas las Naciones del mundo , y quando en la ac
tualidad eran regidas de los caudillos mas famosos, cnaí'oa 
en la campaña , y sostenidos' dé un Fernando V . y de una Rey vía 
Isabel , llamada la Beloná ' de Castilla ? L a proposición pues 
está impugnada por sí misma con que jólo se salude ja histó-
lia de aquéllos tiempos» 
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encontrar el oro se vieron en la necesidad de 
penetrar las entrañas de la tierra por los fe-
nos de las minas, no era fa6lible poderfe fopor-
tar un impuefto de aquella especie : por lo que 
á poco tiempo fué necefario reducir su qüota 
á una tercera parte : después á una quinta ; mas 
adelante á una decima : y por ultimo á una 
vigésima parte del produfto total de las minas, 
equivalente á un cinco por ciento en el oro. E l 
de la plata continuó por muchos tiempos á ra
zón de una quinta parte del produfto : y hafta 
el prefente siglo no quedó reducido el impuefto 
á la decima. Pero las primeras emprefas eco
nómicas no tanto se dirigieron á la plata como 
al oro , por parecer efte mas digno de la aten
ción publica del Gobierno. 

Los mismos motivos que animaron á la^ p r i 
meras emprefas de nueitros Españoles en las I n 
dias, excitaron para las que se siguieron en aquel 
Continente : ellos mismos conduxeron á Ojeda, 
á Vasco de N u ñ e z , y á Balboa al ífthmo de 
Darien : á Cortés á Méx ico ; á Almagro y P i -
zarro á Chile y al Perú . Quando ellos avenr 
tureros arrivaban á alguna coila desconocida^ 
preguntaban si en aquellos paifes habia oro , y 
por los informes que les daban fobre el pai -
ticular refolvian ó dexar el pais , ó ellablecer-
se en él 121 
M i K w n ib áa H •>•'Un'i ( OVMMJIÍI oñau h ohu "lacUr! . l i s 

(2) Pudo suceder alguna vez y SAiccdio en efeáo , c¡ue nues
tros Españoles preguntasen si habla ó no minas de oro en 
ciertos paises del nuevo Mundo para establecerse en ellos, ó 
abandonarlos; pero ni es absolutamente cierto que asi sucediese 
generalmente, como lo supone el Autor , y como lo suponen 
todos aquellos Escritores extrangeros que no omiten oportuni-
dad de denigrar á nuestra Nación con la mancha de la ccdl-

te 1 , • r " • • „ ? j u L . t t j ¡ u t i . j j iiiiiiTss urajjr 
ciaj 
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De qaantos proyeftos hay inciertos, cofto-
fos, y mas expueílos á quiebras y perdidas gran
des , ninguno mas azarofo, mas incierto , ni mas 
próx imo á una ruina total del cmpresiña que 

• 

cia , solo por que haya habido en:ella., como en todas, al
gunos particulares codiciosos, cuyo vicio detesto, y. castigó 
siempre severamente nuestro Gobierno , quando llegaban á sus 
oidos las noticias de qualquiera exceso cometido en- aquellas 
regiones: ni aun quando supongamos cierta aquella pregunta 
de los nuestros, tendria nada de extraña, ni de imprudente y 
codiciosa ; por que si como supone el Autor en esta parte, no 
habia en aquellos paises nuevamente descubiertos otra cosa dig-
ná de la atención de los que los hablan de poblar que la parte 
mineral , el no examinar si en este único articulo era feliz el 

.terreno que hablan de ocupar , hubiera sido un defeño muy 
notable de política , y de juicio. Fuera de esto es enteramente 
falso , que el buscar minas de oro y plata fuese el único mo
tivo que animó á la Corte de España , ni á'. las demás de 
Europa, para emprender aquellas conquistas , ó hacer allí sus 
Establecimientos : por que sin introducirnos ahora en el pun
to de la extensión de la verdadera Religión por parte de Es
paña , cuya verdad acreditaron los hechos : y cuyo fin no 
hay como dudarlo del carañer de los Reyes Catholicos Fer
nando é Isabel , iufluyeron en aquella empresa otros muchos 
fines políticos, quales fueron entre otros el establecimiento de 
nuevas faftonas de Comercio, á que animaba el. exemplo de 
las que se principiaban á fomentar en las. Indias Orientales; 
especialmente quando tiene confcsadcl el Autor , que los nues
tros emprendieron el descubrimiento de las Occidentales per-
suadidps á qqe encontrarían unos paises tan felices en fabricas, po
blación , y riquezas como los que habia pintado en su des
cripción Marco Polo,, en los quales ya sabian que no habían 
de encontrar las minas de oro y plata , que ahora quiere de
c i r , haber sido el único incentivo, motivo y fin de nuestras 
crapresas. Influyó tajnbien la idea de abrir á nuestras manu-
fafcturas , en, aquella época" florecientes en España mas que en. 
las dernas naciones de Europa, un nuevo mercado que nos 
franquease mayores riquezas ; y concediendo lambifri algo al 
entusiasmo y bizarria del Eroismo que reinaba en aquel si
glo, , no dexaria de influir también el deseo de dilatar los D o 
minios Españoles , aunque por los medios j u í l o S á cuyo p o -
p U o estaba combidande ei estado respetable que tenia en aque

llos 
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el buscar nuevas minas de oro y plata. E n el 
mundo no habrá quizás una lotería, ó juego de 
fuerte , mas aventurada , ó en que el premio y 
ganancia de los que lacan fuerte, diga tan poca 
proporción con la perdida de los que falen con 
cédula en blanco.: por que aunque las de pre
mio fon pocas, y las de los jugadores muchas, 
el premio común de una fuerte viene á fer la 
fortuna de un hombre rico y poderofo. Una em-
prefa de una mina en vez de reemplazar el C a 
pital que se emplea en ella , y las ganancias or
dinarias del Fondo , fuele abforver el Fondo y 
las ganancias : y por lo mismo no hay proyefto 
á que deba dar menos fomentos una prudente 
Legislación que al de los empresiílas de minas, 
como se defee de Dueña fé el aumento de los 
Capitales de una Nación , permitiendo ún ica
mente que se empleen en ellos los Fondos que 
voluntariamente y como de propio movimiento 
intenten buscar su felicidad por aquel rumbo: 
por que en realidad es tal la abfurda confian
za que los mas de los hombres tienen en su pro
pia fortuna , que donde encuentran la mas pe
queña probabilidad de futura ganancia, alli des
tinan fus caudales sin necesidad de mas fomentos. 

E l j u i c i o , la r a z ó n , y la experiencia han 
acreditado siempre de azarofos , y poco favora
bles femejantes proyeí los , pero la codicia de 
algunos particulares los ha folido pintar de 
otra fuerte. L a misma pasión que fugirió á tantas 
gentes la abfurda idéa de la Piedra Filofofal, 

!los tiempos, y en el sigb siguiente la Marina de España. 
Todos los quales morivos, y otros muchos que omitimos , tu
vieron indudablemente parte en aquella animosa empresa , y 
no el descubrir unicamenté minas de oro y plata. 

TOMO III. 17 
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fugirió á otros casi por el mismo eftilo la de 
buscar ricas minas de oro y plata. N o se han 
parado á considerar que el valor de eílos me
tales , en todos los siglos y en todas las Nac ió , 
nes, ha nacido principalmente de su efeaséz, y 
que efta no puede provenir de otras caufas que 
de las pocas cantidades que la naturaleza misma 
ha depositado en el feno de la tierra , de las du
ras c intratables íuftancias que regularmente mez
clan y encierran ella corta cantidad de metales; 
y por consiguiente del trabajo y las expenfas ne-
cefarias para penetrar baila, los. profundos fenos 
donde fuelen eftar depositados. Pero se lifon-
gearoB algunos de poder hallar las betas de ellos 
lan á.la íuperficie en algunos territorios , como 
las que comunmente se encuentran de plomo, 
cobre , azogue , y hierro , y con la mifma abun
dancia. E l fueño , ó delirio del Sr. Gualtero R a -
leigh fobre la Ciudad y País de ero de El-dora-
do , puede convencefiios de que aun los hom
bres mas sabios íuclen padecer á veces ridiculas 
ilusiones. Mas de cien años dcfpues de muerto 
aquel grande hombre, eílaba todavía perluadido 
el Jefuiia Gumii la á la realidad de las maravi
llas que se contaban de aquel foñado país, y de
cía con un ahinco fervoroío , y con grande sin

c e r i d a d , que ferian por muchas mas razones fe
lices los que tuvieren la fortuna de llevar á ellos 
la luz del Evangelio, que los que lugrafen igual 
dicha para otras regiones. 

, En los priises que descubrieron al princi
pio los Españoles , no fe dice , ni que hu
biese eníorices, ni que fe hayan encontrado des
pués minas de oro y plata dignas por su fteun-
didad de fer beneficiadas. Acaso fueron algo 

Vt .111 O M O i , 
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ponderadas las cantidades que de eños metales 
hallaron en ellos los primeros aventureros, asi co
mo la fecundidad de las minas que principiaron 
i beneficiarfe á poco de fu descubrimiento,: no 
obí tante , la poca ó mucha riqueza que en efta 
parte encontraron fué bailante para mover los 
ánimos á mas emprefas. N o podernos negar , que 
én aquel tiempo no habia hombre que se em-r 
barcaíe para America que no fuefe confcntido 
en encontrar un El-dorado : bien que la fortu
na hizo en efta lo que fuele hacer en pocas 
ocasiones ; que fué realizar en cierto modo las 
lifongeras'esperanzas de los que no sin funda
mento las formaron : y en el descubrimiento y 
•conquiña de México y el Perú ( de las quales 
la primera fuccdió treinta a ñ o s , y la fegunda 
quarenta después de la expedic ión de Colon) se 
prefentó un prospefto , no muy defemejante á 
aquella profusión de preciofos metales que al 
principio fué folo imaginado. 

U n proyefto de comercio con las Indias 
Orientales dio ocasión al primer descubrimiento 
de las Occidentales : otro de Conquiíla moti
vó los Eftablecimíentos dé los Españoles en aque
llos paifes nuevamente descubiertos. E l interés 
polít ico que fomentó eñas conquiftas fué una 
emprefa de buscar minas de oro y plata : y una 
ferie de prodigiofos accidentes , que no era ca
paz de prevecr, ni penetrar la prudencia ni la 
politica humana mas perspicaz, hizo el proyec
to mucho mas feliz que lo que pudieron aun 
foñar ni prometerfe con razonables esperanzas 
fus mismos emprendedores. (3) 

(3) L a generalidad con que sienta sus propesiciones el A u 
tor cu este párrafo hace concebir una idea muy siniestra de 

los 
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Iguales ideas , unas fundadas y otras quimé
ricas , animaron á iguales ernpreras á los prime
ros aventureros d¿ las demás Naciones E u r o , 
peas que intentaron hacer Eítablecimientos en 

los hechos relativos á los establecimientos de los Españoles ei» 
las Indias, y manifiesta claramente el espiritu de parcialidad 
con que hablan generalmente de estas cosas nuestros émulos. V a 
rios de nuestros Escritores regnícolas han vind'cado con mu
cha solidez y extensión á la Nación E pañola de las calum
nias con que algunos extrangeros hm pretendido denigrarla, por 
lo qual nos ceñiremos en esta nota á insinuar solamente lo que 
baste para que el leftor dé á aquellas proposiciones el valor que 
se merecen , examinadas á la luz de una reflexión imparcial. 
Que un proyefto de conquista -diese ocasión á nuestros Esta
blecimientos en aquellos paisas del mundo nuevamente descu
bierto , es una proposición por su generalidad enieramente fal
sa : pbr gue proyetlo de conquista, dicho de este modo ab
soluto, solo puede llamarse un proyetlo formado por la am
bición de dominar sin justa causa que rectifique sus empre
sas , como Jos que se propusieron muchos tiranos de la anti
güedad , enemigos de la humanidad , y monstruos insaciables de 
la sangre humana : pero quan lexos esté de poder pintarse 
con tan negras sombras el proyecfo de nuestros establecimien
tos en 4as Indias , lo manifiesta la publicidad de los hechos 
de su historia, y el que aun nuestros mayores émulos no han 
osado á llevar hasta tal extremo sus aserciones. Aquel proyec
to pues se llamaria con mis propiedad proyefto de Planta
ción , ó Establecimiento Colonial ; cuyo intento justificaron 
•muchas otras causas que la de solo conquistar aquellos terri
torios. Tuvo parte en é l , y no la mas pequeña, el intento 
piadoso de establecer la religión Catholica como se executó 
en efecto con el desvelo y lis celosas fatigas de los Misione
ros Apostólicos que se derramaron sin numero por aquel émis-
ferío: fué un proyefto de ocupación legitima, ó de aposesio
narse de las tierras vacantes en aquello» vastos y desiertos paí
ses en que apenas se conocía habitación de humanos , ó en 
que los que los habitaban andaban errantes por montes y 
selvas, manteniéndose de la caza y de la pesca, comien
do raices , yerbas, y frutas silvestres , sin idea ni aun re
mota , de propiedad civil ni de sociedad : cuyas circunstan
cias autorizaron en todo tiempo por el Derecho de las Gen
tes í todos los Pobladores del mundo desde Noé para ocupar 

la» 
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!a A m e r i c a ; pero ó no tuvieron tanta dicha 
como los Españo les , ó no alcanzaron tanto ar
rojo y tanto valor, Hafta mas de cien años des
pués de los primeros descubrimientos y eí lable-
1 
las regiones en que establecieroft sus familias y formaron so-» 
ciedades : y derechos (jue han alegado siempre los mismos ex-
trangeros para vindicar la justicia de sus respectivos estableci
mientos en la India : fué un proyefto de nuevas poblaciones 
en aquellos territorios en que se encontraren formadas socie
dades, por los medios pacificos de solicitar la amistad, la ali
anza , y el comercio con los Indios naturales , como se h i 
zo en efefto á los principios con los Mexicanos, y otras na
ciones de aquel Ernisferio : ' fué proyefto de posesión de aque
llos paises que cediesen voluntariamente los Indios, eligiendo 
por Soberano suyo al Rey de España , atrayéndoles con las 
máximas de la religión , con los tratamientos de humanidad, 
enseñándoles la agricultura, y haciéndoles otros buenos oficios 
que les empeñasen agradable y pacificamente á. la sociedad y a 
la concordia ; asi se executó en efecto , pero algunas Naciones 
barbaras faltaron muchas vece* á la fé publica prometida en los 
tratados celebrados con ellos por nuestros Españoles ; enga
ñaron insidiosamente á estos en infinitas, cometieron inumera-
bles traiciones ; á cada paso sacrificaban inhumanamente en 
las sacrilegas Aras de sus Idolos victimas sin numero de nues
tros nacionales , de cuyos abominables exemplos están llenas 
las historias de México , Perú , Quito. & c . inquietaron a 
los Españoles en sus legitimas posesiones adquiridas por la 
ocupación legal, y grangeadas por medio de expresos paftos, 
y cometieron quantos excesos pueden autorizar de justa y legi
tima una guerra ofensiva y defensiva , y por consiguiente una 
empresa de conquista : y este es el caso en que generaknente 
tuvo lugar aquel proyefto en nuestros primeros establecimientos 
de la America.^ N o se pretende justificar todo quanto se hizo, y 
se cometió en aquel vasto designio, pero sí asegurar que la ma
la versación de algunos particulares que viéndose lexos de la 
Cabeza del Gobierno y llevados de su codicia , se valieron de 
su prepotencia, y cometieron muchos actos de opresión y 
da violencia contra los Indios , como que siempre fué abo
minada de nuestra nación , y castigada severamente en muchas 
ocasiones , no es bastante para desacreditar el p r o y e í b , ni 
á la nación que acabó con tantas hazañas una «mpresa que 
¿ispuso sin exceder de los términos de la justicia, 

Que 
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cimientos primeros del Brasil no se encontraron! 
en él minas de o r o , plata , ni diamantes. E n la» 
Colonias Inglefas, Francefas, Holandefas y Dane-
ías,, aun no se ha descubierto una, á lo menos que 
pueda juzgarle digna de fer beneficiada. Pero 
los primeros proye&iílas de los Eftablccimien-
tos Inglefes en la, America Septentrional ofre
cían 4 su. Rey la quinta parte del oro y la 
plata que en aquellas regiones encontrafen , para 
que les, fuefe concedida la patente de Planta
dores : y en efefto eíla misma, quinta parte que
dó exprefamente refervada á la Corona en las 
Patentes concedidas a Sr. Gualtero Raleigh , y 
á las Compañias de Londres y Plymouth. Los 
primeros Colonos Inglefes no folo se propusie
ron encontrar minas de oro y plata , sino des
cubrir también el paío Occidental á las Indias 
Orientales ; pero haíla ahora en ambos pro->-
•yeftos han fallado. 

Que el buscar minas de oro y plata no fué el único mo
tivo de aquellos descubrimientos , aunque tuviese en ellos al
guna, parte , lo dexamos insinuado en otra nota. 

Que una serie de prodigiosos accidentes hiciese el proyecto 
mas feliz que lo nae pedia, aun soñar la prudencia humana, 
no puede negarse ; pero tampoco el que obrase iguales pro
digios la Eroicidad, del valor Español en las empresas medi
tadas,. Que aquellos prodigios no cupiesen en la esperanza ra
zonable de sus emprendedores , podrí ser cierto de algún mo
do , pero tampoco puede asegurare con esa generalidad , por 
que bien reflexionado r de unos ánimos tan intrépidos que no 
dudaron entregarse á, la merced, de la. suerte , y ponerse en 
manos de la fortuna en un mundo desconocido,, tan distante 
de todo, socorro humano, é inciertos de su destino y de su 
hado,, puede decirse sin exageración, que cupieron en sus es
peranzas aun mas prodigios que los que sucedieron , por que 
su Eroicidad se expuso á quanto pudiera suceder , y nadie ha
brá que dude que pudo suceder mas. 
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P A R T E 11. 
• 

De ¡as Causas de la prosperidad de las nuevas 
Colonias. 

Ü
)f •¡r .; b • I'JÍ^VÍCI ÍJ2 yb onsnoJ b oi3*í 
na Colonia de qualquiera Nación civilizada 

que se eílablece en un vaño país , ó en un 
territorio apenas habitado, y. cuyos naturales 
ceden con facilidad su lugar á los nuevos Ín
colas, adelanta con mas rapidez en el camino 
dé la riqueza que qualquiera otra fociedad. 1 

Aquellos Colonos llevan consigo unos co
nocimientos en la agricultura y demás artes, 
fuperiores á los que podrían adquirirfc por pura 
praftica en el discurfo de muchos años entre 
gentes barbaras y falvages» Eílán también ha
bituados á la íubord inac ion , tienen unas ideas 
j uñas de un gobierno aneglado fegun el sifte-
ma que prevalece en fus patrias ; llevan consigo 
el conocimiento de una legislación que foítiene 
una adminiílracion de juíl icia conforme á reglas; 
y por consiguiente muchas de eftas cofas han 
de quedar eítablecidas desde su principio en se
mejantes Colonias. Pero entre Naciones bar
baras é incultas fon, y han de fer necefaria-
mente mucho mas lentos los progrefos que hagan 
las leyes y el gobierno bien ordenado, que los 
que pueden hacer las artes y las leyes en una 
fociedad de gentes en que se fupone ya eftable-
cido un orden regular. Cada poblador de por sí 
toma mas tierra de labor que la que puede cu l 
tivar: ni tiene que pagar renta, ni contribu
ciones : no hay feñor del predio con quien par
t i r su producto; y la porción que se paga al 
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Soberano fuele fer por lo regular muy corta: y 
asi tiene á su favor el Colono quantos artículos 
fon capaces de eñimularle á hacer que la tierr^ 
produzca quanto pueda, como que su produjo 
ha de ceder casi enteramente en propio beneficio. 
Pero el terreno de su propiedad es por lo ge
neral tan extenfo , que aunque aplique toda su 
induílria , y aunque dedique la de todas las gen
tes que es capaz de emplear con su Capital, nun
ca podrá hacer producir á su tierra la decima 
parte de lo que pudiera : y por tanto pone toda 
su vigilancia en buscar trabajadores por todas 
partes , y para ello les remunera y paga liberal-
mente. Ellos falarios quantioíbs juntos con la 
abundancia y baratura de las tierras hacen que 
los que eran criados trabajadores abandonen á 
fus Amos para ferio ellos á muy poco tiempo, 
y buscar del mismo modo que fueron busca
dos , creciendo de efte modo visiblemente el 
numero de los ricos. L a remuneración libera), 
y lo quantiofo de los falarios del trabajo ani
ma y fomenta los matrimonios. Los hijos en los 
años de su infancia fon bien alimentados , y 
atendida su crianza con mayor esmero ; quando 
llegan á edad adulta el valor de su trabajo ex
cede á quanto pudieron collar á fus padres en 
su educación y mantenimiento : y después que 
tocan al eílado de madurez, aquel mismo precio 
de su trabajo les habilita para eílableceríe con 
el tiempo , del mismo modo que habia fucedido 
antes á fus padres. 

E n otros paifes la renta que hay que pagar, 
y las ganancias que debe haber el labrador cer
cenan los falarios del trabajador ; y las dos cla-
fes fuperiores del pueblo oprimen á la inferior. 

P e -
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Pero en las nuevas Colonias el propio interés 
obliga á aquellas, dos primeras clafes á tratar á 
la inferior , la-una con mas generosidad y con 
mas humanidad la otra , á lo menos donde la cla-
fc inferior no se halla en el mifero eftado de la 
efclavitud,. A. muy poqo precio se grangean en 
ellas terrenos de considerable fertilidad. E l au
mento de renta que cfpera el propietario s que 
es siempre el emprendedor , del adelantamiento 
y mejora de aquellos conílituye su ganancia, que 
por lo común es muy grande en ellas c i rcuní lan-
cias. Pero no puede realizarfe eíla grande ga
nancia sin. emplear el trabajo ageno en romper y 
cultivar fus tierras, y la defproporcion que hay 
entre la extensión de ellas y el corto numero de 
manos trabajadoras , circunftancia que se verifi
ca poij lo común en toda nueva Colonia , hace 
muy diíicil áH hallar un proporcionado numero 
de trabajadores. Por efta miiina razón no puede 
un propietario labrador difputar la qüota de los 
falarios del trabajo , antes bien efta difpuefto 
siempre á emplear á qualquier precio los jorna
leros .que encuentre» Eíle alto precio de los fa
llarlos fomenta la población : lo barato y abun
dante de las producciones de la tierra animan al 
cultivo , y aun habilitan af propietario para pa
gar aquellos falarios mifmos. E n ellos consiíle 
easi todo el precio de la tierra ; y aunque se re
puten altos, considerados como paga del traba
jo , fon en realidad bajos, mirados como precio 
de una cofa que tanto vale.: y nadie duda que 
todo aquello que anima y fomenta los progreíbs 
de la población fomenta y anima los de la r ique
za y opulencia real de una Nación . 

TOMO III. i & 
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N o por otra razón parece haber sido tan rá 
pidos los paíbs que hacia la riqueza dieron a l 
gunas Colonias Griegas. Vemos que en el dis-
curio de un siglo ó dos compuicron varias de 
ellas, y aun excedieron á su Metrópoli . Syracu-
fa y A g i igcnto en Sicilia , Tarento y L o e n en 
Italia , Efe'b y Milc to en la Asia Menor , se
gún todas las relaciones, fueron iguales por 
lo menos á qualquiera de las Ciudades grandes 
y íamofas d é l a antigua Grecia. Aunque pofte-
riores en fus eftablecimientos se cultivaron en 
ellas en edad muy temprana las artes de la mas 
fina Política , la Filofofia , la P o é s i a , y la E l o -
qüencia , y adelantaron tanto en ellas como, su 
mjfnra Nación matriz. Es digno de notarfe , que 
las Eícuelas de los dos Filoíbíbs Griegos mas an
tiguos , que fueron la de Thales, y la de Pytago-
ras fueron eñablecidas no en la aníigaa Grecia, 
sino en una de las. Colonias del Asia la una , y 
la otra en una de las de Italia. Todas eftas C o 
lonias se eílablecieron en paifes desiertos , ó ha
bitados de barbaras Naciones que cedieron fá
cilmente su lugar á los nuevos pobladores. Des
de el principio pofcyeron una extensión grande 
de tierras, y como eran independientes de la 
matriz tenian la libertad de manejar á su arbi
trio íus propios negocios é interefes. 

L a Hiftoria de las Colonias Romanas no nos 
prefenta un afpetlo tan brillante como el de las 
Griegas. Algunas, como la de Florencia , llega
ron á erigi ríe en Eftados grandes y refpetables, 
pero defpues de la ruina de Roma su M a t r i z , y 
aun de todo su Imperio, en ninguna parece ha
ber sido rápidos los progrefos. Todas ellas se 
eílablecieron ea paifes conquiftados, poblados 
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enteramente antes de haber sido vencidos: la por
ción de tierras que á cada Incola se asignaba era 
por lo regular muy corta „y como por otra par
te quedaban del todo íubyugadas á ja M e t r ó p o 
l i no podían difponer i su modo de fus interefes. 

E a quanto á abundancia de buenos y fértiles 
terrenos se parecían, y aun excedían con mucho 
á las Colonias de los antiguos Griegos las que 
eftablecieron en la América é Indias Occ iden
tales los Europeos, aunque en quanto á la de
pendencia de la Metrópoli se asimilaban en algo 
á las de los Romanos: bien que según la mayor 
ó menor diftancia , puede decirfe , que cftaban 
mas ó menos dependientes , eño es, con una de
pendencia inmediata de la Cabeza del Gobier 
no , por haberlas puefto su situación mas ó me
ros cerca del poder Soberano que las manda. 
Por cuya razón el Gobierno de los Europeos 
se ha feparado ó defeníendido muchas veces de 
ellas en quanto al modo peculiar de manejar éñas 
fus negocios ó interefes , ó por no ser fácil eftár 
iní truido por ápices de las circunftancias' que 
pueden influir en lo mas acertado de su método, 
ó por que por razón de la diltancia fe eftarian 
haciendo á cada palo iluforios fus reglamentos. 
Y asi el Gobierno Español se ha viíto muchas 
veces precifado ó á revocar ordenes, ó á mode
rar refoluciones, por haberlas considerado, aun
que útiles , imprafclicablcs por la diltancia de la 
Autoridad legislativa , y acaíb ocasionadas á una 
inhirrecciun casi inevitable. Los progiefos que 
todas las Colonias Europeas han hecho en r i 
queza , población , y cultura han sido induda
blemente muy grandes eu confeqüencia de eitu-s 
-prmcipio&.r... j .:• i K&HipaeO Ü 9b i m Á 
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L a Corona de España que dcfde los princi

pios íacó considerables rentas de íus primeras 
Colonias por razón d^ aquella parte que perci-
bia del oro y de la plata , no podia rnenos de 
prometerfe mayores riquezas con ulteriores efta-r 
blecimientos: y asi desde el primer momento atra
jeron las Colonias Españolas toda la atención 
de su Matr iz , al mismo pafo que las demás N a 
ciones Europeas defcuLdaron enteramente de las 
íuyas. Si por caufa de aquelia atención adelan
taron tanto las primeras , las fegundas nada per
dieron por aquel de íca ido. A proporción de lo 
extensivo de los paifes que ocuparon las Co lo 
nias Españolas no pueden menos de considerar
se menos populofas y aftivas que las mas de las 
otras Naciones Europeas. N o obftante, los pro-
grefos de las Españolas en cultura y población 
han sido ciertamente muy rápidos y grandes, 
Ul loa pinta la Ciudad de L ima , fundada de$-
pues de la conquifta , como de unos cinquent* 
mil habitantes. Quito , que no habia sido mas 
-que un mero adhuar de Indios,, se describe por 
el mifmo Autor , como igualmente populosa en 
su tiempo. Gemelo Carrera , fingido viajante á 
la verdad , pero que eferibió con acierto y so
bre bien íeguras memorias , pinta la Ciudad dé 
México como una población de cerca de cien 
mi l habitantes; numero , que aunque admitamos 
por ciertas las exageraciones de algunos Escr i 
tores Españo les , es probablemente cinco veces 
mayor que el que contenía en tiempo de M o -
tezuma. Efte numero excede con mucho al de 
Bof ton , N ueva Yorck , y Filadelí i ia, que son 
las mayores Ciudades de las Colonias Británicas. 
Antes de la Conquifta de los Españoles no ha .̂ 
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en México , ni en el Perú , ganado apro-

posito para carga k y por consiguiente faltaba el 
medio mas cómodo para las conducciones del 
comercio interno. E l Lama , ó Lacma (*} era la 
única beftia de carga, y su fuerza era muy i n 
ferior i la de un asno : no se conocia,entre; los 
Indios el arado ; ignoraban el uso del hierro; 
no tenían moneda , ni otro inftrumento cómodo 
y común para el comercio ; y asi se reducía eftc 
á pura permutación. E l principal inftrumento de 
que ufaban para su agricultura era una especie 
de efpada de madera: los pedernales les fervian 
de cuchillos y de hachas para cor tar : buefo* 
de pefeados, y efpinas de ciertos peces les fer* 
vian de agujas par^ cofer ; y á; eftq poco mas ó 
menos venia á reducirfe toda la maquinaria pa
ra; fus Qficios. Supueño eíle eñado de las cp-
fa s, p a r g c e; a b fo 1 u t a ¡ n e n t e. i m p c) s i b 1 e q u e q u a 1 q ui e-? 
ra de aquellos: Jpnperios hubiera adelantado tanto^ 
ni haberfe vifto., tan bien cultivado como los ve
mos al prefente , si por medio del eftablecimien-
to de las Colonias Españolas no, se hubiera i n -
trodiicido en: ellos abundancia de ganados de to-
dais efpecies , todo;genero de cultura , el uso del 
hierro , e l del afado, y otras muchas Artes de las 
que íloreeian entonces, y florecen ahora en la. 
Europa. L a población ha de fer en todo país á 
proporción de su cul t ivo, y de fus adelantamien
tos en,, l a s ó l e s . Sjir^embargo pues de la,amino
ración qup- î p ̂ udo .meno^'de ocasionar en fus 
plurales .el, hecha de fus conquiftas,, eftán eftoi 
4PS Imperio^ mucho- mas poblados ¿ \ prefente 

' i ' iií-iqo í .;Í.!OH i nTíic'cO fá 6'-:-'''ul '. 
{*) Especie ds Carnero grande de qüe ««aban los Indios pa» 

f» carga. , * 
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que lo que pudieron eftar antes de ella : por 
que no podemos negar que las Colonias Espa
ñolas fon por muchos refpcaos y ventajas muy 
fuperiores al eílado de los antiguos Indios. 
• Los Eftablecimientos mas antiguos de las na

ciones Europeas en la Amer ica , después de los 
Españoles | fon los de los Portuguefes en el B r a 
sil. Pero como bafta mucho tiempo después de 
fu primer descubrimiento no fe encontraron ea 
aquel país minas de oro ni de plata , y como 
por eíla caufa ó no dió rentas, ó las dió muy 
cortas á aquella Corona j puede asegurarse , que 
en machos tiempos fe hizo muy poco caso: ere 
Europa de aquellas Colonias : bien que aun en 
medio de eíla casi indiferencia de )a Nac ión ma
triz fe fundaron alli Colonias muy considera
bles. Eftando Portugal bajo la dominación E s 
pañola fué atacado el Brasil por los Holandefes 
que fe apoderaron d i siete d¿ las catorce P r o 
vincias en que eftaba dividido. Prometiatífe cbn -
quiftir muy en breve las restantes, quando re
cobró Portugal fü independencia por la eleva-
cion á aquel trono de la Familia de Braganxü. ' 
ÉntóriCes los Holandefes, como enemigos de loé 
Españoles , asentaron paces-- con el Portugués^ 
¿orno que éra también, enemigo de los mismos^ 
Gonvinieronse en evacuar para el Rey de P o r 
tugal ia parte aun no conquiftada del Brasi l , V el 
Por tugués les otorgó la posesión de lo' conquif tá-
do antes,considerando dicha jsofesiOn1 cóitio «puntó 
de tán poca importWcia'i 3qué''no* erá digna de 
disputarse entre aliados. 1 Pero á' poco I tiempo 
principió el Gobierno Holandés á oprimir de
masiado á los Colonos Portagueses', los: quáles 
por no gaítar el tiempo en quexas tomaren láis 
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armas contra fus nuevos d u e ñ o s , y É exfuerzos, 
de íu valor y de fu intrepidez , co(n anuenciat 
aunque sin focorros de la M s í r i s , les arrojaron 
de todo el Brasi i . Viendo pues los Holande-
les la imposibilidad de retener !a mas leve por
ción de aquel país, tuvieron que contentarse con 
que quedase todo en poder del Portugués. E h 
eíia Colonia fe aíegura haber mas de leiscien-
tos rad habitantes entre Portugueses, deseen-
dientes.de ellos, indios criollos , mulatos, y una 
raza mixta de Portugueses y Brasileníes,: N o fe 
cuenta que haya en America una simple C o l o 
nia que contenga tanto.numero de Europeos o r i 
ginarios, ó descendientes de ellos. 

A fines del siglo quince , y en la mayor par
te del diez y íeis fueron España y Portugal las 
dos Potencias Navales que fulcaban el Occeano; 
por que -aunque el comercio de Ve necia fe ex-
tendia por toda Europa , fus-armadas apenas har 
bian navegado mas que el Mediterráneo. L a 
España en virtud de fus primeros descubrimi
entos alegaba un derecho incontextable á la 
A m e r i c a , y: aunque no impidió que el Portu
gués fe eftabledese en el Bras i l : , era tal á la 
fazon el terror que fe tenia á las armas Espa
ñolas que no hubo Nación Europea que ofase i n 
tentar eñablecerfe en parte alguna de aquel gran 
Continente. Los Francefcs que pe nía ron apo
derarle de la Florida fueron derrotados por los 
Españoles. Pero la decadencia del Poder naval 
ffc nueftra ISIacion en confeqüencia de la gran 
derrota é infortunio que padeció fu invenci
ble armada á fines del siglo diez y feis, la dexó 
inhabilitada para impedir que algunas Naciones 
hiciesen en d nuevo Mundo nuevos cílablcci-
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mientos. E n ' el discurso del siglo diez y siete 
intentaron la plantación de fus colonias los In
gleses, los Francefes , los Holandeses , los Dina -
marquefes , y los Suecos , que eran las Nacio
nes grandes que tenían puertos en el Occeano. 

Los Suecos- fe eíiablecieron en nueva Jer-
fey / y elr numero que^ fe encuentra álli toda
vía de fus familias demueftra fuficientemente, que 
efta Colonia hubiera prosperado si hubiera s i 
do protegida por la M e t r ó p o l i : pero abando
nada del Sueco fué. muy prefto invadida por los 
Holandefes de Nueva Yorck qué volvió á po
der de los' Inglefes en el año de 1674. 

Las Islas de Sto. 'Thomas y Sta. Cruz fon 
ios únicos páifes que hain confervado en aquel 
nuevo Mundo los Dinamarquefes. Eftos peque
ños Eftablecimientos efluvieron'bajo el gobier
no de una Compañía exclusiva1, que tenia ti 
derecho'privativo de comprar el fobrántc pro-
•dufto de las Colonias , y de fuñirlas de todoi 
los géneros que-necesitaban de otros paifes; con 
lo qual no folo citaba en manos dé la C o m 
pañía ioprimir á fus habitantes , sino que lo txe-
Cutaban asi. E l GobiernO-dé Una Compañía ex-
elusiva de comercio es peor que quaratos G o 
biernos tiránicos puede experimentar una na
ción : pero con todo efo no impidió aquella 
Compañía los progrefos de eílas Colonias aun
que los hizo nías lentos, y menos •¿ónsiderá-
bles.. E l difunto Rey de -Dinámarca abolió eíía 
Compañi& , y desde entonces ha sido palpable 
la prosperidad de eíias Colonias. ' • 

Los EltablL-cimientos Holandefes eftuvieroti 
a l principio , tanto en la's Indias Orientales co
mo-en las Oceidenuics , bajo la autoridad, fo

fa e-
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berana de una Compañía exclusiva de comer
c io : y por tanto fus progrefos, aunque bien con
siderables , comparados con los que debieran ha
ber hecho unos paiíes tanto tiempo hace pobla»-
dos y eítablecidos , han sido muy lánguidos y 
lentos á proporc ión de los que han hecho las 
demás Colonias Europeas. L a de Surinam, aun
que muy grande es todavia inferior con mucho 
á la mayor parte de las de Azúcar de otras N a 
ciones Europeas. L a Colonia de Nueva Belgia, 
dividida ahora en las dos Provincias de Nueva 
Y o r k y Nueva Jerfey, hubiera sido siempre 
muy considerable aun quando hubiere perma
necido en poder de los Holandefcs. L a abun
dancia , y la baratura de fus tierras fértiles fon 
caufas tan poderofas para su profpcridad que el 
peor Gobierno del mundo quizás no ferá capaz 
de fruftrar los felices efe61o& de su benéfica i n 
fluencia. L a diftancia también de fu Nación ma
triz hubiera facilitado á fus Colonos los medios 
de evadir por el contrabando el monopolio que 
la Compañia tenia ganado íobre ellas. A l pre-
fente permite ella Compañia á todo Buque H o 
landés comerciar en Surinam pagando un dos y 
medio por ciento fobre el valor de fus carga
mentos por la licencia ; y folo referva para sí ex
clusivamente el comercio direfto de Afr ica á 
América , que consiñe principalmente en el de 
Efclavos. JEfta moderación de privilegios exc lu 
sivos de la Compañia es sin duda la caufa pr in
cipal del grado de profperidad de que goza al 
prefente aquella Colonia. Curazao y Euftatia, 
dos Islas principales del dominio Holandés, fon 
puertos francos á todas las Naciones ; y efta 
libertad ha sido la caufa poderofa ele que pros-

TOMO III. 
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peren tanto ellas dos Islas efteriles por su natu
raleza , quando hay otras mucho mejores y fe
cundas que no profperan tanto , sin, duda por 
que fus puertos folo eftjn francos á los buques 
de una Nación folamente. 

L a Colonia Francefa del Canadá eftuvo tam-. 
bien casi todo el siglo pafado y algo del prefen-
t e , bajo del Gobierno de una Gompañia exclu
siva. E n una situación tan adverfa no pudieron 
menos de fer muy lentos fus progrefos en com
paración de los de otras Colonias : pero pr in 
cipiaron á fer mucho mas rápidos quando se d i -
íblvió efta Compañía defpues de extinguido el 
que llamaban Siftema de Mississipi. Quando los 
Inglefes se apoderaron de eñe país hallaron en 
el doble numero de habitantes que el que le ha
bía atribuido el P- Charlevoix como unos vein
te ó treinta años antes. Efte Jufuita habia cor
rido todos aquellos d i f t r i t o s y ni tenia genio, 
ni su inclinación natural á él le permitía des
cribirle con menos ventajas que las que en rea
lidad disfrutaba. 

L a Colonia Francefa de Sto. Domingo fué 
cílabiecida por unos piratas que ni en mucho 
tiempo reclamaron la p r o t e c c i ó n , ni quisieron 
reconocer la autoridad del Gobierno F r a n c é s : y 
quando aquella raza de vandidos jobedecieron 
á efta Potencia , incorporándole en su corona 
en calidad de conciudadanos , fué necefario es
tarles contemplando muchos tiempos con todo 
genero de condefcendencia : en cuyo periodo 

1 creció su población, y se aumentó su cultivo con 
la mayor rapidéz. Las operaciones de una C o m 
pañía exclusiva , k que también eíluvo fujeta 
mucho .tiempo como las demás Colonias E ran -
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cefas , retardaron fus progrefos , pero no los i m 
pidieron abíblutamente : y volvió el curio ordi^-
nario de su profperidad luego que se l ibertó de 
aquella opresión mercantil. A l prefente es la mas 
importante de todas las Colonias que hay de 
azúcar en las Indias Occidentales , y su produc
to folo se afegura que es mayor que el de to
das las Colonias Inglefas juntas de «la mifma es
pecie. Las demás Colonias Francefas de efte ge
nero fon univerfalmente muy a&ivas y comer
ciantes. 

Pero no hay eñablecimientos en que haya» 
sido mas rápidos los progrefos que las Colonias 
Inglefas de la América Septentrional. L a mucha-
y buena tierra , y la libertad de comercio pare
ce haber sido las dos caufas principales de la 
profperidad de ellas, como lo fon de toda nueva 
Colonia. E n quanto al primer articulo de abun
dancia y bondad de tierras fon aquellas muy i n 
feriores á las Españolas y Portuguefas, y en na
da fuperiores á las que pofeia la Francia antes 
de la penúltima guerra : pero los eñatutos y re
glamentos Económicos de las Colonias Inglefas 
parece haber sido mas favorables para el ade-
laiitaniiéiito y cu l t ivo ,á lo menos atendido el ge-
mo y las cóftumbres de aquellos na'cionáler,¿ t 

E n primer- lugar el qúe pudiefe juntárfe en 
un- íolo pofeedor un numero excesivo de tier
ras , aunque no se hubiefe enteramente preca
vido , ettaba á lo menos mas moderado en las 
Colonias Británicas que en qualquiera de las 
otras naciones. L a ordenanza municipal que i m -
ponia á todo propietario la obligación de labrar 
por sí mifmo , y cultivar haña cierto tiempo, 
cierta porción, de fus tierras, declarando fer de 
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lo contrario licito al gobierno trasladarlas a Otra 
perfona, aunque nunca tuvo un exaí lo cumpli
miento en su execucion , produxo no obilante 
buenos efeftos. 

E n fcgundo lugar en Pcnsilvania no había 
derecho de primogenitura , ó mayorazgo, y se 
dividían los bienes raices del mismo, modo que 
los muebles entre todos los hijos de una familia 
igualmente, E n tres de las Provincias de Nueva 
Inglaterra folo gozaba el hijo mayor de la prerro
gativa de participar doble porción que los fe-, 
gundos, como íucediá en la Ley Mof^yca. Y 
asi aunque folia juntarfe en eftas Provincias m u 
cha porción de tierras en una fola perfona era 
muy xpjisimil que se volviefe á dividir en el 
discurfo, de una ó dos generaciones. E n las de-
mas Colonias Inglefas habia derecho de primo
genitura, y mayorazgos, de la misma fuerte que 
en la p a c i ó n matriz. Pero en todas ellas los 
arrendamientos de las tierras, que se tenian por 
una especie de fervicio al Señor de ellas, fa
cilitaban la enagenacion ; y qualquiera que era 
agraciado con una porción muy extenfa de ter
renos'tenia mucho interés en enagenarlos lo mas 
pronto que pudiera , a precio de refervar para 
sí cierto derecho de canon , ó reconocimiento. 
E n las Colonias Españolas y Portuguefas tiene 
lugar el derecho de mayorazgo que generalmen
te va anexo á los títulos honoríficos concedi
dos por fus Soberanos : cuyos citados se une-n 
en una fola perfona y fon abfolutamente ipe-

. nagenables. Las Colonias Francelas eítán fuje-
• t a sá la coíl.umbre de P a r í s , cuyas leyes, fon 
. mas favorables para los hijos menores en la he

rencia de los raices que las Ingldas. Pero en 
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las mismas Colonias si se enagena alguna por
ción de un Eí lado á que va anexa Nobleza ó 
Caballería , queda por cierto tiempo íujeta al 
derecho de redempeion , ó retracto , bien por 
el heredero del S e ñ o r , bien por qnalquiera de 
la familia : y como los mas de fus Litados se 
hallan pofeidos por los que tienen eítos dere
chos de Caballeria y Nobleza , viene á eftir en 
ellas muy cohartada la enagenacion. E n qnal
quiera Colonia nueva es mas verisímil que se 
divida un citado no cultivado , por enagenacion 
que por fucesion. Hemos dicho que la abun
dancia y baratura de buenas tierras fon las cau-
fas principales de la prosperidad de las C o l o 
nias : acumular muchas en una fola perfona se 
opone á eíta plenitud > y quita eíta baratura : y 
ademas de eño la pofesion acumulada de mu
chas tierras incultas corta los pafos del adelan
tamiento ; siendo asi que el trabajo y la labor 
que se emplea en el aprovechamiento de las 
tierras es el producente mayor y mas aprecia-
ble de toda fociedad : por que en efte cafo el 
p r o d u ñ o del trabajo no folo paga fus propios 
falarios , y las ganancias del fondo que se em
plea en el lo , sino la renta para el Señor de la 
misma tierra. Con que empleandofe mas trabajo 
de los Colonos Inglefes en el adelantamiento y 
cultivo de fus tierras , es consiguiente que den 
cftas mas producto que las tierras de otras C o 
lonias en que la posesión de muchos terrenos 
en una fola perfona impide que se emplee en 
ellos tanto trabajo , y hace que lo que se habia 
de invertir en su cu l t ivo , citando divididos 
entre varios d u e ñ o s , tome otra d i r ecc ión , ü 
otro giro mucho menos útil. 
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E n tercer lugar no íblo era mas regular que 
por las razones dichas diefc de sí mayor pro
d u j o el trabajo de los Colonos Ingleíes en la 
América , sino que en virtud de no pagar mas 
que una leve carga de irapueftos quédale den
tro de las Colonias mismas la mayor parte de 
fus produí los , y por consiguiente empleafen mas 
fondos en poner en movimiento mayor cantidad 
de trabajo. Fué Política de la G r a n - B r e t a ñ a , no 
se si de buenas confeqüenciass , el que lexos 
de contribuir las Colonias á la~ defenfa de la 
matr iz , y á foftener su gobierno c i v i l , fuefen 
defendidas ellas á expenías de la- Metrópoli : y 
nadie duda que los gaítos de flotas, armadas , y 
e-xercitos, para la defenfa y protección excedeti-
eon mucho á los que fon- necefarios para fos-
te-ner el gobierno eibil. Las expenfas de eñe cu-
aquellas Colonias fueron siempre muy modera
das; por que eftaban reducidas generalmente^ 
pagar los falanos =̂6 fus Jueces, de algunos otros 
oficiales ó dependientes, y foftener algunas de' 
las obras públicas bien uti-les , bien necefarias. 
Los gallos para el gobierno civi l de la Babia' 
de Maffachufet , antes de principiarfe las turba
ciones que fueron tan publicasen aquellas C o 
lonias contra su matriz , folian fer como de unas 
diez y ocho mi l libras Efterlinas al año. Los 
de Nueva Hampsire , y Rhode- í s lad tres mi l 
y quinientas cada ana. Los de Conneclieut qua-
tro rail. Los de Nucba Yorek y Pensilvania qua-
tro mil y quinientas cada una. Los de Nueva 
Jerfey mil y doscientas. Los de V i r g i n i a , y la 
Carolina Meridional á razón de ocho mi l . E l 
LftableGiraiento civi l de Nueva Escocia , y de 
Georgia se foílenia en parte por una concesioH 
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ctórg'ada por el Parlamento Inglés : pero ade
mas de efto pagaba Nueva Escocia siete mil l i 
bras anuales para los gaños públicos de la C o 
lonia , y la Georgia dos mil y quinientas. E n 
«na palabra todos los Eftablecimientos civiles 
de la América Septentrional Ingle ía , á excep
ción de los de Maryland , y la Carolina Sep
tentrional-, de que no he tomado una razón 
exafta , no coftaban á fus habitantes antes de la 
rebolucion mas que 64,700. l ib. al año. Siendo 
exemplo digno de admiración , como un nume
ro tan grande de habitantes como el de mas 
de tres millones de almas , pudo fer gobernado, 
y gobernado bien , á tan poca cofta. L a parte 
mas importante de los gallos públicos , que es 
el articulo de defenfa y protección , fué siem-
pte de cuenta y cargo de la matriz. Es verdad 
también , que el ceremonial que se observaba 
en el recibimiento de un nuevo Gobernador, el 
de la abertura de una nueva Afamblea, y otrog 
de eíla especie., aunque bailante decente , ni se 
hacia, ni se permitía hacer con una pompa oí ten-
to-fa , coíloí'a , y extrabagante : con otras eco-
noraias que exigía la debida moderación. Espa
ña y Portugal , por que á su conílitucion conve-

• nian los p-rincipios de diílinta Política , facaban 
fubsidios para foítener todo eílo de las contri
buciones impueílas en fus Colonias. Francia no 
facaba rentas considerables de las fuyas , porque 
lo que de ellas exigía lo gallaba en ellas mis
mas : pero el Gobierno Colonal de ellas tres 
Naciones siempre se ha conducido fobre un plan 
mucho mas colloíb que el de la Nación Ingle-
fa. E n algún tiempo fueron enormes las fumas 
que se invertían en el recibimiento de un nuc-
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vo Virrey en el Perú , y en otras Provincia» 
del Continente Español Americano : cuyos gas
tos no folamente equivalian á una pefada con
tribución fobre los ricos del p a í s , sino que 
coadyugaban á fomentar la vanidad y la extra
vagancia en todas, las, elafes del pueblo , acoí lum-
brandolas al dispendio y á la obílentacion en to
das ocasiones. N o folo eran unas contribucio
nes ocasionales , sino unos impueílos perpetuos 
y los mas gravofos de una fociedad , pues asi 
deben Uamarfe el luxo de los particulares , y 
la extravagancia de la prodigalidad.. 

E n quarto lugar las Colonias Inglesas efta-
ban mas favorecidas que las' demás Europeas 
en quanto a poder disponer de fus p r o d u ñ o s 
fobrantes, ó de lo que excedía del propio con-
fuino, por que fe las franqueaba un mercado 
mas amplio. N o hay Nación Europea que no 
haya procurado mas ó menos monopolizar para 
sí el comercio de fus C o l o n i a s p a r a cuyo fin 
han prohibido la libertad del trafico de embar
caciones extrangeras en ellas , como asimismo 
que eftas introduzcan otros géneros que los de 
fu Nación matriz , ó por medio de ella. Pero 
en quanto al modo de manejar efte monopo
lio se han diferenciado mucho las Naciones de 
Europa. ¿ 

• 
SECCIÓN. I I . 

Igunas Potencias han concedido todo el co
mercio de fus Colonias á una Compañia exclu
s iva , de la que citaban obligados á comprar 
los Colonos todos los géneros Europeos que ne-
eesitafen , y á la qae habian de vender el fo-

bran-
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brante de su produQo propio. Era interés de 
cita Cornpañia no iblo vender aquellos géneros 
lo mas caro , y comprar eíle produfto lo mas 
barato que pudiefe , sino no comprar á los C o 
lonos aun á efte bajo precio mas que aquello 
que pudiefe vender a. precio alto á las demás 
Naciones de Europa s y por consiguiente se i n -
terefaba la Compañía no folo en degradar en 
todo cafo el valor del produfto fobrante de las 
Colonias, sino en defanimar en muchos , y co
hartar el aumento progresivo y regular de su 
cantidad. Y asi de quantos predios podian ha
berle imaginado para impedir los progreíbs de 
la prosperidad de aquellos Eftablecimientos n in 
guno mas eficaz que el haberlos entregado en 
manos de una Cornpañia exclusiva de Comercio. 
N o obltante ellas evidencias efta ha sido la po 
lítica de Holanda , aunque la Compañía H o l a n -
defa ha ido perdiendo en el díscurfo del siglo 
p re lente muchos de fus privilegios exclusivos. 
E l l a fué también la Política de Dinamarca has
ta el Reynado del penúltimo Rey muerto. L a 
misma obfervó á veces la Francia , especialmen
te halla el año de 1755 : y después de haber sí-
do abandonada como la máxima mas abfurda de 
todas las demás Naciones de E u r o p a , la vino 
á adoptar Portugal , con respefto a lo menos á 
las dos principales Provincias del Brasil , Fe r -
nambaco , y Marannon. 

Otras Naciones sin erigir Compañías exc lu 
sivas ligaron todo el comercio de fus Colonia;; 
á cierto puerto particular de la Nacioir Mat r i z , 
de donde no era permitido hacerle á la vela 
buque alguno sino en flota , ó en cierta eftacion 
del ano , 6 en virtud de una licencia efpecial 

TOMO 11L, 20 
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que íojia cortar mucho coníeguiiia, Eftá máxi 
ma franqueaba sin duda aquel comercio para, 
todos los naturales de la Matriz con tal que co- 1 
merciasep por el puerto señalado , en la citación 
asignada , y en los buques mandados, Pero co-
íno todos los Comerciantes.que reunían Tus fon
dos para el apreíto de eílas embarcaciones, no 
podran' menos de tener interés en obrar de COR-
cierto , el comercio que se giraba por eíle efti-
lo se. conducia nccefariainente por los miirnos 
principios y máximas que las de una Compañía 
exclusiva. Las Colonias hablan de eílár siem
pre muy mal abaílecidas : las ganancias de 
aquellos particulares habian de ser tan exorbitan
tes como opresivas j y las Colonias se habian de 
ver obligadas siempre á vender muy barato , y 
comprar carísimo j como en eíctlo fucedia, Eíta 
ha sido baña pocos años hace la Política de E s 
paña j y por tanto hafta de poco tiempo á etta 
parte el precio de todo genero Europeo ha sido 
enorme en todos los Eílablecimientos Españoles 
de la América. (4) E n Ouito nos dice Ulloa que 

{4) .Desde e l descubrimiento de; la América hasta fines 
cL-l siglo, X V I . con especialidad es-tuvo siendo Espuela la Se
ñora de aquellos mares, y proveyendo con abundancia sus C o 
lonias de generes y manufafturas Europeas fabricadas dentro 
y fuera del Reyíio . pero quando debió pensar en ampliar 
aquel comercio, y dar mayores fomentos a la industria N a 
cional se vio en la fatal necesidad de haber de sostener unas 
gu6rrasr> pertinaces , y~.muy poco interrumpioas con casi toda 
Ta Europa , que duraron por espacio de sigio y medio b.asta 
c-J año 'de-'1700. Estas cirennsfancias impidieron la libre-cd-: 
mumeacion cem sus Colonias , y ocasionaron la decadencia de 
las artes , de la industria y del comercio , dando todas las ven
tajas al eKtrangero. Felipe I I . sostuvo guerras con íjoiandescs. 
Ingleses , 'y Franceses'; conquistó á Portugal : mantuvo arpiadas, 
V- gtiarpicioniís en Italia ,. en Africa-, y-en las dos Indias : con 

o a .111 oKüf*to 
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una libra de hierro se vendía per veinte reales, 
y una de acero por cerca de quarenta 1 y como 
las Colonias cambian fus producciones con las 
Europeas quantomas pagan por unas menos vie-

esto derramó todos ios tesoros de la América por las Nacio
nes Extrangeras : arruinó sus propias fuerzas, desváralo sus mis
mas Armadas •, perdió el Señorío del mar ; cjuedo sin caudales; 
interrumpió su comunicación franca con las Indias : tuvo que 
cargar de ^mpuestes á sus vasallos : cesó la industria ; y se cor
tó el comercio. Valiéronse de la ocasión los extranjeros, tan
to en aquel Rey nado como en los sucesivos , especialmente 
aquellos que deseaban , y que tenían establecimientos en la A m é 
rica , hicieron liga ofensiva contra España : llenáronse los ma
res de Piratas, como los celebres Fihbustieres, que en las A n 
tillas , y después en el Mar del Sur cometían las mayores 
atrocidades : los Corsarios Ingleses y Franceses molestaron in
finitamente nuestras costas Americanas desde el año de 1600. 
en el de 1625 formaron un punto de reunión cerca de la Tor 
tuga , desde donde hacian las deprecaciones mas violentas ; en 
virtud de cuyo pacto se apoderó e l Francés de la Martinica, 
Guadalupe , y otras Provincias , y el Inglés se quedó con la 
Antigua , Monserrat , y la Barbada : poco después atacaron á 
Sto. Domingo, y tomaron la Jamayca : todo era en aquellos 
mares crueldades , guerras , y latrocinios. Por las mismas Epo
cas padecía España por Europa las rebelaciones de Cataluña 
y Portugal , eu Italia pérdidas inmensas , y mayores en 
los Países Vajos de Flandes: todo era horror , dispendios, 
y mortandad. Los aliados prosiguieron sus empresas contra la 
América invadiendo á Vera-Cruz , Cartagena , Piierto-belo, y 
Panamá : finalmente puede decirse , qut con especialidad hast̂ t 
«l año ¡de 1739 , pudo España conseguir laureles y triunfos, 
pero en sus intereses y fondos no experimentó mas que rui
nas. En esta fatal situación la necesidad obligó al Gobierno 
Español, á tomar la providencia de- que el comercio de In
dias se hiciese por medio de Flotas, por que cómo habia de 
haber comerciaiiie que se atraviese á navegar solo en aque
llas temibles circmistanciaí : y en efecto en la America se 
hacia el comercio de tierra firme por los Galeone-i que junta
ban todas sus nq ie/.as y estas se remitían después á España 
por medio de sus ftótas. F u conseqliencia de es;o quedó re
ducido aquel trdfettó á los esirechos limites de un puerto, co
mo lo "fue Sevjl la, ,y después Cád iz ; fuera de esto la faka 

de 
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nen á llevar por las otras por que lo caro de unos 
géneros es lo mismo que lo barato de los otros. 
L a Política de Portugal es la que observaba an
tes España ; pero con refpcdo á Fernambuco y 

de dinero obligó á la imposición de los crecidos tributos de 
introducción y extracción de los géneros para la América; y 
.sobre todos los industriales de la -Península. Los tesoros de 
.la. América trasladados í los países estraños por causa de las 
.guertas , la industria; de éstos que por lo mismo ganó inde
cibles ventajas , y la ruina de la nuestra que era una conse-
qiiencia inevitable , fueron causa de que los Extrangeros se 
alcanzasen por medio del contrabando con el comercio ilícita 
de nuestras Colonias : y de que ios Españoles aun en el U-̂  
cito de sus Flotas de veinte partes dei Cargamento llevasen 
una de géneros y manufaíturas propias, y cliez y nueve del 
extrangero , quedando por este medio reducida España i ser un 
mero canal de las riquezas de las demás Naciones : y este es el 
estado á que se vió reducido hasta, pocos años hace nuestro 
comercio con la América. Es necesario pues confesar, que 
la máxima de los Galeones y de las Flotas fué una praftica 
perjudicial; pero igualmente, que fué adoptada por necesidad 
de los tiempos y de las circunstancias. N o hay duda que des
ale sus principios no fue el mas ilustrado e! plan de comer-
.ció que se estableció con nuestras Colonias ; la necesidad y 
las causas dichas lo empeoraron mucho ; el modo de imponer 
las contribuciones sobre lo que se introducía y extraía por 
aquella prattica que llamaban derecho de toneladas , y el, de 
Pahnéo introducido en el año de 1720, era gravísimo y despro
porcionado: pero desde el glorioso Rey nado del Sr. Carlos I I I . 
principió todo á mudar de semblante: todo mejoró ; y todo 
franqueó un camino mas amplio á la prosperidad mercantil c 
industriosa de ambos continentes. Se estableció la libertad del 
Comercio Americano desde los principales Puertos de toda Es* 
paña , rompiendo las antiguas cadenas que lo ligaban á Sevilla 
y Cádiz ; se suprimieron los antiguos derechos de Toneladas, 
r a lméo j San-Telmo , Extrangerias, Visi tas, Reconocimientos 
de Carenas, Habilitaciones , Licencfas para navegar: se formé 
nuevo arancel libertando de derechos a algunas producciones, 
y moderando muchos, mas: y se han formado Compañías no 
exclusivas para fomento de aquel ramo mercantil; cuyo estada 
nos promete ver restablecida y aun adelantada la prosperidad 
^uc perdió España en los siglos pasados. 
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Marannon ha adoptado, como hemos dicho, otra 
mucho peor. 

Otras Naciones permiten á todos fus Vafa-
llos el libre comercio con fus Colonias, hacién
dole desde qualquiera de fus paertos , sin otra 
circunílancia reílri&iva que la de las guias, ó 
defpachos de las refpeÉlivas Aduanas: con cuya 
acertada política el numero y la difpersion de fus 
comerciantes hace, imposible el que se concier
ten en una combinación general ; la competen
cia entre ellos es fuficiente para impedir que se 
hagan ganancias exorbitantes : y las Colonias 
también se habilitan para vender fus produccio
nes , y comprar los géneros Europeos á precios 
mas razonables. Eíla ha sido la Política de I n 
glaterra defde la difolucion de la Compañía de 
Pümouth , quando las Colonias Británicas e ñ a -
ban aun en su infancia : la misma fué por lo ge
neral la de Francia , y lo ha sido uniformemen
te defde la extinción de la Compañía de Mississi-
py. (*} Las ganancias que Inglaterra y Francia 
hacen en el comercio de fus Colonias , aunque 
mayores sin duda que si fuese enteramente libre 
la concurrencia de las demás Naciones , no fon 
de modo alguno exorbitantes; y en su confeqüen-
cia tampoco lo fon los precios á que se venden 
en ellas los géneros Europeos. 

Ademas de eíto folo cftán ligadas al merca
do de la matriz ciertas mercaderías del produc
to de las Colonias Británicas : cuyos géneros 
por hallarse exprefados en la A ñ a de Navega
ción se llaman mercaderías numeradas ; y las 
demás que no se incluyen en ella se dicen no 

- • • 
(*•) Esta es en el dia con poca diferencia la Folüica de España. 
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numeradas, las quales pueden conducir feá otros 
paifes como se execute en buques Inglefes, ó de 
jas mifmas Colonias , cuyos dueños y tres partes 
de quatro de su tripulación sean Vasallos de la 
Gran-Bre taña . 

Entre las mercaderias no numeradas se en
cuentran las producciones mas importantes de 
la Amer i ca , y d é l a s Indias Occidentales: gra
nos de todas especies, cecinas, pescados, azú
car , rom, y maderas. 

E l grano es naturalmente el objeto primero 
y principal del cultivo de toda nueva Colonia. 
Concediendo para él un mercado amplio y ex-
tenfo se anima á los Colonos para que extien
dan su cultivo á mas cantidad de la que nece
sitan para el confumo del país, y que de eñe 
modo no pueda faltarles alimento ("obrante para 
el continuo aumento de sus habitantes. 

E n un país enteramente cubierto de leña., 
y de malezas, y donde por consiguiente la abun
dancia de fus bosques hace que la madera fea 
de muy poco valor, el mayor obftaculo para el 
adelantamiento es lo coftofo del rompimiento y 
desmonte de fus terrenos. Concediendo a eftas 
Colonias un mercado mas amplio para sus ma
deras las facilita la misma ley sus adelantamien
tos, fubiendo el precio á un articulo que feria 
de muy poco valor sin aquel reglamento; y de 
eñe modo se convierte en ganancia lo que de 
otro feria pura perdida, y puro gaño. 

E n un país que no disfruta ni aun de la 
mitad del cultivo y población de que es capaz, 
el ganado se multiplica mucho mas que lo que 
exige el confumo de fus habitantes, y por lo 
mismo es de muy poco „ ó de ningún valor. Y a 
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hemos demoftrado en otra parte, que para que 
la mayor porción de las tierras de un país l le
gue á su perfefcto cultivo es neceí'ario que el 
precio del ganado guarde cierta proporción con 
;el del grano. Concediendo á las Colonias un mer
cado mas extenfo para í'us ganados, tanto v i 
vos como muertos, se da a aquella mercadería 
un precio , cuya altura es eíencialisima para el 
adelantamiento. Pero en la Gran-Bretaña se i m 
pidieron los buenos eíeftos de eíla libertad por 
el Eftatuto I V . de Jorge Í I I . que colocó los 
cueros y las pieles entre las mercaderias nu
meradas ó que íblo podian traerle á la Gran -
Bre t aña , con cuya operación hizo que bajafe 
funiamente el precio del ganado Americano. 

L a idea de aumentar la marina y poder na
val con la extensión, de las pesquerías en fus 
Colonias, parece haber sido un objeto que nunca 
perdió de viíía el Gobierno Británico. Por eíla 
razón han recibido eftas pesquerias quantos fo
mentos pudo darlas la franqueza de eíLe trafico, 
que en efeclo ha florecido alli considerablemen
te. L a de Nueva Inglaterra ha sido un ramq> 
de jos mas . importantes del mundo. L a pesca 
de la Bal lena, que sin embargo de la exorbi
tante gratificación que tiene á su favor, se tiene 
en Inglaterra por de tan poca importancia que 
en la opinión de muchos, de que no falgo por 
fiador , todo su produ£lo no excede en mucho á 
las gratificaciones que ánualmente se' pagan por 
ella, se maneja en Inglaterra con grande exten
sión y ventaja sin gratificación alguna. E l pescado 
falado es uno de los principales articules en que 
la América Septentrional comercia con España y 
Portugal, y con todas las Potencias del Medi terrá
neo. 
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L a azúcar fué también una de las merca

derías numeradas que folo podian extraerfe de 
las Colonias Británicas para Inglaterra, su M a 
triz. Pero en virtud de una reprefeiitacion he
cha por fus plantadores se permitió en el año 
de 1731 su exportación á todas las partes del 
mundo. N o obftante efto las reftricciones con 
que fué concedida eíla franqueza juntas con el 
alto precio que ha tenido siempre la azúcar en 
la G r a n - B r e t a ñ a , ha hecho aquella concesión 
casi inút i l : por que la Inglaterra y fus Colonias 
continúan siendo el único mercado de fus azu 
cares. Es tanto lo que se aumenta diariamente su 
confumo, que sin embargo de que en confe-
qüencia de los adelantamientos grandes de la 
Jamayca , y las Islas de Ceded en efte arti
cu lo , se ha aumentado considerablemente su i m 
portación á Inglatera en el espacio de treinta ó 
mas años , no parece qué haya sido mayor que 
antes la extracción que de ella se hace en las 
Colonias para las demás Naciones 

fcl Rom es también un articulo muy inte-
refante del comercio Americano, conducién
dolo á las Coilas de Africa , de donde se faca 
el retorno de esclavos Negros. 

Si se hubiera colocado entre los géneros 
numerados por la Gran-Bretaña todo el pro-
duélo fobrante de América , en granos de to
das especies, falados, maderas, y pescados , for
zándolos á i r filamente á aquel mercado , aque
llas mercaderias se hubieran confundido en mu
cha parte con las de su misma especie pro
ducidas por la indultria de la Nación matriz: 
y a.-ú es muy probable, que no por mirar por 
los interefes de la América , sino por celos , y 

por 
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por emulación contra efta mezcla de géneros 
Nacionales y Americanos , 'fueíe por lo que se 
íbftuvieron aquellos efeélos fuera de la enume
ración : asi como fue caufa aquella emulación 
de que se prohibiere la in t roducción en ella de 
toda especie de grano de America á excepc ión 
del arroz, y del fartido de provisiones (aladas. 

Las mercaderías no numeradas podían l l e -
varfe direftamente á qualquiera parte del mun
do. E l arroz y las maderas fueron limitadas por 
medio de la numeración por lo refpeñivo al mer
cado de Europa a los palies que caen al Sur 
del Cabo de Finifterra : y á igual reítriccion se 
fujetaron por el Eftatuto V L , d e Jorge I I I . to
das las mercaderías no numeradas. Hic ié ron lo 
asi en Inglaterra por que las Naciones que caen 

• Lacia • aquellas regiones no fon tan manufatiu-
rantes como las otras, y los Inglefes no témian 
que las embarcaciones facasen de ellas , y con-
duxefen á fus dominios manufacturas que pu-. 
diefen confundirfe con las Británicas. 

Las mercaderías comprendidas en la nume
ración de Inglaterra fon de dos géne ros , unas 
que fon producciones peculiares de la América, 
y que ó no pueden: crearfe , ó con efeÉto no sé 
crian en la Nación matriz : de cuya efpecie fon 
el Café , el Cacao , Tabaco, Pimienta, Gengibre, 
Ballenas, Seda en rama, Algodón , Caftor, y 
otros géneros de pielecitas, ciertas raices,. Añi l 
y otros fósiles : y las otras son aquellas jque no 
fon producciones peculiares de, la Amér ica , pe
ro que aunque puedan producirfe , y con efec
to se produzcan en la Matr iz es tan corta su can
tidad que no alcanza para furtir el numero de fus 
compradores, ó lo que en otra parte llamamos 

TOMO III. . 21-
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demanda efecliva , la quál se provee res;alarmen- -
te de.paifes.exirangferos. De eíta efpcdb, íbrí to-; 
dos los pertrechos navales , como maítiles, ver-f 
gas í bauprefes, alquitrán , pez , y trementina; 
cobre , cueros j pieles , & c . Por mucha libertad, 
que se dé á la introducción de eftos géneros nunca; 
puede llegar a delánimar la producción domes--
tica , ni confundirie, para su, venta con el produc
to nacional' de su.especie en la Gran-Bre taña . 
Con el hecho de limitar el mercado de eftos cree-» 
tos á fola efta Nación matriz quedaban fus C o 
merciantes habilitados para comprarlos mas ba,-
ratos á fus. Colonias, y venderlos defpues con ma
yores ganancias ; y ademas eftablecian entre las; 
Colonias y las Naciones extrangeras un ventajo
so comercio de tranfporte , cuyo centro y fon
do general habia de ser forzofamente la Gran-
Bretaña , como que era el país Europeo,en que 
hablan de tocar primeramente todas aquellas raer-, 
caderias. E n qúanto á-la introducción de las que 
diximos de fegunda efpecie, fuponian que po
día manejarfe de fuerte que no se mezclafen con 
la venta de iguales efeftos domeftico? , sino 
quatído mas con los que se introduxefen de. pai-
fes extrangeros ; por que eftos últimos no po
dían menos de fer mas caros á caufa de los cre
cidos impueftos que fobre. ellos habia cargados. 
Y de efte modo en limitar el mercado de todos 
aquellos generes á fola la Gran-Bre taña no era 
el penfamiento defanimar la producción domefti-
ca , sino la de aquellas Naciones extrañas con 
quienes se fuponia defventajofa la balanza del 
comercio. 

Aquella prohibición de extraer de las Colo
nias Británicas, paca otros paifes, que La Nac ioa 

I — •111 OJV. O Í , 



LIBRO IV. CAP. VII. 163 
matriz Maf tües , Vergas , Bauprefes, Alquitrán, 
P e z , y Trementina, producía naturalmente el 
efeao de rebajar los precios de .las V iga , en las 
Colonias , y por consiguiente el de aumentar los 
eoftes del defmonte y rompimiento de boíques, 
principal obílaculo del adelantamiento en el c u l 
tivo. Pero á principios del. siglo prefente , co
mo por los años de 1703. pretendió la Compañia 
Sueca de la Pez y Trementina levantar á la Gran -
Bretaña el precia de aquellas mercaderías , pro
hibiendo la extracción y exportación de eíios ar
tículos en otros buques que los propios de la 
Compañía , al precio que efta tuvieíe á bien , y 
en las cantidades que hallafe por conveniente. 
L a Gran-Bre taña para contrafreftar un golpe tan 
irOíable de política mercantil , y.quedar indepen
díente en lo posible no íblo de la Suecia , sino 
de las demás Potencias'del Norte , concedió una 
gratificación íbbre la- importación á Inglaterra 
de los pertrechos navales^que se :.traxeíen de 
América : y el efetio de ella ' gratificación fué 
levantar en-las Colonias el precio de las vigas 
mucho mas que; lo que era capaz de bajarlo la 
réftriccion de su mercado á íbla la Gran-Breta
ñ a : y como se eftablecieron á un tiempo mif-r 
TOO los dos reglamentos; lo que reíuiió de ambos 
fué eftimular mas bien que reftringir el defmon
te y rompimiento de ; bofques y tierras en la 
^Américar»•••«••;• - beíjb sU_ :y¿ or.p ql i ó . i$b 

E l hierro en polvo y en barras fe pufo tam
bién en la Gran-Bre taña entre las mercaderías nu
meradas , pero como su introducción en aquel 
•Reyno , quando aque! genero es procedente de 
-América ella efenta de los altos impueftos que 
paga quando procede de ouos palies extraños. 
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de las dos partes que contiene eíle El la tu!, o la. 
una contribuye k fomentar las ferrerías de las 
Colonias tanto como la otra á defaniraarlas. N o 
hay rnanufañura que necesite de tantp gafto de 
leña ; y asi es mucho lo que contribuye á def-, 
montar el terreno en que se beneficia. 

L a tendencia que algunos de eílos reglamen
tos tienen i levantar el precio de las maderas.en 
América | y por consiguiente a facilitar el rom
pimiento de las tierras, ni o c u r r i ó , ni aun íué 
entendida del Gobierno i n g l e s p e r o aunque en 
ella parte hayan sido fus eíeftos cafuales , no por 
eso han perdido cofa alguna de su realidad. 

Entre las Colonias Británicas Americanas, y 
las que llamamos Indias Occidentales se permi
te la mas perfefta libertad de comercio , tanto 
con refpefto i las -mercaderias numeradas, como 
á las no numeradas. Unas y otras Colonias han 
llegado á un citado tan floreciente (Jie poblaqioii 
y cultivo que cada una de ellas encuentra en las 
otras un mercado íeguro y amplio para fus ref-
peftivas producciones: con lo _que todas ellas, 
tomadas en junto , vienen á componer un mer
cado interno el mas ventajofo para fus produc
ciones propias *• 

Pero la liberalidad que ha moftrado Inglater
ra con el comercio de fus Colonias fué coarta
da siempre al articulo de fus producciones ru 
das , ó á lo que se llama eílado primero de fus 
manufaduras : por que los Fabricantes y M e r 
caderes Inglefes se apropiaron siempre exclusi
vamente el articulo de las manufafturas finas, y 
adelantadas ; y prevaleció el influxo de eftos con 
el Gobierno para impedir iguales fabricas y es
tablecimientos en fus Colonias , bien por medio 
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de crecidos impueí los , bien de absolutas pro
hibiciones. 

L a azúcar negra , por exemplo , pagaba feis 
Shelines folamente por cada cien libras de peso: 
]a blanca 1. lib. 1. Shel. y 1. d. y la refinada mas 
veces , 4. l ib. 2. Shel. y 5. din. Quando se impu
sieron ellos derechos de introducción, era la 
Gran -Bre t aña , como continúa s iéndolo , el ún i 
c o , ó el principal mercado á que podían con-
ducirfe las azucares de las Colonias Británicas: 
por tanto equivalían á los principios á una ab íb-
luia prohibic ión de clarificar , ó rd iña r e! azúcar 
para mercados extrangeros, y al p re fe n te para 
purificarla abfolutamente aun para el nacional; 
Cuyo hecho ha difminuido su producción total 
en mas de nueve partes, de diez que antes se pro
ducía. Aunque en las Colonias Francefas ha flo
recido también la induftria de la clarificación de 
el azúcar j no ha sido en un eñado considera
ble , pero ha sido mucho mas cultivada en ellas 
que en las Br i t án icas , por que en eftas folo se 
ha executado para el confumo de las-Colonias 
mifmas. Mientras NuevarGranada eftuvo en po
der de los Francefes fué un Ingenio ó refinadero 
de azúcar fuperior al de todas las demás C o l o 
nias : defde que cayó en manos de los Inglefes 
se abandonaron todos aquellos laboratorios, y en 
el año.de 1773. apenas habían quedado de dos' 
á tres Ingenios. Defpues de efto fe ha principia
do á introducir en Inglaterra por la rebaja de los 
derechos de Aduanas alguna azúcar refinada, al 
modo de la que llaman de Muskabado , pero 
reducidas á polvo fus pailas. 

A l mifmo pafo que fomenta el Gobierno B r i 
tánico en la Américd las manufafturas de barras 
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de. hierro , exceptuándolas de los impucílos que 
pagan ellas mifmas quando proceden de otros 
palles, impone una abfoluta prohibición de er i 
gir fraguas y laboratorios de acero en todos fus 
eftablecimicntos Americanos ; por que ni quiere 
permitir que fus Colonos trabajen eftas finas ma-
nufacluras , ni les permite que se furtan de ellas 
en otra parte que en la Nación matriz. 

Prohibe la exportación de fombreros/lanas^ 
y texidos de ella , que sean produfto de Amér i 
ca j de unas Provincias á otras tanto por agua 
como por tierra : con cuya difposicien tiene i m 
pedido el eftablecimiento de toda manüfa£lura 
de efta efpecie para mercados diñantes : y por 
efte medio limita la induftria de fus! Colonos á 
ías grbferas y bañas , que se gañan en el uso co
mún de fus particulares , ó se confumen en fus 
Provincias inmediatas. 

Prohibir á un pueblo numerofo que haga 
quanto pueda de cada una de las partés de? fus' 
producciones rudas, y que emplee fus fondos y; 
su induftria de l modo que juzgue más útil y con
veniente 3 es una manifiefta violación de las reglas 
de una Política c iv i l bien ordenada. U n regla
mento de efta efpecie es las mas veces conoci
damente inj uño ; pero por cafualidad no ha l ie -
g ¡do á íer dañofo positivamente á las Colonias: 
por que la tierra eña todavía tan barata , y tan 
caros por consiguiente los falaiios del trabajo; 
que pueden aun llevar defde la Matriz todas 
las manufañuras finas que necesitan, aun mas ba
ratas que lo que poaian los Colonos'mi Irnos fa
bricarlas. Y asi aunque no áe les Ha 'prohibrdo 
abíolutamente que las fabriquen , el eftádo pre-
fe'nte-üe fus adelantamientos lo habia de preea--
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ver por fus propios inte re fes. E n el eílado pues 
de aquellas Colonias aunque no dañan realmen
te eñas prohibiciones ni á su induílria , ni á fus 
progrefos , fon quando menos unas reftricciones 
inoportunas: y aunque no eñorven el curfo na
tural del einplo de í'us fondos , haciendo que no 
se empleen en ellas los que, de otro modo se em
plearían , por que tampoco se emplearían de lo 
contrario, no tienen mas apoyo ni fundamento 
que una odiofa e m u l a c i ó n , ó envidia de los M e r 
caderes y Fabricantes de la Matr iz : pero en un 
eílado de mayores adelantamientos ferian sin du
da aquellas prohibiciones opresivas , é iníbpor-
tables á la luz de la razón política. 

Pero asi como la Gran-Bre taña coharía para 
su propio mercado la venta y comercio de algu
nas de las producciones mas importantes de la 
América , asi también concede á otras como en 
recompenfa algunas ventajas considerables, unas 
veces exceptuándolas de la paga de tributos á 
que eftán fujetas las de su mi fina efpecie proce
diendo de otros paifes: y otras concediendo gra
tificaciones para su importación defde las C o l o 
nias. D e l primer modo disfrutan de fus ventajas 
el azúcar , el tabaco , y el hierro de las C o l o 
nias : y del fegundo la seda en rama, el linOj 
el cáñamo , el añil , los pertrechos navales , y 
las maderas para edificios. Eí le modo de favo-: 
recer un ramo por gratificaciones es peculiar á 
la Nación Británica : pero el primero es muy 
común Cintre las demás Naciones: bien que Es
paña y Portugal , con refpeño al tabaco no fo-
lo imponen tributos grandes fobre su introduc
ción de otras Colonias que las propias, sino que 
la prohioen bajo feveras penas. . . 
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Con refpefto á la conducción de mercade

rías Europeas para las Colonias Americanas le 
ha verfado Inglatena con mas franqueza que a l 
gunas otras Naciones» 

E n la reexponacion de géneros extrangeros 
para otros palles concede siempre la Gran-Breta
ña el reembolíb de cierta parte, bien la mitad, 
bien mayor porción de los derechos que pagaron 
á su introducción : por que como es regular que 
ningún país pudiefe recibir cómodamente unos g é 
neros recargados ya de los pelados impueftos que 
alli pagan á su introducción , no concediendo-
íe aquellos reembolíbs para volverlos á extraer, 
se acabaría el comercio de tranfporte ; trafico^ 
tan favorecido del siítema mercantil de Ingla
terra. 

Como las Colonias Británicas no eran paifes 
independientes de su Corona , y al mifmo tiem
po se había refervado su Matriz el derecho ex
clusivo de fuñirlas de todo genero Europeo, 
podía haberlas obligado , como lo han hecho 
otras Potencias con fus Colonias, á recibir aque
llos efeftos recargados de todos los derechos que 
hubiefen ya pagado en la Metrópoli . Pero no 
fué asi : por que en el año de 1763. se conce-
dian ¡os roifmos reembolfos para la reexporta
ción de géneros extrangeros á las Colonias, que 
los que había otorgados para su reextraccion 
á otros paifes. Bien que en el mifmo año fe co-
harró en parte cfta indulgencia por el Eftatutd 
I V . de Jorge I I L en que fué determinado: 
„ que no se permitiefe reembolfo de parte algu-
„ na del llamado Antiguo Subsidio fobre géneros 
y, producidos , ó manufacturados en Europa , ó 

en las Lidias Occidentales para el efetlo 
» ex-
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¡3 extraerlos de aquellos dominios para las C o l o -
,3 nias ó Eftablecimientos Inglefes en la A m é -
j ^ r i c a , á excepción de los vinos,, mufeí inas ,y 
„ cotones blancos.,. Antes de que se pubücafe 
efía ley, se podian comprar en las Colonias mu
chos géneros Europeos aun mas baratos que en. 
la Matr iz , y aun en el dia seT verifica asi con 
refpeño á algunos. 

Es necefario tener prefente que la mayor 
parte de los reglamentos qué eftableció el G o 
bierno Bri tánico para el comercio de fus C o l o 
nias fueron d iñados y dirigidos por confejo de 
los mismos comerciantes que negociaban con 
ellas ; por lo que no es de maravillar que se 
rairafe en los mas de ellos mas por el interés 
de ellos que por el bien de las Colonias , y 
de la Mat r iz misma. Quien dudará haber sido 
facrificado el interés de aquellos Colonos al de: 
los comerciantes Ingleses en aquel privilegio 
exclusivo de furtirles de qúantos géneros E u 
ropeos necesitafen , y de comprar todo él fobran-
te de aquellas producciones Americanas que no 
podian confundirfe con las mercaderías en que 
ellos mismos traficaban dentro de Inglaterra. E n 
la concesión de reembolfos para la reexporta---
cion de géneros extrangeros que Jiubiefen de 
llevarfe á las Colonias del mismo modo íjue los 
que se extraían para otros paiíes independíen
les , fué facrificado el interés de la patria al 
dé los mismos comerciantes' aun atendidas las 
ideas y*'máximas mercantiles de aquel interés. 
E r a favorable' á los mercaderes pagar lo menos 
que les fuefe posible por los géneros extran-i 
geros que habían de remitir a las Colonias , y 
gor consiguiente reembolfar la mayor porcioni 

TOMO l i l . S2. 
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que pudiefen de los derechos que habían ade
lantado en la introducción de aquellos géneros 
en la G r a n - B r e t a ñ a : con lo qual podian ven
der en las Colonias ó la misma cantidad de 
mercaderias con mayores ganancias , ó mayor 
cantidad con las mismas utilidades , y por con
siguiente ganar mas de un modo ó de otro. 
E r a también interés de las Colonias furtirle de 
aquellos géneros lo mas barato que las fuele po
sible , y con abundancia : pero todo eíto no 
siempre podia fer compatible con el inteiés de 
la Matriz ; por lo qual eüaria eíla fufriendo á 
cada pafo pérdidas conocidas tanto en fus ren
tas concediendo reetubolfos de la mayor parte 
de los derechos devengados en la introducción, 
como en fus manufañuras ; por que se hallariart, 
mas baratas en las Cjlonias en confequencia de 
aquella franquicia de reembolfos que facilitaba 
poderlos llevar con conveniencia de otros pai-
íes que la Ma t r i z . Y asi se tiene por cofa cierta, 
que una de las caufas que retardaron en la G r a n -
Bretaña los progrefos que pudieron haber he
cho en ella las fabricas de lienzos finos fué la 
concesión de reembolfos fobre la reexporta
ción de lienzos Alemanes para las Colonias A m e 
ricanas, 

S E C C I Ó N I I I . 

-Pero aunque la Política de la Gran-Bre taña 
con respecto al comercio de fus Colonias fué 
didada del mismo espíritu mercantil que el que 
influyó en el de las demás Naciones , se pre
cian todavía los Inglefes de que en el todo de 
fu Gobierno han sido fus máximas mucho mas 
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favorables á ellas que las «k los otros Gobier
nos Europeos. 

Los Colonos Inglefes , como no fuefe en el 
articulo del comercio extrinfeco , manejaban fus 
cofas é interefes con una entera libertad é i n 
dependencia. Era efta por todos relpeílds ig&ál 
á la de fus conciudadanos en la Matriz, j gober-
nandofe por una afamblea de reprefentantes del 
puebk) que gozaban de una autoridad privati
va para exigir impueftos , y votar fubsidios pa:-
ra l'os gallos propios del gobierno peculiar ¿te 
fus refpeftivas Colonias. L a autoridad de efta 
afamblea limitaba en ciertos términos y puntos 
el Poder Soberano , como fucede en la Grar.'-
Bretaña por fu Coníti tucion peculiar , y no fe 
permitia que un Gobernador, ó un Oficial M i 
litar , lexos de la Cabeza que pudiera contener
le , tiranizase una Provincia contra la voluntad 
de fus Soberanos. Las Afambleas Coloniales, co
mo fucede con la Cámara de los Comunes en In 
glaterra , no- siempre eran unos cuerpos comple
tamente reprefentativos de todo el pueblo , pe
ro fe aproximaban mucho á eíla completa repr6-
fentacion ; y como el Partido Mmiíterial no po
día tener interés en ellas , por que todas fus ven
tajas ó deíventajas dependían de las del país o r i 
ginario , ó de la Matr iz , tampoco tenia influen
cia en fus reprefentantes , pues nada le impor
taba traerles ó no atraerles á fu partido. Los 
Confejos , que en, el Cuerpo kgisl'auvo de aque
llas Colonias equivalían á la Cámara de los P a 
res en la Matriz , no fe componían de miembros 
de nobleza hereditaria : ni en- los tres Gobierw 
nos de la Nueva Inglaterra eran nombrados por 
el Rey sino elegidos por los Repr.eíentantes del 
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Pueblo. E n ninguna de las Colonias InglcPís 
hay nobleza hereditaria : y aunque en todas ellas, 
del nvifmO modo que en otros paifes libres > el 
que es defeendiente de una antigua familia de 
la Colonia es mas refpetado que otro que no lo 
fea , en cafo de igual méri to y fortuna , no es 
mas que mas refpetado , sin el goce de p r iv i 
legio alguno fobre fus compatriotas. Antes de 
que príncipiafen las turbulencias que hicieron 
ver á la Gran-Bre taña el poco motivo que te
nia para liíbngearfc tanto de fu. decantado buen 
gobierno con fus Colonias , pues que la cortó 
el perderlas, las Afambleas Coloniales no folo 
tenían el poder .legislativo sino el exeetjtivo. E n 
Connefcticut ,1 y Rhode-Ysland elegían Gober-

. nador. En otras Colonias nombraban los O f i -

.cíales de Rentas públicas para la recaudación 
ide las contribuciones impuettaiS por las Afam-
.bleas , á quienes dichos Oficiales eran.unicamen-
-te refpoufables. Mas libertades tenían los C o l o -
.nos Americanos que; los m.ifmos .! nglefes en ia 
Matr iz : fus coftumbres eran republicanas , y 

.fus gobiernos correfpondian á fus coftumbres^ 
^efpecialmente en los tres dichos de Nueva I n -
-gktefilW ^(l) -y. •:. ; . > J .• ^ ' i . - Ifcfpj • k 
• ÍTO ¡̂Kq Í'JL» íf>{ afa .'• sibo jq ib zsjet^!»/líh b'.chij 

(i) L a experiencia e n s e ñ ó i los Ingleses lo errado de sm 
--máximas en el gobierno con sus C o l o n i a s , de que tanto se 
lisongeab.an , y que por tan superior lo tenian al de las de-
mas Naciones con sus ? Establecin¡iiento$ en l a . A m e r i c a . L a 
absoluta, libertad que jas concedieron "en s u ' g o b i é r n o c i v i l h izo 

"que los -Co lonos se acostumbrasen • á la idea de ia independen
cia , y á que erigiesen e n ' u n derecho inviaiable lo que hab ía 

..principiado condescendencia de la M a t r i z : y esta misma o p i -
. n ion ds indepsndientes fué causa de que pusiesen en execu-
c i o n sus ideas luego que no pudieron sufrir las opresiones que 

' p o r otra parte les .molestaban' en punto de comercio ; y el des-
prc» 
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En las Colonias de España , Francia, y Por

tugal íe han-féguido ias máximas y riiodo de: 
gobierno de fus Matrices reípeclivas, .como cm 
muy regular para obrar conforme á buenos prin-; 
«¡ipios de política : pero las facultades y auto
ridad que no pueden menos de delegarle ten fus 
Gobernadores y Subalternos ¡que en nombre dft 
fus refpcthvos Soberanos íllevan-en aquellas re-
giones las riendas del Gobierno , han dado á ve
ces ocasión para que; algunos particulares mal 
intencionados , ó ignorantes hayan cometido 
atroces violencias , cuyas conféqüencias han cof-
tado .grandes dificultades contenerlas.: £ n todos 
los Gobiernos -Monárquicos hay siempre.'en la, 
Capital una liheitad mas racional que ea los ipai-i 
fes dillantes :de ellas. Un Sobérano nunca pue-
cle tener interés, ni es posible que forme in-̂  
tencíonalmente la idea de que fe pervierta él 
orden de la j}uftitia;};m de'que. fe oprima; á va« 
fallo alguno, fuyo-i, fiingiino mas Jnte'refádo eiv la 
felicidad pública-queoftl mifmp So!beránoil En 
la Capital , ó cerca de ella la proximidad del 
Monarca contiene , y aun intimida á fus Oh-
ciales fuhalterno? 1, y delegados!!} pero en lag Bro^ 
yincias remptasu^í'áe, donde nOrpue-den oirr© 
PQII, facilidad;íqiícxai5, de •IÍB• -opEiníido;•,-ú fon 
mal intencionados pueden exereeir casi impuné^ 
inente, y, con feguridadífus violencias. ¡Las Co-
—f.il í o f l i "JOCJ IB'JUXfi 313 -SilUfiO f.itl SÍ) ,0'/']\í¡') 

precio con que tse 1a$-'inír&'j tío querletíao aátaitir en eTPar-
lamerito Británico Repriesencaííte^'de ía^uél'Énusferío ; y eh 
efefto después de una guerr^ ébuífladj y fuin<>sa, todo el-Por 
der de la Gran-Bretaña no: alcanzó á enmendar.con fruto los 
yerros que, habla, cometido su Política , antes decantada,' y 
en nuestros dias se hicieron acuellas Colonias República in
dependiente b ( :juJ J J ¿syi 
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ionias Europeas de la América fon unos paifes 
muy diñantes » y unas Provincias muy remotas 
de las Naciones matrices que las gobiernan , y 
que defean gobernarlas con acierto ; y asi e& 
igualmente p e l i g r o í o , aunque no en un mifmo 
grado , concederlas la libertad que los Inglefes-
dieron á las fuyas , que afligirlas con los injus
tos tratamientos que algunos particulares prepo
tentes en aquel emiisferio las han folrdo hacer 
contra las benéficas intenciones de la Mat r iz , 
la qual ha folido no tener noticia del defordeis 
haíta que ha eftado ya el daño irreparable. 

Grandes han sido-los progrefos de las Co lo 
nias Americanas Ing le ías , y aun mayores que 
las de otras muchas Naciones; pero los que han 
hecho las Francefas de la azúcar han igualado 
quando menos á* las Inglefas de la mifma e ípe-
ele , y con todo eso las Colonias Francefas no 
disfrutaban de la libertad abfoluta que laŝ  B r i 
tánicas de la América Septentrional*: pero d i 
cen los Inglefes , que efto consiíU en que tas 
Francefes- no padecieron aquellas reílricciones 
que hicieron defanimar la resignación de fus azu
cares , como las fufrieron los Inglefes : y lo que 
es de maŝ  confeqüéneia , por que el genio y el 
Gobierno Francés, introduxo mejor método e á 
el manejo de fus Efclavos Negros. 

E n todas las Colonias Europeas se hace el 
cultivo de las Cañas de azúcar por eftos E s 
clavos : poF que dan por fupuefto., que la covn« 
plexion de los-que íe han ociado en un clima 
templado como el de Europa no pueden fopor-
tar el duro trabajó de cabar ía tierra en las I n 
dias Occidentales donde fon tan a&ivos los ardo-
íes del T o l : y eíle cultivo de las Cañas para 
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azúcar, fegun ei método halla aquí obfervado , 
es una labor que le hace toda á fuerza de biazo, 
aunque hay muchos que opineir, que podia tam
bién introduciiTe en efte ramo el ufo del ara
do. A s i como las ganancias y utilidades del cu l 
tivo executado con ganado dependen del buen 
manejo y trato.del ganado mismo, asi también 
las de aquel que fe hace por esclavos habrá de 
cftribar en gran parte en el buen trato , y mo
do de conducirfe con ellos : y en quanto al 
tratamiento de eílos infelices no se duda que 
fon muy fuperiores los Franceses á los Ingleles. 
Por poca que fea la protección que las leyes, 
dispenfen á los Esclavos contra Jlas violencias 
de fus S e ñ o r e s , mucho mas faeil ha de fer la 
execucion de aquella ley favorable en donde 
el Gobierno se maneja de un modo Monárquico , , 
c¡ue donde se aproxima mas al eílado Republ i 
cano, E n qualquiera parte en que se halle es
tablecida la inhumana ley de la esclavitud , el 
Magiftrado á cuyo cargo eílá la protección de 
los Siervos viene á mezclarfe de un .modo i n -
direfto en el manejo económico de las haden- ; 
das del Señor de ellos ; y en un pais libre en 
que efte A m o ó es miembro de la afainblea, 
ó uno de los eleí lores de eños miembros , el 
Magiftrado no se atreve á proteger al esclavo 
sino con mucha timidez , y precaución ; y eftos 
respetos que fuele verfe obligado á guardar, ha
cen que aquella protección fea tibia , y á veces 
abfolutamcnte defentendida : pero en un paisj 
en que el Gobierno gira fobre las máximas de; 
un eftado Monaiquico importará muy poco al 
Magiftrado no guardar eftos injuftos respetos 
con ios D u e ñ o s de los esclavos, y dispeníaráu 



ŝ G- R l ^ U l Z A /DS XAS N A C I o k E S * 

I eílos con mas facilidad su protección confor
me i las leyes , y fegun los principios de hu
manidad. Efta misma protección hace al'infeliz 
esclavo menos despreciable aun á los ojos de 
fu. d u e ñ o , con lo qual y lo que 1c difta la 
misma razón se eftimula á tratarle con mas hu
manidad;, y de un modo mas noble y generofo.. 
Efta-generosidad no folamente hace mas; fiel al 
esclavo j, sino mas' aplicado, mas inteligente y 
dieftro en su trabajo, y por consiguiente mas 
útil . Se aproxima mas á la condición de un 
criado l i b r e , y muchos profefan cierta integri
dad , y ¿pego, á^'los interefes- de su- Señor v i r -
ludes, queí fudlen hallarfe -eón fre-qüencia en losr 
criados l ibres, : y ;que' fon muy caras en los es
clavos , especialmente en donde fon tratados con 
inhumanidad impunemente.. 

Que la condición de esclavos es mas dulce;, 
6 menos, amarga en los Gobiernos Monarqui-
c ó s , aun en los; Despóticos , que ;baxo. de un • 
Gobierno libre ó D e m o c r á t i c o , es una verdad 
foftenida por toda la ferie de las hiftorias dê  
todos los Siglos y Naciones.. L a primera vez ' 
que hallamos .en las Hiftoria Romana un M a -
giftradof creador^ara proteger á los Efcíavos con
tra las violencia* de fus daeñb^ ^ es' en tiempo 
de los Emperadores.; Habiendo mandado Vedio 
Pol l ion e » prefencia de Augufto , que- hiciefet* 
pedá?os á un Efclavo fuyo por una - leve falta 
que habia cometido^ y le arrojafen á un eñan-> 
que para que fuefe paíto de los; peCes=, le man- ^ 
do aquel Emperador , lleno de indignación, que 
inmediatamente emancipafe no lolo á aquel E f -
davo sino á quantos tuviefe bajo fu dominio. 
£a : tiempo de la Repúbl ica nunca hubo Magis-

t ra -
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trado con bañante autoridad para proteger á un 
siervo contra las iras de fu S e ñ o r , y mucho me
nos para caltigar a elle por femejantes v io 
lencias. 

Es de advertir que los fondos que han sido 
el móvil de los adelantamientos de las Colonias 
Francefas del azúcar ,. particularmente de la 
fámofa de Sto. Domingo , han dimanado casi 
totalmente del adelantamiento mifmo , y cul t i 
vo gradual y progresivo de las Colonias. Han 
sido en la mayor parte produfto del fuelo y de 
la induílr ia de aquellos Colonos v ó en otros té r 
minos , han nacido del precio de aquel produc
to acumulado gradualmente por el buen mane
jo , y vuelto á emplear todo para que cada vez 
haya ido dando mayor p r o d u ñ o . Pero la mayor 
parte de los fondos que han sido caufa del ade
lantamiento" de las Colonias Británicas del azú 
car , fe han. facado.de Inglaterra )ty de n ingún 
modo han sido efecto enteramente ni del pro
d u j o del fuelo de fus Colonias , ni del de la i n -
dufíria de fus Colonos.. Puede decirfe en una 
palabra , que la profperidad de las Colonias I n -
glefas fué debida á las riquezas: grandes de la 
Mat r iz , en donde rebofaban ; y. defde donde fe 
deiramaron en-aquellos Eftablecíroientos. Pero la 
prosperidad de las Francefas , y de las demás 
Naciones Europeas en aquel Continente fe ha 
debido á la buena condu&a de los mifmos C o 
lonos ,. y del Gobierno que las ha protegido: 
artículos en que los Inglcfes mifmos''conocen 
haber sido inferiores á las demás Naciones : y 
ella diversidad de condu8a en nada fe itíueílra 
mas patente que en la veríacion de unos y de 
otros con fus refpeftivos Efciavos. 

TOMO I I I . 23 - • 
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Eños y otros como eftos han sido los efec-; 

tos de la diverfa Política de las Náciones Euro
peas con fus refpeftivas Colonias. Pero es ne-
cefario diftinguir con imparcialidad lo que pu
do deberíe á la Política de las Naciones, y lo 
que fué efe6lo de la cafualiclad en lo tocante i 
los Eílablccimicntos Europeos en la América y 
demás Indias. Su primitivo defeubrimiento fué: 
cafual, y muchos de fus primeros Eftablecimien-
íos debieron muy poco á fus matrices refpedi-
vas. A u n en las fubsiguientes profperidades de 
fas Colonias tuvieron mucha parte ciertas c i r -
cuníiancias impreviftas: y aunque la mayor par
te de fu felicidad la debiefeh á fu gobierno i n 
terior, y al defvelo de fus Naciones matrices 
en protegerlas y confervarlas , no de todos fus 
buenos fucefos puede lifongearfe la política de 
Europa. 

Los Aventureros que formaron algunos de 
íosv modernos Eftablecimientos, y muchos de los 
que los emprendieron en fu primitivo defeubri
miento , ai proyefto en unos quimérico , y en 
otros realizado de bufear oro y riquezas , junta
ron otros motivos políticos mas racionales y 
laudables verdaderamente : pero en ciertos efta
blecimientos los motivos de formarlos no acre
ditaron mucho la política de alguna otra Nación 
de Europa. 

E n Inglaterra, donde feparados una vez de 
la verdadera R.eligion , ni aun fefía habia que 
fuefe mucho tiempo refpetada , ni que dexafe de 
fufrir^perfecuciones según la variedad y prepo
tencia de los partidos defearriados , no quisie
ron los Presbiterianos fufrir á los Puritanos do
minantes i y oprimidos por todas partes en aquel 
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Reyno huyeron á la América en bufca de fegu-
íidad , y eftablecieron en ella los quatro G o 
biernos de Nueva Inglaterra. Los Inglefes C a 
tólicos tratados con mayor crueldad é injuí l i-
cia , fundaron el eílablecimiento de Marylanck 
y ios (Cuákeros el de Penfylvania. Los Judies 
Portuguefes , juftamente defpojados de fus bie
nes en Portugal , y deserrados al Brasil fe j u n -
:-taron con los deílerrados por robos y otros de
litos , gentes de que fueron pobladas aquellas 
Colonias en fu origen , les en leñaron el cultivo 
de las Cañas dulces para azúcar , é introduxe-
10-u cierto orden metódico de induftria. E n eftos 
cafos no fué la Política sino la cafualidad , 6 
bien una inconfeqüencia en los principios politiz
eos , la que hizo que fe poblase aquella parte 
-de la América , o í « 3 . sdbas&í i imi? ¿«1 ¡u. íl 

De muy diftinta manera fucedió en otros de 
-los mas importantes Eítabiechnientos de aquel 
:Emisferio j aunque los refpeclivos Gobiernos que 
ios mandaron no tuviefen Una inmediata y d i -
retla influencia en fus p royeüos . L a Conquií la 
de México no fué proyefto de la Corte de Cas-
l i l la j aunque éíla lo confirmafe , y preftafe fu 
.autoridad para ello , sino del Gobernador de 
Cuba : y quien lo pufo en execucion fué el cs-

.ptritu intrépido del Capitán aventurero á quien 
íué confiada á pefar de los continuados obfta-
culos que principió á poner el roiiino Goberna

d o r que lo ha.bia formado ; el qual apenas lo 
•había confiado á un Soldado tan valiente quan-
do se vio arrepentido. Los Conquií ladores de 

• Chile y el Perú / como todos los demás que ga-
-r.aron el Continente de la América Efpañola ni 
llevaron , ni pudieron llevar de fus Cortes mas 
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fomentos, ni mas inftrucciones que un permifo 
general para hacer eñablccinvientós en nombre 
de fu Rey fegün dictafen'las Gircunftancias, opor
tunidades , y fucefos : y asi corrieron verdade
ramente aquellos aventureros todos los riefgos de 
tales. E l Gobierno de España contr ibuyó para 
aquellas emprefas , pero ni contr ibuyó ni pudo 
"contribuir sino muy poco con refpeéto á lo que 
hicieron :, bien que -1* Inglaterra contr ibuyó mu
cho'menos para los de fus Colonias de la A m é i 
rica Septentrional , que fueron las- mas impor
tantes de todas las que tuvieron. Formalizados 
ya eftos Eftablecimientos llamaron mas la aten
ción de los Gobiernos, y principiaron á regirle 
bajo otros principios conforme á las i diferentes 
máximas políticas que convenian á cada Nación 
fegun fus circunftancias. E n lo tocante al co
mercio han feguido todas regularmente la má
xima general de monopolizar para sí exclusiva
mente el de fus Colonias refpetlivas ; bien que 
conocida ya la sinieílra idea de multiplicar res
tricciones mercantiles fe van franqueando todas 
las libertades que parecen compatibles con una 
faná política refpefctiva á cada Gobierno , y fe 
efpera que vaya efte ramo adelantando por gra
dos en América , y en Europa. -

E ñ o fupuefto aunque en quanto a la pros
peridad ó decadencia fucesiva de las Colonias 
ya eñablecidas haya tenido la mayor parte la 
PoHtica de Europa ; en quanto á fus descubri
mientos y eítablecimientos primeros, puede de-
cirfe , que folo contr ibuyó de un modo . que 
fué , siendo Magna Virúm Mater: efto es > crian
do en su feno los Eroes que acabaron tan gran
des h a z a ñ a s , y que pusieron ios cimientos de 
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tan vaílo Imperio : Erees que hafta ahora no 
ha producido en el mundo otro pais que la E u 
ropa. Las Colonias pues deben á los Gobier
nos Europeos los principios de educación ge-
nerofa que hicieron concebir miras tan grandes 
á fus intrépidos fundadores : y puede decirfe, 
que algunas de ellas no debieron otra cola á la 
política de su Matr iz [ como las Inglefas Septen
trionales en quanto á su adminiftracion interna. 

P A R T E I I I . 

D E L A S V E N T A J A S QUE HA G A N A D O 
la Europa con el descubrimiento de la America; 

y del paso á las Indias Orientales por el 
~'̂ Cabo de Buena Esperanza. 

I j a s que dexamos referidas fon las ventajas 
que las Colonias de America facaron de la Po -
iitica de Europa : ahora refta tratar de las que 
facó la Europa del descubrimiento y población 
de las Colonias Americanas. Eftas utilidades pue
den dividirfe en las generales que facó de aque
llos grandes fucefos toda la Europa en común 
ó como formando un folo cuerpo ; y en las 
particulares que cada Nación de por sí ha gran-
geado de las que plantó respettivamente en con-
ieqücnc ia de la autoridad , gobierno , y admi
niftracion que en ellas exerce. 

Las ventajas generales que ha facado la 
Europa , considerada como un gran cuerpo en 
común , del descubrimiento y colonización de 
America consiílen en dos a r t ícu los , el aumento 
de los bienes que por ello disfruta , y el acre
centamiento y perfección de su induñria . 
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Todo aquel produfto fobrante de Amer ica 

que se introduce en Europa furte á los habi
tantes de eíle gran Continente de una variedad 
de mercaderias que de otra fuerte no hubie-^ 
ran pofeido : unas para conveniencia , otras para 
regalo , para ornato otras , y muchas para uíbs 
que en cierto modo pueden llamarfe necefarios. 

Es cofa concedida sin dificultad , fegun creo, 
que el descubrimiento , y población de la A m e 
rica por los Europeos ha contribuido al au
mento de la i n d u ñ n a no folo de aquello^ paifes 
que comercian con ella diretlamente como E s -
paña ] Portugal , Inglaterra , Francia , y Ho lan 
da , sino de los que comerciando ind i reñamente 
envian por medio de los otros fus propias pro
ducciones , como la Flandes Auf t r iaca , y a l 
gunas Provincias de Alemania , que por el con-
dutlo de las Naciones dichas remiten á la A m e 
rica grandes cantidades de lienzos , y otros g é 
neros de propia producción. Todos ellos han 
grangeado un mercado extensisimo para fus pro
ducciones , y por consiguiente han fomentado e l 
aumento de fus cantidades. 

Pero que eños fucefos hayan contribuido 
también al fomento de la induftria de uno* 
paifes como-Hungr ía y Polonia , que acafo nun
ca enviaron á la America una fola mercaderia 
de propia producción , no es tan del todo e v i 
dente. Pero no debe dudarfe que aquellos fu
cefos produxeron en ellos el mismo c i e ñ o . E n 
Hungr ía y en Polonia se con fume mucha parte 
de fas producciones Americanas, y se. pide en 
ellos el azúcar , el cacao , y el tabaco de aque
lla parte del mundo. Eftas mercaderias han de 
fcr compradas ó con el produ8.o _iramediato de 
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la induílria de Hungr ía y Polonia , ó con otra 
cofa adquirida coir aquel produfto. Las rnerca-
derias de America fon unos nuevos valores, nue
vos equivalentes introducidos en Polonia y en 
Hungr ía para el cambio del produfto fobrante 
de fus dominios. E l h e d i ó de conducirlas alli 
fí-anquéa un nuevo mercado para fus produc-
ciosies domeílicas ; levanta el valor de eílas , y 
por consiguiente contribuye al aumento de fus 
cantidades. Aunque jamas llegue á la America 
la parte mas pequeña de aquellas producciones, 
las que se traen de aquel emisferio abren un 
nuevo mercado que pone en movimiento y ci r 
culación muchas mas mercaderías Húngaras y 
Polacas, que las que circulaban antes. 

Los mismos extraprdinarios fucefos pueden 
también haber contribuido al aumento de con
veniencias y bienes , y al fomento de la índus-
tiía aun de aquellos paifes que no folo no co
merciaron direfta ni indircdamente con la A m e 
rica por no haber remitido á ella jamas la mas 
leve porción de fus producciones, sino que n i 
aun recibieron en fus dominios las Americanas. 
A u n eílos paifes , digo , pueden haber recibido 
mayores cantidades de otras mercaderias propias 
de aquellas Naciones que aumentaron su pro
ducto con el comercio dire£to ó indirefto de la 
America. Aumentando efta mayor abundancia 
la cantidad de fus bienes y conveniencias, ha
brá fomentado también su induftria en mayor 
grado ; por que por efte medio nó puede menos 
de haberle proporcionado á los tales paifes mas 
equivalentes con que cambiar el produ£lo fo
brante de la induftria propia : se ha de haber 
franqueado un mercado mas amplío para la ven* 
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ta de eíle Cobrante ; se ha de haber levantado 
su va lor , y por consiguiente > se han de haber 
aumentado fus cantidades.. L a mala general de 
las mercaderias circulantes anualmente en E u 
ropa por medio de eíle comercio , con cuyas 
operaciones anuales fe han di í t r ibuido entre to
das las Naciones comprendidas en su circulo 
mercantil , ha admitido dentro de sí , y ha re
cibido el aumento de todo el producto fobran-
te de la América ; luego no puede menos de 
haber tocado á cada Nación mayor porción que 
antes, de aquella mafa general ; es indifpenfable 
que se hayan aumentado fus bienes , y por con
siguiente es infalible , que se haya fomentado 
generalmente fu induílria^ 

E l Comercio exclusivo de cada una de las 
Naciones matrices es de una tendencia por su 
naturaleza difminuente ,. ó cohartativa á lo me
nos de mayores aumentos que pudieran verií i-
carfe tanto en los b i e n e s c o m o en la jnduftria 
de todas las Naciones en general , y de las C o 
lonias mifmas en particular. E ñ e Comercio ex
clusivo es como un pelo inerte cargado fobrc 
la elafticidad activa de uno de aquellos grandes, 
refortes que ponen en movimiento, ta imayor par--
te de jas negociaciones del mundo. Haciendo 
que valga mas caro en todos los demás paifes 
el produtto de las Colonias, aminora fu confu
mo , y de eíle modo fufoca y amortigua la i n -
duftria de las Colonias, y tanto los bienes como' 
la induftria de todos los demás paifes padecen 
la rnifma penalidad , por que disfrutan menos 
quando pagan mas por lo que disfrutan , y pro
ducen menos quando vale menos el cambio de 
Lo que producen. Por otra parte fubiendo eh 

las 
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las Colonias el precio de las producciones de 
otros paifcs (lifoca idel miímo modo y amorti
gua la induftria de éftos , la de las Colonias, y 
los bienes de que podian gozar. Es un obí la-
culo que por el imaginado beneficio de cierto 
país particular , embaraza las conveniencias y 
la profperidad , y dificulta la induítria de todos 
en general ; pero de las Colonias mas que de 
alguno otro. N o fojo excluye en quanto eílá 
de íu parte á todas las demás Naciones de t ia -
ü c a r en cierto r í e r cado particular, sino que l i 
ga a las Colonias al recinto limitado de cierto 
mercado no mas: y es muy grande la diferencia 
entre fer excluido de un mercado particular 
quando quedan francos otros muchisimos, v 1er 
precifado á un mercado folo , quando quedan 
cerrados todos los demás. E l produBo fobrante 
de las Colonias es la fuente de donde manan to
dos los aumentos de bienes y de induflria que 
grangeó la Europa por el defcubriiniento y po
blación de América ; y el Comercio exclusivo 
de las Naciones matrices tira por fu tendencia 
natural á difminuir , ó hacer menos fecunda que 
feria en otro cafo eíla fuente de fus aumentos 
y profperidades. 

Las ventajas partic\dares que faca cada país 
de las Colonias que éüableció refpeftivamente, 
ó que por otro titulo pertenecen a fus dominios, 
fe reducen á dos efpecics: la de aquellas co
munes que todo Imperio deriva de las Prov in 
cias fujetas i fus dominios : y la de aquellas 

•singulares que fe fuponcn refultar de unas P ro 
vincias de cierta clafe y naturaleza peculiar, co
m o fon las de la América. 

Las comunes ventajas que toda Nación deri-
TOMO IU. g .̂ 
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va de las Provinciais fujetas á fu Imperio consisi 
ten en primer lugar en la fuerza militar que 
aumentan para la defenfa común ; y en fegundo 
en las rentas que rinden para mantener el go
bierno c iv i l . Las Colonias Romanas fuminiftra-
ban unas y otras fegun lo exígian las ocasiones: 
Jas Griegas folian ayudar á veces a la Matr iz con 
fuerzas militares ; pero lo hacian muy rara pa
ra el Gobierno civi l : por que efan muy pocas 
en las que fe reconocían fujetas á la M e t r ó p o 
l i : por lo general eran fus Aliados en la guerra, 
•pero nunca fus vafallos en la paz. 

Las Colonias Europeas haíta ahora no hafi 
•fuminiílrado á fus matrices fuerza militar , ó nu
mero de tropas para la defenfa de la Metrópoli : 
por que fus fuerzas militares aun no han sido fu-
íicientes para fu propia defenfa \ y en todas las 
guerras - en que fe han empañado las matrices ha 
ocasionado ^-siempre . la defeufa , de las Colonias 
una diftraccion considerable de las propias fuer
zas para aquellos Eftableei.mieníos.y asi en quati-
to á ello las Colonias Europeas han sido para 

-todasi fus matrices sin excepción, mas bien caufa 
de debilitación qup de - aumento de fuerzas 
militares. .• >SdimilD:q 7 

E n quanto á contribttir con rentas para Ta 
defenfa de la Nación Matriz , y para foílener su 
Gobierno c ivi l , las únicas Colonias que lo han 
executado han sido las de España , y las de Por 
tugal. Las contribuciones qlie se han podido 
confeguir.en las de otras N á c i o n e s , como Ingla
terra y F r a n c i a , rara vez han alcanzado a fu-
fraga r para los gados que con ellas mifmas han 
hecho sus refpetlivas matrices eh tiempo de paz, 

-y jamas han sido fuficientes para coftear ios que 
. 4. si .111 OÍA.:T 
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han ocasionado en tiempo de guerra. Eílas u l t i 
mas Colonias han sido una fuente inagotable de 
gallos y no de rentas para fus Matrices. 

Las ventajas pues que eños Eftablecimiento* 
han proporcionado á fus Metrópolis , á excep
ción de España y Portugal , consiften única
mente en aquellas peculiares que fe fuponen re-
tultar de unas Colonias de tal efpecie particu
lar como las Europeas en la América : y se cree 
generalmente que el único principio y manan
tial de todas ellas es el comercio exclusivo. 

'En confeqüencia de eñe fupuello principio, 
toda la porción del produEo fobrante de las C o 
lonias Inglefas , por ex'emplo , que consifte en 
aquellas mercaderias que llamamos numerada^ 
no pueden eonducirfe a otra parte que á Ingla
terra : y los demás paifes la han de comprar en 
ella si la quieren. Con eña máxima aquellas mer
caderias no pueden menos de eftar mas baratas 
en Inglaterra que en las demás Naciones, y por 
consiguiente han de contribuir á la mayor abun
dancia de ellas en la Gran-Bre taña que en' los 
demás paifes de Europa. Por lo mifrao habrán de 
contribuir mas al aumento de fu induftria que 
al de las Otras; por que toda la porción de pro-
dufto propio que Inglaterra da- en cambio de 
aquellas mercaderias numeradas de la América 
ha de confeguir un precio más alto que el qilc 
pueden grangear las demás Naciones por igual 
cantidad de p r o d u ñ o dome'ftico quando la cara-
bien por igual cantidad de mercaderias de la 
mifma efpecie. Las manüfafturas Inglefas, por 

• exemplo , compran mayor cantidad de azúcar y 
tabaco de fus Colonias propias que igual canti
dad de manufaQuras extrangeras : pues otro tañ« 
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to mayor ferá el fomento que fe dé á la Indus
tria Inglefa con respe6lo al que se dé á la de las 
otras Naciones quanto monte la proporción de 
fupenoridad de precio de las manufañuras i n -
gleías para efta compra de tabaco y azúcar fo-
bre el que podrán tener las manufa6luras de otras 
Naciones para la mifma operación. L a propor
ción de las ventajas que da a una Nación el 
Comercio exclusivo de fus refpeftivas Colonias 
se computa por la diminución y depresión tan
to de la cantidad de bienes como del fomento 
de la induftria que aquel giro exclusivo ocasio
ne en las Naciones e x t r a ñ a s , y excluidas de 
aquel cumcrcip direfto. A s i difcurren los q.uc 
asi pienfa.n. 

Pero femejante ventaja mas bien deberá 11a-
marfe relativa que abfjluta : por que no puede 
fcr de otra eípecie una ventaja que da cierta 
fuperioridad al país que la disfruta, mas bien de
primiendo la induñria y el produfto de otros 
paifes , que fomentando el propio hada un gra
do mas alto que al que naturalmente debería to
car en el cafo de un comercio libre para todos. 

Es cierto que el tabaco de Maryland y V i r 
ginia por razón del monopolio que en . él tenia 
el Inglés, iba mas barato á Inglaterra que lo que 
podia ir á P'rancia, á quien la Gran -Bre t aña 
vendía mucha parte ; pero si Francia y todos 
los demás paifes Europeos hubieran tenido en 
todo tiempo libre el comercio de aquel genero, 
hubiera éíte venido de aquellas Colonias no folo 
á todas las demás Naciones de Europa , sino a 
la mifma Inglaterra mas barato que eítá ahora. 
E n confeqüencia del mas amplio mercado que 
fe le franqueaba, fe hubiera aumentado la pro-
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diaccion del tabaco de; tal modo que .hubiera re
ducido las ganancias de la plantación de él al 
nivel de las del cultivo del trigo , las quales se 
fuponen todavía íuperiores : luego es muy pro
bable que el precio del tabaco eíluvieí'e al pre-
fente algo mas baxo. Igual cantidad de merca-
derias tanto de Inglaterra como dej otros paifes 
podría comprar en Maryland y en, Vi rg in ia ma
yor cantidad de tabaco que al prefente'compra, 
y por consiguiente se hubieran vendido aquellas 
en las Colonias á mejor precio. Todo aquel au
mento que es capaz de caufar en la. convenien
cia , y en la induítria de Inglaterra , y de otra 
qualquiera Nación lá prciducGión ,de aquella 
planta con fu mayor abundancia y baratura, esi 
la menfura de la ventaja que facarian todos los 
paifes de la-libertad de comercio en aquella pro
ducción , por que otro tanto mas barata y mas 
abundante feria ,„ y,por epn&iguiente en otro tan-
,to fomentaría,ma§ aquella jnduftria,); Es verdad 
que Inglaterra no hubiera. Cacado ventaja alguna 
á las demás Naciones con efta libertad de co
mercio : hubiera comprado,el tabaco de fus C o -
jonias algo mas. barato , y.por consiguiente! ven
dido mas caro algunas de fus mercaderiasípro-í. 
pías ; pero ni; ihubiera . comprado algo nías bara-
. to , ni vendido algo mas caro, que- qüalquic.ra 
otra Nación : que es decir , que aunque hubie
ra perdido una ventaja relativa ^hubiera ganado 
una abfoluta, que es la ventaja real y ver>-

• dadera. • ', f.^Uo,,,, t oJGifid ynrn l i i a ^ ó o 
Pero hay razones de mucha probabilidad par* 

creer , que la Inglaterra por confeguir la re
lativa en su comercio con las Colonias, 'y por 
poner en execucion el proye&o de excluir en 
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lo posible rá las demás ' Naciones de la par t í -
¿ipacion de aquel trafico , no folo ha facrificado 
una parte dé la ventaja abfóluta que ella y las 
otras pudieran facar de aquel comercio , sino 
que se ha fujetado á una perdida positiva tan
to abfóluta como relativa? en casi todos los de
más ramos d^l comercio. 

Quando por la Afta general de Navegación 
se propufo la Gran-Bre taña abrogar el mono-; 
polio del comercio Colonial, sé retiraron nece-
fariamente de él todos aquellos Capitales ó fon
dos extrañigeros que haíla entonces se hablan 
©mpleadovert aqUel giro. E l Capital Inglés que 
haítap*lli ' 'bon había' foftenido- mas que una par
te de^iél tuvo que abrálzar el todo. Ely Fondo 
que hafta entonces folo .habia furtido á las C o 
lonias de una parte de las mercaderías Euro 
peas que necesitaban y p e d í a n , tenia ya que 
abaílecerías de todas, Pero efte Capital no era 
bailante para proveerlas de todo , y el furtido 
de las que enviaba á aquéllos'5 EftaMecimiervi 
tos se vendía necefariarttenté mas caro. E l fon
do que hafta entonces no habia comprado mas 
que una parte'del prbdu6lo fobrante de las C o 
lonias era ya el'utiico -que sé empleaba^eTi com*-
prarlo lodo -. pero cbtVio rid pbdia comprarlb i 
un precio como él ^antiguo ^ ni aun muy p róx i 
mo á el , tenia que hacerlo á otro excesivamen
te mas barató. E n qualquiera empleo de un 
Capital en que el mefeader vende muy caro y 
compra muy barato , no» pueden dexar- de fer 
muy grandes las ganancias , y por consiguiente 
un comercio muy fuperior al riivel que débfe 
guardar con los demás ramos comerciales. Efta 
fuperioridad de ganancias'en el comercia Cc^-
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ionial no podía menos de aifaer á' efte ramo 
«na parte muy • conádeHbld íde los • Oa'^U^lei 
qúe se empleafen élites en otros : cuya revül i 
*ion de fondos como que ha ido aumentando 
gradualmente la concurrencia de ellos al comer
cio de las Colonias , no puede menos de haber 
ido disminuyendo con la» misma graduación la 
competencia de los demás ramos de que se apar-
•taron : y fegun hayan; ido bajando , las ganan
cias del comercio Colonial habrán ido fubieni 
do las de otros ramos, haíta que llegue el cafo 
de quedar ambas en un nuevo n ive l , diferente 
y algo mas alto que el que habian tenido antes. 

Las dos circuriftancias de extraer Capitales 
de otros ramos de comercio , y de levantar á 
mas alto grado la qiiota de las ganancias eñ 
todos, en mayor proporción que la que de otro 
modo se hubiera verificado, fueron unos efec
tos producidos desde el ^principio; de e ñ e moí-
nopolio', y que ? han .cdntintiadobproducienddfc 
«iéraqprejín sb ncsog aup ná obíioism nu fi'i/.-q 

E n primer lugar eñé monopolio eftáf corti 
tinuamente atrayendo á s í , y extrayendo de otros 
ramos de comercio varios capitales, que se em
plean d© nuevo en e l ¡de5'las Colonias; li, P.OIJO. 
b Aunque desde la- dicha ÁBa de #awg*ciot i 
Üél ha aumentado considerabltírrtente-la ; riiqúdi'ii 
de la G r a n - B r e t a ñ a , ciertamente no ha recibido 
un aumento proporcionado al de fus Colonias. 
E L Comercio extrinfeco de qualqüiera Nacioíi 
crece naturalmente á ppóporción ídd''s/U' pyqúe^a!, 
cílo es , su produjo. Lofe'rantp «Si prOporCioti-dé 
*u total 'produ£lo : luego habiendófe.'aprop'iado 
j)ara sí fola la Gran-Bre taña lo que puede l i 
marse comercio extfinfeco de sus colonias, y 
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no habiendofe aumentado su capital en la mis* 
ma proporción que fe ha aumentado aquel c o 
mercio , es cierto que no lo ha podido softe-
ner de otro modo que extrayendo de otros ra
mos mercantiles cierta porción de Capitales de 
los que antes se empleaban en ellos , l levándo
se consigo muchos mas fondos que tos que en 
otro cafo hubieran tomado aquel giro. E n con^ 
feqüencia de eíla operación sé ha ido aumen
tando continuamente el comercio Colonial al mis
mo pafo que ha ido decayendo el que tenia In 
glaterra con las demás Naciones de Europa. Las 
manufaí luras preparadas, para el comercio ex-
trangero en lugar de acudir , como antes de la 
¡AQa de Navcgacioh , á unos'mercados mas p ró 
j imos como íbn los de Europa , ó bien á los de 
algún otro páis mas diñante de la Gran-Bre
taña como los que eílán en el M a r Medi ter rá
neo , se han acomodada por la mayor parte para 
el comercio de fus Colonias.; efto-es , mas bien 
para un mercado en que gozan de monopolio 
que para donde pueden tener mas competido
res. Efas ocultas caufas de la decadencia del co
mercio Jngjés que el Sr. Matheo Decker , y 
otros Escritores) haln .buscado en; ;el excefo , y 
en; e l . modo de la imposición de tributos, en el 
alto precio :4el . trabajo i er> el aumento del l u -
i s ; o , & c . podian haberlas encontrado con mas 
feguridad en el fobfetraficOi ó excesivo y de
masiado abrazar, del Comercio. ColoniaU E l C a 
pital meicaotil ;dc- la Graa -Bre taña aunque es 
muy grande , np 'puede fer inmenfo v y aunque 
.se ha aumentado lmUchta desde la A ñ a de N a 
vegac ión , como no l i a crecido á proporción del 
comercio Colonial no ha podido foílenerfe elle 

si a 
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sin extraer de otros empleos y ramos del C o 
mercio extrangero muchos capitales, cuya falta 
ha sido caula visible .de la decadencia de elle. 

Inglaterra era un pais muy comerciante; su 
capital mercantil era muy grande , y muy pro
bable que fuele cada dia mayor , mucho tiem
po antes que el comercio Colonial merecieíc 
consideración , y que por la Afta de Navega
ción se eftablccieíe el monopolio del giro con 
las Colonias. E n la guerra que fofluvo con H o 
landa durante el Protectorado de Crornweí, era 
su Armada y su Marina íuperior á la de aque
lla Repúbl ica : y en la que se declaró á pr in
cipios del Reynado de Carlos I L igual por lo 
menos , quando no fuefe í u p e n o r , á las A r m a 
das combinadas de Holanda y Francia. N o creo 
que en el dia fea mayor aquella íuperioridad,, 
á lo menos si la Armada Holandefu guarda la 
proporc ión que hay entre el Comercio Holanr. 
des ,de hoy , y el que tenia etta K epublica en
tonces. ¿Y quien habrá que atribuya eííe ,poder 
Nava l de Inglaterra á la A ñ a de Navegación, 
habiendo sido ella tan poñer ior a lo que hemos 
referido? Apenas se hablan principiado enton
ces á .tirar las primeras lineas de}-..pian de 'Af ta 
íemejante» especialmente en tiempo de aquella 
primera guerra;y aunque en.tiempo,de lafegunda 
se quiera decir que ya se la había dado fuerzá 
y autoridad de l ey , no había habido tiempo 
todavía para haber podido producii una iey? 
parte de m influencia en lo r.espeftivo al conaer-
CÍO exclusivo de las Colon ia^ ; por que tanto 
ellas como su comercio eran entonces colas de 
muy poca consideración., con respecto a lo que 
fuérou después. L a U a de la . Jamayca era mi 

TOMO I l i . 25 
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desierto casi inhabitable , y muy poco cultiva» 
do -. Nueva Yorck y Nueva Jer ícy ' eítaban en 
poder del Holandés : la mitad de la Isla ds 
S. Chriíloval baxo el dominio Francés : la Isla 
de la Antigua , las dos Carolinas , l ensilvania, 
Georgia , y Nueva Escocia no eftaban todavía 
eftablecidas : la V i r g i n i a , M a r v l s n d , y Nueva 
Inglaterra lo eftaban ya , pero aunque eran C o 
lonias bailante a&ivas , no:creo hubiefe en E u 
ropa en aquel tiempo una íbla perfona capaz 
de piefumir , quanto menos de preveer , los r á 
pidos progrefos que han hecho desde entonces 
en riqueza , y población : en una palabra la Isla 
de la Barbada era la única Colonia que tenia 
la Gran-Bre taña de alguna confeqüencia , y cuyo 
citado y condición dixefe alguna l'emejanza con 
lo que es al preíente. Luego el Comercio de 
las Colonias , en que aun después de la A 6 l a 
de Navegación no tuvo Inglaterra mas que una 
parte , por que efta Acia no se pufo en exe-
cucion rigurofa halla mucho tiempo después de 
cítablecida t no pudo fer en aquel tiempo el gran 
trafico de Inglaterra , ni caula del gran poder 
naval que era necefario para íbílenerlo. E l - C o 
mercio que en aquella época mantenía todas 
eílas fuerzas marítimas , era el Comercio E u r o 
peo j y de todas aquellas Naciones que se ex
tienden por las Coilas opueftas del Medi te r rá 
neo : de cuyo comercio la débil parte que res-
petlivamente retiene en el día la Gran-Bre taña 
no es capaz de foftener fuerzas tan grandes. 
Pues si el comercio progresivo de las Colonias 
se hubiera dexado franco á las demás N a c i o 
nes qualquiera que hubiera sido la parte que la 
Oi-an-BfCtisña hubiera tenido en é!, hubiera sido 
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un aditamento de mucha consideración al gran 
comercio que hubiera Ibftenido siempre como 
antes con Europa. E n confeqüencia pues del 
monopolio de aquel comercio Colonial no tanro 
ha sido efefto de eíte trafico un adicamenso 
ventajofo parala Gran-Bre taña , como una mu
tación total de giro y dirección de fes Capitales. 

E n íegundo lugar efte monopolio ha contri-
buido necefariamente á levantar la quota de las 
ganancias en todos los ramos del Comercio B r i 
tánico á un grado mas alto que al que hubie
ra llegado naturalmente si fe hubiefe permitida 
a todas las Naciones el libre comercio de las 
Colonias Británicas. 

Asi como por razón del monopolio atrae S 
sí el comercio Colonial mayor porción de capi
tales que los que de fu propio movimiento hu
bieran abrazado aquel g i r o , asi por la exclusión 
de los Capitales extrangeros reduce el total fon
do empleado en él á menos de lo que naturaí
mente hubiera sido en el cafo de un comercio 
libre. Como el monopolio quitó la competencia 
en aquel ramo, fubió necefariamente la quota de 
las ganancias : y aminorando por otra parte tam
bién igual competencia entre los Capitales B r i 
tánicos en los demás ramos del comercio Inglés, 
levantó por la mifma razón el valor de fus ga
nancias. Sea lo que fuere de qualquiera otra 
época, no hay duda en que defde la A d a de N a 
vegación , tenga el eftado ó extensión que tuvie-

i re el fondo mercantil de la Gran-Bretaña , el 
monopolio del comercio Colonial levantó la quo
ta de las ganancias á mas alto grado que al que 

-hubieran fubido tanto en aquel ramo como en 
ios demás del comeiuo Ing l é s : y si es cieuo 
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que las ganancias de efte comercio en general 
bajaron algo defde el eñablecimiento de Ta Afta 
de Navegación , también lo es, que hubieran 
bajado mas á no haberfe eílablecido aquel mo
nopolio Colonial . 

Todo aquello que levanta en un país la quci-
ta de las ordinarias ganancias á un grado mas 
alto que el que de otro modo hubieran tocado, 
trae al país milmo una perdida ó defventaja tan
to abíbluta como refpecliva en todos aquellos 
ramos en que no tenga igual monopolio. 

Sujeta al país i una defventaja abíbluta , por 
que en aquellos ramo^ no .pueden fus Comer
ciantes facar eíla mayor ganancia sin vender mas 
caro que lo que de otra fuerte venderían ,tanto 
los géneros traídos de paifes Cxtrangeros, como 
los que extraen de propia producción para los 
extraños. Luego fu país no puede menos de 
comprar y de vender mas caro : comprar menos, 
y veuder menos ; gozar de ¡menos comodidades 
y mercaderías • y por consiguiente producir me
ros que lo que producir ía de Irt contrario. 

L o fujeta á una defventaja relativa , por 
- que en los dichos ramos mercantiles pone á los 
-paiies que no fe gobiernan por ella máxima en 

un ellado ó muy fuperior al de la Nación que 
la padece , 0 á lo menos no tan bajo como ci 
que experimentaría de lo contrario. Los habili
ta para que disfruten de mas bienes, y produz
can mas á proporción de los que la otra produ
ce yrdisfruta. Hace mayor la fuperioridad de ios 
extraños , ó fu inferiojridad mucho menor que la 
que feria en otro cafo. Levantando el precio 
de las propias producciones mas de lo que fu-
biria de lo contrario , habilita á los Comercian-
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tes de otros paifes para vender en fus mercados 
mucho mas baratos los mifmos géneros que aquel 
vende caros en el fuyo , y de elle modo los ex
t raños aventajan al propio en todos aquellos ra
mos en que no tenga eftc un d i r e ñ o monopolio. 

Los Comerciantes Inglefes íe quexan fre-
tflientisimamente del alto precio de los falarios del 
trabajo eii .fu país , fuponiendolo caufa de que 
no pueden venderfe fus manufañuras tan bara
tas como las venden otras Naciones : pero no 
dicen una palabra de las ganancias de fus fon
dos. Se quexan de las ganancias extraordinarias 
agenas , pero fepultan en el silencio las propias. 
E n muchos, caíbs pueden contribuir tanto las a l 
tas ganancias del Capital mercantil; para levantar 
eí precio de las raanufaBuras como el precio 
exorbitante de los falarios del trabajo , y aun 
pueden contribuir mucho mas. 

Puede juftamente asegurarse , ^queí eña ha 
sido la, caufa - y el modo de haberse frparádp 
mucha parte del Capital de l a ' N a c i ó n Mritai-
nica, y de haberfe arrancado violenta menté 
otra de muchos ó los mas de aquellos ramos 
de comercio en que no tenia el monopolio; es
pecialmente del comercio con Europa , y con 
todos aquellos paifes que circundan et Mar M e -
.d i t é í ra i í eo íó i sn ; ; ^ b ri'b nayj'jfóni tz oír aüp 

Parte de iaquel capital fe ha retirado de 
aquellos ramos á impulsos de la atracción de 
una ganancia mayor en el comercio de las C o 
lonias en confeqiiencia del Continuado aumen
to de aquel trafico , y de la sucesiva insufi
ciencia del Capital que lo foílenia un año pa
j a continuarlo en el siguiente sin adhamen-. 
to de nuevos fondos. 
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Otra parte ha sido violentamente arrojada de 

ellos en fuerza de la-ventaja que da á otros pailes 
la fubida qüota de las ganancias que es consi
guiente en toda Nación de refultas de aquel mo
nopolio en el ramo de las Colonias;cuyo hecho dc-« 
xa á las demás Naciones muy fuperiores en aque
llos ramos que no fe fnjetan al monopolio dicho. 

A s i como el monopolio del comercio de las 
Colonias atraxo de otros giros una gran parte 
de Capital Bri tánico que indudablemente fe hu
biera empleado en ellos , asi también forzó ha
cia eílos ramos otros capitales extrangeros que 
nunca hubieran tomado aquel giro á no haber-
feles excluido del comercio de las Colonias. 
E n Lodos ellos fe ha aminorado la competen
cia de los Capitales Británicos , y por lo mis
mo ha levantado el precio ó qüota de las ga
nancias mas de lo que hubiera subido en otro 
caso: al mismo paso fe ha aumentado la com
petencia entre los fondos Extrangeros , y po.r 
tanto ha bajado mas de lo que feria de lo con
trario la qüota de sus ordinarias ganancias. 
Luego tanto por un camino como por otro el 
monopolio del Comercio de sus Colonias ha oca
sionado á la Gran-Bre taña una perdida, ó desven
taja relativa en todos los demás ramos mercantileí 
que no se incluyen en el comercio de ellas. 

Quer rán decir acáso que el comercio de 
las Colonias era mas ventajoso á la G r a n -
Bretaña que todos lós demás , y que el mono-
apollo en él atrayendo asi mas capitales que los 
que de otro modo hubieran acudido de pro
pio movimiento, hizo que eftos fondos fe em
pleasen en ,un ramo mas ventajoso que el que 
hubieran encontrado por. ateo camino. 
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E l empleo mas ventajoso para qualquiera 
capital de una Nación es aquel que mantie
ne dentro del país á que pertenece mayor can- • 
tidad de trabajo p r o d u ñ i v o , y que mas aumen
ta el producto de la tierra y del trabajo del 
país. L a cantidad de trabajo produ£Uvo que 
puede mantener un capital empleado en el co
mercio externo de coníumo domeüico, es exac
tamente igual , ó proporcionada á la freqiien-
cia de sus retornos, como deraoftramos en el 
L i b r o fegundo. U n capital por exemplo de mil 
pesos , empleado en el comercio externo de con-
Itimo domeítico cuyos regulares retornos fe efec
túan una vez al año puede mantener dentro 
del país en empleo confiante una cantidad de 
trabajo produftivo igual al que pueden mante-
uer al año mil pefos que no faliesen del feno 
de la nación : si aquellos retornos fe verifican 
dos ó tres veces anualmente podrá, mantener 
"una cantidad de trabajo produ£Uvo en conftante 
acción igual a la que podrían mantener dos ó 
tres mil pefos que no faliesen del país. Por ella 
razón es por lo general mas ventajoso un co
mercio externo de confumo d o m e í l k o girado con 
m Nación vecina , que foñenído con un país 
remoto : y por la misma también fe pref iere/él 
comercio- direfto al indírefto , como fué igual
mente demoítrado en diebo libro. 

Pero lexos de obrar eílos efeños el mono
polio del Comercio Colonial fobre los fondos em
pleados en fu giro , en todo cafo ba forzado mu
cha parte de ellos á un trafico en regiones re
motas , apartándolos del que tenían cón Nac io 
nes vecinas: y en muchos fepárandolos de un co
mercio directo y haciéndoles abrazar el indirec
to y por rodeos. 
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«En quanto á lo primero es conñante que 
aquel monopolio ha forzado mucha parte del 
Capital que empleaba la Gran -Bre t aña en el 
comercio con E u r o p a , y con otros paifes de 
las orillas del Medi ter ráneo % al comercio de 
las regiones mas diñantes de la Amér ica é I n 
dias Occidentales, cuyos retornos fon necefa-
riamente menos freqüentes no folo por caufa de 
la diftancia grande » sino por razón de ciertas 
circunftancias peculiares á aquellos paifes. (*') 
Por lo regular toda nueva Colonia fe halla es
cafa de fondos. E l Capital de ellas es siempre 
mucha menos que el que pueden emplear 
con ganancias y 'ventajas grandes en el adelan
tamiento y cultivo de "•fus; tierras- j por •consU 
guiente eííán en una confiante exigencia y ne
cesidad de fondos ó Capitales ^ cuya falta folo* 
pueden fuplir tomándolos preftados de fu Mat r i s 
con la que por l a común fe hallan adeudadas. 
E l método, .mas regular de que ufan para con
traer ellos: débitos no es el de tomar p r e ñ a d o 
de los ricos de la Matr iz bajo las clauíulas de 
un empreíl i to regular , aunque lo hacen asi mu
chas veces , sino el de retardar quanto pueden 
los retorno&já 'Europa para aquellos .correfpon-. 
fales que la&Iremiten fus géneros , ó bien fm-
•pender fes .pagos , de eítas remefas. Luego el re
torno anual de aquellos Capitales apenas podrá 
-afcender á una tercera parte, y a veces menos 
de lo que monta la deuda : y de efte modo el 
Capital de la M a t r i z ' . r a í a vez vuelve integro á 

51 «¡•"(TOÍliJil 11 i ODfl 'I' | f ¡- - o l ! ° ' s h Oi lRQ f'íll 
¿(j (*) 5ue en esta parte se d!ce de la Gran-Bretaña com
prende proporcíonaltnente á las demás Naciones que siguen por 
aquel método el comercio de sus Colonias ; por que aumjue 
la aplicación es particular j las razones son generales, 

UíJaEoi roq x CJ 
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los corrcfponfales que lo adelantan en menos 
tiempo que el de tres , quatro , ó cinco años. 
Pues un Capital de mil liWas Efterlinas por 
exemplo que no vuelve á la Gran -Brc t eña bas
ta defpues de cinco años folo podrá mantener 
en ella en empleo conftante la quinta parte de 
trabajo p r o d u á i v o ó de indu íh ia que la que hu
biera mantenido si fu retorno fe hubiera verifi
cado dentro de un año : y en lugar de foítener 
aquella cantidad de induftria que podrían las 
mil libras empleadas, folo podrá mantener la 
que fon capaces de foftener dofeientas. E l C o 
lono Americano compenfará á fu Correfponfal 
Europeo todas las perdidas que pueda, eíle pa
decer por aquellas dilaciones , bien con el alto 
precio á que paga los géneros que fe fe remiten 
de Europa , bien con los interefes de las letras 
de cambio que contra él fe libren á plazos lar
gos , ó bien con los de la comisión de las re no
vaciones de aquellas que fe libren á plazos mas 
cortos: pero aunque, refarza Jas' perdidas del 
correfponfal no podrá compenfar las de la N a 
ción. E n un comercio de retornos tan tardíos 
puede fer la ganancia del comerciante , ó tan 
grande ó mayor que el de otro en que fean mas 
freqüentes y prontos ; pero las ventajas del país 
en que reside, la cantidad de trabajo producti
vo en conftante a c c i ó n , y el produfto anual de 
la tierra y del trabajo de la Nación , no pue
den dexar de fer . mucho menores. Que los re
tornos de la A m é r i c a , y mucho mas los de lasj 
que llamamos Indias Occidentales , no íblo fon-
menos freqüentes , sino mas irregulares é incier
tos que los de qualquiera comercio Europeo, 
no creo haya quien fe atreva á ponerlo en duda. 

TOMO 111, 26 
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especialmente teniendo el conocimiento práctU" 
co mas leve de. ios ramos mercantiles. 

E n íegundo lugar , el monopolio del comer
cio con las Colonias aparta en muchos calos los 
Capitales de un comercio directo externo de con-
fuino domcítico , y los fuerza á uno i n d i r e ñ o . 

Entre las mercaderías numeradas que no po
dían remitirle de las Colonias á otro mercado 
que el de la Gran-Bretaña , había muchas1 cuyas 
cantidades excedían con mucho á las que nece
sitaba aquella Nación para íu confumo; por con
siguiente era neceíario extraer mucha parte de 
ellas para otras Naciones. Pues efto como podia 
baceríe sin forzar una parte del Capital Br i tá
nico a un comercio indirecto y por rodeos. M a -
ryland y Virginia , por exemplo, enviaban anual
mente á la Gran-Bre taña mas de noventa y feis 
mil botes de tabaco : el confumo de Inglaterra 
jio pafaba anualmente de catorce mil . : luego te-*, 
nia^que extraer los ochenta-y dos mil reliantes 
para otros paites , como lo hacía, para las Coilas 
del Báltico y del Medi terráneo. Aquella parte 
pues de Capital Británico ;que trae á Inglaterra 
los ochenta y dos mil botes de tabaco , .que los 
vuelve a extraer para otros paifes , y que trae 
de eíto's en retorno ú otros géneros ó dinero,* 
viene á emplearle en un comercio indiretto en
teramente , y Heno de rodeos : forzando á ello 
á aquel Capital para ,no pt rder aquel íobrante, 
y difponer de él con ganancias. Para computar 
él tiempo que tardan los retornos de 'eí ie C a p i 
tal , fobre la -diftancia de la América hemos de: 
añadir los rodeos que cueftan .deípues para l le -
garfe á ver fu produelo en la Matr iz : con que 
si los del Capital empicado en el comercio di« 
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•re^ó de América no vuelven en menos tiempo 
que e! de dos ó tres años ' j los de aquella 
parte que fe emplea en el indirefto no podrán 
volver halla pafados quatro ó cinco. Si la una 
parte de Capital no puede mantener en empleo 
conftante' mas que una mitad , ó una tercera par
le de ihdí/ftria domeftica qiie la que mantendria 
vei'iíicandóle fus retornos una vez cada año , la 
'otra no podrá mantener mas que una quarta , ó 
una quinta , IVgun la tardanza de los retornos 
dichos. Ademas de eño en algunos puertos es 
muy común ciar á crédito efios Uvbacos (obrantes 
:á aquellos* coñ^rponíbles extrangeros á quienes 
fis—remiten. E n él !de Londres le venden siem
pre á dinero contante , por que pelar y pagar es 
la regla general de aquel defpacho ; por lo que 
en aquella Capital íblo se retardan fus retornos 
en aquél ramo el tiempo que fe gaña en ven
der íus eféélo.s r que tarhbien fuele fer-mucho 
por qiie 6: vec'és tÁ-;;n 'alnia:cenááos muchos años; 
Si no le hubiera" obligado á- las Colonias á re-i 
mitir fus tabacos al mercado de la Gran-Breta
ñ a únicamente , hubiera venido á ella muy po-
¿ o mas d^l'Vjue niecesitafé1 pará 'Tú ' confumo ; y 
los genéfos que ra rnglaterra-compraba con eí 
f(>brant"e'v]e íf's-tabacos es regular que los bu-* 
t i e í e comprado con producciones de fu propia 
indú íh ia 3 ó cón alguna parte deTus manufaélu-
ras domeílicaM Ellas 'manufa&uras y aquellas 
produceiones fe-;hubieVvan prerarado para mu-
cfiM!Wéfcrf'dos: diferentes 'áiiinqüé pequeños , y 
t\o •cernió' fe preparan al prefeiite para uno foW 
¿u rque orande : eflo es , eh lugar del comer
cien grande externo para confumo domeftico pe-
ró- indireQo yh^üT- rodees-,-hubiexa girado atf 
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.ntimcro grande de comercios pequeños pero di* 
re6tos y de diítintas elpecies : en cuyo cafo por 
razón de los freqüentes retornos feria íuficien-
te utia porción muy pequeña , acafo una ter
cera ó una quarta parte del Capital que ahora 
Je emplea en aquel grán comercio ind i r eño pa
ra, foítener todos aquellos pequeños pero direc
tos : pudiera haber empleado en acción cons
tante igual cantidad de induítria domdtica , y 
foílenido iguajes producciones anuas de la tierra 
y áA trabajo del país. Defempeñados de eíle 
modo todos los fines de dicho comercio con me
nos Capital , hubiera quedado'mucho fondo que 
deftinar á otros empleos ; como adelantar el cu l 
tivo de las tierras , aumentar el ramo de manu-
fafturas ; y aun extender e l comercio mifmo: 
entrar en concurrencia , y aumentar la "compe
tencia de otros Capitales empleados en diferen-, 
íes rarpos > moderar la quota de Ms. ganancias 
en todos ellos; -y dar por ul t imo-á, la Nación 
y na fuperiori dad mas decidida que Ja que al pre-
fente tiene fobre las otras. 
, £1 monopolio del comercio con las C0I04 
nias ps también caufa de que parte del Qapital 
Ni.ciotial que podia emplearle en el comercio 
de confmno interno fe emplee como forzado en 
el de traníporte ; y por consiguiente de que se 
fe pare de mantener la induftria nacional , y se 
apl iques mantener rnas bien la de las Colonias, 
y la.de otros naifes, extrangeros.. 
v tDe: los i géneros, que fe compraban anualmen
te con aquel gran {'obrante de los ochenta y dos 
mil boies de tabaco que fe extraían cada año 
de U Gran-Bre taña , no todos fe confumian 
íjcimo de Inglaterra^ pacte, de:silos, por exem-
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• pío lienzos de Alemania y Holanda volvia á las 
.Colonias para fu confumo particular. Pues aque
lla porción de Capital Británico que compraba 
el tabaco con que fe adquirían aquellos lien
zos dexaba necefariamente de fofíener la indus
tria de la Gran-Bre taña , y fe empleaba en man
tener , parte la de las mifmas. Colonias , y parte 

:1a de aquellos paifes extrangeros que pagaban el 
tabaco con el p r o d u ñ o de fu induílria domeftica. 

Ademas de efto atrayendo asi el Comercio 
Colonial en virtud de aquel monopolio m^yor 

tporcion de Capitales que la que se emplearla en 
•él de lo contrario , defordena en cierto modo 
aquella balanza y equilibrio que regularmente fe 
hubiera verificado entre los diferentes ramos de 
la induftria nacional si no mediafe femejante 
.monopolio. L a induftria de Inglaterra por exem-
.plo en vez de acoraodarfe á un numero gran-
jde de mercados pequeños tuvo que atemperar-
fe á uno folo aunque -rauy grande : en lugar de 
correr fu comercio poT variedad de canales , fe 
le forzó á entrar por un folo cauce principal 
aunque de mas cabidad : con cuya operación 

.quedó mucho menos afegurado el siítema de fu 
comercio y de fu induftria : y el eñado de to-
,do el cüérpo polít ico mucho menos fano y fe-
guro. La ; Gran-Bre taña en efta situacion fe afe-
meja á aquellos cuerpos en. que creciendo de
masiado alguno de los medios de fu vitalidad 
quedan expueílos i enfermedades mas peligrofas 
que los que en todas fus partes tienen mas mo
derados los efpiritus vitales. Oualquiera impe
dimento en aquel único vafo de la fangre polí
tica que fe ha llenado artificialmente mas de lo 
que permite íü dimensión,, y exige fu prupor-
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cion natural ; efto es , por el que se ha hecli© 
que circule mayor porción de induftria y de co-
nicrcio que la que debia correr por él natural
mente , eílá muy á pique de que arruine todo el 
cuerpo político con íu imprudente plenitud. E n 
el tiempo en que eícribia el Autor el total rom
pimiento que fe temia de la Gran-Bre taña con 
fus Colonias había llenado á fu Nación de mas 
terror que el que pudiera haberla caufado una 
invasión de las fuerzas unidas de España y Fran
cia. Una total privación del mercado de las C o 
lonias, aunque hubieíe de durar pocos años, fe 
prefentaba ya á la vifta de la mayor parte- de 
los Comerciantes Inglefes como un dique, y un 
obftaculo infuperable para fu comercio: los mas 
de los Fabricantes Inglefes veían la total ruina 
de fus tráficos ; y los operarios de aquellas F a 
bricas el fin de fu deílino para trabajar á lo me-

• nos por algunos años U n rompimiento con qual-
quiera de las Naciones vecinas del Continente 
aunque regularmente pondría algunos obftacui 
los , y feria caufa de algunas interrupciones era 
el empleo de fondos de varías clafes del pueblos 
nunca fomentaría una conmoción ;tan genera). 
Quando la fangre padece alguna detención de fss 
circulación por algún otro vafo pequeño , fácil* 
mente fe la hace circular por otro mayor sia 
ritfgo de una enfermedad peligrofa : pero quan
do fe detiene en los vafos Capitales , fus confe-
qüencías inmediatas fon una convulsión , nua 
apoplexia, y por consiguiente una muerte casi 
cierta. Si una fola manufañura de aquellas que 
han tomado tanta altura y eílimacion tan con
tra lo regular , bien por caufa del monopolio eñ 
el Comercio Cüloiyal ,. bien por razón de 
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-gratificaciones , que encuentre el mas leve obs
tácu lo ó interrupción en fu giro , ocasiona en 
Inglaterra una conmoción y un defordcii en el 
Cuerpo político que no folo intimida al Gobier
no , sino que fuele embarazar hafta las delibe
raciones del Cuerpo legislativo j quanto no feria 
el deforden , y que ruina nO fe temería al con
siderar tan próximo un obítaculo imprevifto, 
pero que debió preveerfe , en el empleo de una. 
porción tan considerable de Capital ó fondo N a 
cional como el que corría por aquel único con-
dufto del comercio con fus Colonias! (*} 

Cierta moderación en lo exclusivo del co
mercio de las Colonias es á mi modo de pen-» 
far el único medio , ó el mas aproposito para 
precaver una ruina en qualquiera tiempo en 
que se verifique: oponerfe á aquel giro algún 
obftaculo : eíta moderación en aquel monopo
l io bar ia , que rctirandofe la parle de Capital 
redundante en el empleo de su comercio , cor-
riefe proporcionalmente por otros canales ; cuya 
operac ión iria disminuyendo gradualmente el 
excefo en un ramo de induílria , y reftaurando 
los reliantes , quedando de elle modo reltitui-» 
da á su n i v e l , y á su robuftez natural aquella 
proporc ión regular que eílablece por sí misma 
la libertad de comercio en el Cuerpo po l í t i co , y 
que ella fola es capaz de eftablecer y confervar. 
Franquea de un golpe á todas las Naciones el 
comercio de las Colonias no folo ocasionaría un 
perjuicio transitorio sino una perdida conside-

{*) La Historia de la Revolución de las Colonias Ameri
canas Inglesas comprueba evidentemente esta verdad. Las coa-
íeq'dendas de aquella novedad se temían en Inglaterra guan
do escribía el Autor; y sus temores se realizaroa desputs, 
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rabie y permanente á la mayor parte de aque
llos cuya induftria , y cuyos fondos se emplean 
en la anualidad en aquel giro; por que ellos 
fon los lamentables efeños de aquellos regla
mentos que han sido diftados del espíritu y sis
tema mercantil , quando no han forzado á ellos 
otras razones pol í t icas , no folo introducen de-
fordenes muy perjudiciales en el Cuerpo po l i -
tico de una Nación , sino que su remedio fue-
]e hacerfe muy dificil sin ocasionarlos mayores» 
á lo menos por algún tiempo. Pero de que 
modo deba irfe franqueando el comercio C o 
lonial : quales fean las reftricciones que deban 
quitarfe primero , y quales después : ó de que 
modo deba fer gradualmente reftablecida la l i 
bertad comercial , es un punto que no puede 
menos de fiarfe á la fabiduria , penetración , y 
prudencia del Legislador , y de fus bien informa
dos Miniñros á quienes la experiencia y el tiem
po enfeñará lo que mas convenga á jas respec
tivas circunftancias de cada pais: pues aqui folo 
intentamos exponer las medidas que fegun nues
tra opinión pueden fer mas útiles al beneficio 
c o m ú n , y mas conformes a los principios ge
nerales de la Economía política. 

Cinco acaecimientos impreviftos, é impen-
fados, contribuyeron á que la Gran-Bre taña no 
sintiefe tan acervamente como esperaba la p r i 
vación to ta l , ó exclusión del importante ramo 
del comercio Colonial que tenia con las doce 
Provincias Unidas de la America Septentrional, 
verificada en i de Diciembre del año de 1774. 
E l primero fué que las Colonias para preparar
se al concierto que entre sí hicieron de no 
permitir que se introduxefen geneios de la G r a n -

B r e -
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Bre t aña , apuraron de antemano á efta de quan-
tas mercaderías creyeron aproposito para su con
fumo : el fegundo que la prevención extraor
dinaria de la Flota Española apuró en eftc año 
á la Alemania y al .Norte de quantas mercade
rías , especialmente de lencería , folian entrar á 
competencia con las de la Gran-Bre taña aun 
en el mismo mercado de Inglaterra : el terce
ro , que la paz entre Rusia y Turqu ía fué mo
tivo de que efta híciefe unos pedidos de gene-
ros extraordinarios , como que había eflado ca
reciendo de su furtído todo el tiempo que .e í lu-
vo cruzando el Archipiélago la Armada Rufa: 
el quarto , que las Provincias del Norte de E u 
ropa pedian cada año mayores cantidades de 
manufafturas Inglefas algunos tiempos hacía : el 
quinto y ultimo , que la partición reciente y 
pacificación de Polonia había añadido mucho 
á la demanda de las Naciones del Norte , fran
queando un nuevo mercado de tanta extensión 
como aquel , y que había citado tanto tiempo 
interceptado. Todos eftos fucefos , á excepción 
del quarto , fueron por su naturaleza transito
rios y accidentales , y la exclusión de un ramo 
de comercio tan importante como el de las C o 
lonias era por la fuyá una positiva calamidad: 
pero como efta fué fucediendo gradualmente, 
no pudo fer tan fentida como sí hubiera fobre-
venído de un golpe ¡ y si al mismo tiempo el 
Capital del país no hubiera encontrado el re
curio del nuevo empleo que je proporciona
ron aquellos acaecimientos, cuyo fucefo hizo 
que no fuefen tan lamentables los e'fe6los del 
otro accidente. 

E l monopolio pues del Comercio Colonial 
TOMO I I I . 27 



210 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
convirtió un comercio externo de confumo do-
•ineAico con las Naciones vecinas en otro de la 
-inií'ma cí'pecie pero con paifes mas remotos en 
la mifma proporción en que hizo entrar en él 
mayor porción de Capitales mercantiles que los 
que regularmente hubieran abrazado aquel giro: 
en muchos cafos hizo de un comercio direQo 
uno indirefto : y en otros de un comercio de 
coníumo hizo un trafico de tranfporte : pero en 
todos fue caufa de que aquellos Capitales toma-
íen una dirección en que folo podían mantener 
dentro de su pais una cantidad de trabajo pro
ductivo mucho menor que la que hubieran po
dido mantener de lo contrario : y acomodando 
la induttria nacional aun folo mercado principal, 
la dexó en un eftado mas precario y menos fe-
guro que el que hubiera tenido acomodándose 
como antes á variedad de mercados. 

S E C C I Ó N I I . 

E | 
s necefario que diftingamos siempre los efec

tos del comercio Colonial , y los del monopo
lio de eñe comercio: los primeros fon por su 
naturaleza beneficiofos ; los fegundos precisa
mente perjudiciales. Pero los primeros tienen una 
influencia tan benéfica que á pelar de los ma
los efeílos del fegundo y de fu maligno i n -
íluxo , producen una utilidad fuperabundante, 
pero menor que la que producirían quitado el 
obstáculo del monopolio dicho. 

E l efefto del comercio Colonial en su efta
do de libre es franquear á la Matr iz un mer
cado extenfo aunque diñante para todas aque
llas producciones de la indultria nacional que 
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folo fe aplicaban antes al íurtido de los mer
cados vecinos de la Europa. E l comercio de 
las Colonias en fu eftado libre sin quitar á los 
demás mercados los fuñidos que fe les acoftum-
bra remitir , anima á los nacionales al aumento 
de fus fobrantes , como que fe les eílan pre-
fentado continuamente nuevos equivalentes coa 
que cambiarlo : es por su tendencia aumenta
t ivo del trabajo produfclivo de la Matr iz , pero 
sin alterar la dirección de aquellos fondos que 
fe empleaban antes en ella. E n el eftado libre 
de aquel comercio la misma competencia de las 
Naciones impediría que fubiese la qüota de las 
ganancias mercantiles y que excediesen del de
bido nivel , bien en el nuevo mercado, bien ere 
el nuevo empleo. Efte mercado sin quitar cofa 
alguna al antiguo , crearla , si puede decirse asi, 
un nuevo produ6lo que lo furtiese: y efte nue
vo produÉlo conftituiria un nuevo capital que gi-x 
raria y foílendria el nuevo empleo que en cier
to modo nada fuñraeria del antiguo. 

E l monopolio por el contrario , impidiendo 
la competencia de las demás Naciones , y le
vantando por consiguiente la qüota de las ga
nancias tanto en el nuevo mercado como en el 
nuevo empleo , quita al mercado antiguo mu
cho produÉlo y í u r t i d o , y al antiguo empleo 
mucho Capital. E l o b j e t o y el intentado fin del 
monopolio es aumentar el ramo del Comercio 
Colonial mas de lo que él por sí se aumen
taría : por que si la parte que el Capital de 
la Nación toma en el Comercio Colmnal no 
hubiera de fer mayor con el manopolio que sin 
él , no habría para que eftableceilo. Pues todo 
aquello que fuerza hééia un ramo de Comer-
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CÍO de retornos mas lentos y diftantes que los 
de la mayor parte de otros ramos, una por^ 
cion de Capital mayor que la que de propio 
movimiento abrazaría aquel g i ro , nccefariamen^. 
te disminuye la cantidad de trabajo produQivd 
que anualmente se mantendría en aquel país , y< 
aminora por consiguiente el p r o d u ñ o anual de 
la tierra y del trabajo de la Nación. Mantiew 
ne en un eftado permanente de diminución las; 
rentas de los habitantes , pues no las dexa íu'^ 
bir halla donde naturalmente fubirian ; y por el 
mismo hecho debilita las facultades acumulati
vas de aquella riqueza real. N o folo impide 
en iodo tiempo que el Capital Nacional mani 
tenga tanta cantidad de trabajo p r o d u ñ i v o como 
mantendría en otro cafo , sino que estorva que 
tomen aquellas rentas el incremento que toma
rían , y por consiguiente el que cada vez man-
tengan la mayor cantidad de trabajo produc
tivo que irian manteniendo progresivamente. 

N o obílante fon tan benéficos los efeclos del 
Comercio Colonial que contrapefan fuperabun-
damemente los malos del monopolio.; de fuer
te que aquel comercio aun manejado como al 
prefente se maneja, no folo es ú t i l , sino ven-
tajofo en alto grado. E l nuevo mercado que en 
las Colonias se franquea, y el empleo nueva 
que se proporciona á los Capitales fon de m u 
cha mayor, extensión que los mercados y em
pleos antiguos que se pierden por el monopo
lio. E l producto nuevo, y el nuevo Capital 
que se procrea con el comercio de las Co lo 
nias mantiene mayor cantidad de trabajo pro-i 
duftivo en las Naciones Europeas, que el que 
pudiera haberfe dexado de mantener por la re-. 
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vulsion del Capital desde el trafico en que se 
empleaba antes , al en que de nuevo se emplea 
para el giro con las Colonias , sin embargo de 
la freqüencia de retornos en el primero : por 
lo quai si el comercio Colonial es ventajofo 
manejandofe como al preíente se maneja , no 
es por razón del monopol io , sino á peíar de 
su influencia. 

E l mercado de las Colonias mas bien es pa
ra el p roduüo" de las manufañuras de Europa 
que para el de fus producciones crudas. T o d o 
el negocio , y el primer cuidado de las Colonias 
nuevas es el ramo de Agricultura ; por que l o 
barato de fus tierras.' lo; hacen mas- ven tajo fa; 
que quálquiera otro y como, por ella razo» 
abundan de rudas produccionesí tóxos de l le
varlas de otros paifes , es lo regular extraerla» 
para ellos. L a Agricultura en toda nueva C o 
lonia trae á su feno las manos trabajadoras que 
pudieran emplearfc en otro d e í l i n o - y - ^dt (tal 
modo las conferva que casi quedan stn. a rb i 
trio' para falir de aquel ram,o. JE1 qultivo i n -
dispenfablemente necefario de xa nmy pocas ma
nos que puedan emplearle en manufacturas ; y 
por consiguiente la mayor parte de e í b s falen 
mas baraus comprandoias que haciéndolas. L a , 
Agriculwra;; de,. Europa, ao se fomenta, por e l 
comercio de las Colonias mas que de nu modo 
indirc6lo , qual es el de fomentar lis manu
facturas propias, por que eflías vienen á cons
tituir un nuevo mercado para el prcviutto de-
la tierra , que es, sin dvjda. el mas ventajólo, 
como que es domeítteo ) coní^.no ;de graV 
«os y ganados : cuyo ra.^o se amplia suuu-
mente por medio del Comercio Americano» t 
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Pero que el monopolio en el Cemercio de 
las Colonias populofas y aftivas no es íuticien-
te para eílablecer , ni aun para mantener en un 
pie brillante las raanufa£luras en pais alguno, lo 
demueílran . evidentemente las Naciones de E s 
paña y Portugal. Una y otra eran manufa&u-
rantes antes de tener Colonias vallas y consi
derables , y desde que pofeen las Provincias mas 
ricas y mas fértiles del mundo han dexado de 
ferio casi de un todo con respefto á lo que 
eran en otros siglos, ( i ) 

Las continuadas guerras, y la ferie de los 
fucefos de los siglos quince y diez y feis no 
permitieron á España ni á Portugal tomar las 
mejores medidas para el Comercio Colonial^ 
como confiefan tanto fus natutales , como los 
extrangeros , y asi en eftas Naciones los malos 
efectos del monopolio no han podido compen-

| ( i) E ! comercio interno, de E s p a ñ a y la fuerza de su 
M a r i n a hablan llegado á un grado de e levac ión en t iempo de. 
Car los V , y de Phelipe 11. que no hay autor nacional ns 
é x t r a n g c r o que na pinte á esta N a c i ó n como la mas podero
sa de la Europa en aquellas Epocas ; aunque poco después 
p r i n c i p i ó á experimentar su decadencia. L a s famosas ferias de. 
M e d i n a del C a m p o , de Burgos , L o g r o ñ o , y Scgov.ia eran, 
notables ^ en Europa por los ' muchos millones de escudos que :_ 
en eüas se giraban. £1 numero de Naves que: sülcában los" 
mares por ios años- de 1586 eíi el comercio de T e r r a - N o v a , • 
N u e v a E s p a ñ a , T i e r r a firrpe,, Honduras , , Islas de B a r l o v e n - ; 
to , Cananas y otras partes pasaba de 2500, según testifican 
autores clasicos ; y lo acredita la fuerte armada que en e l 
ano de 1588 e n v i ó Phelipe I I . contra Inglaterra , sin que 
por esta causa desmejorase su comercio con la A m e r i c a . T o 
das estas ventajas las fué perdiendo Espaya :por, varias causas! 
í^ae insinuamos en otra no ta , y aunque .el monopol io del co -
uierr io C o l o n i a l no haya sido la de esta decadencia-, es e v i 
dente como dice nuestro autor j que tampoco ha sido bastan-

para restaurarla., . - . 
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farfe tanto como en otros paifes por los bue
nos del comercio de las Coíonias : ademas de 
haber concurrido otras caufas para fus desven
tajas , quaíes fon la degradación en el valor 
del oro, y de la plata siendo eíle roas bajo en 
ellas que en las demás Naciones de Europa : la 
privación de los mercados extrangeros por ra
zón del modo con que se impusieron en aquel 
tiempo los tributos fobre la extracción de ge-
netos para el comercio ultramarino, por dere
chos de Toneladas, San Telmo & c . extinguidos 
ya en ei dia ; y otras disposiciones á que ob l i 
garon las fatales circunñancias de aquellos tiem-

-pos tan contrarias á los interefes de todos fu» 
naturales , como ruinólas para el comercio y 
para la induftria. 

E n Inglaterra los buenos efe6los del comer
cio de las Colonias ayudados de otras caufas 

-han fobre pujado á los malos del monopolio. 
L a general libertad de comercio que aunque 
fujeta á algunas reflricciones es igual por lo 
menos á la de qualquiera otro pais comerciante: 
la franquicia de extraer libre de derechos el 
p r o d u ñ o de su induftria domellica a casi todos 
los paifes extrangeros; y lo que es de mayor 
importancia la ilimitada libertad del comercio 
de transporte trayendo y llevando de unos pai
fes á otros géneros de todas especies sin la mo-
leília de regiftros ni examenes de fus Buques: 
y aquella juít icia pronta, igual , y desinterefa-
da que hace respetables de todas las Nac io 
nes los derechos de fus manufaÉlores y comer-, 
ciantes, alientan su propia induílria , y animan 
ías emprefas mercantiles. 

Si las manufdtluras pues de la Gran-Breta-
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ña han adelantado con el Comercio de las C o 
lonias, no ha sido por caufa del monopolio , sino 
sin embargo de él. E l e feño de eñe no ha sido 

•aumentar la cantidad ,sino alterar la calidad y 
forma de la parte principal de las manufaftu-
ras Británicas , y acomodarlas á un mercado 
cuyos retornos fon mas tardos y diílantes que 
los de Europa. Por .consiguiente ha sido efec
to fuyo el que fus Capitales se empleen en un 
trafico que mantiene menos trabajo produftivo, 
y el excluirlos de otro que mantendría mayor 
cantidad , disminuyendo en vez de aumentar la 
cantidad de induítria raanufaQurante. 

5 : E l monopolio del Comercio Colonial depri
me del mismo modo que otras invenciones del 
siílema mercantil la induílria de los paifes ex
traños , y especialmente la de las Colonias , sin 
aumentar en lo mas leve la del propio , antes 
bien disminuyendo la de la Nación en cuyo fa
vor se cree eftablecido el monopolio. 

El le impide que el Capital Nacional , fea la 
que fu efe su extensión , mantenga tanta canti
dad de trabajo productivo, y rinda tantas ren
tas á fus induítriofos habitantes como manten
dría y rendiría de lo contrario : y como el C a 
pital no se aumenta sino por medio de los 
ahorros de ellas mismas rentas , ó rendimien
tos ; en el hecho de impedir el monopolio que 
dexe tantas como pudiera , eílorba necefaria-
rnente que se aumente tan pronto como se a l i 

mentaria en otro cafo , y por consiguiente que 
mantenga una ulterior cantidad de trabajo pro
ductivo, y que rinda mas rentas, ó utilidades 
ulteriores , y progresivas á los habitantes del 
pais; y de eíte modo los falarios del trabajo 

que 
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C|tie fon una de las fuentes originales de las ren
tas y riquezas de una Nación , ó quedan, de
primidos con el monopolio , ó hacen ya una 
fuente mucho menos fecunda que lo que feria 
de lo contrario. 

Levantando la qüota de las ganancias mer
cantiles se defaniman los adelantamientos del cu l 
tivo de las tierras. L a ganancia de ellos con^ 
siñé en lá diferencia que hay entre lo que la 
tierra produce atlualmente y lo que se la podia 
hacer producir con la aplicación de cierto ca
pital. Si efta diferencia ofrece mas ganancia que 
la que fe puede facar de un fondo igual em
pleado en una negociación mercantil, el cult i
vo de la tierra atraerá á sí los capitales que 
extraerá de los empleos mercantiles: si ofrece me
nos, los empleos mercantiles los atraerán á sí 
extrayéndolos del cultivo de las tierras. Luego 
todo aquello que encarece la qüota de las ga
nancias, .mercantiles , 6 disminuye positivamen
te , ó hace que fean menores los progrefos de 
ia agricultura ; y en el un cafo impide que fe 
empleen varios Capitales en aquellos adelanta
mientos; y en el otro extrae del cultivo parte del 
capital1 empleado en él. Defanimando^pues el mo
nopolio ellos progrefos de la agricultura, retar
da necefariamente el aumento natural de la otra 
fuente de rentas nacionales que es la renta de 
la tierra. Ademas de ello la alza de la qüota de 
las ganancias mercantiles , que ocasiona aquel 
monopolio , fixa también á un precio mas alto 
la qüota del interés -. y el precio de las tierras 
que es á proporción de las rentas que rinden,, 
Ó la renta de.cierto numero de años que fe-pa
ga por ellas , baja necefariamente á medida que 

TUMO 111, 28 
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fube el interés , y íube á medida que el intercí 
baxa. Asi pues el monopolio perjudica los inte-
relés de los Dueños territoriales por dos di í t in-
tos caminos , el uno retardando el aumento na
tural de fus rentas , y el otro defmejorando el 
precio que podrían facar por las tierras que ven-
aiefen , en la mií'ma proporción que deí'mejora 
las rentas. 

Es cierto que el monopolio levanta la qüo ta 
de las ganancias mercantiles , y por consiguien
te la utilidad de los Comerciantes : pero como 
coharta , y aun fofoca el aumento del Capital, fu 
tendencia mas es difminuir que aumentar la ma
la común de las rentas que los habitantes del 
país derivan del articulo de las ganancias de los 
Fondos ; por que por lo general una ganancia 
moderada fobre un Capital grande dexa mas ut i 
lidades que una grande fobre uno pequeño. E l 
monopolio levanta la qüota pero impide que as
cienda á tanto como afcenderia sin él la ganan
cia total. 

Generalmente pues el monopolio hace^ que 
fean menos fecundas que lo que sin él ferian to
das las fuentes originales de la riqueza de una 
Nación , que fon los falarios del trabajo , l'a ren
ta de la tierra , y las ganancias del Fondo. Por 
dar fomento al interés de cierta clafe particular 
perjudica al general de todas las demás cíales de 
los habitantes de un país : y el monopolio no 
puede fer ventajofo á aquellos particulares de 
otro modo que levantando la qüota de fus ga
nancias con perjuicio del interés común. 

Pero ademas de los malos efeftos que obra 
en el cuerpo general de la Nación , y que fon 
confeqüencias necefarias del alto precio, ó q ü o -
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ta de las ganancias, como queda demoftrado, 
produce ot ro , que es mas fatal acafd que todos 
los anteriores, y que a juagar por la experien
cia lo vemos casi infeparable de él en todo ca
fo. L a ganancia exorbitante es deftrudiva de 
aquella parsimonia que es correípondiente á uri 
Comerciante conftituido en otras circunílancias. 
Vemos que quando las ganancias fon excesivas, 
fe deílierra de fu clafe aquella fobria virtud que 
debiera caracterizar á fus individuos j y que el 
luxo principia á tener en ella una influencia do
minante. Los dueños de grandes fondos mer
cantiles vienen á fer en una Nación los conduc
tores que guian por fus debidos tramites la i n -
duítria nacional, y el exemplo de eftos tiene mu
cho mayor influencia en las coftumbres de la clafe 
induftriofa del pueblo que ninguna otra del E ñ a -
do. Si el que emplea es contenido y fobrio , los 
operarios empleados es muy regular que lo fean 
también : pero si el dueño es gaílador y prodigo, 
el criado , el dependiente , y el operario que n i 
vela fu condufta por el modelo del amo , del 
dueño , ó del empresiña , no podrá menos de 
feguir fus errados pafos. De eñe modo las ma
ros mifmas que deben , y que fon las únicas que 
pueden acumular fondos para la induftria , des
gracian y fruílran efta acumulación : y los fon
dos deftinados á mantener el trabajo produftivo 
no reciben el aumento que debieran de las ren
tas y utilidades de aquellos que debian aumen
tarlos mas que otro alguno. E l Capital de la N a 
ción en vez de aumentarfe va defvaneciendofe 
gradualmente , y siendo cada dia menos la can
tidad de trabajo produftivo mantenido por él. 
¿Oue aumentos recibió en los pafados siglos el 
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Capital nacional de España y de Portugal de 
las exorbitantes ganancias de los Comerciantes 
de Cádiz , y de Lisboa ? Han aliviado la po
breza refpe&iva de eftos paifes en general , ni 
han aumentado fu induítria halla el grado que 
parecía infalible que la aumentafen ? E l tono fo-
berbio , y faufto mercantil , los difpendios , y el 
luxo de ellas dos famofas Ciudades han llegado 
ú tal extremo que todas aquellas exorbitantes 
ganancias lexos de aumentar el Capital común 
de la Nación apenas parece haber sido íuficien-
tes para foltener sin reiteradas quiebras fu mis
mo comercio. Hemos vifto haberfe ido intru-
iando cada dia mas y mas Capitales Extrange-
..ros en el comercio de Cádiz y de Lisboa : y 
no fe hubiera verificado femejante intrusión , á 
pefar del defvelo con que el monopolio ha pro
curado precaverla , si el Caudal de los Naciona
les no hubiera sido infuficiente para foílener to
do fu giro , ó si él folo hubiera podido llenar el 
cauce por donde circula fu comercio. C o m p á -
renfe las cottumbres mercantiles de Cádiz y de 
Lisboa con las de Amílerdam y se verá palpa
ble la diferente iníluencia que tienen fobre la 
condufbi y el caracler del comerciante las ga-
nanejas excesivas y las moderadas. Los Comer
ciantes de Londres no han llegado al faufto mag
nifico de los de Cádiz ni de los de Lisboa, 
pero tampoco á la fobriedad de los de A m s -
terdam , sin embargo de que muchos de ellos 
fon tan ricos ó mas que ¡os de Lisboa y Cádiz: 
pero las ganancias de los de Londres no l le
gan , ni con mucho , á la exorbitante qüota 
.de las de eftos , y fon bailante mayores que 
Jas de aquellos. Pronto fe gaita lo qae poct) 
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cuefta j¡ dice un Proverbio de Inglaterra ; y el 
tono ordinario del gaño no tanto fe regula de 
hecho por las facultades que realmente tiene 
cada uno para gaftar , como por las proporcio
nes que le ofrece el tener dinero á mano para 
el dispendio. Y de eíte modo para una fola 
ventaja que da el monopolio á cierta clafe de 
gentes, daña por muchos caminos al interés 
general del cuerpo de una Nación. 

Quien no creeria , mirándolo á primera viña, 
que el fundar un grande Imperio con el único 
fin de formar un pueblo inmenfo de comprado
res feria el proyecto mas preciofo, y el mas pro
pio de una Nación comerciante: pero lexos de 
eílo feria un proyefto el mas opuefto á fus intere-
fes reales ; y menos conducente á una Nación de 
efta especie. N o feria propio de una Nación 
comerciante , sino de un país dominado del 
infiuxo de los mercaderes: por que folo eíla 
piafe de ciudadanos es capaz de figurarfe , que 
el emplear la fangre y los teforos de fus con
ciudadanos en fundar y mantener un Imperio fe-
mejante, podia fer ventajofo á su país. Dígafe 
á un mercader que compre para qualquiera fuje-
ío una grande hacienda , y que cíle en recoai-
.pcnfa comprará en sii tienda todo quanto nece
site aunque Tea á mas caro precio que al que 
podia comprarlo en otra, y feguro eftá que adop
te feraejante proposición : pero si otra tercera 
perfona comprafe la dicha hacienda imponiendo 
el bienhechor al favorecido la condición de que 
quanto gaftafe lo habia de comprar en la tien
da de aquel mercader , y fe verá con quanta 
complacencia admite eíte la condición y el trato. 
•No íc verihca enteramente eíle cafo en las ColoT 
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nias Españolas , pero en Inglaterra vemos qu© 
efta Nación vino á comprar para muchos d© 

•fus vafallos que no fe hallaban bien en.la Matr iz , 
un Eftado grande en unos paifes remotos. E l pre
cio en que fe adquirió fué hall antemente cor
to , pues en vez de arreglarfe á aquella canti
dad que á proporción de las rentas de fus tierras 
debia haber sido la qüota de fu precio que en 
Inglaterra era la monta de las rentas de trein
ta años para la compra de bienes raices, ape
nas coíló aquel Eflado á la Gran-Bre taña mas 
que los gallos de algunos armamentos con que 
hicieron sus primeros descubrimientos , recono
cieron las coilas, y tomaron pofesion ficticia 
de sus tierras. E l terreno era bueno , y de una 
extensión vaílisima , y como fus Colonos tenian 
abundantes tierras que cultivar , y una libertad 
plena para vender fus frutos donde mejor les 
pareciese , llegaron á fer tan. numerofos y ac
tivos en el discurfo de treinta á quarenta años, 
ó entre 1620 y 1660, que los comerciantes 
de Inglaterra pusieron todo fu anhelo en afe-
gurar el monopolio de aquellos compradores» 
Y sin poder alegar aun el corto mérito de 
haber pagado los primeros gallos de aquellos 
eftablecimientos , ni los siguientes para fu fo
mento y confervacion, pidieron al Parlamento 
que los Colonos Americanos quedafen ligados 
á la gravofa condición que arriba diximos de 
comprar quanto necesitafen en fus tiendas pre-
cifamente : en primer lugar comprando de ellos 
y no de otros quantos géneros pidiefen de Eu-i 
ropa : y en fegundo precifandoles á venderles 
el produfto fobrante de fus Colonias, y de elle 
producto lo que ellos Cjuisiefea comprar y no 
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mas j por que no siempre convenia á los merca
deres Inglefes comprarlo todo ; especialmente 
en aquellos artículos que podían mezclarle y 
confundirle con los que fe producían en la M a 
t r i z , y fe giraban en el comercio interno de 
ella. Sola ella parte que ellos no les acomoda
ba era la que querían que fe permitiefe á los 
Colonos , vender donde tuviefen por convenien
te , y eíla parte siempre venia á fer las fobras ó 
deshechos que reliaban después de deducido lo 
mas feleílo : fobre cuyo pie propusieron que 
el mercado donde pudiefen vender aquellas C o 
lonias folo fe extendiese á los paifes situados al 
Sur del Cabo de Finis-Terra. E n efefto una 
Claufula de la A6la de Navegación eílableció por 
ley eíla proposición á todas luces mercantil, ó 
verdaderamente diftada por un espirita no de 
comercio , sino de comerciantes. 

Puede decirfe, que el único fin que hafta 
ahora se ha propueíto la Gran-Bre taña en f:)s-
tener el dominio de fus Colonias ha sido el de 
mantener eíte monopolio. Aquel Gobierno su
pone, que la única ventaja que pueden traer unas 
Provincias que baila ahora no han fuministra-
do rentas ni para mantener la fuerza militar, 
ni para confervar el gobierno civi l , como lo han 
hecho los vaftós Dominios Americanos de E s 
paña , no puede consiftir en otra cofa que en 
el comercio exclusivo con aquellas Colonias. E n 
efefto la única feñal de dependencia que tenian 
las Colonias Inglefas era el monopolio comer
cial ; y eñe el nnico fruto que facaron de aquella 
dependencia. Todos quantos dispendios costaron 
á la Gran-Bre taña el mantener e í l a , fe hicie-
ion realmente por íbio confervar el monopolio. 
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E l cofte ordinario de aquellos eílablecimiento» 
en tie mpo de paz , antes de la fabida revolución 
de las Colonias Americanas , ascendía á la fuma 
que coí taba mantener veinte Regimientos de 
Infanter ía : á las expenfas y gaftos de la A r t i 
llería que necesitaban para su defenfa , y á las 
extraordinarias provisiones y pertrechos de que 
era ne^efario furtirlas: ademas del exorbitante 
gaño de una fuerza naval tan considerable corno 
la que se foílenia conftantemente para resguar
do del contrabando de los Buques extrangeros 
por todas las dilatadas Coftas de la America 
Septentrional , y de las Indias Occidentales. Efte 
iinmenfo gallo era una carga que fufrian las ren
tas propias y peculiares de la Inglaterra Euro 
pea , y con íer tanto, era lo menos que hablan 
collado á eíla Matr iz aquellos Eílableeimicntos; 
por que si hemos de contar todo lo que la cos
taba , es necefario añadir á ellas fumas las i n 
numerables que galló en tiempo de güerra para 
]a defenfa de aquellos eílablecimientos , mientras 
los consideró como parte de fus dominios. Se 
han de añadir los gallos de todas las guerras 
anteriores al año de 1775, y una gran parte 
de la que precedió á eíla ultima. Porque ha
biendo sido la campaña anterior á la del año 
de 75 una guerra nacida propiamente de defa-
venencias Coloniales, todo quanto se invirtió en 
la Alemania , y en las Indias Orientales deberá 
cargarfe á la cuenta misma. Todo ello no con
tando las laílimofas ruinas que padeció el fon
do nacional desde el principio de la revolu
ción de la América Septentrional, ascendió á 
mas de noventa millones de libras Eílerlinas,. 
iiiduyendo la nueva deuda Nac iona l , lo que 

pro« 
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producían los impueftos cargados por eíla caufai 
y las cantidades preñadas por el Fondo muerto. 
L a guerra que se rompió con España en el año 
de 1739 fué también una defavcneneia colonial. 
Su principal objeto fué precaver el contraban
do que se hacía entre las embarcaciones de las 
Colonias,: y los buques Españoles. Todos tilos 
g a ñ o s , toda eíla prodigalidad y profusión,, en la 
realidad ni facó mas fruto , ni tuvo mas fin que 
el mantener el monopolio. L o que se preteí la-
ba era el fomento de las manufacturas , y el 
aumento del Comercio Br i t án i co : pero su efe6lo 
real fué levantar la- qüota de las ganancias de 
los Comerciantes, y hacer que eftos hayan em
pleado el capital nacional en un ramo de re
tornos mas tardos y d iñan tes , con preferencia 
á otros que los tenían mas próximos y prontos; 
efeños que lejos de fomentar aun aquellos mis
mos ramos, si una gratificación Hubiera; sido 
capaz de precaverlos se debía haber eílableci-
do una gratificación. E n el s) fiema pues, que 
feguia la Gran-Bre taña con aquellas Colonias, 
y todo el tiempo que siga el mismo con las 
que retiene en su dominio , no experimentará 
mas que perdidas en foftener bajo su; imperio 
sus eftablecimientos en las Indias. 

. Proponerfe que la Gran-Bre taña abandonafe 
.voluntariamente , y cediefe tod.a la autoridad .que 
tiene fobre fus Colonias , que las dexafe elegir 
fus propios.' Magiftrados , eñableeer ' fu^Heyes, 
y hacer paz y guerra conforme'viéfén conve
nirlas , ni debe figurarfe , ni puede proponerfe 
á aquella Nación , ni á otra alguna del mun
do en iguales circunftancías. Ninguna dexa vo
luntariamente una Provincia por embarazólo y 
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perjudicial que la fea su gobierno , y por 
muy poca que fea la renta que faque de ella 
con respefto á lo que la cucfta. Semejanies fa-
crificios, aunque alguna yez fuefcn conformes 
á los verdaderos interefes fon siempre muy fen-
sibles á qualquiera Nación , y las mas veces 
contrarios á otras máximas políticas. E l entu-
siaíia mas caprichofo creo que feria incapaz de 
proponerfe en-su extravagante idea que pudiera 
Nación ninguna adoptar femejantc proposición; 
no obftante, eftaba por dec i r , aunque se tenga 
por capricho, que si la Gran-Bre taña la l lé 
gale á adoptar con respefto á las Colonias de 
la America Septentrional, no folo quedaría en 
un momento libre de los dispendios que la ella 
cortando el mantener aquellos Eítablecimiemo>, 
sino que podría entablar con ellos unos Trata
dos de comercio tan ventajofos que excederían 
con mucho á quanto puede producir en todos 
tiempos el monopolio, por mas que lo quisíe-
fen contradecir los Comerciantes particulares. 
Apartandofe como buenos amigos el afefto na
tural de las Colonias á su Nación Matr iz , ex
tinguido quizas con las prefentes defavenencías, 
(2) acafo volvería á renacer. Efte procedimiento 
las dispondría no folo á respetar por muchos 
siglos los Tratados de Comercio que arreglafen 
con Inglaterra al fepararfe eíta de su domina-

(2) Quando se escribia es,to, hablan princip'ado las ce!ebre$ 
desavenencias entre las Provincias Unidas de la Amsrica,; en -̂
tonces Colonias inglesas, y la Gran-Bretaña ; pero aun no 
se había verificado su independencia como se verificó después 
de dilatadas y sangrientas guerras. Por los efectos 'de estas 

f uede inferirse con (juanto conocimiento y penetración escri-
ia el Autor estos (Uscursos, como preyiendo lo que despuei 

sucedió. 
. i l i O M U i 
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d o n , sino á favorecerla tanto en guerra como 
en paz , y en lugar de unos vafallos como fon 
ahora, turbulentos» y facciofos, se harían los ami-
gos mas leales , los aliados mas aféelos y gene
rólos : y el afecto del parentesco por una parte, 
y por otra el respeto filial podrían hacer que 
renaciefe entre la Gran-Bre iaña y aquellas C o 
lonias la inalterable y fiel correspondencia que 
íblia verfe de ordinario entre las de la antigua 
Grecia y su Metrópol i . 

Para que una Provincia fea útil al Impe
rio á que corresponde , no bafta que rinda al 
Erario : publico rentas fuficientes para fufragar 
los gaftos que ella pceuliarmente ocasiona en 
tiempo., de paz ; es necefario que contribuya tam* 
bien á proporción de sus fuerzas á íoñener el 
gobierno general del Imperio. Toda Provincia 
aumeinta mas ó menos las expenfas , ó gaftos de 
una. Corona , luego si no contribuye propor-
cionalmente á foportarlos, mas k sirve de car
ga que de provecho , por que la parte que gas
ta y que no fuminiílra ha de recaer fobre las 
demás Provincias. Las rentas extraordinarias que 
.toda Provincia debe rendir á la Corona en t iem
po de guerra , deben , por paridad de razón, 
guardar la misma proporción que en tiempo de 

-paz guardan las ordinarias. A s i fucede general-
.mente con las Provincias que pofee la Corona 
de España ; pero que ni las rentas ordinarias, 

:ni las extraordinarias que percibe la Gran-Breta-
.ña de fus Colonias guardan proporción con las 
..expenfas, ó gallos públicos del Gobierno y del 
-Eítudo ; no creo-haya quien lo pueda negar de 
buena fe. H a habido quien fuponga , que au
mentando el monopolio las rentas privadas de 
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algunos vafallos p a r t i c u l a r e s y por lo mismo 
habilitándoles para pagar mayores impueftos, 
queda compeníada la falta de las rentas, que 
las Colonias no rinden direüaraente al Eí tado. 
Pero ya he procurado demoí l r a r , que aunque 
eíte monopolio viene á í'er como un impueílo, 
ó por mejor decir una carga la mas pefada para 
las mismas Colonias, y aunque aumenta las ga
nancias de cierta clase particular de Ciudadanos, 
disminuye en vez de acrecentar las comunes 
del gran cuerpo de la nación j y por consigui
ente coharta las facultades de la nación misma 
en común para pagar aquellas contribuciones. 
Aquellos individuos cuyas rentas aumenta el 
monopolio, conítituyen una clase particular á 
quien no pueden cargarfe mas impueftos que á 
todas las demás del cuerpo general , y el hacer 
lo contrario feria pecar contra todas las reglas 
de una fana po l í t i ca , por que d i r eña ó ind i 
rectamente siempre viene á fer todo el pueblo 
el recargado , como probaré en lugar mas opor
tuno. N o hay duda pues en que de efta clafe 
particular no puede facarfe un íubsidio peculiar 
dillinto de la contribución común por reglas ge
nerales de la providencia ordinaria. 

Se creerá generalmente , que las Colonias 
Británicas podían fujetarfe a ellas contribucio
nes ó por fus afambleas propias, ó por el Parla
mento de la Gran-Bretaña ; pero no parece fac
tible que puedan llegar á manejarfe aquellas 
afambleas, de tal modo que fe logre imponer fo-
bre fus mifmos Miembros conílituyentes una ren
ta pública que fea fuficiente no folo para man
tener en todo tiempo fu eñablecimiento civi l y 
mi l i t a r , sino para fufragar proporcionalmente á 



LIBRO I V . CAP. V I I . 529 
los gallos públicos del Gobierno en general del 
Imperio Británico. (3} E l mifmo Parlamento 
Inglés , aunque tan á la vifta de fu Soberano, ha 
resiftido conílantemente femejante siftema, no 
babiendofc podido confeguir de él con manejo 
alguno fer una fola vez tan liberal que haya acor
dado fubsidios conílantes y luficientes para fos-
tener fu propio Gobierno civi l y militar. Sola
mente di í l r ibuyendo entre los mifmos miembros 
del Parlamento ó la difposicion de los oficios, 
ó los oficios mifmos que eran necefarios para 
eftc método de adminiílrar la Real Hacienda, 
fe lograría acafo que aquel Cuerpo Nacional 
consintiefe en siñema femejante. Pero la diftan-
cia en que fe ven las Afambleas de las Colonias 
de la viíta del Soberano , fu difperfa situación, 
fus varias conñ i tuc iones , y otras circunñancias 
de eíla efpecie harian casi imposible eíle mane
jo en aquellas regiones , aun en fuposicion de 
que el Soberano tuviefe en fu mano unos me
dios oportunos, ( que no exiñen } para execu-
tarlo asi. Sería absolutamente imprafticable dif-
tribuir entre todos los miembros prepotentes de 
aquellas afambleas los oficios que eran necefa
rios para el manejo de las rentas , y tantos y ta
les que fuefen capaces de empeñarles en tomar 
a fu cargo el obligar á los conílituyentes á fos-
tener aquel Gobierno general de la Corona B r i 
tánica , concediendo fubsidios cuyas utilidades 
fe habían de repartir entre unos pueblos y unas 
gentes para quienes fe consideran como extra-
fiu üb •: -i\i:>\.uu l o i . r - . - ^ i j i vb 3 5 no A -s f.fb 

(3) E n efe£lo el haber intentado la Gran-Bretaña sujetar 
á sus Colon.as á estas justas contribuciones fué una de las causas 
de la sabida revolución , que paró en la independencia total 
lie estas del Gobierno de la Matriz, 
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ños , especialmente quando los que habían dé 
manejar eña emprefa en aquellas Colonias te
nían que defentenderfe del entusiafmo que les 
anima en favor de fu libertad popular , cofa i m 
posible de confeguirfe. 

Fuera de ello, los Miembros de las afambleas 
Coloniales no pueden fuponerfe unos Jueces los 
mas propios para decidir ni arbitrar fobre lo que 
se necesita para la defenfa y protección gene
ral de la Corona Británica. N o eílá , ni ha es
tado confiado a ellos el cuidado de efta defen
fa, ni el manejo de los interefes generales del 
Eftado : y como no es negocio de fu infpeccion, 
no pueden eftár informados de fus c i rcuní lan-
cias , ni de las intrincadas dificultades de un 
afunto tan vafto. La afamblea de una P r o v i n 
c i a , folo podrá juzgar con propiedad de los ne
gocios concernientes á fu diftrito particular ; pe
ro carece de proporciones y de noticias para ha
cerlo de los generales del Imperio. Tampoco 
podrá juzgar con acierto de la proporción que 
guarda el p roduí lo de fu Provincia con el de 
todas las demás de la Corona, en quanto al gra
do relativo de riqueza y de importancia con 
refpefto al que otras dicen con el interés ge
neral : por que ellas otras Provincias no eftáii 
bajo la Superintendencia de aquella afamblea par
ticular. PQuanto fea necefarío para defender y fus-
tentar todo u n ' I m p e r i o , y en que p roporc ión 
deba contribuir cada Provincia folo puede juz-, 
garlo, aquella afamblea., ó: aquella Perfona que 
eílá al frente de los negocios univerfales de un 

E n confeqiiencia de eílo fe propufo en I n 
glaterra hacer contribuir á fus Colonias por re-
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querimiento, determinando el Parlamento la fu-
ma que debían pagar , y que defpues la Afam-
blea particular de cada una de ellas repartide 
y exigiefe el Impuefto en fu Provincia del mo
do que juzgafe mas conveniente : de tal fuerte 
que la Afamblea general de la Nación dttermi-
nafc y entendiefe en los negocios univerfales 
del Reyno sin quitar á las Provinciales de cada 
Colonia la infpeccion de fus interefes particu
lares. Aunque en efte cafo no tendrian las C o 
lonias Reprefentantes propios en el Parlamento 
Br i t án ico . Podia confiarles por experiencia que 
aquel Cuerpo no excedería en eíta parte de 
ios limites de la razón. E n tiempo ninguno ha 
manífeftado el Parlamento Ingles la disposición 
mas leve á fobre cargar aquellas remotas regio
nes de fu Imperio que no tienen Reprefentan
tes propios en fus Afambleas. Las Islas deGuern-
fey y jerfey eltan menos cargadas que qual-
quiera otra Provincia de fu Reyno, sin embargo 
de no tener medios para residir las resolucio
nes del Parlamento. Quando efte trata de exer-
cer fus facultades en la imposición de tributos 
fobre las Colonias , vemos que ni aun píenla 
en exigirlos en una cantidad que fe aproxime 

•á la ju i l a proporción que debiera obfervarse 
con la que pagan todos los demás Vafallos en 
la Matr iz . Fuera de que si el Parlamento hubiera 
de íubir ó bajar la qüota de ¡as contribu
ciones de las Colonias á proporción que baja-
fen ó fubiesen las que impusiese á la Gran-
Bretaña , no podría alterar las primeras sin su
bir las de los mismos Conftituyentes de aquel 
Cuerpo ; por lo qual podían siempre conside
rarse las Colonias como virtualmente reprefen-



232 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
íadas en el Parlamento. 

N o faltan exemplos de varios Imperios eni 
que no todas las Provincias fe incluyen en una 
mafa común para las contribuciones ; sino que 
el Soberano regula la fuma, que debe pagar ca
da una , y delpues ellas exigen de fus habitan
tes refpeñivamente aquellas cantidades del mo
do que tienen por mas conveniente , al mifmo 
tiempo que en otras fe reparten y exigen por 
el Soberano mifmo del modo que le parece mas 
ju í lo . E n algunas Provincias de Francia no fo-
lo determinaba el Rey la fuma , sino el modo de 
exigir los impueítos : pero en otras pedia la fu
ma , y dexaba al arbitrio de ellas el modo de 
exigirla. Siguiendo pues cfte plan de contribu
ción por requirirniento , el Parlamento Bri tánico 
vendr ía á eílar con fus Colonias en la mifma 
situación en que eílaba el Rey de Francia con 
los Eílados de aquellas Provincias en que ex i 
gía la, contribución ,.pero no determinaba el mo
do , quedando eftas siempre en el goce de fus 
privilegios y alambicas particulares. 

Pero aunque en fuposicion de eñe fyítema 
nunca pudiefen temer las Colonias que se las 
cargafe de mas _contribuciones que las que las 
correspondian- para la defeiifa públ ica del Es.-
tado con proporción á sus Conciudadanos, la 
Gran-Bre taña deberla siempre temer con jufta 
razón que aquellas nunca llegarían á contribuir 
todo loque era j u f t o . - H a c í a ya mucho tiempo 
que ei Parlamento Ingles no tenia fobre las C o 
lonias aquella eílablecida y fegura autoridad, que 
el Rey de Francia en las Provincias que go
zaban de los fueros de fus Afambleas, ó E l t a -
dos particolares. Quando las de las Colonias no 

es-
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eftuvíefen favorablemente dispucftas á cxccutarlo 
(que no creo lo puedan eftar jamas si no se 
manejan mejor que baila aqui) ballarian mií 
pretextos con que evadir , y negarfe a los re
querimientos del Parlamento Inglés. Suponga
mos que se rompiefe una guerra con Francia,, 
y que para la defcnía de la Nación Ríe fe ne-
cefario juntar inmediatamente una fuma de diez 
millones 1 efta fuma feria necefario tomarla á 
crédito fobre alguno de los Fondos muertos 
Parlamentarios para la feguridad de los intere-
fes. Parte de efte fondo mandarla el Parlamento 
que se exigiefe en la Gran-Bre taña , y parte 
en las Colonias de Amer i ca , é Indias Occiden
tales por repartimiento. ¿Habria quien adelan-
tafe aquel dinero fobre el crédito de un fondo 
cuya verificación dependía en parte del humor 
bueno ó malo de todas aquellas Afambleas tan 
di fiantes del teatro de la guerra ; y que las mas 
veces se considerarían muy poco interefadas en 
ella ? K n efte cafo no se podría preñar pru
dentemente al Gobierno mas cantidad que la 
que afegurafe la parte de fondo correspon
diente á la Matr iz : y de efte modo todo el 
pefo de la guerra vendría i caer fobre la parte 
principal del Imperio^ pero no fobre el Impe
rio todo. L a Gran-Bre taña creo que es el ún i 
co país del mundo que ha ido aumentando fus 
gallos y no íus rentas al pafo que ha ido extendien
do fus dominios. Otros Efta dos han aliviado fus 
eargas con la extensión de fus territorios, hacien
do que todos tengan parte en el pago de las 
contribuciones comunes para la defenfa publ ica: 
pero la Gran-Bre taña Tolo ha confeguido baña 
aurora que las Provincias de nuevo íubord ina-

TOMO Í IL . 2.Q 
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das recarguen á la Matriz de nuevos gaftos. 
Para que la Inglaterra eftablecieíe la debida 
igualdad de contribuciones entre todos fus va-
fallos en virtud del siftema de requerimiento, 
era necefario que se fupusieíe en su Parlamento 
una autoridad eftablecida, y unos medios fuíi-
cientes para hacerle obedecer de las Colonias 
quando eílas penfafen resiíliríe: pero quales í'ean 
cftos medios, ni es fácil de concebir, ni creo 
que llegue el cafo de entenderlo. 

Si fuponemos al Parlamento perfe£tamente 
«fegurado en el derecho de imponer y exigir á 
las Colonias todos los tributos que quiera, sin 
necesidad del confentimiento de fus Afambleas, 
y aun contra el d iñamen de ellas, en eíle mis
mo momento debemos fuponer también que aca
bó enteramente la importancia de las Afambleas 
Coloniales; y con ellas todo el fequito y ca-
ratler de los Magnates Americanos que las com
ponen. N o hay hombre que no defee tener a l 
gún manejo en los negocios públ icos , especial
mente quando eña circunftancia les hace fuje-
tos de reprefentacion. L a eítabilidad y dura
ción de un Gobierno libre como el de la Gran-
Bretaña depende del poder que tiene cada uno 
de aquellos hombres ariílocratas visibles y de 
manejo para confervar el respeto é importan
cia de su perfona. E n los golpes que cada uno 
de ellos efta siempre intentando contra la au
toridad del otro , y en el respeñivo desvelo 
por confervar y hacer prevalecer la propia, con-
siñe toda la trama de sus máximas ambiciofas. 
Elfos Cabezas de partido procuran en la A m e 
r ica , como en los demás paifes de igual cons
t i t uc ión , confervar la impoitancia de su per-
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fona: si fus Afambleas , que delean llamar Par
lamentos, y aun considerarlas de igual autori
dad que el de la G r a n - B r e t a ñ a , se dexa. in 
degradar hafta el extremo de no fer mas que 
unos miniftros executores y lumifos del P a g a 
mento aquel, su autoridad se despreciarla y 
de nada valdría la importancia de las Perfonas 
de (us gefes. Efta fola razón fué bailante para 
que aquellas Colonias resifticfen el siílcma de 
contr ibución por requerimiento, y aun para l le 
gar al extremo de desnudar los aceros contra 
su Matr iz , que se empeñaba en debilitar la 
importancia de las perfonas de aquellos Repre-
fcntantes , y deílruir la libertad de fus Afambleas. 

Eftando próxima á su ruina la Repúbl ica 
Romana pidieron á Roma que se les admitiefe 
en la clafe de Ciudadanos todos aquellos A l i a 
dos fuyos que babian fufrido la carga pr inc i 
pal de la defenfa del Efta d o , y de la exten
sión de su Imperio: reufófeles efta gracia, y 
rompió la guerra Social. E n el discurfo de efta 
guerra fué Roma concediendo fucesivamentc los 
privilegios pedidos fegun iban fcparaiidofe los 
partidos de aquella confederación general. E l 
Parlamento Británico insidió en que fus C o l o 
nias pagafen por requerimiento: y ellas reufaron 
fujetarfe a las contribuciones que pretendiese 
imponerlas un Parlamento á que no asiítian R e -
prefentantes fuyos. Si á cada una de las Co lo 
nias que se apartafe de la confederación gene
ral fuefe concediendo la Gran-Bre taña un nu-
meio de Reprefentantes en su Parlamento cor-
respondienie ¡I la porción que dtbia contribuir 
.pata la defenfa pública del Imperio , en íuposi-
cion de haberle de fujetar á ellas contribucio-
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nes, y de fcr admitida en recompenfa á la mis
ma libertad de comercio de que gozan fus con
ciudadanos en la G r a n - B r e t a ñ a , como que el 
numero de Reprefentantes se habría de aumen
tar á proporción de la fuma que deberla pa
gar cada Colonia,^se les prefentaria á aquellos 
gefes., miembros de fus Afambleas , un nuevo 
campo en. que hacer alarde de la importancia 
de fus perfonas: y en lugar de c.onícntarfe con 
el mezquino premio de fer cabeza de una fac
ción Colonial pudiera su prefuncion lifongear 
fus esperanzas de que su habilidad podría pro
porcionarle hacer un gran papel en el teatro 
del mundo. A no ufarfe de efte medio, ú otro 
femejante., para que aquellos Cabezas de las 
Afambleas Americanas vean como feguro , po
der confervar eñe capricho de la importancia 
de fus perfonas; es imposible, que en las af ína
les circunftaneias se fometan al Parlamento de 
la Granr-Bretaña (*). Debemos considerar, que 
qualquiera gota de langré que se derrame para 
forzarles á cita especie de fumision , es fangre 
de los que fjn y defean fer compatriotas nues-

(*) E l A u t o r esexibia todo .esto por los años de 1775, en 
que• principiaron los grandes''debates riel Parlamento Ingles coa 
las Asamblea?; d i sus . .Colonias : no se f trataba en ,1a G r a n -
B r e t a ñ a de otra cosa que de esta famosa contextacion ; cada 
uno p r o p o n í a los medios que creía mas oportunos para la con
sol idación de la paz : y A d a m Stnith fué uno de los que re
probaban la condutla que observaba el Gobie rno con aquellos 
£ s t a b l e c i m i c n t o s ; en efefto por las consequencias que se s i 
guieran de las medidas que t o m ó la G r a n - B r e t a ñ a , se ve pa.-
tentementc t i acierto con que discurr ía nuestro autor , y su 
profunda pene t rac ión pol í t ica . D e aquella E p o c a pues deben 
entenderse todos los párrafos que hablan de la materia en 
este Cap i tu lo . , . 
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tros. M u y infenfatos han de fer aquellos que 
s,e perfuadan á que en el eftado en que se han 
puedo las cofas ha de fer fácil reducir por fola 
la fuerza á nueílras Colonias. Los que al pre-
fente manejan las refoluciones de lo que ellos 
llaman Congrefo Continental eftan en la a ñ u a -
lidad sintiendo en sí mismos un grado de im
portancia perfonal que acafo no fentirá el ma
yor vafallo de Europa , y aun del mundo. De 
puros Comerciantes, Tratantes, y Apoderados 
se han erigido en Miniftros , Eftadií las, y L e 
gisladores, y eftan tratando de eñablecer una 
íiueva forma de gobierno para un Imperio vaílo 
que ya se lifongean haber llegado á componer, 
y que es muy probable que lo fea con el tiem
po , y aun de los mayores y mas formidables 
del mundo. Quinientos pueblos diferentes que 
por varios caminos obran baxo la dirección i n 
mediata de un Congrefo Continental; y qui
nientos mil que acafo obran baxo la protección 
de aquellos quinientos, todos sienten en sí mis
mos la elevación proporcional de la importan
cia y reprefentacion de fus perfonas. Todos y 
cada uno de los Miembros gobernantes de la 
America ocupan al prefente en su fantasía el 
pueílo mas elevado , no folo fuperior al que ocu
paban antes , sino aun al que nunca podían ha
berle prometido ocupar; y como á cada uno 
de ellos no se prefente un nuevo campo en que 
fixar fus miras ambiciofas, como siga los i m -
pulfos del espíritu que aüua lmente anima á to
dos el los, morirá en defenfa del eftado de i m 
portancia y de reprefentacion á que le ha ele
vado su foberbia. 

Es advertencia muy oportuna del Presidente 
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Henauk la de que al prefente vemos con fumo 
güilo machos íaccíos de poca consideración 
acaecidos en la fátmifa liga de su Nación , los 
quales quando fucedieron se tuvieron por muy 
poco dignos de íaberfe y de contarle : pero cada 
hombre entonces, dice aquel Presidente, se ima
ginaba fujeto de grande importancia ; y la ma
yor parte de las Memorias que han llegado á 
nofotros desde aquellos remolos tiempos fueron 
escritas por unas gentes que se ídeleitaban en 
referir y recordar fucefos de qut se lifongea-
ban haber sido Autores, y que les caracteri
zaban de atlores en el teatro de su confede
ración. Bien fabido es, con quanta obftinacion 
se. defendió en aquella ocasión la Ciudad de 
Paris} y que hambre tan terrible infrió antes 
que fometerfe al mejor, y en adelante al mas 
amado de todos los Reyes de Francia. L a ma
yor parte de fus Ciudadanos, ó los que acau
dillaban la mayor parte, peleaban en defensa 
de la caprichofa importancia de fus7 perfonasj 
la que consideraban desvanecida si llegaba á 
reílablecerfe el antiguo Gobierno. Del mismo 
modo nueílras Colonias Inglefas, á no confen-
tir en una unión Parlamentaria con ellas, es 
muy verosímil que se defiendan obftinadamente 
contra la mejor Metrópoli , como lo hizo la 
Ciudad de Paris contra el mejor de fus Keyes. 

En tiempos antiguos era desconocida la idea 
de Reprefentacion. Quando se admitía á un pue
blo á los derechos de Ciudadano de otro, no 
tenia otro modo de disfrutar de aquellos fue
ros que ir formado en un Cuerpo á votar y 
deliberar con los habitantes del otro Eftado. 
L a admisión de la mayor parte de los pueblos 
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de Italia á los derechos de Ciudadanos Roma
nos reunió completamente la República de Roma. 
Y a no era fácil diítinguir entre el que era y no 
era Ciudadano Romano, por que ninguna T r i b u 
era capaz de conocer individualmente sus M i e m 
bros particulares: por efta razón era fácil que 
se introduxeíe en fus Afambleas qualquiera ca
nalla de íediciofos que (uperahdo á los verda
deros Ciudadanos decidieíen los negocios de 
la Repúbl ica como si fuefen fus verdade
ros y legítimos miembros; pero no se veriBca-
ria asi en nueñro cafo, pues aunque las C o 
lonias Americanas enviafen cincuenta ó íefenta 
Reprefentantes á nueftro Parlamento, el Portero 
de la Cámara de los Comunes era capaz de 
conocerles perfonalmente á todos. Y asi aunque 
se arruinó necefariamente la Conítitucion Roma
na con la reunión de todos los Eftados de Italia 
en una fula Repúbl ica , no era regular que fu ce
dió fe asi con la Coníti tucion Británica por la 
reunión de fus Colonias en un mismo Parla
mento. Seria todo lo contrario: la Coníti tucion 
Inglefa recibiría con ella su complemento ; y 
aun sin ella parece que la falta mucho de su 
perfección. Una Afamblea que delibera y de
cide los negocios de todas y cada una de las 
partes que concretan su Imperio , deberla cier
tamente tener Reprefentantes propios de todas 
ellas, que la informafen con propiedad y exac
titud de fus respectivos interefes. N o pretendo 
afegurar que fea fácil de confeguir eíta reunión, 
ó que no tenga muchas dificultades que ven
cer , pero hafta ahora no he hallado razón que 
perfuada á que no fea afequible la eraprefa. E l • 
principal obítaculo no nace de la naturaleza mis-
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ma de la cofa, sino de las preocupaciones, y 
ác la infundada opinión del pueblo , tanto de 
eíla parte como de la otra del mar Atlántico. 

Los Ingleíes de eíla parte del agua temen 
generalmente, que la multitud de Reprefentan-
tcs Americanos traftornen la balanza y equi l i 
brio de su Conftitucion , bien aumentando en 
gran manera la influencia mini í ler ia l , bien dan
do fomento á la democracia. Pero siendo el nu
mero de aquellos Reprefentantes proporcionado^ 
á las cargas de contribución que se les habia 
de imponer, el numero de los que era nece-
fario manejar feria pioporcionado á los medios 
de manejarlos; y ellos medios á aquel nuroero, 
de fuerte que tanto el partido Monárquico co
mo el Democrá t i co de la Conftitucion Bri táni 
ca quedarían después de la Union en el mismo 
grado de fuerza relativa que antes de ella. 

Los pueblos de la otra parte del mar se te
men que la diftancia en que viven del folio 
del Gobierno les expondria á muchas opresio
nes : pero quien n-o ve, que sus Reprefentan
tes , cuyo numero no podia menos de fer con
siderable en el Parlamento, ferian bailantes para 
protegerles de aquellas imaginadas- violencias. 
L a diílancia nunca debilitaria la dependencia 
que tendría el Reprefentante del Conít i tuyente; 
y confervando siempre el primero los respetos 
que debía al fegundo por haberle condecorado 
con la importancia de su perfona en la Ñac ion 
y en el Parlamento, todo lo baria á beneficio 
de quien le conftituyó Miembro de aquel cuer
po. Se interefaria el Reprefentante en confer-
var la benevolencia del coníl i tuyente quejan-
dofe con toda la libertad autorizada de u -

Miemn. 
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Miembro del Parlamento Inglés, y de un Cuerpo 
Legislativo, de qualquiera injuria de que fuese 
astor un Oficial militar, ó político en aquellas 
remotas regiones del Imperio, (t) 

SECCIÓN I I 1. 

E l descubrimiento de la Amer ica , y el del 
pafo á las Indias Orientales por el Cabo de 
Buena-Esperanza , han sido los dos fucefos mas 
importantes y grandes que se encuentran en la 
hiíloria del mundo. Sus confequencias han sido 
ya muy considerables; pero es todavía un pe
riodo muy corto el de dos ó tres siglos que 
han pafado para haberfe experimentado y ad
vertido todas. Que beneficios , ó que daños 
puedan refultar en los futuros tiempos de eftos 
.dos admirables fucefos , no hay previsión huma
na que pueda penetrarlo. Uniendo en cierto 
modo las regiones mas diñantes del mundo , ha
bilitándolas para poderfe focorrer reciprocamen
te en fus necesidades , y animando la indus
tria general de uno y otro emisferio , su ten
dencia efencial no puede menos de fer bene-
ficiofa. Es cierto que el beneficio comercial que 
podia haber refultado de ellos acaecimientos á 
(Jos Indios de una y otra región ha perdido 
mucho de su benéfica influencia por los infor
tunios que por otra parte se les han folido oca-

(+) Es muy verosimil , que si la Gran-Bretaña hubiera 
abrazado los medios de reunión que aqui propone el Autor, al 
principio de la revolución de sus Colonias, ni se hubiera de
rramado tanta sangre , ni acaso se hubiera verificado su total in
dependencia. 

TOMO I I I . 31 
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fionar : pero eílas desgracias mas parece haber 
nacido de caulas accidentales que de la natu
raleza de los' fucefos mismos. E n la época de 
Sil descubrimiento se llegaron á ver en mu
chas de aquellas partes muy íuperiores las fuer
zas de los Europeos,)^ validos de eAa venta
ja algunos particulares Gobernadores cometie
ron contra la voluntad de fus Soberanos mil i n -
fultos • y aun atrocidades en aquellos remo
tos paifes. E n tiempos pofteriores muchas Pro
vincias Indianas aumentaron fus fuerzas al pafo 
que fe debilitaron las EuropeaSjé inspirandofe unas 
á otras un temor reciproco , y eftablecido un 
método de gobierno mas folido y racional, se
gún convino á cada una de las respeftivas na
ciones, principiaron á fer mas respetados los 
fueros de la juíticia y de la equidad. Y nada 
parece mas propio para eílablecer entre Indios 
y Europeos ella igualdad de juílicia que la 
mutua comunicación , los conocimientos , y la 
cultura que lleva siempre consigo el extensivo 
comercio de todas las Naciones con aquellas 
Colonias ; y de eñas con todas las Naciones. 

Eí lo fupuefto, uno de los principales efeclos 
de aquellos defeubrimientos ha sido elevar el 
siítema mercantil á un grado de altura y efplen-
dor á que es regular no hubiefe tocado de otro 
modo. E l objeto de aquel siílema es enrique
cer 3 una Nación por medio del trafico y de 
las manufacturas con preferencia al medio del 
cultivo progresivo de las tierras; eíio es mas 
bien por minifterio de la induftria urbana que 
por el de la ruílica. E n confequencia de aque
llos defeubrimientos, las Ciudades que antes eran 
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comerciantes y manufaftoras para una pequeña 
parte del mundo como la que baña en Europa 
el Occeano Atlántico , los palies situados al B a l -
tico , y los que eílán íbbre las Coilas del M e 
diterráneo , fon ahora manufaftoras y comer
ciantes para los innumerables Íncolas de la A m é 
rica , y para casi todas las regiones del Asia y 
del Africa, Dos nuevos Mundos fe han abierto 
á fu induftria , mucho mayores cada uno de ellos 
que todo el antiguo junto ; y fus mercados fe 
ven extender fensibiemente cada dia. 

Las Naciones que tienen eftablecimientos 
propios en la América , y las que comercian d i -
re í íamente con las Indias Orientales pofeen en 
todo fu auge y efplendor efte gran Comercio; 
pero otros paifes gozan también de no pequeña 
parte de fu beneficio sin embargo de las reí t r ic-
ciones con que las que los pofeen procuran ex
cluir de fu negociación á las demás. Las Colo 
nias de España y Portugal dan en realidad ma
yores fomentos á la induftria de las Naciones ex-
trangeras que á la de fu patria , aunque fon gran
des los que dan á efta. E n folo el articulo de los 
l ienzos, fe dice , aunque no me atreveré á afe-
gurarlo , que el confumo de aquellas regiones 
afeiende á mas de- dofeientos fetenta millones de 
•reales de vellón anuales: y efte gran confumo fe 
•furte casi enteramente de Francia , Flandes, H o 
landa ' y Alemania ; por que Portugal y Efpaña 
-dan de eñe genero muy poco : luego el Capital 
•que furte aquellas Colonias de efta gran cantidad 
-de lienzos fe diílribuve con fus ganancias regu-
•lares , y conílituye un principio productivo de 
rentas para los habitantes de aquellos paifes ex.-
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trangeros : y las únicas ganancias que de eíle co-. 
mercio quedan en España y en Portugal fon las 
que fe añaden por razón de las remefas á Indias 
por el condujo de ellos Nacionales j las quales 
coadyuvan á mantener aquella funtuofa profu
sión que fe advierte en los Comerciantes de C á 
diz y de Lisboa. 

Los reglamentos mifmos con que cada N a 
ción procura apropiarfe exclusivamente el co
mercio de fus Colonias, refultan mas bien con
tra el país que los eílablcce que contra el ex-
trangero excluido. Aquella depresión que pare
ce deber caufar eíla máxima en la induílria del 
pais extraño recae necefariamente fobre la del 
propio. U n Comerciante de Hamburgo , por 
exemplo, tiene que remitir á Londres por razón 
de aquellos reglamentos reftriélivos los lienzos 
que deftina para el confumo de América , y se 
ve precifada á comprar en Londres el Tabaco 
que quiere facar para Alemania 3 por que ni pue
de enviar fus lienzos direftamente á las Colonias 
Americanas, ni menos traer de ellas direélamen-
te el tabaco. E n virtud de eíla reftriccion es i n -
difpcnfable que venda fu genero mas barato, y 
que compre el otro mas caro que lo que de otra 
fuerte vendería y compraría ; y eílo mifmo an
ticipa regularmente la verificación de fus ganan
cias efeftivas. E n eíle Comercio entre Hambur
go y Londres recibe el Comorciante los retor
nos de fu capital mucho mas pronto que los re
cibiría en el direfto con A m é r i c a , aun quan-
do fupongamos ( que no es asi } que los paga
mentos de las Colonias fuefen tan puntuales co
mo los de Londres. Luego en el comercio á 
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que aquellas reftricciones cohartan al Comer
ciante de HamburgOjel Capital de efle puede 
eftar manteniendo conftantemente mayor canti
dad de induftria Germánica que la que podría 
mantener girando el comercio dire6lo de que fe 
le excluye : y asi aunque el empleo que hace de 
fus fondos pueda fer para él menos gananciofo, 
puede fer mucho mas ventajofo para fu pais. 
Todo lo qual es muy al contrario en el empleo 
que el monopolio Colonial obliga a hacer de fus 
fondos al Comerciante de Londres, por que aun
que eñe empleo pueda fer para él algo mas ga
nanciofo que otro alguno , para la induftria del 
pais es mucho menos ventajofo , por que fus 
retornos fon mucho mas tardos, y menos fe-
guros. 

Por mas que han hecho para atraer á sí ex
clusivamente el comercio de fus Colonias todos 
los paifes de Europa, ninguno ha confeguido has
ta ahora una perfe61a pofesion exclusiva, sino en 
quanto á los gaftos de gobierno y defenfa en 
tiempo de paz y de guerra. De fuerte que en 
quanto á los gallos ó expenfas han logrado ex
cluir perfeñamente á las demás Naciones, pero 
de ningún modo en quanto á las ventajas y 
utilidades. 

Considerado á primera vida el monopolio 
del gran Comercio de América parecerá una 
invención feliz , y una pofesion de mucho va
lor. Para los ojos de un Político es el objeto 
de mayor embelefo en tiempo de paz y de 
guerra , pero elle es un explendor que deslum
hra con fus falsos brillos ; la mifma grandeza 
de eíle Comercio es la qualidad que hace mas 
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perjudicial fu monopolio ; ó a lo menos que 
fu empleo fea mucho menos ventajofo al pais 
de la Matr iz que lo eftablece que qualquiera 
otro de los que podían elegir fus Capitales; 
por que fu grandeza atrae con perjuicio ma
yor porción de fondo nacional que el que re
gularmente bufcaria de propio movimiento 
aquel deftino. 

Y a dexamos probado en el L ib ro fegundo, 
que el fondo mercantil de una Nación bufea 
por sí mifmo , quando fe le dexa obrar con 
libertad , el empleo que es más útil y ventajo-
ib á la fociedad. Si fe emplea en el comercio 
de tranfporte el pais, cuyo es el Capital viene 
á fer corno el emporio de todos los géneros 
de aquellos paifes con que gira fu comercio: 
y mas quando el dueño de eíte Capital siem
pre ha de hacer por defpachar en fu patria quan-
tos efeftos pueda de aquellos mifmos que tie
ne deftinados para otros paifes , por que de 
efte modo fe efeufa de las incomodidades, gaftoss 
riefgos, y menofeabos de fu exportación. L u e 
go en quanto efta de fu parte, siempre es un 
hombre difpuefto á convertir fu comercio de 
tranfporte en comercio externo de confumo i n 
terno. Si emplea fus fondos en eñe ultimó tra
fico , fe alegrará por la mifma razón de que fe 
le ' proporcione dentro del Reyno el defpacho 
de muchos de aquellos géneros domefticos qué 
compra para extraerlos á Naciones extrange-
ras , con que procurará en quanto efte de fu 
parte convertir el comercio externo en uno en
teramente domeílico. Luego el Capital mercan-
-til de qualquiera Nación acorta todo quanto 
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puede , y excufa quanto le es posible el cm-
-pleo diftante de fus fondos : buíca naturalnicn-
te aquel cuyos retornos íean mas prontos y 
f reqüentes , y huye de los diñantes y lentos: 
por fu tendencia rnifma fe inclina á aquel em
pleo en que puede mantener mayor cantidad 
de trabajo procluílivo dentro del pais cuye. es 
el Capital , y reside aquel en que no puede 
mantener tanto. Anhela pues por el empleo que 
en el orden regular de las cofas es mas uli l , y 
reufa el que regularmente ha de fer menos ven
tajólo á fu país. 

Pero si en qualqulera de eftos empleos que 
en el orden regular de las cofas es menos ven-
t ajo ib á la Nación llegan á levantar las ganan
cias de fuerte que inclinen h.ícia él la balanza 
que naturalmente debía eílar de parte de los 
empleos mas próximos , efta fuperiondad de 
utilidades atraherá mas fondos que los regula-

. res , feparandolos de aquellos empleos cuyos 
retornos fon mas prontos, halla que las ganan
cias de unos y otros vuelvan á tomar el debi
do nivel. E l l a fuperiondad de ganancias msni-
íieüa que-en las añuales circunílancias de la N a 
ción fe hallan faltos de fondos aquellos empleos 
diftantes á proporción de los que tienen ios m^s 
próximos , y que el fondo común de la focie-
dad no está d iür ibuido del modo mas propio 
entre los diferentes ramos en que negocia. Es 
prueba de que hay cofas que se compran mas 
baratas , y fe venden mas caras que lo que de
ben venderle y comprarfe, y por consiguiente 
de que hay ciertas cíales de Ciudadanos mas ó 
menos oprimidas que otras , por que paguen 

-nüx 



248 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
mas ó menos de lo que correfponde á aquella 
igualdad equilibrica que debe haber entre to
das las de una Nacion> guardada la propor
ción. Aunque un mifmo Capital en un empleo 
diñante no pueda mantener la miíma cantidad 
de trabajo produftivo que en uno mas p róx i 
mo I puede verificarfe que aquel d iñante em
pleo fea mas beneficiofo que el otro para la 
íbciedad \ como qaando los efeclos en que tra
ta el diñante fon materias primeras y necefa-
rias para foftener el mas próximo. Pero si las 
ganancias de los que emplean en aquellas p r i 
meras materias levantan íobre el debido nivel, 
fe venderán fus géneros mas caros que debie
ran venderfe , ó fobre fu precio natural , y to
dos aquellos que traten en los empleos mas. 
próximos en que hay necesidad de aquellas p r i 
meras materias ferán mas ó menos oprimidos 
á proporción de lo excesivo de fus precios. E n 
eñe cafo ferá interés de eftos, que fe extraigan 
y retiren de eftos empleos mas próximos a l 
gunos fondos para emplearlos en el mas d i ñ a n 
te á fin de reducir las ganancias al debido n i 
vel , reduciendo al fuyo los precios de aquellos 
géneros : en cuyo cafo extraordinario exige el 
mifmo interés público que fe feparen algunos 
fondos de los empleos que en el eurfo ordina
rio de las. cofas fon mas ventajofos á la focie-
d id , y fe empleen en los menos ventajofos al 
Púb l i co ; coincidiendo en eftas circuriftancias el 
interés público y el privado como eíi los cafos 

' ordinarios.' • • { , bln^qmoo •( oh;; , rf'j I 
A s i es como el interés particular difpone á 

los individuos de una Nación á emplear fus 

fon-
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fondos en aquellos ramos que en los cafos or
dinarios ion mas ventajólos á la fociedad : pero 
si fe apartan demasiado de ella preferencia que 
fe da regularmente á los empleos por fu natu
raleza mas útiles al público ¿ y convierten fus 
Capitales hacia otros empleos, la decadencia de 
las ganancias, y por lo mifmo la alza de fu q ü o -
ta en todos los tráficos , ó ramos abandonados, 
vuelve á difponerles á alterar aquella defetfuo-
fa diítribucion. Sin necesidad de ley ni de eí la-
tuto, el interés mifmo de los particulares , y la 
propensión mifma del mercader le induce á dis
tribuir el fondo de la fociedad en todos los 
ramos mercantiles de ella , aproximándose aun 
sin intentarlo al beneficio e interés público de 
la Nación. 

Los reglamentos y eftatutos mercantiles de-
fordcnan mas ó menos efta ventajofa cliílribu-
cion de los fondos ; pero los que miran al C o 
mercio de A m é r i c a , é Indias Orientales fuelen 
alterarla mucho mas ; por que el Comercio de 
aquellos dos grandes Continentes fe lleva ma
yor cantidad de Fondos que todos los demás 
juntos j por consiguiente no pueden dexar de 
fer de mucha mas consideración los reglamenr 
tos. que influyen . en aquella | negociación. Hay 
muchos eftatutos que defquician enteramente 
aquella diílribucion regular de fondos entre 
todos los ramos de la fociedad ; y el gran refor
te de todos ellos viene á fer el monopolio. Hay 
ídiítiutas. efpecies de eíte , pero qualquiera de 
ellas es la maquina que pone en movimiento , y 
anima todas las operaciones del siftema mercantil. 

N o hay Nación que en el Comercio de 
América no procure abrazar exclusivamente en 

TOMO 11].. 32 
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quanto le es posible el Mercado de fus Colo
nias , prohibiendo á todas las demás Naciones 
jfu Comercio direBo. En todo el difeurfo del 
siglo diez y f'cis procuró el Portugués manejar 
de cíle modo el Comercio de las Indias Or ien
tales , adrogandofe el derecho exclusivo de na
vegar él íolo por ios mares Indianos , por haber 
sido el primero que defeubrió la ruta para 
aquellas regiones. L a Holanda efta todavía em
peñada en excluir k todas las Naciones E u r o 
peas del comercio d i r eño con fus jilas de la 
Efpecia. Es evidente que fe han eílablecido 
monopolios de efta efpecie contra todas las N a 
ciones Europeas , las quales no folarnente han 
sido excluidas de un comercio d i r e ñ o en que 
hubieran empleado muchos fondos, sino que fe 
las ha obligado á comprar aquellos géneros bas
tante mas caros que si ellas mifmas los hubie-
fen traído directamente de los paifes que los 
producen. 

Pero desde que decayó el gran poder de 
Portugal en aquel emisferio , no ha habido N a 
ción Europea que haya reclamado el derecho 
de navegar fola por los mares de la India , cu
yos principales puertos se hallan al prefente 
francos á todas las Naciones. A excepción de 
Portugal y de F ranc ia , de pocos años á efta 
parte el comercio de las Indias Orientales se 
lía ligado en todo pais Europeo á los eftrechos 
limites de una Compañía exclusiva: pero los 
monopolios de efta especie mas bien refultan 
contra la propia Nación que los adopta, que 
contra fus rivales: por que la mayor parte de 
la dicha Nación no folo se ve excluida de un 
comercio en que emplearía con fruto varios 
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Capitales , sino obligada á comprar los gene-
ros en que trata, mucho mas caros que si aquel 
comercio fuefe flanco y libre á qualquiera de 
í'is individuos. Desde el Ellablecimieuto de la 
Compañía Oriental Inglefa , los habitantes de 
la Gran-Bre taña j ademas da í'er excluidos de 
aquella ventajóla negociación , tienen que pa
gar en el precio de los géneros que conlu-
mea de aquellas Indias no folo las extraordi
narias ganancias que hace la Compañía por ra 
zón de su monopolio, sino todo quanto galla 
y malbarata por abufo , y todos quantos gas
tos ordinarios y extraordinarios se ocasionan en 
el manejo de los negocios , y en las ocurren
cias continuadas de una Compañía tan vafta. 
L o errado pues de la máxima que adopta mo
nopolios de efta especie es mucho mas claro y 
palpable que en la de otros. 

Ambas especies de monopolios defordenan 
mas ó menos la diftribucion natural de los fon
dos de la íbciedad , pero no la .defordenan de 
un mismo modo. , 

Los primeros atraen siempre hacia aquella 
.negociación en que se eftabiecen mayor porción 
-de Fondo Nacional que la que se emplearla 
en ella de propio movimiento. 

Los de la fegunda especie atraen á veces 
hacia su trafico , y otras repelen de el los fon
dos dichos, fegun las diferentes circunílancias 
del pais : pero que si efte es pobre , atraen 
mas capitales que los que se emplearían en aquel 
comercio no habiendo monopolios ; y si es rico, 
repelen de él muchos que sin el monopolio se 
emplearían. 

Los palies pobres como Suecia y Dinatnar-
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ca acafo no hubieran jamas enviado un Baxel 
a las Indias Orientales, si no hubieran ligado 
aquel comercio á una Compañía exclusiva. E l 
eíiablecimiento de cfta anima á los aventureros; 
y el monopolio les afegura contra los compe
tidores en el mercado domeftico , y contra los 
de otras Naciones en el extrangero. Les pro
mete una ganancia regular fegura , y la con
tingencia de una extraordinaria íbbre una gran 
cantidad de géneros : sin cuya feguridad los 
comerciantes de poco caudal de unos paifes po
bres como aquellos, nunca hubieran penfado en 
aventurar fus cortos capitales en una emprefa 
tan diftante y dudofa , como habia de parecer-
Ies el comercio de las Indias Orientales. 

L o contrario fucederia á un pais rico como 
Holanda , por que eñe en el cafo de un co
mercio libre con aquellas Indias enviaría mas 
Navios á ellas que los que fulcan aquellos 
mares al prefente. E l limitado fondo de la C o m 
pañía Oriental Holandefa repele de aquel co
mercio muchos Capitales que se emplearían en 
él. E l Capital mercantil de aquella Repúbl ica 
es tan vaílo que eftá siempre como rebofando, 
unas veces hacia los fondos públicos de pai
fes extrangeros otras , hacia los comerciantes 
particulares de 'Naciones extrañas en empreí l í -
40s ; hacia el comercio indiredo de mayores 
rodeos para el confumo domeftico, otras ; y a l 
gunas hacia el trafico de transporte simple. Como 
que todos los fenos del comercio p róx imo se 
hallan repletos de quantos Capitales caven en 
su circulación con una ganancia tolerable, re
fluye incefantemente el Capital Holandés en 
-busca de empleo de retornos mas d i ñ a n t e s : y 
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si les eñuviefe franco el comercio de las In 
dias Orientales es regular que abfbrviefe éíte 
todo aquel Capital redundante. Las Indias Or i en 
tales ofrecen un mercado para las manufafíu-
ras de Europa , y para el oro , plata , y varias 
otras producciones de la America mucho mas 
amplio y extenfo que America y Europa juntas. 

(Cualquiera traítoTno en el orden regular de 
la diftribucion del fondo de un pais no puede 
menos de fer perjudicial á la Nación en que 
se verifica, bien fea repeliendo de aquel ramo 
el Capital que de lo contrario se emplearla en 
é l , bien fea atrayendo á cierto ramo mas fon
dos que los que por sí mismos buscarían aquel 
empleo. Si el comercio de Holanda con las 
Indias Orientales habia de fer mayor que es al 
prefente no exiíl iendo aquel privilegio de l a 
Compañía exclusiva, no puede menos de pa
decer efta Repúbl ica una perdida considerable 
en el hecho de fer excluida parte de su Cap i 
tal de un empleo que la convendria mas <jue otro 
alguno. Del mismo modo si el comercio de D i 
namarca y Suecia con aquellas Indias habia de 
fer menos que lo que es anualmente si no se 
.hubiera eílablecido aquella compañía exclusiva, 
no pueden dexar de padecer igual perdida por 
haberfe forzado cierta parte de su Capital á 
.abrazar un empleo que acafo no hubiera bus
cado por fer mas ó menos desproporcionado á 
las prefentes circunftancias de aquellos paifes. 

.Puede fer que les fuera mejor comprar á otras 
Naciones los géneros de las Indias Orientales, 
aun quando los tuviefen que comprar algo mas 
caros , que emplear una parte tan considera
ble de fus Capitales en un comercio tan dis-
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tante , en que los retornos fon tan tardos y 
lentos: en que aquel Capital no puede man
tener tanta cantidad de trabajo produftivo den
tro de un país que tiene tanta necesidad y 
falta de efte trabajo • en donde se hace tan 
poco , y en donde falta tanto por hacer y por 
adelantar. 

De que sin una Compañía exclusiva no pue
da una Nación girar un comercio dire6lo con 
las Indias Orientales , no se infiere que deba 
etlablecerfe en ella la tal compañía , sino que 
en fus actuales circunftancias no la conviene 
penfar en un comercio diretto con aquellas I n 
dias, Que eftas Compañías exclusivas no ion 
generalmente necefarias para follener el comer
cio dire-Slo en el Oriente , lo demueflra fuficien-
temente el exemplo de Portugal, pues hace m>as 
de un siglo que' disfruta ella Nación de todas 
íus ventajas sin la circunftancia de femejante 
eftablecimiento. 

Se dirá acafo, que ningún comerciante par
ticular tiene caudales fuficientes para íoftener fac
torías y agentes en diverfos Puertos de la India 
Oriental para facilitar los cargamentos de las 
embarcaciones que vayan arrivando ; y que no 
teniendo medios para ello , la dificultad de ha
llar pronto cargamento feria motivo para que 
las embarcaciones perdiefen las ocasiones y tiem
pos oportunos de hacerfe á la vela con los re
tornos, cuyas dilaciones y daños procedentes de 
ellas no folo importarían mas que las ganan
cias , sino que ocasionarían á veces perdidas mas 
considerables. Pero si efte argumento probafe 
algo , nada menos probaria que el que ningún 
ramo de comercia podia manejarfe de otro 
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modo -que por medio de una Compañía ex
clusiva ; cofa enteramente contraria á la expe
riencia de todas las Naciones. N o hay ramo 
considerable de comercio en que el Caudal de 
un Comerciante particular baile para foftener 
todos los ramos íubalternos, cuya íubsiftencia es 
indispenfable para que no decaiga el principal. 
Pero quando una Nación es praclica y expe
rimentada en la materia comercial , unos comer
ciantes emplean fus Capitales en el principal , y 
otros en los ramos fubalternos : y rara vez pue
de fuceder que los foítenga todos uno folo. Y 
asi la Nación que emprenda con conocimien
to el Comercio de la India Oriental dividirá 
cierta porción de su Capital entre los varios 
ramos de aquella negociación. Habrá comer
ciantes á cuyos intereses convenga eftablecerfe 
en los Puertos de aquel emisferio , y emplear 
fus fondos en proveer de géneros los Navios 
que allí envien los negociantes de Europa. Si 
los eftablecimientos que han confeguido en las 
Indias Orientales diferentes Nacionesde Europa, 
«lexafen de reconocer por fus inmediatos fu-
periores á las Compañias exclusivas que les go
biernan , y se pusiefen baxo la inmediata pro
tección de fus Soberanos , como fucede con 
las Colonias Españolas , ofrecerían una residen
cia cómoda y fegura para los Mercaderes de 
su respeftiva M a t r i z : y si en algún tiempo fu-
cedia que los Capitales que de su propio mo
vimiento se empleafen en aquel ramo no fue
ren fuficientes para foftener todas fus negocia
ciones con ventaja , feria una prueba evidente 
de que en aquel tiempo y en aquellas circuns
tancias no efíaba la Nación en la debida ma-



256 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
durez y proporción para aquel giro : y de que 
por algún tiempo á lo menos convendria mas 
comprar á otras Naciones Europeas los, gene-
ros que necesitafe de la India , aunque algo 
mas caros ,. que traerlos direftamente de fus 
Puertos. Por mucho- que perdieie en el í ob re -
precio de los géneros comprados a otras Na-, 
ciones de Europa, nunca feria tanta la perdida 
como la que experimentaria con la diftraccion 
de fus Capitales de otros empleos y giros mas 
necefarios , mas útiles , ó mas conformes á las 
circunílancias afínales de su pais , y su aplica
ción al comercio d i re f toconla India., 

Aunque los Europeos poseen muchos y 
muy considerables eftablecirnientos en las cos
tas del Africa v en las Indias Orientales, haf-
ta ahora no fe han eítablecido alli con C o l o 
nias tan numerofas y aftivas como en las Islas 
y Continente de America. L o mas del Africa, 
y de los otros paifes comprehendidos baxo el 
nombre general de Indias Orientales eílán en 
la mayor parte habitados de gentes barbaras; 
pero nunca fueron , ni tan débi les , ni tan tni-
ierables como los barbaros, de América : y eran 
también mas numerofas á proporción .de. la fe
cundidad natural de las tierras que habitaban. 
Las Naciones mas barbaras del Africa y de las 
Indias Orientales fe componían quando menos 
de Paftores, como fe vió en los Hottentotes: 
pero los naturales de la América , á excepción 
de los Imperios de México y Perú ,. no habían 
pafado de Cazadores; y hay muy grande dife
rencia entre la gente cazadora que puede man
tener cierta extensión de territorio , y la pafto-
rit que es capaz de fuílentar otra de igual 

fe-
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fecundidad. Por efta caufa en Africa y en el 
Oriente fué mucho mas dificil deíaloxar de a l 
gunas partes á fus naturales para hacer los E u 
ropeos fus eílablecimientos. 

Fuera de efto la condición y condufta de 
las Compañías exclusivas fon muy poco favo
rables j. como dexamos notado , para el aumen
to progresivo de las nuevas Colonias; y pro
bablemente eda ha sido la caufa principal de que: 
fe hayan hecho tan pocos progrefos en las i n 
dias Orientales. Los Portuguefes llevaron fu 
comercio al Africa y a la India sin necesidad 
de Compañias exclusivas y y los Eftablecirnien-
tos que han hecho en Congo , Angola , Benga
la , y Coa fon ya muy parecidos á las C o l o 
nias Americanas , y la mayor paite fe ve habi
tada de Portuííuefes eftablecidos en ellos de mu-
chas generaciones. Los Eílablecimientos Ho lan -
defes en el Cabo de Buena Efperanza, y en la 
Batavia fon al prefente las Colonias mas con
siderables de quantas fe han plantado en A f r i 
ca y en las Indias Orientales por los Europeos: 
y ambos Eítablecimientos fon particularmente 
felices, por fu situación. E l Cabo de buena Ef 
peranza es el parador > si asi puede llamarle, 
que fe encuentra enmedio del camino entre 
Europa y las Indias Orientales , y en donde 
toda embarcación Europea hace a'igun alto á fu 
ida y á fu vuelta. E l íurt ido que alli fe facil i
ta á todas las Euibarcaciones en provisiones 
fiefcas „ frutas , y vinos ofrece un- mercado el 
mas vallo para^ el producto fobraníe de fus C o 
lonos. E l Oi ic io que hace el Cabo de Buena 
Eíperanza entre Europa y qualquiera de las re
giones de la India Oriental lo hace también la 
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Batavia entre los paifes principales de las mifmas 
Indias, Eítá situada en medio de la ruta para 
palar deíde Indoltan á la China y j apón , y aun 
casi al medio del camino de la ruta mifma. C a 
si todos los Baxeles que hacen vela deíde E u 
ropa á la China tocan también en Batavia ; y 
es ademas de eíio como el centro y almacén ge-
íieral del que llamamos Comercio Oriental s no 
folo con refpefto al giro Europeo , sino al tra-
íico también de los Indios entre sí : por lo qual 
fe ven í'reqüentados fus lurgideros de los Baxe
les de la China , J a p ó n , T o n q u i n , Malacca, 
Cochin-China , y la Isla de Célebes. Eíta ven-
tajofa situación ha hecho que aquellas Colonias 
hayan vencido los obftaculos que han pueílo á 
fu acrecentamiento las circunftancias y conduc
ta opresiva de una Compañia Exclusiva ; pueílo 
que ha sido bailante aquella ventaja para que la' 
Batavia haya iuperado el mayor de los obftacu
los y de las adversidades, qual es el Clima po
co fano , y acafo el mas enfermizo que fe co
noce en el Mundo. 

Aunque las Compañias Inglefa y í í o l a n d e -
fa no tengan en aquellas Indias mas Colonias 
de importancia que ¡as dos dichas , ambas han 
hecho conquisas considerables en la India Or i en 
tal. Pero en el modo con que las dos han go
bernado á fas nuevos vafaüos fe ha manifeftado 
sin genero de duda el genio y la condición de 
una Compañia mercantil exclusiva. De los H o -
landcfes fe dice que queman en. las Islas de la 
Kfpecia todos aquéllos frutos de efte genero dé 
que no puede difponer en Europa con ganancia 
y ventaja aquella Compañia , quando el año es 
fecundo en aquellas producciones. E n las islas 
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en que no tienen Eftablecimientos ofrecen y dan 
premios á todos aquellos que corten retoños y. 
ojas verdes del Clavo y de la Nuez mofeada, 
que produce gratuitamente aquel terreno , pero 
cuyo germen se halla ya casi enteramente ex
tirpado por eíla barbara política. Aun en las Is
las en que tienen Colonias han reducido fus ar
boles á un numero muy escafo. Temen , que 
si el produfto de fus Ellablecimientos es fecun
do le extraigan los naturales para conducirlo á 
otros paifes ; y creen que el mejor modo de afe-
gurarlo es cuidar de que no produzca el terre
no mas que lo que la Compañía fola puede ven
der. Con eftas y otras artes de opresión y de 
codicia han reducido la población de muchas de 
las Islas Molucas á folo el corto numero de 
gentes que es efeafamente fuficiente para furtir 
de provisiones frefeas , y otras cofas necefarias 
para la vida á fus miferables guarniciones , y á 
las embarcaciones que cafualmente tocan en ellas 
á hacer fus cargamentos de Eípecias. Bajo del 
Gobierno Portugués fe dice que eíluvieron aque
llas Islas muy pobladas de ricos na hitantes. L a 
Compañía Jnglcfa no ha tenido tiempo todavía 
para eftablecer en Bengala un siftema tan ru i -
nofo ; pero el plan de fu gobierno lleva las 
mifmas leñas , y tiene la mifma tendencia. N o 
es cofa que se extraña ya, que un Gobernadorj 
que es el Gefe ó primer Faftor de la Compañía, 
mande á un pobre labrador que entre con el ara
do y ddxruya una tierra fecunda de A d o r m i 
deras , y la siembre de arroz , ó de otra quaU 
quiera cofa , con el pretexto de efeafez y ne
cesidad de provisiones; pero en realidad por no 
píalogrur el alto precio á que quería vender una 
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gran cantidad de Opio que tenia á la fazon en 
fu poder : y en otras ocasiones en que conocía 
el Faftor de la Compañía que el Opio podía-
dexar grandes ganancias mandaba deitruir los 
campos de arroz y de otras femillas para fem-
brarlos de adormideras. Todos los dependientes 
de eñas Eaf íxmas, ó Criados de la Compañía 
mercantil que les gobierna han folicitado ya en 
Inglaterra que se les conceda el monopolio del 
comercio domeftico, del miímo modo que el 
exclusivo qu€ tienen del Extrangero: sí efte 
cafo llega , que es muy dable , no folo queda
rá reducido el producto de aquellos Eftableci-
mientos á la corta cantidad que ellos fean capa
ces de comprar por sí folos , sino á aquella de 
.que únicamente puedan difponer con todas las 
ganancias que ellos quieran figurarfe : y de elle 
modo en el difeurfo de poco tiempo la con-
dutla del Inglés con la India Oriental ferá tan 
ruinofa y perjudicial como la de la Compañía 
Holandefa. 

¿ Y quien podrá dudar , que un plan tan i m -
prudeníe y deftruÉlor ha de fer el mas c o n 
trario á los interefes mismos de la Compañía , 
considerada como Soberana de aquellos paifes 
que con sus armas ha conquií iado. E n todo 
país el Soberano no tiene mas rentas que las 
que percibe y deriva de sus mismos pueblos: 
y por tanto, quanto mayores fean las rentas de 
eftos , mayor habrá de fer la de aquel, porque 
quanto mayor fea el produfto de las tierras, mas 
habrán de rendir al d u e ñ o , y al Soberano de 
ellas : luego es interés fuyo aumentar quanto 
ler pueda el produtlo anual de sus paifes. Y 
ÍÍ generalmente ps elle el interés de un P r in -
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cipe fea el que fuere ^ lo es muy particular
mente con respefto ^ aquel xuyas-rentas Gon-
siften en el fruto • mismo ¡ de la . tierra , ; comó 
fucede á la Compañía foberana de Bengala. La. 
renta no puede dexar de fit# 3 proporción de 
la cantidad y el valor del produelo anual; y 
uno y otro depende necefariamente de la ex
tensión ó limitación de su mercado y despacho.-
L a (cantidad siempre se habrá; de conformar 
con muy corta diferencia al confumo de los 
que pueden pagarla ; y el precio que quieran 
dar y que en efeélo den ferá siempre i pro
porción de la concurrencia y ahinco de los com
pradores. Luego es interés de femejante Sobe
rano franquear un mercado el mas; extensivo 
que pueda para el produfto de fus paifes; con-' 
ceder á su comercio la libertad posible , para 
aumentar de elle modo la concurrencia de com
pradores ; y por ella razón no folo abolir todo 
monopolio, sino quantas reftricciones puedan 
impedir !a extracción de aquella porción de 
produtlo domeftico que fupera á su confuino; 
dexando franca su extracción para paifes ex
traños , y permitiendo la importación de otros 
géneros procedentes de las demás Naciones: por 
que eíle es el único medio de que se aumente 
la -cantidad y el valor de las producciones de 
sus tierras, y de consiguiente la parte que en 
ellas tiene el Soberano por las rentas que 1c 
rinden. 

Pero parece imposible que una Compañía 
Comerciante se pare á considerar fu calidad de 
Soberana aun defpues de haberíe erigido tal. 
E l comercio , ó comprar para volver á vender, 
es todo fu negocio aun en los caíbs en que de-
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hieran considerar el carafter de fu Soberanía, 
el qual le tienen siempre corno un apéndice alf 
de mercader , como una cofa que debe fubfer-
vár le , y como un medio de habilitar única-, 
mente para comprar barato en la India y ven
der caro en Europa. Todo fu anhelo es defter-
rar del mercado de los paifes fujetos á fu go-
bjerno quantos concurrentes pueden entrar db 
competencia , y por consiguiente reducir el pro-
du&o fobrante de fus tierras á aquella cantidad 
que fea puramente fuficiente para fatisfacer la 
negociación propia ; ó á aquella que ellos se 
prometen poder defpachar en Europa con to
das las ganancias que quieren figurarfe. Su mif-
mo habito , ó coí lumbre mercantil induce á la 
Compañía á preferir impremeditadamente la ga
nancia corta y transitoria de monopolifta á la 
grande y permanente de la renta de Soberano; y. 
por consiguiente á tratar á fus Vafallos, como 
le ve que les trata la Compañia Hoiandefa en 
las Molucas , en cuyas Islas tiene y exerce la 
Soberanía. E l interés de la Compañia Oriental 
en calidad de Soberana, consifte en que los g é 
neros Europeos fe vendiefen en la India lo mas 
baratos que fer pudiefe , y que los que se ex
traje ¡en de ella para Europa faliefen al precio 
mas alto que fuefe dable : pero fu interés en 
calidad de Compañía Comerciante eftriva en to
do lo contrario. Como Soberana , fu interés es 
el mifmo exattamente que el del pueblo ó pais 
que gobierna : como comerciante , fon entera
mente opueftos al Público fus inierefes. 

L a condición de un Gobierno de efta es
pecie , ó de Compañías mercantiles con fueros 
de Soberanas , arguye un deíe&o efencialisi-
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mo , y un mal casi incurable en la política de 
las Naciones que lo consienten , aun por lo que 
mira á la dirección de aquellas Compañías en 
Europa ; pero todavía es mucho peor el daño 
por lo que pertenece á fu adminiílracion en la 
India. Efta fe compone necefariamente de un 
Confejo ¡ ó Afamblea de Mercaderes , cuya pro
fesión es sin duda no foío honrada sino res
petable, pero de ningún modo aproposito para 
exigir una pronta y guftosa obediencia de toda 
cíale de Vaiallos j por que en ningún pais del 
mundo lleva consigo aquella venerable autori
dad que impone refpeto al pueblo por fu mis
ma dignidad. U n Confejo como aquel folo pue
de confeguir que le obedezcan á fuerza m i l i 
tar , que en efefto acompaña siempre á fus de
cretos; y por consiguiente fu Gobierno es pu
ramente mi l i ta r , y por lo mifmo violento para 
el ramo civi l y político, Pero siempre el ne¿-
•gocio que prevalece aun en aquel Confejo es 
el de mercaderes 5 efto es , vender a cuenta de 
fus dueños ó mandantes los géneros Europeos 
•que se les prc(criben , y comprar para los retor
nos los Efeclos Indianos que ?c les encargan 
para el mercado de Europa^ Comprar los unos lo 
mas barato qüe puedan, y vender los otros lo mas 
caro que les fea posible, y por consiguiente ha
cer quanto efté de fu parte para excluir del 
mercado propio á quantos competidores fean ca
paces de hacerles algún mal tercio. De eíie 
-modo la tendencia de la adminifbracion c iv i l por 
'aquella Compañia no puede dexar de fer la mif-
ma que la de su Dirección en la Capital, que 
es , la de hacer que la Soberanía y su Gobier
no ceda al interés del monopolio, y sirva ib -
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lo para eíle fin.^ y por consiguiente impedir to
do a.urnento en las pioclucciones del pais , de 
inodo que no exceda su (obrante de la cantidad 
cíe que ellos pueden difponer con grandes ven
tajas en Europa. 

Ademas de eílo, muchos de los Miembros 
de ha Adaiinií lracion civi l de. aquellos Eftable-
cimientos, de Ja, (India .comercian mas ó menos 
fegun fus facultades á fu cuenta y riefga , y es 
en vano pretender prohibir que lo execuíen asi: 
porque na es dable, que unos apoderados que 
se hallan, manejando como Gefes aquellas fafto-
rías á diez mil leguas de di Rancia de la Cap i 
tal , y por consiguiente casi del todo fuera de 
fu iurpeccion , por una simple orden de fus ref-
pe t i i vos mandantes hayan de abandonar qua!-
quiera negociación propia , defentenderfe d é l a , 
fortuna que pueden hacer en fus caudales , y 
contentarfe siempre con , los moderados, falarios, 
que ; les /gaga la Compañía , sin cfperanza p r ó 
xima de que fe aumenten , por que siempre 
han de fer , como fon y a , lo mas á que se pue
de extender á dar la Compañía , 0 su Dirección. 
E n ellas circuaftancias el prohibirles que puedan 
girar algo de fu cuenta es l a miCmo que . dar una 
indirettapoteftad á éílos.que se ven.eatasituacion 
de fuperiores para oprimir con varios pretextos 
á fus inferiores y iubditos efpecialmente ¿aquel los 
que tuviden la defgracia de incurrir en, su deiagra-
do. Kilos apoderados procuran también eilable-
cer en- fus negociac iones privadas el mi fino mo
nopolio que apetece el comercio publico de la 
Compañía : y si se les permite obrar conforme 
á fus defeos fe verá que cftablecen en el mo
mento un manifieíto monopolio , piohibiendo 

ex-
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exprefamente á todos los que no fean ind iv i 
duos de aquella Adminiftracion el comercio de 
los artículos en que fe mezclen los que lo- fean: 
y aun elle modo de eílablecerlo feria el menos 
opresivo ; por que si por orden exprefa de la 
Dirección de Europa se les prohibe el haceilo 
procurarán verificarlo fecreta 6 clandeíli ñame l i 
te por unos medios indirectos y mas ruinofos 
para aquei pais. Pueden valerfe de la autori
dad de Gobernadores, y pervertir la adminis
tración de juíl icia para debilitar , ó arruinar 
enteramente á los que fe mezclen en los- ar t í 
culos de comercio que ellos apetecen para sí: 
con el aditamento de que el comercio privati
vo de los dichos Faftores de la Compañía se 
extenderá á muchos mas articules que el de la 
Compañía mifma s por que la negociación de 
eíla se ciñe á los concernientes á Europa >. y por 
consiguiente no comprende mas que la parte de 
Comercio extrinfeco de aquellos Eftablecimien-
tos r pero el de los Subalternos de ella fe exten
derá á todos los ramos del externo, y del inter
no. E n cuyo cafo el monopolio de la Compa-
ñia impedirá el aumento y los progrefos de la 
producción- de aquellos artículos que se deben 
extraer para Europa ; pero el de los F a ñ o r e s 
particulares eílorbará el de todas y cada una 
d é l a s producciones en que negocien , que fe-
rán no folo las que se deftinan para la expor
tación , sino las que han de . quedar para el con-

"famo interno: y por consiguiente abatirán el 
" cultivo del pais , y aminorarán cada vez ma^ el 
numero de fus habitantes. L a tendencia natu
ral de femejante comercio es dífmi nuir la can
tidad de producciones , aun las mas necefarias 
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para la vida , como los Fa£lores de la Compa-
ñl'd se introduzcan á negociar en ellas} como 
que habrán de procurar que íblo se produzca 
aquella que puedan prometerfe ctefpachar con 
ventaja. 

Su mifma situación ha de hacer también que 
los Faftores eílen siempre dispueftos i foftener 
í'us interefes privados íobre el pais que gobier
nan con mas rigor y íeveridad que foílendria 
los propios la miíma Compañia, E l pais es pro
pio de los A m o s , y no pueden defentenderfe 
del todo de la protección que deben de juf t i -
cia á los pueblos que les obedecen : pero los 
Faftores no reconocen en ellos derecho alguno 
de propiedad. Si los dueños entienden fu inte
rés real no podrán dexar de conocer que eílc 
es el mifmo que el de fus pueblos : y si los opr i 
men es regularmente ó por ignorancia , ó por 
preocupaciones nacidas del capricho del siftema 
mercantil. Pero el interés real de los .FaQorcs 
de modo ninguno es el mifmo que el del pais 
t |ue gobiernan ; y asi los conocimientos mas 
exactos pueden no fer bastantes para mejorar 
fu adminiítracion si dan en la tentación de 
oprimirlo por fu interés particular. Por con
siguiente los reglamentos que se les envían de 
Europa fon por lo regular mucho mas acerta
dos , pero llegan siempre con muy poca fuer
za para fu cumplimiento : pero,en los que es
tablecen los Faftores mifmos en la India se ad
vierte mucha inteligencia, pero muy mal go
bierno. Nacido todo de que en aquel Emis-
ferio cada uno de los Miembros de la adminis
tración civi l eftá siempre anhelando por falir 
del pais lo mas pronto que puede , y es muy 
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indiferente para fus interefes el que ?e v ie -
fe fumergido todo por un terremoto , úi otrA 
calamidad feíncjante, como fucediefe un momen
to defpues de haber falido de fu diftrito, y l le
vado consigo fus caudales. 

N o pretendo en quanto he dicho denigrar 
el caraÉter de los Fatlores de las Compañías 
Soberanas , y mucho menos contraherme á per-
fonas particulares : lo que cenfuro es la tendert-
cia del siíleraa de gobierno que siguen tales 
Compañías , y las circunílancias con que se ha
llan eftablecidos fus reglamentos. Aquellos M i e m 
bros proceden fegun eñan exigiendo , ó fegun 
la tentación á que les exponen las c i rcuní lan
cias de fu s i tuación, y todos ó los roas de los 
que declaman contra fus individuos, harían re-
gülarmente lo mifmo si fe hallafen como eüosv 
Los Confejos v Afambleas de Madras y C a l i 
enta se han conducido en varias ocasiones, tan
to en guerra como en paz j de un modo que 
lo hubiera envidiado el Senado de Roma en los 
-días mas felices de fu Repúbl ica : siendo de 
notar que los Miembros de aquellos Confejos se 
criaron en una profesión muy diferente y dis
tante de la que ofrece los eonocimientos que fon 
necefarios para la política de guería y de paz : fu 
éftado folo sin otra educación , y \ sm la mayor 
experiencia parece haber producido en ellos to
das las calidades , y haberles infpirado todos 
los conocimientos necefarios, sin que ellos mis
inos fean capaces de discernir el modo: co-n que 
adquirieron aquellas prendas, nt aun el grado en 
que las poíeian. Y si han obrado asi en oca
siones en que no habia motivo de efperar tan 

••CX-AÜ-ÍÍ verkeion t es muy -és creer que en otras 
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no procederán de diílinto modo. 

E l Gobierno civi l , y la Soberanía deben 
eftar siempre en diñinta mano que el manejo 
de los intereíes mercantiles. Por qualquiera 
afpeílo á que se miren , fon eñas Compañias 
exclusivas perjudiciales al púb l i co , é incomo
das mas ó menos al pais en que se eñab le -
cen ; pero con el supremo dominio de Soberanas 
íon en e xtremo ruinofas y deí truftoras de los 
Pueblos fujetos á fu yugo. 

C A P I T U L O V I I I . 

Conclusión del Sijlema Mercantil. 

. i \ .unque los dos refortes principales con que 
el Syftema mercantil fe propone jugar fu ma
quina para enriquezer a una N a c i ó n , fon el de 
defanimar la introducción de géneros extraños, 
y dar todos los fomentos posibles á la extrac
ción de los propios, hay cierta efpecie de mer
caderías en que sigue un plan enteramente 
opueílo. E l objeto es siempre , fegun fupone 
aquel syñema , enriquecer al pais con una ba
lanza ventajofa de comercio. Defanima la ex
tracción de los materiales para manufañuras , y 
de inílrumentos de oficios para dar á los ane-
fanos del Reyno cierta ventaja sobre los extra
ños , y habilitarles para vender fus géneros y artefactos mas baratos que las otras Naciones 
en los mercados extrangeros : con que reí lr in-
giendo de efte modo la extracción de un cor
to numero de mercaderías no del mayor pre
cio , se propone animar la exportación de otras 
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e n mayor cantidad y de mayor valor. Fomen
ta la in t roducción de primeras materias de otros 
paifes para que los nacionaies puedan trabajar 
fus obras y artefaflos á menos ccfte , y preca
ver de efte modo que entren mas baratas en el 
Reyno las manufafluras extrangeras de la mif-
ma efpecie. E n llegando las manufafíuras á 
cierto eftado de adelantamiento y grandeza , el 
fabricar los inftrumentos para fus labores se ha
ce también cierto ramo manufaftor de los mas 
efenciales. Fomentar la introducción de^llos de 
Reynos extrangeros feria hacer que se mezcla-
fe mucho numero de ellos entre los de fabri
ca del pais ; por lo xque lexos de animarfe 
aquella , fe halla por lo general prohibida. 

E n Inglaterra se ha ufado de dos medios 
para fomentar la introducción de las materias 
primeras para m a n u f a ñ u r a s , que han sido el de 
la exempcion de los tributos á que eílan fuje-
tos otros géneros ; y el de conceder gratificacio
nes fobre su in t roducción. 

D e l primer modo se ha fomentado la intro
ducción de lanas procedentes de ciertos paifes, 
la del algodón de todos , la de lino en rama, 
toda efpecie de drogas para tintes , la mayor 
parte de cueros al pelo de Irlanda y . de las 
Colonias , artículos de la pefquería de Groen
landia , la pez , el hierro en barras de las C o 
l o n i a s ^ otros materiales para manufañuras . E l 
interés privado de los Mercaderes y de los M a -
nufaclores que trataban y necesitaban de aque
llos géneros fué sin duda el móvil de la con
cesión de eíla exempcion de tributos , asi co
mo la ha sido para la mayor parte de los regla
mentos mercantiles de aquel Reyno. -Perfeda-
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mente judos y razonables ferian todos ello?, sí 
sin- perjuicio de las urgencias publicas del Efta-
do pudiera hacerse lo mifino con todos los de
más materiales para las manuíafturas de un R e y -
no , por que el Publico ganarla ciertamente 
mucho. 
/ Pero-el anhelo de Tas ganancias lia sido cau
sa de que muchas veces los ricos artefanos y 
manufaftores , ó fabricantes hayan hecho ex
tender, eítas exempciones á muchos mas arti-
culos de los que juicamente pueden considerar
se primeras materias. Por varios Decretos de 
Jorge l í í . expedidos á petición de los fabri-
ea-ntes de lienzos se bajaron excesivamente en: 
Inglaterra los impueílos sobre las hilazas extran~ 
geras; sin atender á que las muchas y varias ope
raciones que fon necefarias para la preparación 
de! hilado emplean- mucha mas cantidad de i n -
duftria que todas las labores su-bsiguientes hafta 
formar los texidos ; v efto sin contar las de 
los que crian el lino , lo preparan , lo adere
zan , lo aspan , lo limpian , lo raftrillan & c . has
ta dtxarlo en eftado de que lo tome el texe-
dor. E ü o fupueíto , mas de quatro quintos de 
toda la cantidad- del trabajo que es necefario 
para la manufafclura del lienzo , se emplean y 
verifican haíta la operación de la-hilaza: en lá 
qual pudiendo fer muchos los que trabajafen con 
utiHdad y lucimiento se ve que por lo común 
los hilanderos fon gentes miferables descarria^ 
'dos por ios barrios de los lugares grandes , y 
de ordinario mugeres que no ganan para co
mer. N o es la venta de la raanufañura la que 
precifamente dexa las mayores ganancias al fa
bricante, sino, la- venta de la manufaólura com-
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pleta en' todas íus partes. As i corno su interés 
cítriba en vender lo mas caro que puede su 
artefa6lo, asi lo es también comprar todo lo 
posible baratos los materiales para su obra. C o n 
siguiendo artificiofamente del Gobierno ó una 
gratif icación, ó una exempcion de tiibutos para 
la extracción de íus lienzos, una imposición 
exorbitante íbbre los que fe introduzcan extran-
geros , y una total probibicion del confumo i n 
terno de ciertas especies de eftos texidos, pro
porcionan vender fu manufa^lura lo mas cara 
que les es posible. Fomentando la introducción 
de las hilazas extrangeras, y trayendolas de eílc 
modo á competencia con las que se hilan den
tro del Reyno consiguen comprar á muy baxo 
precio la obra de los pobres hilanderos N a 
cionales. Cuidan siempre de que jamas fuban 
ios falarios de los texedores , del mismo modo 
que los producios del hilandero : y asi quando 
levantan el precio de la manufa61ura completa, 
nunca es su penfamiento , aun por fueños , be
neficiar al operario, ú oficia! jornalero, por que 
tanto el alzar el precio de la obra como el 
bajar el de las primeras materias tiene por ob
jeto la ganancia propia. Por efta razón la i n -
duítria que viene á fomentar regularmente el 
siftema mercantil es la que cede en beneficio 
direfto del rico , ó del podcrofo , pero de nin
gún modo la que es directamente ventajoía a 
los pobres del pais, por que efta por lo regu
lar es defatendida y aun despreciada de las má
ximas mercantiles. (*) 

{*) Desde eile párrafo en adelante hasta el fin del Capi
tulo ha parecido conveiueate omitir la uaducuon literal , ci-

T ' . •0ÍÍ'J W i O L . i i íantj ohi. 10/131 <» OÍISÍT" 
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Las gratificaciones que se concedieron en la. 

Gran-Bre taña para fomentar la introducción de 
materiales para manufafturas, se ceñían p r inc i 
palmente á ciertas primeras materias que se con-
ducian de la America , con especialidad las 
respetlivas á pertrechos de M a r i n a , como mas-
tiles , gavias y vergas , bauprefes , cáñamo , pez , 
y trementina, con otros efeños que al mismo 
tiempo gozaban de gratificaciones quando pro
cedían de America , y se recargaban de impues
tos quando se traian de qualquiera otro pais. 
Pero aunque la Gran-Bretaña considerafe como 
provincias propias las Colonias Americanas, y 
por tanto todo el fomento que á fus produc
ciones se diele se debia considerar como con
cedido á la misma Matr iz de un modo i n d i -
r e ñ o , nunca ellas gratificaciones eílablecidas 
fbbre la producción de qualquiera especie de-
xarian de padecer las mismas objeciones que 
toda gratificación de eíle genero , y que dexa-
mos expueños en otra parte; 

Para impedir la extracción de materiales de 
las manufa6luras „. se ufa. unas veces de abfolu-

nendose en algunos puntos á. la relación susíancial , y forman
do un extratto de lo mas útil , por tratar el Autor de cofas tan 
peculiares á la Gran-Bre taña , y de particularidades tan imperti
nentes á nuestro asunto , que seria el referirlas molestar positiva
mente la atención del Leftor sin la mas leve utilidad en or
den al punto general de Economía. L o omitido viene á re
ducirse , á quanto importaba la gratificación sobre cada uníi de 
las especies y géneros introducidos y extraídos , el tanto p.ir 
libra que se había de pagar sobre las lanas, las sedas , y de
más artículos de Aduanas : quanto tiempo duraba , ó hasta 
quando era concedida : por qué Estatuto , en qué año , y 
sobre qué géneros ; y otras cosas a este tenor precisamente 
en Inglaterra , que ninguna relación sustancial dicen con la 
materia en general ; y que absolutamente nada importa el sa--
berlo 6 ignorarlo para, nuestro caso, 

tas. 
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tas prohibiciones, y otras de imposiciones de 
crecidos derechos. 

E n confequencia de eíle principio los fabri
cantes de paños , y de otros texidos- de lana 
lograron en la Gran-Bre taña mas privilegios que 
otros algunos para el Fomento de su induftria 
domeílica : no íblo se prohibió la in t roducción 
de las manufafturas extrangeras de efta especie, 
sino que se les concedió otro monopolio con
tra los criadores de ganados y lanas por igual 
prohibición de toda extracción de ganados tan
to vivos como muertos, asi como de la ex
portación de todo genero de lanas: pero bajo 
de penas tan feveras en favor de efte mono
polio que pudieron muy bien compararle con 
las rigurofas^ leyes de Draco , de quien se dice 
enfáticamente que las escribió con fangre : aña 
diendo á eftas penas una infinidad de reftric-
ciones que afeguraban aquel monopolio halla un 
extremo extravagante. Por el cap. I I I . del E s 
tatuto V I I I . de la Reyna Ifabel de Inglaterra 
se impusieron á qualquiera que extraxeíe de ella 
obejas, corderos , ó carneros las penas de con
fiscación de todos fus bienes , un año de p r i 
sión , y ferie cortada y clavada en un palo la 
mano izquierda en el mercado publico en un 
dia de feria , por la primera vez : y por la se
gunda la de fer reputado faetnerofo , y reo de 
felonía , y por consiguiente fufrir la muerte igno-
miniofa que como tal merecía : y aunque por 
el honor de la humanidad se d ice , que nunca 
llegó el cafo de ponerfe en execucion en todo 
su rigor efta fevera ley , es cierto por lo me
nos que tampoco fueron en tiempo alguno ex-
prefamente revocados aquellos Eilatutos, aun-

TÜMOIIL 35 
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que hay Autores que disputan contenerfe cier
ta moderación implícita del íigor de eftas le
yes en otras que se eftableciéron poñer io r -
mente, aplicando su interpretación á la parte 
mas benigna, como es jufto. Pero quando haya 
duda íbbre el rigor de eftas , no la hay íbbre 
el de las que se publicaron contra los extrac
tores de lanas , pues ademas de fufrir la con
fiscación de todos fus bienes incurren en la multa 
de tres Shelines por cada libra de lana ext ra í 
da, ó intentada extraer, cantidad que es qua-
íro ó cinco veces mayor que su valor mtr in-
feco ; añadiéndole que qualquiera mercader , ó 
períona que no lo fea , convencido de eíte c r i 
men, no pueda demandar ni pedir el precio 
de aquella lana de la perfona que la hubieíe to-. 
mado á crédito. No pagando la dicha multa 
eh el termino de tres mefes ha de fufrir siete 
años de exportación , ó presidio con pena de 
muerte si lo quebranta : comprendiendo eílas 
mismas penas fobre poco mas ó menos á los con-
duclores , encubridores , ó coadyuvantes á la 
prohibida extracción. Sobre todo lo qual se 
han añadido las inumerables reftricciones y pre
cauciones que se hallan eftablecidas para que 
no pueda verificarfe fácilmente eñe contrabando, i 

Para dar un jufto colorido á eftas reftric
ciones y reglamentos afeguraban los Fabrican- :. 
tes B r i t á n i c o s , que la lana Inglefa era de una• 
calidad muy particular , fuperior á la de quaU 
quiera otro pais: que las. lanas de otras N a 
ciones no podían trabajarfe en una manufac
tura tolerable sin la mezcla de la Inglefa : que 
sin efta no podia^.fabricarfe paño lino ; y que . 
si-la .Inglaterra ' llegaba ^-precaver eiueramente I 

' • • ¿3 i ' . U i Ox.:oT 
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la extracción de fus lanas , podria monopolizar 

- en su favor todo el trafico de los texidos de 
lana de todo el M u n d o : y no quedando com
petidores, las podrian vender al precio que qui -
sieíen ] adquiriendo en poco tiempo un grado 
increible de riqueza con una balanza venta-
jola en el comercio. Efta dodr ina , como otras 
muchas que con la mayor confianza dan por 

• Tentadas muchas clafes de gentes de aquella N a 
ción , es creída fencillamente de muchas ma?: 
quales fon las que no tienen un conocimiento 
praélico de eíle trafico, ó no se ha do 

•á inveíligar fus circunftancias. Pero es tan fal
so que la Lana loglcfa fea por respe&o nin
guno necefaiia para fabricar los paños finos, 
que es abfolutamente infervible para efte fin. 
E l paño fino Inglés se fabrica todo con lana 
Española ; y la Inglefa no puede miíturarfe con 
ella sin baftardear algo aquella manufaclura. 

Y a dexamos demoílrado en otra parte de 
efta Obra que el efefto que han producido fe-
mejantes reglamentos ha sido degradar el precio 
de la lana Inglesa no folo mucho mas de lo 
que citaría al prefente , sino aun de lo que 
eftaba en tiempo de Eduardo I I I . Quando en 
confeqüencia de la unión del Reyno de Efco-
cia con el de Inglaterra la lana Efcocefa quer-
dó fujeía á eftos mifmos reglamentos, se dice, 
que baxó la mitad en fu precio. Es obferva-
cion que hace el inteligente y exafto Efcritor 
fobre las Memorias de las lanas, M r . Juan Smith, 
que el precio de la mejor de Inglaterra eítá 
generalmente mas bajo en ella que en Amfter-
dam la de mejor calidad. E l deprimir el pre
cio de eíla mercadería mas de lo que podría 
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llamarfe su precio regular, fué sin duda el i n 
tento que se propusieron los fabricantes en es-

. tos reglamentos; y no se duda que consiguie
ron el fin que pretendían. 

Parecer ía una cofa muy regular, que eíla 
reducción de precio , como que defanima la 
cria de lanas , hubiefe aminorado el produtlo 
anual de aquella efpecie, s ino mas d é l o que 
antes e r a d l o menos mas de lo que anual
mente feria , si en confeqüencia de un Comer
cio libre de ellas hubiefe fubido su precio has
ta su qiiota , ó nivel natural : pero me i n c l i 
no á creer , que es muy poco lo que han i n 
fluido eftos reglamentos en el aminoramiento 
de la cantidad de su producto , aunque hayan 
influido algo. E l objeto principal del labrador 
ganadero que emplea su indúílria y fu caudal 
en el ganado no es precifamente la cria de las 
lanas : no tanto se promete su ganancia del pre
cio del vellón como del efqueleto ó cadáver, y 
no hay duda en que el precio de la carne pue
de eftár baftantemente alto , aunque el de la l a 
na no llegue á su grado regular. Dexamos ob-
fervado en otro Capitulo de eíla O b r a , que 
,,,qualefquiera reglamentos que intenten bajar 
„ el precio de la lana ó de la piel algo mas 
„ de lo que naturalmente valdrían , no pueden 
„ menos de tener en un pais adelantado en cu l -
„ tivo , cierta tendencia á levantar el precio 
„ de las carnes. Tanto el precio del ganado 
„ mayor como el del menor, como se manten-
„ gan en tierras de labor , es necefario que fea 
„ fuficiente para pagar la renta de la tierra al 
„ Señor de ella ; y las ganancias que el C o l o -
» no labrador debe efperar de una tierra cu l -
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, tivada á fus expenfas. Todo aquello que no 
„ se pague en el1 precio de la lana se pa-
t, gará necefariamente en el de la carne : por 
„ que quanto menos fe pague en uno, tanto mas 
„ se ha de pagar en otro. De que modo se ha-
„ ya de dividir eñe precio entre las partes del 
„ animal , ó de la res , es muy indiferente para 
„ el dueño , con tal que se le pague todo, L u e -
„ go en un pais cultivado es muy poco lo que 
„ pueden influir aquellas reftricciones fobre la 
„ condición de los dueños , ó criádores de ga-
„ nados ; aunque produzcan un efe&o muy con-
„ siderable en los interefes de los confumidores 
„ con la alza del precio de las provisiones,, Se-, 
gun ellos principios la degradación del precio 
de las lanas no puede ocasionar una diminución 
notable en el p r o d u ñ o anual ó cantidad de 
efta mercadería , en un pais de labor , ó en don
de no se crie el ganado precifamente p o í la 
lana. 

Pudiera también- decirfe , que aunque efla 
baja de precio no haya tenido la mayor influeni-
cia en la diminución del p rodu jo anual, habrá 
tenido mucha en quanto á fu calidad. Es cier
to que no se ha empeorado ia calidad de la la 
na Inglefa con refpeélo a como eñaba en los 
pafados tiempos , pero puede fuponerfe , qufe 
eílá empeorada a proporción de las bajas de su 
precio con refpefto á como eílaria al prefente 
su calidad, si su precio no hubiera bajado tan
to. Como que efta calidad depende en gran 
parte del paño , del cuidado , y de la l impie
z a con que se cria el ganado mientras le cre
ce el vellón , es de creer , que eíle cuidado y 
efta atención ha de aumentarfe á medida que 
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Í fuha el precio de la lana, por que efte es e! 
que ha de coi!npenfar aquel mayor trabajo , y 
mayor gafto. Pero Como por otra parte la mi í -
ma atención y cuidado que se necesita para 

. criar v confervar la res con salud , robuftez , y 
limpieza con refpefto á la carne , ha de reful-
tar en favor de la calidad de la lana ; para el 
Criador ha de fer muy indiferente el precio de 

•Ja lana ó de la carne , como de arabos faque 
ttodo eb valor de ia res : por lo qual es de creer 
que en Inglaterra no haya influido mucho en 
Ja calidad de la lana la> rebaja de su precio: 
;bien que efto no puede veriñcarfe asi en los 
paifes en . que se cria y cuida eb ga.nado no 
tanto por la carne como por la lana , por que 
icri .-efte cafansi ol precio del vellón no .fufra-
ga para todos, los 'gaftos y para todos los re-
-gulares emolumentos, íerá indifpenfablc que se 
aminore su cantidad , y que su calidad se 
•degrade. 

E n Inglaterra ,pues: no ha hecho tanto da
ñ o como podía eípérarfe á los labradores G a 
naderos la prohibición abfoluta de la extracción 
•de fus lanas : pero eftas mifmas consideracio-
Jies han parecido bailantes sino para autorizar 
.una .abíoluta prohibición , á lo menos para adop
tar e| penfamiento de. que se impusiefen unos 
derechos muy crecidos, fobre fu exportacron. 

Perjudicar los interefes de cierta clafe par
ticular de Ciudadanos con el único fin , y con 
ib lo el objeto de fomentar a otra , es una ma-
jcíma evidentemente contraria á la juíí icia é 
igualdad con que ,todo Gobierno debe mirar 
•por'todas las clafes diferentes de .fus labonoíbs 
IV afaUos. Por otra paite toda claíé de Cmda-. 
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batios eílá igualmente obligada á foílcner al So
berano , ó á la Repúbl ica. Por lo regular un 
irnpueílo cargado fobre la extracción de un ge
nero es mucho mas útil al Soberano , y muchd 
menos gravofo á la clafe de los que tratan eií 
aquel articulo , que una abíbluta prohibición. 
N o daña tanto al interés de aquellos Ciudadanos, 
dexa alguna renta al Edad o , y siempre contiene 
aquellas extracciones extraordinarias y exorbi
tantes que perjudican á la fociedad: eí'pecialinen-
te quando una abíbluta prohibición , iSor fevérái 
que fean las penas con que se agrave, se ve por 
experiencia, que jamas puede precaver e l eon í r a - ' 
vando mientras el contravandifta encuentfe utili-i 
dad en el cambio con el Rey no extrangero ,. y en 
su precio compenfacion del rieígo ' á qú'e.se e&í 
pone: cuya verdad la acredita la ;'éxp'eñthoiÍ^U^* 
todas las Naciones por mucho é'sm'ero qué 'pdh-
gan en evitar aquel ilícito cptneroró. - ': 

Otros muchos materiales de manuf'afturas" 
eftán prohibidos de - exCraer de Inglaterra , 00-
mo fu cede en las demás Naciones; y algunos 
fobrecargado'» de impü-eftds para eíVitar indirec-
tómente íu extracGÍon. • Seria una cofa impor-' 
tuna y de ninguna utilidad ;pará riueftro afuli
to referir aqui individualmente los artículos 
eomprendidos én eítas prohibiciones , las p'éná^ 
ímpueftás á los contraventores en- cada uno de? 
ellos } y la q-üofa de los déreéhSs knf)üe?tesjfoi 
bre, cada uno de los e-feélos' ó'-g'énéíós^qfré' p%íeU 
den extraerfe : lo primero por que todos ellos 
Eftatutos eítan fujetos á continuas variaciones; 
yi. 'o legundo por que de eítas circunftancia-| 
das ,paiiiculandad.es no |?uedc;:/;ía,caxfe la máyoñ 
ventaja para el conocimiento de los pririeipío^ 
3np 
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generales que rigen en la materia , y que fon 
el único objeto de nueftra inveftigacion. ( fy 

E n Inglaterra pues no folo hay una infini
dad de prohibiciones bajo las penas mas feveras 
para la extracción de todas aquellas primeras 
materias que pueden fer conducentes para las 
manufañuras cuyo monopolio defean radicar en 
fus dominios, sino aun para la de todos los 
inítrumentos direftos é ind i reños , maquinas y 
demás utensilios de oficios y fabricas , que sir
ven para facilitar las operaciones de fus ma-
nufa&uras. Y aun no se contentan con efto 
aquellos Nacionales , sino que caíligan con un 
rigor indecible á qualquiera Artefano, ó A r t í 
fice que fale ó intenta falir de fus dominios pa
ra Reynos extraños con el fin de exercer , ó 
enfeñar en ellos las tnanufdfturas ú oficios que 
han aprendido en la Gran-Bre taña . Se le decla
ra expatriado, incapaz de fuceder y de adqui
r i r cofa alguna , se le confiscan fus bienes y 
haciendas , se le priva de la protección de las 
leyes, y queda expuefto á otras penas corpora
les y afliftivas » si le cogen , ó ú reconveni
do fobre que vuelva á su patria dentro de cier
to breve plazo no lo executa inmediatamente. 
N o hay para que canfarfe en reflexiones fobre 
quan contrarias fean e í h s leyes á aquella de
cantada libertad de que tanto se precian los 
Vafallos de la Gran-Bretaña , y de que se mues
tran en todo cafo tan celólos defenfores; por 
BOJÍS ?oi)Oj sur)" "locr O'í/jfjíncr 01 '̂ !'tír.v'- ^ '• 

(+) Re estos articulos particulares comprendidos en las 
prohibiciones , y de estas mercaderías cargadas de impuestos, 
es de los que diximos en la nota anterior que hablamos omi
tido la traducción lUeral ^ creycniola impertinente , como 1» 

en efetlo, 
que 
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que en eñe se ve facrificada toda ella al inte
rés precario de Fabricantes y Mercaderes. 

E l plausible motivo que afeftan para todos 
eftos reglamentos es el de promover y adelantar 
las manufacturas Inglefas ; pero eííe modo de 
confeguirlo no es el regular que eftriba en el 
adelantamiento propio , sino en la depresión de 

. los progrefos ágenos , evitando en quanto pue
den la- defagradable competencia de las demás 
Naciones rivales.. N o se contentan los Maeílros 
de jas manufafturas con el monopolio que en 
ellas gozan contra fus mismos Conciudadanos 

. sino que quieren tenerlo aun en el ingenio, en 
- la; inílruccion ^y en la enfeñanza t no fol'amen-
. te celoíbs de que otros lo ex,ecuten , sino de que 

puedan llegar á faberlo executar. De efte en-
vidiofo- principia^, y de eíle espíritu de codicia 
dimanaron en aquel pais las odiofas reít 'riccio-
nes del dilatado aprendizage, y del' excafo nu
mero- prefixado en cada oficio para aprendices 
y oficiales : c iñendo en quanto Fes lia sido po
sible el conocimiento de las Artes al menor 
numero que han podido : y escafeando el d é l o s 
que pudieran eludir la imprudente prohibición 
de falir á Reynos extraños á comunicar fus l u 
ces, y extender fus conocimientos: Eftatutos que 
folo pueden conformarfe con los principios de 
una Política ambiciofa , y mal entendida. 

E l confumo es el único fin , el objeto ún i 
co de toda producción en que interviene la 
indudria del hombre 5 y por tanto no hay otro 
medio de mirar por los interefes del produc
tor que atender á los del confumidor, Efta má
xima es por sí misma tan evidente que feri es-
cufado pararfe á demoílrarla. N o obílante en el 

TOMO I I I . 36 
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•siftema mercantil se ve cofiftantemente que se 
facníica el interés del conrunudor en favor del 
productor ; y part-ce tjiie invettido allí todo el 
orden , la producción y no el conlumo se tiene 
por timco fia y objeto único de la induítr ia 
y del comercio. 

En las rdhicciones eñabiecidas (obre la i n 
troducción de aquellos géneros procedentes de 
Reynos extrangeros que pueden entrar á cem-
petencia con los de igual especie de produc
ción domeítica , se facrifica evidentemente el 
interés del conítunidor Nacional al del produt-
tor. E l que confume se ve obligado en efte 
cafo á pagar el encarecimiento de precio que 
motiva aquel monopolio y todo ello, quando 
no median fuperiores razones políticas , cede 
iinicainente en beneficio del produ6lor , y del 
negociante. 

£ n beneficio deí mismo, fon también las gra
tificaciones que se conceden f;)bre la extrac
ción de quatesquiera producción. E l confumi-
dur se ve obligado a pagar en primer lugar 
aquella cuntí ibi idon que es necefario exigir 
para fatisfacer del Erario publico aquella grati-
hcacion , y ñ iegundo un impueílo indircfcto, 
pero mucho mayor, qual es el extraordinario 
encarecimiento del genero que no puede me-
tios de vcrihcai íe en el mercado domeílico; corno 
dexamos dciuulttado en el Tratado fobre las 
Gratiticaciones. 

Por el fcimoíb Tratado de comercio celebra
do entre las Cortes de Inglaterra y Portugal 
se impidió al conlumidor ingles por medio de 
graves impuellos que cómprale en un pais ve
cino un genero que su clima no produce, para 

0£ .111 O M U í 
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obligarle á comprarlo de una Nación diftante,, 
aunque en eüa no es de tan buena calidad 
como en el otro : efte genero fué el vino de 
Portugal. E l confumidor Ingles tiene que su-
jetarfe á eíla incomodidad y perjuicio íblo por 
que el produ&or de la misma Nación pueda 
conducir con ganancia á aquel diñante pais a l 
gunas de tus producciones en términos mas ven-
taj.ofos que lo podría executar de otro modo. 
Con cuya operación no folo padece el confu-
inidor la incomodidad de comprar un genero, 
malo por uno bueno,, sino la de pagar el en
carecimiento extraordinario del precio de aque-
lla.s producciones domeílicas cuya extracción se 
pretende exforzar por aquel cílilo. 

Pero en el siílema de las Leyes que eíl 'able-
ció la Gran-Bre taña para la* Colonias A m e r i 
canas , fué facrificado con mucho mas excefo e l 
interés del confumidor, al del produ&or N a 
cional, ílftabieciéron aquellas Leyes un vaík» 
Imperio con el único fin de formar una fecie-
dad de compradores-forzofos-, á quienes fe o W i -
gafe á comprar en las- tiendas de los produc
tores ínglefes todos quantos géneros- necesita?-
fen de Europa. Por folo el codiciofo encare
cimiento de precios que fcabia de refultap de 
aquel monopolio en favor de ciertos trafican
tes y p r o d u ñ o r e s , fe gravó á tpdo. confumidor 
con el pefo infoportabíe de los inmenfos gaítos 
y dispendios que coñaron á la Gran-Bre taña 
los exfuerzos que hizo para foftener aquel Im
perio. Para efte fin, y con eíte objeto unica-
camente fe habian gaftado ya en el a-ño de 1775 
mas de doscientos millones de libras Eílerlinasj 
y contraidofe un nuevo debito de mas de-cien-



284 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
to v retenía millones de la misma moneda íb-
bre lo que había ya gallado en las áSfé guerras 
que precedieron á la revolución de aquellas C o 
lonias, Y sin con-tar las fumas exorbitantes que 
se invirtieron en las guerras con ellas mismas, 
con Francia , y con España desde el dicho año 
de 75 haíta que fe concluyó una Paz general 
en el de 17B3. E l interés que fe paga por aque
lla deuda N-acional no folo es mayor que quan-
tas ganancias extraordinarias podian esperarse 
jamas del monopolio comercial de aquellas C o 
lonias , sino que la ganancia total de todo fu 
comercio 3ní€Jg,r,o., 6 que el valor total de los 
géneros que fe extraían anualmente de las C o 
lonias fegujn una regulación media. 

N o es muy dificil penetrar quienes pudie
ran fer los que proyeÜafen femejante siftema 
mercantil : no los confumídores cuyos interefes 
han sido conftantemente deí'atendidos , y aun 
despreciados: sino los produftores á cuyo i n 
terés fe ha atendido tanto y facríficado todo: 
y entre eftos los principales fautores , los mrr-
caderes y fabricantes; pues en el siltema refe
rido fe ha facrificado el interés general de los 
confumídores , y el de algunos produclores que 
merecían privilegiadas atenciones, al beneficio 
de cierta clase de artelanos , y de cierta especie 
de comerciantes. 
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C A P I T U L O I X . 

D E L O S S I S T E M A S D E A G R I C U L T U R A - , 
6 de aquellos que representan el produfto • de ¡ la 

Tierra ó como el' único , o' como el principal 
manantial de ¡a Renta y de la riqueza 

de un país, 
iba 'ammWsfL% . o o r . ^ f í f m áeDi ídf lq e^oS i m 

S E C C I Ó N I. 
os siflemas de agricultura en la Economía ' 

política no necesitan de tan prolixa explicación 
como la que hemos dado del siftema mercantil ' 
ó comercial. US 

N o sé que Nación alguna haya adoptado 
jamas un siítema que proponga el p r o d u ñ o de 
la tierra como el í'olo origen , la fuente ú n i c a ' 
de toda renta, y de toda riqueza de un pais,. 
y fegun creo íblo exilie en las especulaciones 
de trn corto numero de hombres de grande i n - ' 
genio y doErina de la Francia. N o he creido 
ciertamente dignos de un examen extenfo'y es-
crupuloíb los errores de un siílema que ni háÜr 
hecho, ni ion acafo capaces" de hacer jamaV. 
un daño grande en parte alguná del Mundo. 
N o obítaníe , procuraré exponer con la di í l in-
cion y claridad posible , el ob lien lo lo prospedo 
de eíle siíleaia ingeniofo. H ' 
-IOAJ t 6 q o i u 3 fil-^b ¿orprnrfr?.oi}o ocnoj t o í b ü q 

(') No entiende aquí el Autor e! Sistema de agricultura 
en un seníido mecánico , 6 en qaanto al modo mas venia-
JOÍO de cultivar -las tierras , perfeccionar el arte , y multipli
car sus producciones ; sino en un sentida politico , 6 en quan-
tu á Us relaciones que este Sistema dice con el interés pu
blico de la Nación ; el grado de preferencia que se le deba 

dar 
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M r . Colbert , famofo Miniftro de Luis X I V . 

fué un hombre de probidad, de^grande indus
tria , y de unos conocimientos muy profundos 
en las cofas mas menudas, de granck expe
riencia y agudeza para el examen de Cuentas 
públicas y en una palabra de un talento sin
gular para eílablecer el buen orden y un m é 
todo exquisito en la recolección y manejo de 
las rentas publicas del Eí lado. E ñ e Miniftro por 
desgracia habia adoptado todas las preocupa
ciones del siílema mercantil , siftema por su na
turaleza, de reítricc.ion,, y de reglamento, y que 
no. podia menos de fex muy conforme y agra
dable al genio de un hombre laboriofo, y acos
tumbrado á eílar siempre arreglando Departa-
jnent.os de Oficinas publicas , y eílableciendo 
guarder ías . regiftjos, y contadurías para fuje-
tar cada, uno de aquellos ramos al circulo de 
su propia esfera. Penfó y aun procuró arreglar 
la induftria y el comercio de un pais tan gran
de par el mismo plan ó modelo que los D e 
partamentos de fus publicas Oficinas; y en l u 
gar de dexar á cada vafallo la franquicia de 
manejar fus interefes particulares del modo que 
tuviefe á bien fobre el plan generofo de la 
igualdad y de la jufticia , se empeñó en conceder 
privilegios extraordinarios á ciertos ramos de i n 
duftria, y eu imponer á otros extraordinarias ref-
tricciones. N o folo eftaba aquel Miniftro dif-
puefto, como otrosWucl ios 'dé la Europa, á ani
mar mas la induftria urbana que la ruftica, s i -
»Ei(T57v fsaí obora h olnsup rn ó , (i&tiiastta niáínw nu M 
dar sobne las demás artes.; y las mayores ó menores venta
jas que pueda traer á un Rey no el dar , ó no fomente*, 
extraordinaxios. á la industria Rustica- sobre la. Urbana, 
íd'íb di 34 sup SUnaiilCiU OS <JÍ)£~\Í Í J i Ü V i ' J k r l Ü '¿ü BílW i * ) • * 
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' tío que para fuftener efta quería abatir y de

primir la otra. Por poner baraicts las proviMü-
nes para los h a b i t a n t e s de las C i u d a d e s , y por 
efte medio fomentar las mauaLfcluias, y ani
mar el comercio extrinfeco , prohibió abíblu-
tamentc la extracción de granos , y de elle mo
do excluyo i los del campo de todo mercado 
foraftero para poder negociar y venderla mas 
importante de todas las producciones de su i n -
duítria. Eíta prohibic ión, junta con las r e í t n é -
ciones que i m p uiian las antiguas Leyes Provin
ciales de Francia en !a transpottacion del trigo 
de una Provincia a otra, y las contribuciones 
arbitrarias y fumofas' á que iiíjétabah i los l a 
bradores en todo aquel Reyno , deíanimaba , y 
aun tenia mas abatida ia agricultuia de aquel 
pais que lo que por sí misma hubiera eí lado; 
y aun al prefente se halla sin haber tocado á 

' aquel grado á que naturalmente hubiera íubido 
' fegun la fecundidad de su í'ue'lo, y benignidad 

de su clima, Eíte ellado de depresión y de aba
timiento se fentia mas ó menos en todos los 
dülri tos de aqu'íl pais ; y por tanto se pr in
cipiaron á hacer varias inveíligaciones íbbrc 
fus caufis; y se halló haber sido una de eiiás 
la preferencia que los reglamentos de M r . C o l -
bert habian dado á la induftria urbana íbbrc 

" la ruftica. 
Dice un Proverbio, que para enderezar una 

vara que se tuerce demasiado hacia una parte 
es necefario torcerla otro tanto hacia la otra. 
Los Füofofos Francefes que proponen el Sis
tema agricultor como e l único manantial de to
da renta y riqueza de la Nación , parece haber 
adoptado aquella máxima proverbial: y tanto 
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como el Plan de M r . Colbert apreció, la indus
tria urbana fobre la ru í l ica , otro tanto la de-

:primierr,n aquellos en su sirtema. 
hitos dividen en tres, cíales, todas las que 

por varios caminos pueden contribuir a .reali
zar las diftintas producciones de la t ierra, y 
del trabajo del campo. L a primera, la. clafe de 
los propietarios, ó dueños de los predios: la fe-

v i v i , )i i • 1 u ' i 

ganda la de los que los cultivan, o como la
bradores ó como jornaleros,^ á quienes honran 
con el epifteto peculiar de clafe produ£l iva: y 
la tercera la de los Artefanos , Fabricantes, y 
M e r c a d e r e s á quienes pretenden abatir con 
el ódioCo; íbbrenombre de clafe improdu6Uva 

~yl ^Gst^-i^;.'!- •'•'^'r'i . ^ ' c / i ^ 0 Í-OÍ n ; V ¡A 
L a clafe de los propietarios contribuyen al 

anual produfto de la tierra, con los gallos que 
fuelen accidentalmente hacer para mejorar el 
terreno, los de ediíicios,. defaguaderos, zanjas, 
inclufas,; cercas y otras obras de efta especie, 
que ó hacen de nuevo, ó foílienen con repa
ros , y por cuyo medio pueden los cultivado
res con el mismo, capital coger mayor cantidad 
de frutos, y por consiguiente pagar mayor renta 
ásu Señor. Efla mayor renta puede considerarle 
como un. in terés , 6 ganancia debida al propie
tario por el capital que de aquel modo ha em
pleado, ó invertido en las mejoras del terreno. 
Eítos gallos se llaman en aquel, siílema expen-
fas prediales. 

Los labradores ó colonos contribuyen al 
prod'a61o anual con lo que eíle siftema mismo 
llama expenías anuales y primitivas, las qua-
les folo se invierten en el mero cultivo. Estas 
comprenden las que se hacen en los in í t rumen-

r ^ tos 
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tos de labranza, en l a prevención de ganados,; 
de femillas , y el mantenimienlo de la familia 
del labrador, de criados, y del ganado mismo, 
á lo menos en aquel espacio de tiempo, ó parte 
de! primer año de ocupac ión , en que aun no 
han recibido la recompenía, de los frutos: cu
yas expenías fon las que llaman primitivas. Las 
anuales se entienden aquellas que se hacen en 
ta siembra , el desgaíle y desmejoras de los ins
trumentos de la labranza , y el mantenimiento 
anual de criados y de beftias , y asimifrno de 
l a familia del labrador en aquella parte á lo me
nos en que s,e considera como empleada en la 
labranza ó fus miniílerios. Aquella porción 
que le quede del piodufto de la tierra defpues 
de pagada la renta a su Señor , debe fer infi
ciente para reemplazarle d e n t r o de un termino 
lazonable , á lo menos dentro del tiempo e n que 
efte ocupando el predio , el total de fus expen
ías primitivas c o n las ganancias ordinarias que 
correfponden á aquel Capi ta l ; y defpues rendir
le anualmente el total de fus expenías anuales, 
eon las ganancias ordinarias también que á aquel 
Capital correfponden. Eftas dos, efpecie.'s, de ex-
penfas vienen á fer dos Capitales diftintos que 

-emplea el Labrador en el: cu l t ivo ; y á no fer?-
le reftituidos con .una ganancia razonable no 
podrá foftener el empleo de ellos en el ju í lo 
nivel que debe con los empleos de ehítinta efpe-
cie.:, antes-bien <si ha de mirar.por fusinterefes 
deberá abandonar aquel. q'uantjO.antes .pueda>y 
bufear otra, en que cón k jufta utilidad pueda 
emplear fus fondos con mas feguridad. Aquella 
porción de produelo que es de' efta fuerte ne-

•eefaria para habilitar al . labrador á feguir en 
TOMO IIL 7̂ 
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squelia negociación ó d e f t i n o d e b e mirarfe 
como un fondo fagrado é inviolable deftinado 
á la labor : c! que violado por el Señor del 
predio vendrá él mifmo á reducir el fruto de 
fu propia tierra , y dentro de pocos años no 
folo á inhabilitar al Colono para que le pague 
ella forzada renta , sino la que en adelante pu
diera proraeterfe facar de fus heredades. L a 
renta que propiamente pertenece al Señor no es 
mas que aquel produclo neto que rcfta defpues 
de pagadas de! modo mas completo las expen-
fas necefarias que no pueden menos de inver-
íirfe para coger todo el fruto. E l hecho de pro-
•ducir el trabajo del labrador ó de los cultiva
dores efta renta neta defpues de refarcir COHV 
pletamente con ganancias todas las expenfas ne
cefarias , es la caula de que en efte Siftema 
sea diílinguida peculiarmente la cía Ce de ellos 
con el honrofo epiéleto de ProduBiva : y por 
la mifma razón llaman también Expensas pro-
•duUivas todas las que fe conocen por primit i 
vas y anuales , pues fobre reemplazar todo fu. 
valor ocasionan una reproducción anual de efte 

-jprodu6lo neto. 

Las expenfas prediales, fegun ellos las 11a-
i n a n , ó aquellas que el Señor del predio i n 
vierte en las mejoras del fuelo y de la here-
•dad , fon también honradas en eñe siftema con 
-el titulo de Expenfas produHivas. Hal la haber 
sido completamente fatisfechas al Señor junta
mente con las regulares ganancias , con aque
lla renta adicional que faca por fus tierras, efta 
adicional renta debe fer mirada, dicen ellos, 
como una cofa fagrada é inviolable. Y como 
fupuefto el buen orden de las cofas , eftas cx-
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penfas prediales , fobre reproducir del modo 
mas completo fu valor propio , ocasionan tam
bién en cierto difeurfo de tiempo una repro
ducción de neto produQü ' , las considera kW* 
siftema como expenías produftivas. 

Pero íblo e íks> y las primitivas y anuales 
que hace el labrador fon las tres especies de 
expenfas que tiene por productivas el dicho sis
tema : todas las d e m á s , y todas las otras cla-
fes de gentes , aun aquellas que fegun la op i 
nión común de los hombres fe tienen por las 
mas ú t i les , las reprefenta fegun fu plan como 
abfolutamentc improduftivas y eñeri lcs . 

Los artefanos, los fabricantes con especiaTi-
dad , cuya induílria en la inteligencia vulgar 
de las gentes aumentan en tanto grado el va
lor de las rudas producciones de la tierra, en 
efte sistema fe pintan como una clase de fa
milias las mas infecundas. E l trabajo de ellas, 
dicen , no hace masque reemplazar el fondo que 
en fus manufafcluras fe emplea , con las ganan
cias ordinarias de él. Eí le fondo consifte en los 
materiales , los inftrumentos, y los' falarios que 
fe les adelantan por el empíeaníe : y es el fon
do deftinado á emplearles, y á mantenerles. E l 
"jque les emplea • as-i como les adelanta el fon
do de materiales, de inftrumentos, y de faFa-
rios para que fe empleen y trabajen , asi tam
bién como que fe adelanta a sí mi:smo io ne-
cefario para fu mantenimiento, y eííe le pro1-
porciona siempre 4 aquella utilid'ad que pien-
fa prudencialmeníe facar del precio de la obra 
de los otros, A menos que eíle precio le reenr-
plaze el mantenimiento que él se adelanta á sí 
a i i s m o y el de los mateúale.^, ¡nft'rumento^ 
y falarios que adelanta á fus operarios , es evi -
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dente que no le reemplazará todo el gado, que 
en el!o ha tenido que hacer. Efto (upuello J a s 
ganancias de un fondo inanufafiturante no fon, 

•como lo es la renta de la tierra, un produtto 
neto que queda después de pagadas todas las 
expenías que fon neceíarias para realizarlo. E l 
fondo del labrador le rinde una ganancia co-
mo lo hace al fabricante el fondo de fu ma
no facía ra a pero ademas rinde aquel una reata 
á otra petfona, que no rinde el del fabrican
te con la fuya. Las expenfas que fe hacen para 
emplear y mantener fabricantes, y artefanos no 
hacen mas que ir confervando, si asi puede de
cirle , la exiítencia de lo que valen, pero no 
producen valor alguno de nuevo : y por tanto 
fon unas expenías enteramente improduQivas, 
y eíleriles. Pero las que fe hacen para emplear 
labradores y jornaleros del campo, por el con
trario , fobre confervar la exiftencia de su pro
pio valor,, reproducen uno nuevo , que es la 
renta del Señor del predio: y por tanto fon y 
deben llamarse expensas produftivas. 

E l fondo Mercantil es en efte siftema iguala 
mente efteril é ímproduftivo que el manufac
turante : no 4iace mas que continuar la exis
tencia de lo que en sí vale , sin producir valor 
nuevo. Sus ganancias no fon mas que un re.pa-
gamento del mantenimiento que su empleante 
le adelanta á sí mismo mientras lo tiene em
pleado, ó halla que recibe fus retornos ó re?-
compenfa. N o fon mas que un reemplazo de 
aquella parte de expenfas que fon indispenfa-
bles para el hecho de emplear fus capitales. 

E l trabajo de los artefanos y fabricantes j a 
mas añade cofa alguna al valor del globo to-
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tal de las rucias producciones anuales de la tier
ra ; aunque añadan una gran parte de él á cier
tas particulares producciones. Por que lo que 
se confume entre tanto de otras, es preciíatnen-
te igual Á la parte de valor que añade su tra
bajo á aquella efpecie singular de el!as : de 
modo que en tiempo ninguno se verifica que 
el valor del produfto total reciba el mas pe
queño aumento. L a perfona que trabaja por 
exemplo los encajes de un par de vueltas fi
nas, añadirá acafo con lo que monta un peni
que de lino treinta libras Efterlinas de valor. 
Pero aunque á primera vida parezca que de 
elle modo multiplica el valor de cierta ruda 
producción de la tierra cerca de siete mil f 
dofeientas veces , en realidad nada añade al va
lor del total produÉlo anual de ella. A cafo el 
hacer aquellos encajes le cofíó á la perfona dos 
años de trabajo: las treinta libras que por ellos 
lleva defpues de acabada fu obra no viene á 
fer mas que «una Jatisfaccion , ó repagamento del 
mantenimiento que á sí mifma se ha .citado ade
lantando en el efpacio de los dos años que ea 
aquella labor fe ha empleado. E l valor que va 
añadiendo al lino con el trabajo de cada dia^ 
•cada femana , cada mes , ó cada año , no hace 
oi ia cofa que, reemplazar el de fu propio con
fumo durante aquel a ñ o , aquel mes , aquella fe-
mana, ó aquel dia. Luego en ningún momento de 
tiempo se verifica haber añadido cofa alguna 
al globo total del anual rudo produtlo de la 
üer ra ; pues la porción de aquellas produccio-
nes judas que eftá continuamente confumien-
éo es siempre igual al valor que eílá con la 
mifma continuación produciendo. L a extrema 
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miferia en que fe ven conftituidos la mayor 
parte de los empleados en cfta manufattura cof-
tüía , aunque íuperflua , puede'convencernos 
de que el precio de femejante labor no exce
de por lo com-un del de fu mero mantenimien-
m. Todo lo- contrario se verifica en la obra 
del labrador y del trabajador del campo. L a 
renta del propietario es un valor , que por ei 
curfo ordinario de las cofas eftá continuamen>-
te produciemio , fobre reemplazar del modo 
mas completo-, todo el confumo , todas las ex-
penfas que se hacen en el empleo y manteni
miento , tanto de los Obreros como de su E m 
pleante. 

Solo con la parsimonia-, ó el ahorro econó
mico es como los Artefanos , Fabricantes , y 
Mercaderes pueden- aumentar las rentas , y lá 
r-ique^a de la- fociedad ; ó uíando de los t é rmi 
nos con que se explica eíle úñema, por priva~ 
cion ; efto es dexando de disfrutar parte de los 
fondos deílinados para su fubsiílencia* propia. 
Eftos anualmente no producen otra cofa que 
eftos fondos : luego a no fer que ahorren anual
mente alguna parte de el los , á menos que se 
priven cada año de alguna porción dexando de 
disfrutarla, la renta y la riqueza de la focie
dad nunca podrán aumentarle en lo mas í tve 
por medio de la induftria de gentes fernejantes. 
Los labradores y jornaleros del campo, por 
el corurario , pueden disfrutar completamente 
de todos los fondos deñinados á su manteni
miento propio , y al mifmo tiempo aumentar 
las rentas de la fociedad : por que ademas db 
lo que se deftina para su fubsiftencia , la induf-
tdü. de eílos e í ü anualmente produ-eiendo una 
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-e-nta ó produfto neto , con cuyo valor rcci;-

be la riqueza .de la Nación cierta parle adi-. 
cional que n-o teniq. Por ían to aquellas Nac io
nes que consiílen principalmejite .en Propieía-
rios y labradores de tierras , como Espaiia , In -
glaterra , y Francia pueden enriquecerfe con.el 
¿ isf rute y goce de fu propia induílria : pero 
las que como Holanda y Harnburgo se compo-
jien en lo principal de .Comerciantes y Arte-
ianos, folo pueden haecríe ricas con la parsi
monia y el ahorro : y en efefto el carácter co
mún del pueblo sigue por lo regular el de las 
circunftancias diferentes .que diílinguen á unas 
•y otras Naciones: en las de -la primera efpecie 
jiacen parte de su caraéler diílintivo la libera
lidad j la franqueza , y la generosidad % y en 
Jas de la fegunda ePencogimiento „'la median ía , ' 
y un mirar folo por sí mifmo, opueílo á toda 
ibeiabil idad, y trato popular y generofo. 

L a eítéril clafe d é l o s Mercaderes, A rtefa-
.nos, y Fabricantes es mantenida y empleada á 
xxpenfas totalmente de las dos de Propietarios 
y Labradores. Ellos les furten de materiales pa
j a fus obras , y de fondos para su fubsiftencia, 
con el trigo y el ganado que confumen mien
tras eílán empleados en fus obras. Los dueños 
,de las tienas} y los que las cultivan , finalmen
te vienen á pagar tanto los falarios de aquellos 
operarios , como las ganancias de los que les 
emplean. Artefanos y empleantes vienen á fer 
linos criados de los labradores y propietarios, 
sin mas diferencia de los domeílicos , que c i 
que eftos trabajan dentro .de las eafas., y aque
llos fuexa : pero tanto .unos como otros fe man
tienen igualmente á expenfas de fus amos. E l 



tgS RIQUEZA DE LAS NACIONES, 
trabajo de todos ellos es sin diferencia improw 
dadivo : nada añade al valor de la fuma t o t a l 
del produfto nido de la tierra ; antes bien e n 
vez de aumentarla , sirven de una carga y de 
un gallo que tiene que íbftener aquel produc
to mifmo. 

N o obílante, las. clafes improduftivas no fofo 
fon útiles ,. sino útiles en gran manera a las otras 
dos claíes. Por medio de la induílria de los 
mercaderes , artefanos , y fabricantes los pro
pietarios,, y los labradores pueden comprar tan
to los efectos e x t r a ñ a r o s y como los géneros 
manufacturados de su pais propio con el pro-
dutto de menor cantidad de trabajo propio que 
la que nece-sitarian emplear,, si tuviefen que ó 
traer los unos , ó ponerle a fabricar los otros 
de un modo grofero y torpe para su propio 
ufo. Por minifterio de las clafes improductivas,, 
los labradores se excufan de muchos cuidados 
que diftTaerian> su atención del cultivo de las 
tierras. Aquel mas de produ6to , para cuyo re
cudimiento se habilitan , en confequencia de no 
tener que diílraer su atención ,• es completa
mente fuficiente para pagar todo lo que puedan-
eoftar las expenfas del mantenimiento y empleo 
tanto de las clafes no produ6tivas como de las 
de propietarios, y labradores: y asi aunque la 
induftria de mercaderes, artefanos , y fabrican
tes (ea por su naturaleza efteril ó infecunda, 
contribuye no obftante indireftamente al aumen
to del producto anual de la tierra. El la pro
mueve las produfctivas facultades del trabajo 
productivo , dexando á efte la libertad de de-
dicarfe todo a su propio deftino , que es el cu l 
tivo del campo : con lo qual el arado hiende 

coa 
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con mas facilidad y mas ventajas , por medio 
del trabajo de unos hombres, cuyas operacio
nes fon las mas remotas del mismo arado. 

Por efta razón nunca puede fer interés de 
los Propietarios , ni Colonos de las tierras co
hartar de modo alguno , ni defanimar la indus
tria de los fabricantes, artefanos ni mercade
res. Quanto mayor fea la franquicia de que go
cen las clafcs i'mproduclivas, tanto mayor ferji 
la competencia en todos los diferentes ramos de 
que se componen , y tanto mas barato faldrá 
á las otras dos clafes el furtido,; tanto de los 
bienes extrangeros , como de las manufafturas 
propias que para su ufo necesiten. 

Del mismo modo nunca puede fer interés 
de las clafes improdutlivas oprimir á las otras 
dos : por que lo que mantiene á las primeras 
es aquel fobrante p rodu í^ ) de la tierra que 
queda después de deducido el mantenimiento 
primero del labrador, y después del propieta
rio del predio. Quanto mayor fea eñe fobrante, 
mayor habrá de fér también el manteniaiiento 
y empleo de las primeras clafes. E l Eí iableci-
miento de una franquicia , y de una igualdad 
perfefta que no se opongan á la retía j u ñ i c i a , es 
el fecreto reforte que afegura efectivamente y 
con eficacia aquel alto grado de prosperidad 
á que deben aspirar las clafes improduélivas. 

Los mercaderes , fabricantes , y artillas de 
aquellos Eftados mercantiles que se componen 
principalmente de eftas clafes , como Holanda 
y Hamburgo , vienen á fer del mismo modo 
mantenidos y empleados á expenfas de los P ro 
pietarios , y Colonos de las tierras. No hay mas 
diferencia que la de que los labradores que les 
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mantienen , ó la mayor p m e de ellós , cílan á 
mayor diílancia de los fujctos á quienes íur-
ten de materiales, de fondos , y de alimentos, 
por que fon habitantes de otros paifes , y va-
lallos de otros Gobiernos. 

Eílos Eftados mercantiles fon también no 
íblo ú t i les , sino útiles en gran manera a eftos 
habitantes de Reynos extrangeros, por que Ue-
rian un hueco muy importante j y íuplen la fal
ta de aquellos tratantes, artefanos , y fabrican
tes ¡ que deberían encontrar eños en fus pai
fes propios , y que no les encuentran efe£liva-
rnente por algún defeco ep la policía domes
tica del pais ea donde habitan. 

Nunca puede fer interés de eílas Naciones 
prediales, ó labrantiles , si asi pueden üamarfe, 
defanimar ni disminuir la induftria de femejantes 
Eílados mercantiles , ó imponiendo peladas car
gas fobre fu comercio , ó cargando de impues
tos los géneros de que Curten á aquellas (*) Por 
que eftos impueílos como que encarecen las 
mercader ías , folo ferviraa para abatir el valor 
real de aquel fobrante produfto de las propias 
tierras , ó el precio de é! , que es lo mismo 
con que fe han de comprar las dichas merca-
de rias : y asi en vez de aumentar el produc
to anual de} pais defanimarán al labrador para 
fu aumento , y por consiguiente impedirán los 

(*) A menos que eílos reglamentos sean necesarios ó pa
ra fomentar la induftiia domestica ; ó para igualar la balanza 
de las cargas que aquellos Estados impongan sobre las mcr-
caderías de las demás Naciones ; ó íinalniente para excusar 
imposiciones sobre los gener.os propios , y Nacionales , q-iie 
en todo caso deben ser privilegiados en las franquicias de ua 
pais. -
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progrefos del cultivo de la labor de los Cam
pos, Por el contrario el conceder la franquicia 
de comercio á íemejantes naciones mercantiles 
íer i el medio mas eficaz que eftiinule para el 
aumento del produfto anual de la tierra , y para 
el fomento y progrefos de la agricultura de la 
nación propia. 

Efta misma libertad de comercio feria tam
bién á fu debido tiempo el expediente mas efec
tivo para fuñirla de artefanos , fabricantes s y 
mercaderes, quando faltafen en el mercado do-
m e ñ i c o , y para que Uenafen un hueco tan im
portante como el que fuele dexar vacío , ó la 
mala política, ó la desgracia de los tiempos. 

E l continuado aumentar de efte fobrame pro-
duélo de las tierras llegarla á crear en su de
bido tiempo un capital mayor que el q-ue po
dría emplearfe con regular ganancia en los me
joramientos , y cultivo de ellas ; y lo que de 
"efte capital fobrafe, se dedicaría naturalmente al 

' deftino de emplear artefanos y fabricantes den-
•tro del Reyno. Ellos fabricantes, y eítos ar
tefanos como que tenían dentro de fus tierras 
los materiales para fus artefaftos , y .los fondos 
para su mantenimiento , desde luego podrían 
con menos arte , y menos pericia trabajar mas 

-barato que los de los Eftados mercantiles que 
tenían que furtirfe de todo ello á grande dis
tancia. A-un quando por falta de arte y de des
treza no pudieran en algún tiempo trabajar fus 
obra-: tan baratas conio los fabricantes de los 
Eítados di'. hos , ¡as podrían vender no obílante 
-̂mas banuas por que encontraban el mercado 
dentro'de su cafa ; y los otros tenían que con
ducirlas á cofta de gran diitaacia , y fegun fua-
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fcn adelantando en arte y pericia irían dándo
las mas baratas. Por efte medio laüa al mer
cado una competencia de rivales contra aque
llos Eílados mercantiles , que á los principios 
les dexarian á eftos muy poco íupe r io re s ; á 
poco tiempo quedarían iguales; y no mucho des
pués excluirían al extrangero vendiendo mas 
baratas j y de mejor calidad que las fuyas las 
manufa6Uiras domcfticas. L o barato de eftas mer
caderías mismas de las Naciones que hemos l l a 
mado prediales, en confequencia de los adelan
tamientos en pericia , deftreza , y arte , a su de
bido tiempo también enfancharia los limites del 
mercado domeftico , haíta llevarlas al ex t raño; 
de donde no dexarian de echar á otras muchas 
manufacturas extrangeras aun de aquellas N a 
ciones mercantiles. 

Eíle continuo aumento del produfto, tanto 
rudo como manufañurado de eílas Naciones 
prediales llegaría á formar á su debido tieinptí 
un capital mayor que el que podrían emplear 
con las ordinarias ganancias tanto en la agri
cultura , como en las raanufafturas. E l (obran
te de efte Capital se inclinaría naturalmente al 
comercio extrangero , y se emplearía en condu
cir á paifes extraaos aquellas producciones ru -

:das y manufacluradas que excediefen de la can
tidad que necesitare el mercado domeftico. E n 
la exportación del produ£lo propio de su pais 
llevarían los mercaderes de una Nación agri-
cultora fobre las mercantiles una ventaja de la 
misma especie que los fabricantes y artefanos: 
qual era la de encontrar dentro de su patria 
aquel cargamento , aquellos repueílos , y provi
siones que las otras tenían que buscar a gran-
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de diílancia : y asi con menos pericia y des
treza en la navegación podrían vender en el 
mercado extraño su cargamento tan barato como 
los mercaderes de las Naciones comerciantesj 
y llegando á igualarle en aquella pericia náu
tica , las darian á mucho menos precio. Por con
siguiente llegarían á competirlas de tal modo en 
efte ramo de comercio extrinfeco que vendría 
tiempo en que echarían del mercado extrange-
10 á las Naciones puramente comerciantes. 

Según pues los principios de efte generofo 
si Rema el método mas expedito de criaren sí 
una Nación labrantil arteíanos y fabricantes, 
era conceder una entera libertad de trafico á 
los Fabricantes , artiftas, y mercaderes de todas 
las Naciones extrañas : por que de eñe modo 
se encarecía el valor del {'obrante produfclo de 
fus tierras , cuyo continuo incremento creaba 
un fondo que gradualmente iría formando ar
tífices , fabricantes y mercaderes dentro de sú 
propio feno. 

Pero por el contrario quando una Nación 
labrantil oprime el trafico de las extrañas, ó con 
altos impueílos ó con abfolutas prohibiciones, 

.perjudica necefaríamente á fus propíos ín tere-
fes por dos Caminos. E l primero encareciendo 

vel precio de todos los géneros extrangeros , y 
de todas fuertes de manufacturas, que es lo mis
mo que rebajar el valor real del produClo so

mbrante de íus propias tierras , con el que , ó con 
_5U precio , se compran y cambian aquellas ma-
nufaÉluras , y aquellos géneros. Y el fegundo 
por que concediendo una especie de monopolio 

-del mercado domellico á los artiftas, fabrican-
. t es ,y mercaderes Nacionales encarece , ó le-
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vanta la quota de las ganancias mercantiles y 
ir>anufa6lurantes íbbre la proporción debida a 
las ganancias labrantiles, y por consiguente ó 
retira de la agricultura una parte del Capital 
que se empleaba antes en e l la , ó impide que 
vaya á efte deftino alguna porción que de lo 
contrario iria. Por tanto elta política defanima 
por dos caminos la agricultura ; abatiendo , ó 
rebajando el valor real de su p r o d u ñ o , y por 
consiguiente aminorando la qüota' de fus ganan
cias : y levantando indebidamente la de las ga
nancias de los demás empleos y negociaciones. 
L a agricultura queda mas abatida, y el comer
cio y las fabricas mas ventajólas que lo que sin 
eftos reglamentos eílarian \ y todo hombre ten
tado de su propio interés procurará' en quanio 
eíté de su parte retirar fus fondos de la p r i 
mera , y aplicarlos á lo fegundo. 

Aunque por medio de eíta violenta y opre
siva política , como la llama efte Siftema , una 
Nación iabrantil fea capaz de crear en su feno 
artefanos, fabricantes, y mercaderes algo mas 
prefto que concediendo al extrangero la liber
tad del trafico , materia que no dexa de fer muy 
dudó la , les formaría prematuramente , si asi pue
de decirfe , ó antes de la debida fazon. Por 
que promoviendo antes de tiempo un genero 
de induftria menos ventajofa , no dexaria per
feccionarle á otra que tiene mas conocidas ven
tajas. E l l o es , promoviendo una especie de i n 
duftria que folo es capaz de reemplazar-el fon
do que en ella se emplea , y las ganancia^ or
dinarias de él , oprimiría otra especie de indus
tria que fobre reemplazar el fondo y fus gman-
cias , da de sí Ha produclo neto s una reata l im* 



LIBRO I V . CAP. I X . 303 
pía al Señor. Deprimiría un trabajo produftivo, 
por ení'alzar antes de tiempo el improduftivo y 
eíleril. 

De que modo se difiribuye fcgun eñe Sis
tema la íuma total del p r o d u ñ o anual de la 
tierra entre las tres clafes dichas, y de que ma
nera el trabajo de las claíes no produclivas no 
bace mas que reemplazar el vaior de su propio 
c o n í u m o , sin aumentar por respeélo alguno 
aquella fuma total , lo pinta en varios formula^, 
rios Aritbméticos M r , Quesnai} ingeniofo y pro
fundo Autor de efte Siítema. EL primero de es
tos formularios, que por un modo Antonomas-
tico , ó de eminencia, distingue él con el nom
bre de Tabla Económica , reprefenta el modo con 
que se bace aquella di (tribu ció o en un Litado 
de perfecta libertad civi l : en un Eftado en que 
es tal el producto anual que rinde la mayor 
renta que es posible da r , ó neto producto , y 
en donde cada clafe goza de la porción de pro
ducto anual que le corresponde. Algunos for
mularios siguientes maniíieftan el modo con que 
él fupone que se bace eíla diítribucion en d i 
ferentes Eítados de cobanacion y refbiccion; 
en que, ó bien la clafe de los Propietarios de 
las tierras , ó bien la de ¡os Miembros impro-
dudivos se halle mas favorecida que la de 
los labradores ; y en que, ó una u otra ufurpa 
algo mas de la parte que juftamente le debía 
tocar , y que pertenece á la clafe productiva. 
Qualquiera ufurpacion de eíla especie, qual-
quiera violación de aquella diftribucion natural 
que establece la perfefta libertad, necefariamente 
•habrá de degradar mas ó menos fegun efte Sis
tema de un año para otro el valor de la fuma 
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total de fu anual produfto ; y habrá al fin de 
ocasionar una gradual decadencia de la riqueza 
real y de las rentas de la fociedad: decadencia 
cuyos progrefos feran mas prontos ó mas len
tos fegun el grado de aquella ufürpacion ; fe-
gun que fea mas ó menos violada aquella dis
tribución natural que eftableceria la perfeQa l i 
bertad. Los formularios que siguen á ellos, re-
prefentan los varios grados de decadencia que 
íegun efte Siftema corresponden á los diferentes 
que va teniendo la violación de aquella d i í l r i -
bucion natural.. 

S E C C I Ó N I L 

. A l g u n o s Físicos Efpeculativos parece haber 
imaginado, que no hay otro modo de confer-
var-la falud del cuerpo humano que •ufar de 
cierto precifo regimeu de dieta y exercicio, cu 
ya violación aun la mas pequeña , no puedé 
menos de ocasionar cierto grado de deforden, 
y deftemplanza que proporcione una enferme
dad del grado mifmo de la violación. Pero ¡a 
experiencia parece también haber demoílradó 
que el cuerpo humano , á lo menos por lo que 
se ve j conferva por lo común un eílado mas 
perfefto de falud robuíla con la variedad del 
régimen , y ninguna fujecion á expeculaeiones 
tan efccupulofas : y muchas veces, aun en mê -
dio de una condufta que eílá muy lexos de 
creerfe vulgarmente faludable. E l eílado de fa-
nidad del cuerpo del hombre encierra , fegun 
parece cierto principio oculto de confervacion, 
capaz de precaver, y de corregir por muchos 
«arninos los malos efeílos aun de un regimeá 

]DOSÍ«. 
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positivamente dañofo. M r . Quefnai , que tam
bién era Medico y Físico muy efpeculativo, 
parece haber adoptado una idea idéntica coa 
refpeño al cuerpo pol i t ico; y haber creido, que 
folo puede eíle proceder y profperar bajo de 
cierto precifo régimen , el régimen exaQ.o de lo 
que él llama pcrfefta l ibertad, y juít icia per-
fefta. N o parece haber considerado que en el 
cuerpo politico de una fociedad , aquel natural 
exfuerzo , é impulfos de todo ciudadano á mê -
jorar de fortuna y de condición , es. un p r in 
cipio de confervacion c iv i l capaz de precaver 

y corregir en mucha parte los malos efeftoa 
de una mala Politica Económica , que ten
ga algún tanto de opresiva. Aunque una E c o -
nomia Poli t ica de eña efpecie retarda sin du
da mas ó menos los progrefos naturales de una 
Nación hacia la falud c iv i l de fu profperidad, 
í io es capaz sin embargo de impedirlos entera
mente , y mucho menos de hacer que retroce
dan. Si ninguna Nación pudiera profperar sin 
gozar de una perfeftisima libertad , y de una 
juí l ic ia exaílisima en la linea c i v i l , no habría 
habido todavía en el Mundo una que hubiefe 
profperado en fus riquezas. Pero aun en el cuer
po politico la fabia Providencia pufo abundan
cia de remedios contra los malos efeños de la 
extravagancia y la injuíticia de los hombres: 
del mifrno modo que lo hizo en el cuerpo hu
mano para redimir los de la intemperancia y 
defarreglos. 

Pero el Er ror Capital de eñe Siftema pa
rece consiftir principalmente en reprefentar á 
los Artífices, Artefanos, Fabricantes, y Merca 
deres como una Clafe de gentes improduftivas 

TOMO l i l . 39 



306 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
e infecundas. L a impropiedad de efta pintura 
]a harémos patente con las siguientes obfer-
vaciones. 

E n primer lugar se confiefa , que cfta clafc 
de gentes reproducen á lo menos anualmente 
~el valor de fu confumo anual j y confervan la 
exiftencia de aquel fondo ó capital que la man
tiene y emplea : pues por fola efla razón le 
efta con mucha impropiedad aplicada la deno
minación de clafe improduftiva y efténl. C o 
mo podiiamos llamar infecundo á un matrimo
nio que produxefe un hijo y una hija para 
reemplazar en cierto fentido al padre y á 14 
-madre ; y aunque no aumentafe el numero de 
la efpecie humana con tal que la confervase? 
Los labradores y trabajadores del campo es 
cierto que fobre reemplazar el fondo que le» 
(mantiene y emplea reproducen anualmente cier
to produfto neto, que es la renta del Señor 
del predio : y asi como un matrimonio que da 
á luz tres hijos es ciertamente mas produtUvo 
y fecundo que el que folo da dos ; asi el tra
bajo del labrador es sin duda mas produftivp 
que el de los Mercaderes, Artefanos , ŷ • Fabr i 
cantes ; pero efte fuperior producto -de la una 
-Clafe no puede hacer que la otra fea eftéril é 
infecunda. BOÍSÍÉI ÉtfHíjb í o i h - w i l ob r>h 

E n fegundo lugar parece por efta mifma ra
zón una cofa muy violenta é impropia compa
rar al artefano , y al comerciante con los criados 
domefticos. E l trabajo de eílos ni aun confer-
v a j ó hace que continué la exiftencia del fon
do que les mantiene y emplea. Su fuftento y 
fu fervicio es á expenfas totalmente de fus amos, 
y la obra que aquellos hacen no es de una na-

Ca" . t i l v i'o 
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turaleza capaz de refarcir aquel ga í lo : porque 
efta obra, consifte en unos íervicios que pere
cen generalmente en el inftame mifmo en que 
se Jiacen , sin fixarfe , ni realizarfe en una mer
cadería , ó cofa vendible ó permutable que fea 
capaz de reemplazar el valor de fus falarios y 
mantenimiento. E l trabajo del artefano y del 
mercader por el contrario se fixa y reaiiza na
turalmente en alguna mercadería vendible : y 
efta es la razón por que coloqué yo á los ar-
teíanos , mercaderes , y fabricantes entre, los 
trabajadores produftivos , y á los criados do-
meíticos, entre los improdu6livos y e ü é r i l e s , e n 
el Capitulo en que se trató del trabajo pro-
duftivo y del improdu6livo. 

E n tercer lugar , hágafe la fuposicion que se-
liaga , siempre parece cofa muy impropia decir,, 
que el trabajo de los artefanos, fabricantes , y, 
mercaderes no, aumenta el valor real de las 
rentas, de la, fociedad. Aunque fupongamos por 
exemplo , como parece que fupone efte SHte-
ma , que el valor de lo que efta clafe con- ' 
fume diaria , f e m a n a l y anualmente, es exac
tamente igual á fu producción anual meufual, 
o diaria ; no de aqui se feguiria que fu traba
j o nada anadia á la renta real , al real valor 
^tel produ&o anual de la tierra, y del traba
j o de la fociedad. Un artefano por exemplo, 
que en los feis primeros raefes defpues de la 
cofecha executa en su oficio el valor de diez 
libras ó pefos de obra , aunque al mifmo tiem
po haya confumido diez libras ó pefos de t r i 
go , y de todos los demás víveres y utensilios 
de primera necesidad , él realmente ha añadido 
diez libras, 6 pefos de valor al produfto anual 
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de la tierra , y del trabajo de la fociedad. M i e n 
tras eí lavo confumiendo media renta anual de 
diez pefos de valor de t r igo, y demás provi 
siones necefarias , produxo un valor igual de 
una obra capaz de comprar ó para él m i í m O j ó ' 
para otra tercera perfona otra igual mitad de 
renta anual que monte las mifmas diez libras, 
ó pefos. Luego el valor de lo que ha con fu-
mido , y de lo que ha producido en dichos feis 
mefes es igual no á las diez libras ó pefos, sino 
a veinte : es también fallible , que en efte ca
fo no haya habido momento de tiempo en que 
haya exjílido mas valor que el de diez pelos, 
ó diez libras : pero si efte valor de diez libras, 
ó pefos de trigo , y demás provisiones fe hubie-
fe confumido por un foldado, ó por un criado 
domeftico , el valor de aquella parte de pro
d u j o anual que exiftiria al cabo de los feis me
fes htrbiera sido diez libras , ó diez pefos me
nos que lo que es en confeqüencia del traba
j o del artefano , ó el fabricante. Y asi aunque 
fupongamos que el valor de lo que el artefa
no produce , en ningún momento de tiempo es 
mayor que el de lo que confume ; no obítante 
en cierto momento de tiempo el valor aclual-
mente exiftente de las cofas en el mercado es. 
mayor en cónfeqüencia dé lo que fu trabajo 
produce que lo que feria sino lo produxefe. 

Quando los defenfores de efte Siftema afe-
guran que el confumo de los a r íe lanos , mer
caderes , y fábricantes es igual al valor de lo 
que producen , sin duda no quieren decir otra 
cofa que el que las rentas de el los , ó eK fon
do deftinado á fu inmediato conlumo es igual 
á ello, Pero si se hubieran exprefado con mas 
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«xaflitud , y folo hubieran afegurado , que la 
renta de eftas Clafes era igual al valor de lo 
que ellas producían , fácilmente hubiera ocurr i 
do al Le ñ o r , que lo que pudiefe cómodamen
te ahorrar íe de aquella renta, necefariamente ven
dría á aumentar mas ó menos la riqueza real 
de la fociedad. Para formar pues una cofa qua 
pareciefe argumento, fué necefario que se cxp l i -
cafe.n como fe explicaron : y aun efte argumen
to , en fuposicion de que las cofas fuefen como 
ellos prefumian que eran , es por todas partes 
inconcluyente. 

E n quarto lugar; tan incapaces fon los labra
dores y trabajadores del campo de aumentar 
sin parsimonia y economía la renta real , el pro
d u j o anual de la tierra , y del trabajo de la fo
ciedad , como los artefanos , fabricantes, y mer
caderes. E l p r o d u ñ o anual de la tierra y del 
trabajo de una Nación folo puede aumentarfe 
por dos caminos : ó con algún adelantamiento 
en las facultades p roduñ ivas del trabajo útil que 
dentro de ella fe mantiene , ó por algún au
mento en la ca:ntidad de efte trabajo. 

E l adelantamiento en las facultades product, 
tivas depende én primer lugar de los progrefos 
de la habilidad del Operario :.y en legando de 
la maquinaria con que trabaja^fu arteficio. E l 
trabajó pues de los artefanos y fabricantes-'co,-. 
mo que es capaz de mas fubdivisiones , y co-í, 
mo que el trabajo de un Operario de eftos es 
capaz de fer reducido á mayor fencilléz de 
operación que el de los trabajadores del campo, 
también habrá de fer mas fuceptible y en ma
yor grado, de aquellos progrefos que le mejo-
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ran y adelantan. (*) E n efle refpeCto pues la cla-
fe de los labradores ninguna ventaja puede lle
var á la de los artífices y fabricantes. 

E l aumento en la cantidad del trabajo útil 
q-ue anualmente se exerce dentro de una fo-
ciedad no puede menos de depender enteramen
te del capital que la mantiene y emplea : y el 
incremento de eíte capital también ha de fer 
exactamente igual á aquella porción que de las 
rentas se economiza y ahorra , ó bien de la par
te que correfponde á las perfonas mifmas que 
d i r eña é inmediatamente lo manejan ^ ó de a l 
guna otra á quien se le preíla ó anticipa. Si 
los mercaderes , artefanos , y fabricantes fon mas 
inclinados, fegun eíte Si ítem a fupone , á la par
simonia y economía que los labradores y c o 
lonos de las tierras , otro tanto ferán mas apro-
posito para aumentar la cantidad del trabajo 
m i l que se emplea en la fociedad de ellos , y 
por consiguiente para aumentar la renta real,, 
el anual produfto de la tierra , y del trabajo, 
de la Nación, q o , ofwünBrfr 6) fcíi:) eb b i 

E n quinto y ultimo lugar , aunque fupon-
g-amos , como parece hacerlo eíle Siílema , que 
las rentas de los habitajites de todo pais con-, 
siíten enteramente en la, cantidad de fubsis-
íencia y alimento que fon capaces de procu-: 
rarles ; • aun en efta fuposicion la renta de; 
WCBD Nación comerciante y manufa£lurantc,, 
citando todas las demás cofas en fu debido or-. 
den, no podrá menos de fer mucho mayor que, 
la de una Nación sin comercio y sin manu-. 
faíturas. Por miniíterio de eftos tráficos podíá¡ 
- o p a i í t f sap aoíaigotq íoíbúpfi sb .olbrig lo^; 

(*) Véase el Cap. I, d¿l Lib. I. 
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t raer íe á qualquiera pais particular mayor can^ 
ticlad de fubsiftencia y alimento que la que anual
mente pueden rendir fus propias tierras en el 
aftual eílado de un mero cultivo. Los habitan
tes de una Ciudad aunque no pofean tierras pro
pias atraen con fu induílria tales cantidades de 
producciones, de ellas, aunque en propiedad 
de otros , que bailan para ñu tirles de materia* 
les para fus oficios , y de fondos para fu fub
siftencia. L o que es una Ciudad con refpeño á 
fus campos vecinos , puede fer un Eftado, inde
pendiente con refpeQo á otros, paifes extraños. 
A s i lo hace Holanda que faca la mayor parte 
de fus alimentos de Provincias , y Campiñas 
extrañas : el ganado vivo , de Holñein y Ju* 
tlandia ; y el t r igo, de casi todos los paifes de 
Europa : y una pequeña cantidad de produtlo 
manufaclurado por ellos compra una muy con
siderable de rudo produClo de otras Naciones. 
Compra pues un pais comerciante é induftrio-
fo con una pequeña parte de fus producciones 
manufa6luradas una muy grande de las rudas 
de otros paifes ; quando por el contrario una 
Nación sin comercio , y sin'manufafturas fe ve 
por lo general obligada 4 adquirir una corta 
porción de manufa&uras extrañas á expenfas de 
grandes porciones de fu rudo produÉlo. L a una 
extrae lo que puede acomodar y hacer fubsiftir 
a pocos , y conduce en retorno la fübsiílen"» 
cia y conveniencia'para muchos : y la otra ex^ 
trae la conveniencia y fubsiftencia- de muchos 
por Gonducir lo que folo puede acomodar i 
muy pocos. Los habitantes de la primera dis^. 
frutan de mas alimentos que los que les pueden 
rendir fus propias tierras ; y los de la fegun-
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da de menos de lo que en efecto rinden la i 
fuyas. bílc. v ' . ' ^ 

N o obftante, eíle Siílema sin embargo de 
todas fus imperfecciones , es acaíb el que mas 
se aproxima á la verdad entre quantos hafta 
ahora se han publicado fobre la Economía po
lítica , y por tanto es muy digno de la consi
deración de todo hombre que defee examinar 
con atención los principios de aquella impor
tante ciencia. Aunque en quanto á pintar el 
trabajo que se emplea en el cultivo de,las tier
ras como el único p r o d u ñ i v o de quantos se 
emplean en la fociedad > fean demasiado cohar-
tativas y mezquinas las ideas que eílablece; 
en quanto á reprefentar la riqueza de las N a 
ciones como consiílente no en las inconfumpti-
bles del dinero , sino en los bienes y efe&o» 
de confumo, y perecederos que anualmente se 
reproducen por el trabajo de la fociedad : y 
en proponer la franquicia de la negociación 
como el único eficaz medio para hacer ella anual 
reproducción la mas grande que es posible , su 
doctrina parece á todas luces tan ju i la como 
gencrofa. Sus sequaces fon muy numerofos:. y 
como por lo . regular los, hombres fon amantes 
de paradoxas , y de aparentar que entienden to
do aquello , que excede á la comprehension del 
pueblo común y la paradoxa que eñe Siftema de
fiende fobre' la naturaleza improdu6liva del tra* 
íbajo; maríufafturante » no ha: contribuido poco 
para; aurnéntar el numero de fus admiradores. 
Años pasados llegaron á formar una lefta con^-
siderable diftinguida en la República literaria 
de Francia con el nombre de los Economistas,. 
'S.UJS.. ©b.rfc& .cierwmente han. sido de mucha utilií-

dad 
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dad para aquel pais; no folo por haber traido 
á una difcusion general muchas materias que 
hafta entonces no habían sido objeto del exa
men , ni de la reflexión debida , sino por 
haber influido en gran manera para que el G o 
bierno hiciefe reglamentos varios en favor de 
la Agricultura. A reprefentaciones de ellos lo 
gró éfta libertaríe de algunas opresiones que la 
hablan mortificado antes. E l termino de los con
tratos de arrendamientos , como que eítos ha
bían de fer validos contra qualquiera futuro 
comprador , ó propietario de las tierras , fué 
prolongado defde nueve á veinte y siete años. 
Las antiguas reftricciones Provinciales fobre la 
tranfportacion de los granos de una Provincia 
á otra fueron enteramente abolidas ; y eí lable-
cida por ley común en todos los cafos ord i 
narios la libertad de extraerlos del Reyno pa
ra paifes extraños. 

Efta Sefta en sus Obras que fon muy nu-
merofas , y que tratan no íblamente de lo que 
se llama propiamente Economía polí t ica, ó de 
la naturaleza y caufas de la riqueza de las N a 
ciones, sino de otros ramos del .siftema del go
bierno c i v i l , sigue implicitameote , y sin va
riación visible en todos fus Escritores la doc
trina de Quesnai : y por efta razón se encuen
tra tan poca variedad en todas ellas. L a razón 
mas diftinta, y mejor dispuefía que de efta doc
trina se halla, es la que se da en un pequeño 
libro escrito por M r . Mercier de la Riviere, 
Intendente algún tiempo de la Martinica , titu
lado , Orden natural y esencial de las Socieda~ 
des Poliúcas. La admiración con que miraba 
toda efta Sefta á su Fautor, que era un hom-

TOMO I I I . 40 
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brc de la mayor modeít ia y fencillez , n o e r a 
inferior á la que se tiene á qualquiera de aque
llos grandes Filósofos fundadores de fus respec
tivos siílemas. „ Desde el principio del Mundo 
„ no ha habido tres invenciones tan grandes, 
„ dice el Marques de Mirabeau , ni que hayan 
„ dado tanta eüabilidad á las Sociedades po l i -
„ t i c a s , no contando ahora con otros inventos 
„ que las han enriquecido y adornado , como 
„ la de la Escritura , la qual folamente habilita 
„ á la naturaleza humana para transmitir sin a l 
i t e r a c i ó n sus leyes, sus contratos, fus anales, 

y fus descubrimientos. L a feghnda es la in--
„ vención de la moneda , que liga todas las 
„ relaciones que tienen entre si las Naciones 
n civilizadas. L a tercera la Tabla Económica^ 
„ que es el re ful lado de las otras dos, que las 
„ completa perfeccionando fus objetos; el gran 
„ descubrimiento de nueñra edad, pero cuyo 
„ beneficio y fruto folo nueílra polteridad ha 
„ de fer quien le disfrute.s£ 

L a Economía política de la Europa moder
na ha llegado á explicarle mas en favor de las 
manufacturas, y comercio extrinfeco, efto esj 
de la induñria urbana , que de la ruílica, 
que es la labor de agricultura: pero la de 
otras Naciones se ha feñalado en favorecer 
eüe ramo, mas que el del comercio y de las 
manufafciuras.. > : 1 ; > ! , ,¡ f , \k 

L a política de la China favorece mas la 
agricultura que todos los demás empleos. E n 
aquel Imperio se dice, que la condición del 
Labrador es muy fu pe rio r a la de un Artefano; 
tanto como lo es efte á aquel en la mayor parte 
de Europa. E n China tuda la ambición eftriba 
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e n entrar e n la pofcsion de un corto espacio 
de tierra, ó en propiedad, ó en arrendamiento; 
y eftos contratos se dice, celebrarfe en unos 
términos muy equitativos, y í'uficienteménte afe-
gurados. Los Chinos ponen muy poca atención 
en el comercio Extrangcro. Vueí l ro mendigo 
comercio! era la expresión de los Manda
rines de Pekin , quando hablaban de ello á M r . 
Lange , Env iaáo de Russia ¿ aquel Imperio. (*) 
Excepto con el Japón no íbíliem n los Chinos 
comercio alguno extrangcro , y éfte muy corto 
en fus propios buques I y aun para admitir las 
embarcaciones de Naciones extrañas no tienen 
mas que dos ó tres Puertos ("eñalados : y asi el 
comercio extrangero en la China eftá fujeto á 
mas eftrechos limites que lo que natmalíñente 
feria él por sí , concediendofele mayor liber
tad , tanto en buques propios como ágenos. 

Las manufatluras , como que por lo regular 
en poco bulto se contiene mucho valor y por 
cfta razón se trasportan con mas facilidad y 
menos coíle que las mas de jas rudas produc
ciones , en quasi todos los paifes ion el objeto 
principal del comercio extrangero : fuera de efto, 
en aquellos paifes que fon menos extenfos y 
menos circunílanciados que la China para ei 
comercio interno , necesitan aquellas del focor-
ro del externo. N o podiian florecer sin el mer
cado extensivo del extrangero , ni en los paifes 
en que por su moderada extensión es el do-
meftifo demasiado eítrecho ; ni en aquellos cuya 
comunicación reciproca entre íus Provincias es 

(*) Tournal off. Mr. De-Lange in Bell's Travels. vol» 
«. p. 258, ^ . . . . -
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tan difícil que fea imposible que la una goce 
de los bienes de la otra en un íblo mercado 
común. Es necefario traer aqai á la memoria 
que la perfección de la induílria manufa&urante 
depende enteramente de la división del traba
j o ; y que el grado de división que puede , ó 
no introducirfe en una raanufañura , fe regula 
necefariaraente , como ya se ha demoftrado , por 
lo extensivo del mercado, Pero en la China, 
la vafta extensión de su Imperio , la multitud 
indecible de fus habitantes , la variedad de fus 
climas y por consiguiente la de las produccio
nes de diferentes Provincias , y la fácil comu
nicación entre ellas por el agua , hacen de 
tanta extensión su mercado interno , que él folo 
bafta para foítener qualquiera ramo de manu-
fa£luras y para admitir grandes fubdivisiones del 
trabajo. E l mercado interno de la China es aca
so en su extensión muy poco menos que el ge
neral de todas las Naciones de Europa. N o 
obftante un comercio extrangero mayor que el 
que los Chinos tienen , añadirla á su mercado 
domeftico el de casi todo el mundo conocido; 
y especialmente si se foílenia en Buques propios 
ó Chinescos , no podria menos de aumentar 
considerablemente fus manufacluras y mejorar 
las faculiades productivas del trabajo manufac
turante. Con una navegación mas amplia apren
derían naturalmente los Chinos el arte de ufar 
y el de conftruir por sí mismos diferentes ma
quinas que ¿e ufan en otros palies, asi como 
¿otros adelantamientos en artes y ciencias, que 
se practican en varias partes del mundo. E n 
fuerza del aftual siltema tienen aquellos nacio
nales muy poca oportunidad de aprovecharle del 
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exemplo de mas Nación eftraña que la de los 
Japonefes. 

También la política de la antigua Egipto, 
y la del Gobierno de Gentoo en Indoftan, pa
rece haber favorecido mas la agricultura que 
todos los demás ramos de induílria , y de co-
mcjrcip*,' Í536IÍBS1Í aul i ^i/finsq iñi o o u n D 

Tanto en la antigua Egipto , como en I n 
doftan eílaba el cuerpo del pueblo dividido en 
diferentes Callas , ó T r i b u s , cada una de las 
quales eílaba de padres á hijos adifta á cierto 
empleo, ó especie particular de induílria. E l 
hijo del Sacerdote era necefariamente Sacerdo
te; el del Soldado, Soldado; Labrador,el hijo del 
Labrador ; Texedor , el de un padre de eñe ofi
cio , y asi de los demás. E n ambos paifes el 
primer orden era el de los Sacerdotes de fus 
Idolos ; y el próximo á eíle el de los Solda
dos : y tanto en una Nación como en otra la 
clafe de los Labradores ocupaba un lugar su
perior á la de los fabricantes y artefanos. 

E l gobierno en ambas eílaba particularmente 
atento á la agricultura. Famofas fueron en la 
antigüedad las obras que conílruyerQn los an
tiguos Soberanos de Egipto para la diílribucion 
de las aguas del N i l o ; y las ruinas que en el 
dia quedan , fon todavía la admiración de los v ia -
geros. Las que conílruyeron para el mismo fin 
los antiguos Soberanos de Indoftan , para, la dis
tribución d é l a s Aguas del Ganges y de otros 
j i o s , aunque menos celebradas, han sido por 
Jo menos tan grandes: y ambos paifes en v i r 
tud de aquellas obras , aunque fujetos á gran
des fequedades de la e í l ac ion , han sido siem
pre famofos por la fertilidad de fus campos : y 
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aunque ambas Naciones se hallaron fumamenté 
pobladas, en los años de una moderada ple
nitud pudieron extraer, y extrageron grandes 
cantidades de granos para las Naciones vecinas. 

Los antiguos Egipcios tenian al Mar cierta 
aversión Cuperfticiofa; y cOmo la Religión de 
Gentoo no permite á fus fequaces encender 
fuego , y por consiguiente ni aderezar comida 
Ibbre las aguas , viene en realidad á prohibir
les todo viage y navegación dilatada. E n eíta 
fuposicion tanto los Egipcios , como aquellos I n 
dios eílaban dependientes de la navegación de 
los Extrangeros para la exportación del {"obran
te produtlo de fus paifes ; y en quanto efta de
pendencia limitaba el despacho, o mercado de 
fus géneros , no podía menos de defammar otro 
tanto el aumento de eñe mismo produfto so
brante. Necefariamente ílefanimaha mas el incre
mento del produfclo manufafchiradb , que el del 
rudo de la tierra. U n folo Zapatero , por 
exemplo, podria hacer mas de trescientos pa
res de zapatos al año ; y su familia acafo no 
gaftaria feis : á no tener cinquenta familias coma 
la fuya de parroquianos , no podria -eHsponer 
de todo el produftd de su trabajo. La clafe 
mas numerofa de qualquiera oficio en un paig 
extenfo apenas podrá componer mas que una 
parte de cinquenta , ó una de ciento del nu
mero total de las familias que en él habitan. 
'En todos los vaftos paifes pues | como Frari-i 
cia , ó Inglaterra •, el numero de \W emnleados 
en la agricultura eílá computado por algunos 
Autores en la mitad de los habitantes del pais, 
por otros en una tercera parte y no sé que 
íúngurio haya bajado aquel nuniero de la quiu-tai 
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Pero como el p r o d u ñ o de la agricultura tanto 
de Franc ia , como de Inglaterra se confume 
por la mayor parte en el mercado domeü ico / 
cada perfona empleada en e l la , fegun efta com
putación j es neceíario que no requiera mas 
parroquianos para el despacho de todo el pro-
dufto de. su trabajo; que uno , dos ó quando 
mas quatro como el de su propia familia. L u e 
go la agricultura puede foftenerfe mejor que 
las raanufa6turas en medio de la desventaja de 
un mercado limitado y eñrecho. E n la antigua 
Egipto , y en Indoftan lo limitado del merca
do extrangero se fuplia muy bien con la con
veniencia de muchas navegaciones internas, que 
franqueaban y enfanchaban de un modo muy 
ventajofo, la extensión del mercado domeftico 
para las varias producciones de sus diferentes 
diftritos. L a extensión grande del mercado'del 
Indoftan en confequencia de lo vafto del pais 
facilitaba un despacho fuficiente para foftener 
una variedad grande de manufafturas, Bengala, 
que es la Provincia del Indoí tan que , por un 
computo medio extrae mas arroz que ninguna 
otra , ha sido siempre mas notable por la ex
tracción de la gran variedad de sus manufac
turas, que por la de aquel grano. L a antigua 
E g i p t o , por el contrario, aunque daba de sí 
algunas manufafíturas, en particular lienzos fi-
Jios, y algunos otros efeftos, fué siempre mas 
-diftinguida por su exportación de granos: fué 
muchos tiempos el Granero dellmperio Romano. 

Los Soberanos de la China , de la Antigua 
Egipto y de los Reynos diferentes en que en 
-diítintos tiempos ha eftado dividido el Indoa-
-ían , percibieron siempíe, 4 .e l .todo ,..0 1̂  jng-
oh 
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yor parte de fus rentas de cierta especie de 
impueí lo fobre las tierras, ó rentas prediales. 
Efta contribución ó impueílo fobre las tier
ras , que venia á afemejarfe á los Diezmos en 
Europa , consiftia en cierta qüota , ó proporción 
como un quinto del produdo total de la tier
ra , el qual ó se pagaba en especie , ó en mo
neda fegun cierta valuación que de los frutos 
se h a c í a , y que por consiguiente variaba fegun 
las. variaciones anuales que en los frutos mis
mos se verificaban. Era pues muy natural que 
en confequencia de eílo los Soberanos de aque
llos paifes fuefen particularmente atentos á los 
interefes de la agricultura , pues de su prospe
ridad ó decadencia dependía inmediatamente 
el aumento , ó diminución anual de fus propias 
rentas. 

L a política de las antiguas Repúblicas d é l a 
Grecia , y la de Roma , aunque honraban mas 
la agricultura , que las manufafturas y el co
mercio , mas parece haber mirado á abatir las 
ultimas , que á fomentar la primera , á lo me
nos según su dire£ta intención , y tendencia. 
E n varios Eftados de la Grecia citaba entera
mente prohibido el comercio^ extrangero : y en 
otros los empleos de artefanos y fabricantes se 
consideraban como perjudiciales á la fuerza y 
agilidad del cuerpo humano , haciéndole inca
paz de aquellos hábitos en que procuraban exer-
citarles fus operaciones gymnaílicas y milita-

.res; y por tanto defcalificandoles mas ó menos 
para fufrir las fatigas , y ar roñrar los peligros 
de la guerra. Semejantes ocupaciones de oficios 
se consideraban folo como propias para escla
vos ; y á todos los ciudadanos libres del f i l a 

da 
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do les eftaba prohibido el exerceiias. A u n en 
aquellos E í b d o s en que no habia para ello ex-
prefa prohibición , corno en Roma y en Alhe 
nas , el gran Cuerpo del pueblo eüaba en eí'eéío 
excluido de todos aquellos tráficos que exerce 
ahora por lo común la clafe Ínfima de los ha
bitantes de las Ciudades, Eftos oficios se exer-
cian en Roma y en Athenas por los eíclavos 
de los hombres ricos , que trabajaban á benefi
cio y utilidad de fus Dueños , cuyas riquezas, 
p o d e r i o j - y protección hacían fer casi imposi
ble á un pobre libre encontrar _ deí'pacho para 
Vina obra que hubiera hecho , y quisiere ven
derla á competencia de las fabricadas por ios 
efclavos de aquellos poderofos. Los Efclavos„ 
es fabido , que por lo común no fon hombres 
que se fatigan en invenciones : y asi quantos 
adelantamientos importantes se han hecho tan
to en la maquinaria , como en el orden y dis-4 
tribucion deP trabajo para los arteFaftos , han 
sido defeubrimientos de hombres libres. Si un 
Kfclavo propusiefe qualquiera adelantamiento 
de efta efpecie feria bailante para que su due
ñ o creyefe y que era e feño de holgazanería, y 
del defeo de ahorrar trabajo en perjuicio de 
los interefes del Señor> y á fus expenfas : eñe 
pobre Efclavo en vez de recompenfa hallaría 
quizás un mal tratamiento , ó un caftigo : y 
asi en las manuía6:uras trabajadas por Efclavos 
por lo regular se emplea mas trabajo importu
no , que en las fabricadas por hombres libres: 
por consiguiente la obra de los primeros ha de 
falir siempre mas cara que la de los fegundos. 

Nota M r . de Montefquieu , que las minas 
¿e Hungr ía , aunque no fon mas ricas que las 

TOMO III. 41 
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de Turquia que eftan en fus inmediaciones, se 
han trabajado siempi'e á menos coíte , y por 
consiguieme con mas utiHdad que eftas. Las 
minas de Turquia fe benefician por Efclavos; 
y ios brazos de eílos infelices fon las únicas 
máquinas de que se valen para ello los Turcos. 
Las minas de Hungria fe laborean por libres, 
los qualctí emplean un sin numero de máqui 
nas que facilitan y abrevian su trabajo. Por l o 
poco que se fabe acerca de los precios de las 
manufacturas en tiempo de Griegos y Romanos, 
parece inferirle que las finas ferian fumamente 
caras. L a seda se vendía á peíb material de 
Oro, N o era entonces aquella una manufafíura 
de Europa ; y como se llevaba á Roma defde 
las Indias Orientales, la diítancia inmenía pa
ra su conducción puede acafo reíponder por l o 
exorbitante de aquel precio. Pero el que folia, 
fegun fe dice , pagar una Dama delicada por 
una camifa fina de lino , parece haber sido igual
mente extravagante i y como el lienzo siempre 
era ó manufaclura Europea , ó quando mas re
motamente conducida de Egypto , efte alto pre
cio folo puede atnbuiife a las exorbitantes ex-
penias del trabajo que en su fabrica fe emplea
ba : y sin duda eftos gaíloít extravagantes del 
trabajo no podian dimanar de otra cofa que de 
io grofero de las máquinas que en él fe ufa
ban. E l preció de las eftofas de lana aunque 
no era tan . exorbitante eftaba á lo menos mas 
abo con mucho excefo que én nueítros tiem
pos. Algunos paños , ó veílimentas de lana, t in
turadas de cierto modo , dice Plinio , que cof-
taban cien üenar ios , ( ó mas de trefeientos rea
les de vellón de nueítra moneda ) por cada 



LIBRO IV. CAP. IX. 323 

libra de pefo : (*) y la de otros hada mi l D e -
narios : siendo de advertir que la libra R o m a 
na no contenia mas que doce onzas de las 
nueftras. Es verdad que la altura de eíle pre
cio era principalmente e feño de la tintura : pe
ro á no haber sido las telas mifmas mucho mas 
caras que ninguna de las de nueítros tiempos, 
tampoco las hubieran teñido á tan extravagan
te cofte: por que hubiera sido entonces muy 
defmefurada la defproporcion entre el pr inc i 
pal y lo acceforio. E l precio de que hace men
ción el mifmo Autor , (t) á que valía un t r i -
clinario , reclinatorio , ó efpecie de almohadón 
de que se ufaba para lentarfe á las mefas , ex
cede toda credibilidad: pues se dice que folian 
cellar algunos de ellos mas de trefeientas mil 
libras; y eíle precio no dimanaba precifamen-
te de la tintura. En los trages comunes de las 
gentes , obferva con razón el D r . Arbunhnot , 
que no habia tanta variedad como al prefente; 
y lo confirma aquella casi uniformidad que se 
nota en las Eílatuas antiguas. De lo que infiere 
eíle Autor que en los vellidos en común de 
todo el pueblo fe gallaba menos que en nues
tros tiempos : pero á mi no me parece feguir-
fe precilamente ella confeqüencia : por que quan-
do un vellido de moda, ó el ufar de los tra
ges que fe caraclerizan de tales es muy cofto-
fo, se advierte por lo común que es menos 
la variedad : pero si en confeqüencia de los ade
lantamientos que íe hacen en las facultades pro-
duclivas del arte ó induílria manufa8urante , se 
abarata el genero de que se han de hacer ves-

(*) P l i c . lib¡ 9. c. 39. (T) P l in . Itb 8. c. 48. 
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tidos femejant,cs , e í ü la moua á cada pafo mu
dando de formas , y por consiguiente ha de fer 
IftfudRa variedad raas grande. E l rico que no 
-puede diílinguirfe del pueblo común á expen-
fas de un vellido coftofo, gal la , y quiere bmlar 
fus lucimientos con la variedad y multitud de 
ellos.. 

E l ramo mas importante y mayor del co
mercio de una Nación es , como hemos demof-
trado antes, el que se foftiene entre la Ciudad y 
el Campo. Los habitantes de la primeara facan 
de las campiñas las rudas producciones que 
coníli tuyen tanto las primeras materias de fus 
tráficos, como el fondo de fu mantenimiento, 
ó fubsiftenci'a :. y las pagan reftituyendo parte 
de ellas á los habitantes del campo, manufac
turadas ya , y preparadas para fu inmediato ufo. 

• E l comercio que entre ellas dos clafes se g i -
•ta , viene por ultimo á consiílir en cierta can
tidad de rudo produfto que se cambia por otra 
de produflo manufaélurado. Quanto mas caro 
fea eíle ultimo, mas barato habrá de fer el p r i 
mero : y todo aquello que en un pais haga 

•que fuba el precio de lo manufafclurad >, habrá 
de hacer que baje el del produelo rudo de la 

-tierra, y por consiguiente ha de defanimar la 
•agricultura. Cuanto menor fea la cantidad de 
produelo manufacturado que fea capaz de com
prar la que por ella se da de producción ruda, 

•ó el precio de ella ruda producción , que es lo 
mifmo , tanto "menor habrá de fer el valor per
mutable de la cantidad dicha de rudo produc-

• to que por la otra se da en cambio : y tanto 
menor por consiguiente el estimulo para que ó 
el dueño del predio , ó el que le cultiva pro-
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cure aumentar fus producciones mejorando el 
cult ivo y la labor. Todo aquello pues que ten
ga por sí una tendencia diminutiva del nume
ro de artefanos y fabricantes , ferá reílriftivo 
del mercado domeftico, que es el mas impor
tante para las producciones tudas de la tierra; 
y por lo mifmo mira á defanimar la agricul
tura. 

Aquellos Siftemas pues que por preferir la 
agricultura á todas las demás artes y negocia
ciones , y para promoverla imponen reftriccio-
nes á las manufafturas, y al comercio extrinfe-
co , obran contra el mifmo fin que fe proponen, 
y defaniman ind i reñamente aquella mifma efpe-
cie de induftria que pretenden promover. Son 
•en sí mas inconfeqüentes y contradi6lorios que 
aun él Siílema mercantil. Efte animando las 
manufa61uras y el comercio extrangero mas que 
la agricultura del pais , hace que cierta porción 
de capital que había de emplearfe en una ef-
pecie de induftria se defvie de eíla por em
plearfe en la que es menos ; pero al fin viene 
en realidad y por ultimo á promover aquella 
fuerte de induftria que fe propone fomentar: 
pero aquellos Siftemas agricultores por el con
trar io, defaniman en realidad fu induftria fa
vorita. 

A s i pues qualquiera Siftema que pretende ó 
atraer hacia cierta efpecie particular de induf
tria con fomentos y eltimulos extraordinarios 
mayor porción de Capitales de una Sociedad 
que los que naturalmente se inclinarian á elU» 
ó con extraordinarias reftricciones lanzar v io 
lentamente de cierto genero de induftria parti
cular parte del Capital que de lo contraao se 
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emplearía en eilajCs en realidad íubversivOjó 
ruinofo para el intento mifmo que fe propone 
confeguir. Retarda en vez de acelerar los pro-
grefos de la fociedad hacia la grandeza y r i 
queza verdadera, ó real: y difminuye en lugar 
de aumentar el valor real del anual producto 
de la tierra y del trabajo. 

Todo Siftema ó de preferencia extraordina
ria , ó de reftriccion , se debe mirar como prof-
cripto , para que de fu propio movimiento se 
eílablezca el simple y obvio de la libertad la -
brantil, mercantil , y manufa&urante. Todo hom
bre , con tal que no viole las leyes de la jus
ticia , debe quedar perfeñamente libre para 
abrazar el medio que mejor le parezca para 
tufear fu modo de vivi r , y fus interefes ; j 
que puedan falir fus producciones á competir 
con las de qualquiera otro individuo de la na
turaleza humana. E l Soberano vendrá á excu-
farfe de una carga , para cuya expedita fuften-
tacion se hallará combatido de mil invencibles 
ob í l acu los , pues para defempeñar aquella o b l i 
gación eílaría siempre expuefto á mil engaños , 
para cuyo remedio no alcanza la mas fublime 
íabiduría del hombre : eíta es la obligación de 
entender en la induflria de cada uno en par
t icular , y de dirigir la de fus pueblos hacia 
la parte mas ventajofa para los interefes de ellos; 
cofa que aun los mifmos que lo practican con 
un lucro inmediato fuelen no acabar de pene
trar. Según el Siftema de la libertad negocian
te , al Soberano folo quedan tres obligaciones 
principales á que atender : obligaciones de gran
de importancia , y de la mayor consideración, 
pero muy obvias.c inteligibles : la primera pro-
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teger á la Sociedad de la violencia é invasión 
de otras Sociedades independientes : la fegunda, 
el poner en lo posible á cubierto de la injus-i 
ticia y opresión de un miembro de la repú
blica á otro que lo fea también de la mifma; 
ó Id obligación de eílablecer una exafta juíli-» 
cia entre fus pueblos: y la tercera , la de man
tener y erigir ciertas Obras y Eftablecimientos 
p ú b l i c o s , á que nunca pueden alcanzar , n i 
acomodarfe los interefes de los particulares, ó 
de pocos individuos, sino los de toda la focie-
dad en común : por razón de que aunque fus 
utilidades recompenfen fuperabundantemente los 
galios al cuerpo general de la Nación , nunca 
fatisfarían eíta recompenfa si los hiciefe un par
ticular. 

E l defempeño de todas cñas obligaciones 
en un Soberano trae consigo inmenfos gaftos: 
y efíos requieren necefariamente rentas que pue
dan í'oportarlos. Por tanto en el libro siguiente 
se procura explicar, en primer lugar quales fean 
los gaftos necefarios de un Soberano , ó de una 
Repúbl ica ; y que expenfas de eftas deban ha-
cerfe por general contr ibución de toda la focie-
dad : y quales por la de algunos miembros y 
clafes folaraente : en fegundo lugar quales fean 
los varios modos que hay de hacer contribuir 
á toda la fociedad para foítencr aquellos gaftos 
comunes, y quales los inconvenientes , ó ven
tajas principales de eftos diferentes métodos: 
y en tercer lugar , quales fean las razones, ó 
las caufas que hayan movido á casi todas las 
Naciones , ó Gobiernos modernos á empeñar 
parte de eftas rentas , ó contraer deudas N a 
cionales ; y quales hayan sido los efeclos de 
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cftas íbbre la riqueza real , ó el anual produc
to de la tierra y del trabajo de la fociedad: 
con lo que se dividirá el L ib ro siguiente en 
tres principales Capitulos. 

F I N D E L T O M O T E R C E R O . 
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